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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de

aseguramiento de su calidad.

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad Católica de Valencia San Vicente Mártir Facultad de Ciencias de la Actividad Física y
del Deporte

46035562

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Ciencias de la Actividad Física y del Deporte

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte por la Universidad Católica de Valencia San Vicente Mártir

NIVEL MECES

2

RAMA DE CONOCIMIENTO ÁMBITO DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias de la Salud Actividad física y ciencias del deporte No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

CONSUELO MORATAL LULL Decana

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JOSE MANUEL PAGAN AGULLO Rector

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

CONSUELO MORATAL LULL Decana

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

C/Quevedo, 2 46001 València 647418935

E-MAIL PROVINCIA FAX

060@ucv.es Valencia/València 963153655

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Valencia/València, AM 2 de noviembre de 2023

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO
1.1-1.3 DENOMINACIÓN, ÁMBITO, MENCIONES/ESPECIALIDADES Y OTROS DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Ciencias de la Actividad
Física y del Deporte por la Universidad Católica de
Valencia San Vicente Mártir

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

RAMA

Ciencias de la Salud

ÁMBITO

Actividad física y ciencias del deporte

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

MENCIÓN DUAL

No

1.4-1.9 UNIVERSIDADES, CENTROS, MODALIDADES, CRÉDITOS, IDIOMAS Y PLAZAS
UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad Católica de Valencia San Vicente Mártir

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

072 Universidad Católica de Valencia San Vicente Mártir

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 60 12

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

39 120 9

1.4-1.9 Universidad Católica de Valencia San Vicente Mártir
1.4-1.9.1 CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO CENTRO
RESPONSABLE

CENTRO ACREDITADO
INSTITUCIONALMENTE

46035562 Facultad de Ciencias de la Actividad
Física y del Deporte

Si No

1.4-1.9.2 Facultad de Ciencias de la Actividad Física y del Deporte
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS POR MODALIDAD

300

NÚMERO TOTAL DE PLAZAS NÚMERO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO PARA PRIMER CURSO

1200 300
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IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.10 JUSTIFICACIÓN
JUSTIFICACIÓN DEL INTERÉS DEL TÍTULO Y CONTEXTUALIZACIÓN

Ver Apartado 1: Anexo 6.

1.11-1.13 OBJETIVOS FORMATIVOS, ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y DE
INNOVACIÓN DOCENTE
OBJETIVOS FORMATIVOS

1. Comprender y aplicar los procedimientos, estrategias, actividades, recursos, técnicas y métodos que intervienen en el proceso de enseñanza-aprendizaje con efi-
ciencia en todos los sectores de intervención profesional de actividad física y deporte.

2. Seleccionar, diseñar, aplicar y evaluar el ejercicio físico basado en la evidencia científica, en diferentes ámbitos, contextos para toda la población.
3. Asesorar, coordinar y promover actividades que fomenten la práctica regular y saludable de actividad física, ejercicio físico y deporte y la adhesión a un estilo de

vida activo.
4. Dominar y aplicar los aspectos que subyacen al entrenamiento de la condición física de forma eficiente y sistemática en diferentes contextos y tipos de pobla-

ción.
5. Analizar, programar, dirigir y valorar servicios y productos vinculados a la actividad física y deportiva, en cualquier tipo de organización en función del contexto

y la población, teniendo en cuenta los elementos legislativos.
6. Analizar, seleccionar y aplicar procedimientos y actuaciones, con rigor científico, en cualquier sector profesional de actividad física y deporte.
7. Comprender, desempeñar y divulgar las funciones y responsabilidades del profesional en ciencias de la actividad física y del deporte, bajo los principios éticos,

deontológicos y de justicia social .

ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS DE INNOVACIÓN DOCENTE

1.14 PERFILES FUNDAMENTALES DE EGRESO Y PROFESIONES REGULADAS
PERFILES DE EGRESO

1. Docencia en diferentes centros. 2. Entrenamiento y Readaptación Física y Deportiva. 3.Dirección deportiva en diferentes instituciones.(entre otros)

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES REGULADAS No

NO ES CONDICIÓN DE ACCESO PARA TITULO PROFESIONAL

2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE
RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE

6.4 - Articular y desplegar procedimientos, procesos, protocolos, análisis propios, con rigor y actitud científica sobre asuntos de
índole social, jurídica, económica, científica o ética, cuando sea preciso y pertinente en cualquier sector profesional de actividad
física y deporte (enseñanza formal e informal físico-deportiva; entrenamiento físico y deportivo; ejercicio físico para la salud;
dirección de actividad física y deporte). TIPO: Habilidades o destrezas

7.1 - Conocer y saber aplicar los principios éticos y deontológicos y de justicia social en el desempeño e implicación profesional,
así como tener hábitos de rigor científico y profesional y una actitud constante de servicio a los ciudadanos en el ejercicio de su
práctica profesional con el que se pretenda la mejora, excelencia, calidad y eficiencia. TIPO: Competencias

5.5 - Articular y desplegar el asesoramiento, certificación, y evaluación técnico-científica de las actividades físicas y deportivas y
los recursos en todos servicios de actividad física y deporte, contextos, entornos y sectores de intervención profesional de actividad
física y deporte, así como en el diseño y elaboración de informes técnicos en todos servicios de actividad física y deporte. TIPO:
Habilidades o destrezas

6.2 - Analizar, revisar y seleccionar el efecto y la eficacia de la práctica de métodos, técnicas y recursos de investigación y
metodología de trabajo científica, en la resolución de problemas que requieren el uso de ideas creativas e innovadoras. TIPO:
Competencias

6.3 - Articular y desplegar con rigor y actitud científica las justificaciones sobre las que elaborar, sustentar, fundamentar y
justificar de forma constante y profesional todos los actos, decisiones, procesos, procedimientos, actuaciones, actividades, tareas,
conclusiones, informes y desempeño profesional. TIPO: Competencias

7.2 - Conocer, elaborar y saber aplicar los condicionantes ético-deontológicos, estructurales- organizativos, desempeño profesional
y las normativas del ejercicio profesional de los Graduados en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte, en cualquier sector
profesional de actividad física y deporte (enseñanza formal e informal físico-deportiva; entrenamiento físico y deportivo; ejercicio
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físico para la salud; dirección de actividad física y deporte); así como ser capaz de desarrollar un trabajo multidisciplinar TIPO:
Habilidades o destrezas

7.3 - Comprender, saber explicar y difundir las funciones, responsabilidades e importancia de un buen profesional Graduado en
Ciencias de la Actividad Física y del Deporte así como analizar, comprender, identificar y reflexionar de forma crítica y autónoma
sobre su identidad, formación y desempeño profesional para conseguir los fines y beneficios propios de la actividad física y deporte
de forma adecuada, segura, saludable y eficiente en todos los servicios físico-deportivos ofrecidos y prestados y en cualquier sector
profesional de actividad física y deporte. TIPO: Habilidades o destrezas

RA1 - Elaborar respuestas teórico-prácticas basadas en la búsqueda sincera de la verdad plena y la integración de todas las
dimensiones del ser humano ante las grandes cuestiones de la vida. TIPO: Habilidades o destrezas

RA2 - Aplicar los principios derivados del concepto de ecología integral en sus propuestas o acciones, sea cual sea el alcance y el
área de conocimiento y los contextos en las que se planteen. TIPO: Habilidades o destrezas

RA3 - Respetar y poner en práctica los principios éticos y las propuestas de acción derivados de los objetivos para el desarrollo
sostenible transfiriéndolos a toda actividad académica y profesional. TIPO: Habilidades o destrezas

1.1 - Comprender, elaborar y saber aplicar los procedimientos, estrategias, actividades, recursos, técnicas y métodos que intervienen
en el proceso de enseñanza-aprendizaje con eficiencia, desarrollando todo el curso de la acción en todos los sectores de intervención
profesional de actividad física y deporte (enseñanza formal e informal físico-deportiva; entrenamiento físico y deportivo; ejercicio
físico para la salud; dirección de actividad física y deporte). TIPO: Habilidades o destrezas

1.2 - Diseñar y aplicar el proceso metodológico integrado por la observación, reflexión, análisis, diagnóstico, ejecución, evaluación
técnico-científica y/o difusión en diferentes contextos y en todos los sectores de intervención profesional de la actividad física y del
deporte. TIPO: Habilidades o destrezas

1.3 - Comunicar e interactuar de forma adecuada y eficiente, en actividad física y deportiva, en contextos de intervención diversos,
demostrando habilidades docentes de forma consciente, natural y continuada. TIPO: Habilidades o destrezas

1.4 - Adaptar la intervención educativa a las características y necesidades individuales para toda la población y con énfasis en
las poblaciones de carácter especial como son: escolares, personas mayores (tercera edad), personas con movilidad reducida y
personas con patologías, problemas de salud o asimilados (diagnosticadas y/o prescritas por un médico), atendiendo al género y a la
diversidad. TIPO: Habilidades o destrezas

2.1 - Saber orientar, diseñar, aplicar y evaluar técnico-científicamente ejercicio físico y condición física en un nivel avanzado,
basado en la evidencia científica, en diferentes ámbitos, contextos y tipos de actividades para toda la población y con énfasis en las
poblaciones de carácter especial como son: personas mayores (tercera edad), escolares, personas con discapacidad y personas con
patologías, problemas de salud o asimilados (diagnosticadas y/o prescritas por un médico), atendiendo al género y a la diversidad.
TIPO: Habilidades o destrezas

2.2 - Identificar, comunicar y aplicar criterios científicos anatómico-fisiológicos y biomecánicos a un nivel avanzado de destrezas
en el diseño, desarrollo y evaluación técnico-científica de procedimientos, estrategias, acciones, actividades y orientaciones
adecuadas; para prevenir, minimizar y/o evitar un riesgo para la salud en la práctica de actividad física y deporte en todo tipo de
población. TIPO: Habilidades o destrezas

2.3 - Diseñar y aplicar con fluidez, naturalidad, de forma consciente y continuada ejercicio físico y condición física adecuada,
eficiente, sistemática, variada, basada en evidencias científicas, para el desarrollo de los procesos de adaptación y mejora o
readaptación de determinadas capacidades de cada persona en relación con el movimiento humano y su optimización; con el fin de
poder resolver problemas poco estructurados, de creciente complejidad e imprevisibles y con énfasis en las poblaciones de carácter
especial. TIPO: Habilidades o destrezas

2.4 - Articular y desplegar un nivel avanzado de destreza en el análisis, diseño y evaluación de las pruebas de valoración y control
de la condición física y del rendimiento físico-deportivo. TIPO: Competencias

2.5 - Saber readaptar, reentrenar y/o reeducar a personas, grupos o equipos con lesiones y patologías (diagnosticadas y/o prescritas
por un médico), compitan o no, mediante actividades físico-deportivas y ejercicios físicos adecuados a sus características v
necesidades. TIPO: Habilidades o destrezas

2.6 - Desplegar un nivel avanzado en la planificación, aplicación, control y evaluación de los procesos de entrenamiento físico y
deportivo. TIPO: Habilidades o destrezas

3.1 - Analizar, identificar, diagnosticar, promover, orientar y evaluar estrategias, actuaciones y actividades que fomenten la
adhesión a un estilo de vida activo y la participación y práctica regular y saludable de actividad física y deporte y ejercicio físico
de forma adecuada, eficiente y segura por parte de los ciudadanos con la finalidad de mejorar su salud integral, bienestar y calidad
de vida, y con énfasis en las poblaciones de carácter especial como son: personas mayores (tercera edad), escolares, personas con
discapacidad y personas con patologías, problemas de salud o asimilados (diagnosticadas y/o prescritas por un médico) atendiendo
al género y a la diversidad. TIPO: Habilidades o destrezas

3.2 - Saber promover, asesorar, diseñar, aplicar y evaluar técnico-científicamente programas de actividad física, ejercicio físico y
deporte apropiados y variados, adaptados a las necesidades, demandas y características individuales y grupales de toda la población,
y con énfasis en personas mayores (tercera edad), el género femenino y la diversidad, escolares, personas con discapacidad y
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personas con patologías, problemas de salud o asimilados (diagnosticadas y/o prescritas por un médico). TIPO: Habilidades o
destrezas

3.3 - Articular y desplegar programas de promoción, orientación, coordinación, supervisión y evaluación técnico-científica de
actividad física, ejercicio físico y deporte para toda la población, con énfasis en las poblaciones de carácter especial, con presencia
de un profesional o realizada de forma autónoma por el ciudadano, en los diferentes tipos de espacios y en cualquier sector de
intervención profesional de actividad física y deporte (enseñanza formal e informal físico-deportiva; entrenamiento físico y
deportivo; ejercicio físico para la salud; dirección de actividad física y deporte) según las posibilidades y necesidades de los
ciudadanos, con la finalidad de conseguir su autonomía, la comprensión, y la mayor y adecuada práctica de actividad física y
deporte. TIPO: Habilidades o destrezas

3.4 - Promover la educación, difusión, información y orientación constante a las personas y a los dirigentes sobre los beneficios,
significación, características y efectos positivos de la práctica regular de actividad física y deportiva y ejercicio físico, de los
riesgos y perjuicios de una inadecuada práctica y de los elementos y criterios que identifican su ejecución adecuada, así como la
información, orientación y asesoramiento de las posibilidades de actividad física y deporte apropiada en su entorno en cualquier
sector de intervención profesional TIPO: Competencias

3.5 - Organizar la promoción de políticas, estrategias y programas educativos sobre aspectos de la salud pública, en relación
con la actividad física y deporte (para la prevención de factores de riesgo y enfermedades); así como cooperar con otros agentes
implicados en la misma: en cualquier sector de intervención profesional de actividad física y deporte. TIPO: Competencias

5.1 - Analizar, diagnosticar y evaluar los elementos, estructura, situación y características de todos los tipos de organizaciones
de actividad física y deporte, así como los elementos legislativos y jurídicos vinculados a la actividad física y deportiva. TIPO:
Competencias

5.2 - Identificar, organizar, dirigir, planificar, coordinar, implementar, y realizar evaluación técnico- científica de los diversos
tipos de actividades físicas y deportivas adaptados al desarrollo, características y necesidades de los individuos y la tipología de
la actividad, espacio y entidad, en todos los tipos de servicios de actividad física y deporte, incluidos eventos deportivos, y en
cualquier tipo de organización, población, contexto, entorno y población y con énfasis en las poblaciones de carácter especial
como son: personas mayores (tercera edad), escolares, personas con discapacidad y personas con patologías, problemas de salud
o asimilados (diagnosticadas y/o prescritas por un médico) y en cualquier sector de intervención profesional de actividad física y
deporte (enseñanza formal e informal físico-deportiva; entrenamiento físico y deportivo; ejercicio físico para la salud; dirección de
actividad física y deporte) garantizando la seguridad, eficiencia y profesionalidad en la actividad desempeñada en el cumplimiento
de la normativa vigente. TIPO: Habilidades o destrezas

4.1 - Elaborar con fluidez procedimientos y protocolos para resolver problemas poco estructurados, imprevisibles y de creciente
complejidad, articulando y desplegando un dominio de los elementos, métodos, procesos, actividades, recursos y técnicas que
componen las habilidades motrices básicas, actividades físicas, habilidades deportivas, juego, actividades expresivas corporales y
de danza, y actividades en la naturaleza de forma adecuada, eficiente, sistemática, variada e integrada metodológicamente para toda
la población y con énfasis en las poblaciones de carácter especial como son: personas mayores (tercera edad), escolares, personas
con discapacidad y personas con patologías, problemas de salud o asimilados (diagnosticadas y/o prescritas por un médico),
atendiendo al género y a la diversidad y en cualquier sector de intervención profesional de actividad física y deporte (enseñanza
formal e informal físico-deportiva; entrenamiento físico y deportivo; ejercicio físico para la salud; dirección de actividad física y
deporte). TIPO: Competencias

4.2 - Elaborar con fluidez procedimientos y protocolos para resolver problemas poco estructurados, imprevisibles y de
creciente complejidad, articulando y desplegando un dominio de los elementos, métodos, procedimientos, actividades, recursos,
técnicas y procesos de la condición física y del ejercicio físico de forma adecuada, eficiente, sistemática, variada e integrada
metodológicamente para toda la población y con énfasis en las poblaciones de carácter especial como son: personas mayores
(tercera edad), escolares, personas con discapacidad y personas con patologías, problemas de salud o asimilados (diagnosticadas y/
o prescritas por un médico), atendiendo al género y a la diversidad y en cualquier sector de intervención profesional de actividad
física y deporte. TIPO: Competencias

4.3 - Desarrollar e implementar la evaluación técnico-científica de los elementos, métodos, procedimientos, actividades, recursos
y técnicas que componen las manifestaciones del movimiento y los procesos de la condición física y del ejercicio físico; teniendo
en cuenta el desarrollo, características, necesidades y contexto de los individuos, los diferentes tipos de población y los espacios
donde se realiza la actividad física y deporte; en los diversos sectores de intervención profesional y con énfasis en las poblaciones
de carácter especial. TIPO: Habilidades o destrezas

5.3 - Identificar, organizar, dirigir, planificar, coordinar, implementar y evaluar el desempeño profesional de los recursos humanos,
con énfasis en la dirección, coordinación, planificación, supervisión y evaluación técnico-científica de la actividad, desempeño
realizado y de la prestación de servicios por los profesionales de actividad física y deporte, en todos los tipos de servicios y en
cualquier tipo de organización, contexto, entorno y con énfasis en las poblaciones de carácter especial y en cualquier sector de
intervención profesional de actividad física y deporte garantizando la seguridad, eficiencia y profesionalidad en la actividad
desempeñada en el cumplimiento de la normativa vigente. TIPO: Habilidades o destrezas

5.4 - Identificar, organizar, dirigir, planificar, coordinar, implementar y realizar evaluación técnico- científica de los recursos
organizativos y recursos materiales e instalaciones deportivas, incluido su diseño básico y funcional así como adecuada selección
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y utilización, para cada tipo de actividad, con la finalidad de conseguir actividades físicas y deportivas seguras, eficientes y
saludables, adaptadas al desarrollo, características y necesidades de los individuos y la tipología de la actividad, espacio y entidad
en cualquier tipo de organización, población, contexto y en cualquier sector de intervención profesional de actividad física y
deporte y con énfasis para las poblaciones de carácter especial y garantizando la seguridad, eficiencia y profesionalidad en la
actividad desempeñada en el cumplimiento de la normativa vigente. TIPO: Habilidades o destrezas

6.1 - Conocer y comprender las bases de la metodología del trabajo científico. TIPO: Conocimientos o contenidos

3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD
3.1 REQUISITOS DE ACCESO Y PROCEDIMIENTOS DE ADMISIÓN

CRITERIOS DE ACCESO

Según el REAL DECRETO 1892/2008, de 14 de noviembre, Artículo 2, podrán acceder a los estudios de Grado en Ciencias de la Actividad Física y
del Deporte, quienes reúnan alguno de los siguientes requisitos:

· Se encuentren en alguna de las situaciones siguientes, recogidas en el Artículo 3 del presente Real Decreto. Este Real Decreto regula los siguientes
procedimientos:

1. El procedimiento de acceso a la universidad mediante la superación de una prueba, por parte de quienes se encuentren en posesión del título de
Bachiller al que se refieren los artículos 37 y 50.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

2. El procedimiento de acceso a la universidad para estudiantes procedentes de sistemas educativos de Estados miembros de la Unión Europea o de
otros Estados con los que España haya suscrito Acuerdos Internacionales a este respecto, previsto por el artículo 38.5 de la Ley Orgánica 2/2006, de
3 de mayo de Educación, que cumplan los requisitos exigidos en su respectivo país para el acceso a la universidad.

3. El procedimiento de acceso a la universidad para estudiantes procedentes de sistemas educativos extranjeros, previa solicitud de homologación, del
título de origen al título español de Bachiller.

4. El procedimiento de acceso a la universidad para quienes se encuentren en posesión de los títulos de Técnico Superior correspondientes a las en-
señanzas de Formación Profesional y Enseñanzas Artísticas o de Técnico Deportivo Superior correspondientes a las Enseñanzas Deportivas a los que
se refieren los artículos 44, 53 y 65 de la Ley Orgánica 2/2006, de Educación.

5. El procedimiento de acceso a la universidad de las personas mayores de 25 años previsto en la disposición adicional vigésima quinta de la Ley Or-
gánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

6. El procedimiento de acceso a la universidad mediante acreditación de experiencia laboral o profesional, previsto en el artículo 42.4 de la Ley Orgáni-
ca 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, en la redacción dada por la Ley 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la anterior.

7. El procedimiento de acceso a la universidad de las personas mayores de 45 años, de acuerdo con lo previsto en el artículo 42.4 de la Ley Orgánica
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, en la redacción dada por la Ley 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la anterior.

· Estén en posesión de un título universitario oficial de Grado o título equivalente.

· Estén en posesión de un título universitario oficial de Diplomado universitario, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico, Licenciado, Arquitecto, Ingenie-
ro, correspondientes a la anterior ordenación de las enseñanzas universitarias o título equivalente.

· Hayan cursado estudios universitarios parciales extranjeros o, habiéndolos finalizado, no hayan obtenido su homologación en España y deseen conti-
nuar estudios en una universidad española. En este supuesto, será requisito indispensable que la universidad correspondiente les haya reconocido al
menos 30 créditos.

· Estuvieran en condiciones de acceder a la universidad según ordenaciones del Sistema Educativo Español anteriores a la Ley Orgánica 2/2006, de 3
de mayo, de Educación.

En su artículo 4, el R. D. 1892/2008, de 14 de noviembre, Principios rectores del acceso a la universidad española, indica lo siguiente:

1. El acceso a la universidad española desde cualquiera de los supuestos a que se refiere este real decreto se realizará desde el pleno respeto a los
derechos fundamentales y a los principios de igualdad, mérito y capacidad.

2. Así mismo se tendrán en cuenta los principios de accesibilidad universal y diseño para todos según lo establecido en la Ley 51/2003, de 2 de di-
ciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad.

3. La Conferencia General de Política Universitaria velará porque la admisión de los estudiantes a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado sea
general, objetiva y universal, tenga validez en todas las universidades españolas y responda a criterios acordes con el Espacio Europeo de Educación
Superior, sin perjuicio de las competencias que corresponden a la Secretaría de Estado de Universidades.

El procedimiento de pruebas de acceso a la universidad de las personas mayores de cuarenta años, previsto en el Real Decreto RD 412/2014, de 6
de junio, se va a sustanciar el siguiente modo:

Atendiendo a este RD 412/2014, una vez cumplidos los criterios de acceso, la admisión a este título comprende en dos fases:

1. EVALUACIÓN DEL CURRÍCULUM Y EXPERIENCIA PROFESIONAL: Para la evaluación del currículum profesional se considerará la afinidad de la
experiencia laboral y profesional en el ámbito y actividad asociados a los estudios solicitados, el tiempo dedicado y el nivel de competencias adquirido.

Dichos extremos deberán ser acreditados mediante certificados, contratos de trabajo e informes de vida laboral de las empresas u organismos corres-
pondientes, que incluyan la categoría profesional así como el detalle de las actividades realizadas.

2. EVALUACIÓN DE CONOCIMIENTOS Y COMPETENCIAS: Consistirá en una entrevista personal ante la comisión evaluadora, con el fin de valorar
la adecuación de los conocimientos y las competencias del candidato a los objetivos y competencias del título.
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CRITERIOS ACCESO IMPARTICIÓN DE ASIGNATURAS EN INGLÉS:

- Los estudiantes que deseen matricularse en los grupos de docencia en inglés deberán poseer un nivel mínimo de inglés de B1 o equivalente.

El Consejo de Gobierno de la Universidad Católica de Valencia ha acordado establecer un porcentaje de reserva de plazas del 5% para personas con
discapacidad, entendiendo que la universidad en su cupo general no vetará el acceso a ningún estudiante con discapacidad en todos sus centros, así
mismo velará por que se desarrollen las adaptaciones curriculares que sean necesarias en cada uno de los casos.

Para dar respuesta a este planteamiento, está impulsando el servicio de atención a la discapacidad en todas sus sedes y recientemente ha suscrito un
convenio con COCEMFE (Comunidad Valenciana), para favorecer el acceso de las personas con discapacidad a la universidad.

3.2 CRITERIOS PARA EL RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIAS DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Convenio

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio

Ver Apartado 3: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

DESCRIPCIÓN

REGLAMENTO SOBRE RECONOCIMIENTO, TRANSFERENCIA Y ADAPTACIÓN DE CRÉDITOS EN LAS
ENSEÑANZAS DE GRADO Y MÁSTER

Universidad Católica de Valencia San Vicente Mártir

Artículo 1.- Objeto y ámbito de aplicación.

El presente Reglamento tiene por objeto regular el sistema de reconocimiento, transferencia y adaptación de cré-
ditos a aplicar en los estudios universitarios de Grado y Máster de la Universidad Católica de Valencia San Vi-
cente Mártir (UCV), de acuerdo a los criterios generales que sobre el particular se establecen en el Real Decre-
to 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del
procedimiento de aseguramiento de su calidad.

Artículo 2.- Definiciones.

A los efectos previstos en este Reglamento:

1. Se entiende por RECONOCIMIENTO el procedimiento de aceptación por parte de la Universidad Católica de
Valencia San Vicente Mártir, de créditos que tengan relación con los estudios a los que se accede y que ha-
yan sido obtenidos en otros estudios oficiales, en unas enseñanzas oficiales, en enseñanzas universitarias no
oficiales, o en Estudios Superiores oficiales no universitarios, así como de las actividades universitarias cultu-
rales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias o de cooperación y también de la experiencia laboral
o profesional acreditada en la misma u otra universidad, para que formen parte del expediente del estudiante
a efecto de obtener un título universitario oficial diferente del que proceden. En este procedimiento no podrán
ser reconocidos los créditos que corresponden a Trabajos de Fin de Grado o de Máster, a excepción de aque-
llos que se desarrollen específicamente en un programa de movilidad. Estos créditos serán computados por la
UCV a efectos de la obtención de un título oficial.

2. Se entiende por TRANSFERENCIA la inclusión, en el expediente académico y en el Suplemento Europeo al
Título, de la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas previamente, indistintamente
de la universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título universitario oficial.

3. Se entiende por ADAPTACIÓN el proceso mediante el cual las asignaturas cursadas y superadas en el plan a
extinguir de un estudio de la UCV se adaptarán por otras en el nuevo plan del estudio que lo sustituye. Tam-
bién se denominará adaptación cuando este proceso se realice desde un título propio de la UCV a un Grado o
Master Universitario que lo sustituya por extinción.
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4. Se denomina RESOLUCIÓN DE RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA el documento por el cual la Co-
misión Académica de Título (CAT) de la Facultad correspondiente acuerda el reconocimiento y/o transferen-
cia de los créditos objeto de solicitud. En la referida resolución se harán constar los créditos reconocidos y/o
transferidos por considerar adquiridas las competencias de esas asignaturas con los créditos reconocidos, y
aquellos créditos que deben ser cursados.

5. Se denomina ACTA DE ADAPTACIÓN aquel documento emitido por la Comisión Académica del Título donde
se recoge la adaptación de las asignaturas antiguas en el nuevo Plan de Estudios que lo sustituye,

6. 6. Se denomina TITULACIÓN DE ORIGEN aquélla en la que se han cursado los créditos objeto de reconoci-
miento, transferencia y/o adaptación. Se denominará TITULACIÓN DE DESTINO aquélla para la que se solici-
ta el reconocimiento, la transferencia o adaptación de los créditos.

Artículo 3.- Criterios generales para el reconocimiento de créditos en enseñanzas de Grado o Máster.

El reconocimiento de créditos desde la titulación de origen del estudiante se realizará a la enseñanza oficial de
Grado o Máster que se solicite, conforme a los siguientes criterios generales:

3.1.- Créditos obtenidos en enseñanzas universitarias oficiales.

En el caso de enseñanzas universitarias oficiales, podrán ser reconocidos los créditos superados en origen en
cualquier materia/asignatura teniendo en cuenta:

1. La adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las materias/asignaturas superadas por
el estudiante y los previstos en el plan de estudios de la titulación de destino o bien que tengan carácter trans-
versal.

2. La adecuación señalada deberá valorar igualmente las competencias y contenidos y créditos asociados a las
materias/asignaturas previamente superadas y su equivalencia con los de las materias o asignaturas que las
desarrollen, para las cuales se solicita reconocimiento de créditos.

3. A los efectos indicados en el apartado anterior la equivalencia mínima que debe darse para poder llevar a ca-
bo el reconocimiento de créditos correspondientes será de un 75 por 100.

3.2.- Créditos obtenidos en enseñanzas universitarias no oficiales.

En el caso de enseñanzas universitarias no oficiales (propias o de formación permanente), podrán ser reconoci-
dos los créditos superados en origen en cualquier materia en los mismos términos que los indicados en el aparta-
do anterior y con las limitaciones indicadas en el apartado 3.6 de la presente normativa.

3.3.- Reconocimiento por estudios oficiales no universitarios.

3.3.1.- En el caso de estudios oficiales no universitarios, podrán ser objeto de reconocimiento de créditos en Gra-
do o Máster los siguientes estudios:

a. Títulos de Graduado en Enseñanzas Artísticas,

b. Títulos de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño.

1. Títulos de Técnico Superior de Formación Profesional.
2. Títulos de Técnico Deportivo Superior.

3.3.2.- Para poder llevar a cabo lo dispuesto en el apartado anterior será necesario que los períodos de estudios
superados anteriormente descritos se acrediten oficialmente en créditos ECTS.

3.3.3.- De conformidad con lo previsto en el art. 4.2 del Real Decreto 1618/2011, de 14 de noviembre, cuando en-
tre los títulos de origen y destino del reconocimiento exista una relación directa el criterio de reconocimiento míni-
mo en enseñanzas de Grado en la UCV será el siguiente:

1. Graduado en Enseñanzas Artísticas: 36 ECTS.
2. Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño: 30 ECTS.
3. Técnico Superior de Formación Profesional: 30 ECTS.
4. Técnico Deportivo Superior: 27 ECTS.

Se considerará que existe relación directa entre títulos cuando aparezca así recogido en el Anexo 2 del Real De-
creto 1618/2011, de 14 de noviembre, y en las sucesivas actualizaciones que a estos efectos establezca el Minis-
terio competente en la materia.

3.3.4.- Cuando el reconocimiento se solicite para cursar enseñanzas conducentes a la obtención de un título que
dé acceso al ejercicio de una profesión regulada, no operará el automatismo previsto en el apartado anterior, sino
que deberá comprobarse que los estudios alegados responden a las condiciones exigidas a los currículos y pla-
nes de estudios, cuya superación garantiza la cualificación profesional necesaria.

3.4.- Experiencia laboral y profesional acreditada.
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En enseñanzas de Grado y Máster, se podrá obtener reconocimiento por la experiencia profesional y laboral acre-
ditada, siempre que esté relacionada con las competencias inherentes al título correspondiente.

3.5.- Limitaciones al reconocimiento por enseñanzas universitarias no oficiales o por experiencia laboral y
profesional acreditada.

3.5.1.- En el caso de los créditos reconocidos por haber cursado enseñanzas universitarias no oficiales, o los re-
conocidos a partir de la experiencia profesional o laboral acreditada, el número de créditos reconocidos, en con-
junto, no podrá ser superior al 15 por ciento del total de créditos que constituyan el plan de estudios. El reconoci-
miento de estos créditos no incorporará calificación numérica de los mismos por lo que no computarán a efectos
de baremación del expediente.

No obstante, lo anterior, los créditos procedentes de enseñanzas universitarias no oficiales podrán, excepcional-
mente, ser objeto de reconocimiento en un porcentaje superior al señalado en el párrafo anterior o, en su caso,
ser objeto de reconocimiento en su totalidad siempre que el correspondiente título no oficial deje de impartirse y
sea extinguido y reemplazado por el nuevo título universitario oficial en el cual se reconozcan los créditos acadé-
micos.

3.5.2.- La excepcionalidad señalada en el párrafo anterior, podrá ser aceptada por la Comisión Académica de Tí-
tulo de la correspondiente Facultad, siempre que los créditos aportados para su reconocimiento correspondan a
un título propio de la UCV.

3.6.- Trabajo Fin de Grado y de Máster.

De conformidad con lo que establece el artículo 10.3 del Real Decreto 822/2021, de

28 de septiembre, no podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los trabajos de fin de
Grado y de Máster, a excepción de aquellos que se desarrollen específicamente en un programa de movilidad.

Artículo 4.- Criterios específicos para el reconocimiento de créditos en enseñanzas de Grado.

4.1.- Créditos obtenidos en materias de formación básica.

4.1.1.- Serán objeto de estos procedimientos hasta la totalidad de los créditos de formación básica entre títulos
del mismo ámbito de conocimiento así como del resto de materias y asignaturas entre títulos del mismo ámbito de
conocimiento o de ámbitos diferentes, siempre atendiendo a la coherencia académica y formativa de los conoci-
mientos, las competencias y las habilidades que definen las materias o asignaturas a reconocer con las existentes
en el plan de estudios del título al que se quiere acceder.

4.1.2.- A los efectos de lo dispuesto en este artículo, los ámbitos de conocimiento serán los reconocidos en el
Anexo I del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñan-
zas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad.

4.2.- Participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, soli-
darias y de cooperación contempladas en el artículo

1. del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre.

4.2.1.- En enseñanzas de Grado, podrá obtenerse por la participación en actividades universitarias de coopera-
ción, solidarias, culturales, deportivas y de representación estudiantil, así como otras actividades académicas que
con carácter docente organice la universidad, una equivalencia de, como mínimo, 6 ECTS y como máximo los ET-
CS equivalentes al 10 por ciento del total de créditos del plan de estudios.

En cualquier caso, la equivalencia será de 1 ETCS por cada 25 horas de dedicación a la actividad por parte del
alumnado.

4.2.2.- Las actividades estarán organizadas o coordinadas por los distintos servicios y centros de la UCV, y el re-
conocimiento de los ETCS se acordará, previa solicitud del alumno, por las Comisiones Académicas del Título de
cada Facultad, con el visto bueno del Vicerrector con competencias en Ordenación Académica.

Artículo 5.- Criterios específicos para el reconocimiento de créditos en enseñanzas de Master.

5.1.- Estudios de Máster Universitario español o de países del Espacio Europeo de Educación Superior (EEES).

Se podrá obtener reconocimiento por los créditos superados anteriormente en estudios de Máster Universitario
español, u otro del mismo nivel expedido por una institución de educación superior del EEES, siempre que estos
resulten coincidentes con los contenidos, carga lectiva y competencias previstas en el Master en que se encuen-
tre matriculado el solicitante.
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A estos efectos, se aplicarán los criterios de equivalencia señalados en el artículo 3.1.c) de la presente norma.

5.2.- Estudios cursados en instituciones de educación superior, ajenas al EEES, equivalentes a los estu-
dios de Master Universitario español.

5.2.1.- Podrán obtener reconocimiento de créditos los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al EEES,
cuyo título haya sido objeto de homologación por el correspondiente título español de Master Universitario.

5.2.2.- De igual forma, podrán obtener reconocimiento de créditos sin necesidad de homologar su título, quienes
acrediten haber superado en el país correspondiente estudios con nivel equivalente al de Master Universitario es-
pañol, previa comprobación por parte de la UCV del nivel de formación que implica.

5.2.3.- El reconocimiento de créditos para los supuestos señalados en este apartado requerirá que se cumplan las
condiciones generales de equivalencia de contenidos, carga lectiva y competencias previstas entre los estudios
cursados en origen y los fijados en el Master en que se encuentre matriculado el solicitante, señaladas en el ar-
tículo 3.1.c) de esta norma.

Artículo 6.- Presentación de la solicitud de reconocimiento académico de créditos.

6.1.- Los alumnos podrán solicitar el reconocimiento de créditos conforme a lo establecido en el presente Regla-
mento en las fechas que específicamente se establezcan por la UCV.

6.2.- Con carácter general los reconocimientos se solicitarán durante el periodo habilitado para realizar la matricu-
la.

6.3.- La solicitud deberá presentarse una vez realizada la matrícula en la Secretaría de la Facultad a la que se en-
cuentre adscrito el título oficial para el que se solicita el reconocimiento, a través del procedimiento publicado en
la página web de la UCV.

6.4.- Los alumnos no podrán estar matriculados de las asignaturas cuyo reconocimiento hayan solicitado. Sin per-
juicio de lo anterior, el alumno podrá matricularse fuera del plazo habilitado para ello, si así resultase de su inte-
rés, de asignaturas cuyo reconocimiento haya sido denegado, en el plazo de 10 días desde la resolución denega-
toria del reconocimiento.

6.5.- En el caso de reconocimiento por actividades laborales se deberán valorar las funciones ejercidas por el es-
tudiante y cómo han repercutido en su formación. Dichas funciones deberán tener un suficiente nivel de acredita-
ción por el empleador y, en todo caso, se aportará, además, informe de vida laboral.

Artículo 7.- Órgano competente para analizar las solicitudes de reconocimiento de créditos.

7.1.- Las solicitudes de reconocimiento de créditos serán resueltas por la Comisión Académica de Título de la Fa-
cultad a la que esté adscrito el título oficial para el que se solicita el reconocimiento.

7.2.- La CAT estará integrada por los miembros permanentes y, en su caso, por los miembros no permanentes y
los miembros consultivos.

1. Son miembros permanentes, el Decano (Decano adjunto, en su caso), el Vicedecano de la Titulación, el Se-
cretario, y el Técnico de Secretaría Administrativa.

2. Son miembros no permanentes, los Directores de los Másteres. La participación de los Directores de Máste-
res, con capacidad de decisión, se producirá cuando la solicitud de convalidación afecte al Máster que dirigen.

7.3.- Son miembros consultivos, los Directores de Departamento y los Profesores de las enseñanzas de Grado y
de Postgrado. El informe que realiza el Director de Departamento junto con los Profesores que estime convenien-
te consultar tendrá la consideración de informe técnico no vinculante.

Artículo 8.- Efectos del reconocimiento de créditos.

8.1.- Los créditos reconocidos se incorporarán al expediente del alumno especificándose su tipología en cada ca-
so, señalándose el número de créditos, la denominación de ¿reconocido¿, así como la calificación previamente
obtenida en la materia/asignatura de la titulación de origen. En el caso de que el reconocimiento de créditos lo sea
por varias asignaturas de origen, la calificación a otorgar en la UCV será la calificación media ponderada de las
calificaciones consideradas en función de los créditos de éstas.

8.2.- En el caso de estudios de grado, las materias de formación básica superadas en origen que sean objeto de
reconocimiento en su totalidad por las de formación básica en la UCV, mantendrán la denominación específica
que se recoja en el RUCT, por la universidad que realiza la expedición.
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Una vez incorporadas al expediente académico, serán consideradas para la obtención de la calificación media del
mismo a excepción de los créditos reconocidos por actividades universitarias, experiencia laboral o profesional, o
por enseñanzas universitarias no oficiales, que serán incorporados al expediente del interesado a los efectos que
señala el artículo 10.3 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre.

Artículo 9.- Reglas de reconocimiento de créditos.

Las resoluciones de reconocimientos de créditos, tanto favorables como desfavorables, establecidas en base a lo
señalado anteriormente, se considerarán como reglas precedentes para que sean aplicadas directamente por las
Comisiones Académicas de Título de las distintas Facultades para atender nuevas solicitudes que coincidan exac-
tamente con las mismas situaciones académicas, sin precisar de nuevo estudio.

Artículo 10.- Proceso académico de transferencia.

10.1.- Se procederá, previa solicitud del alumno, a incluir en el expediente académico la totalidad de los créditos
obtenidos por los alumnos procedentes de otras enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad, en la misma u
otra universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial.

10.2.- La transferencia de créditos requiere la acreditación del expediente académico correspondiente y se reali-
zará con posterioridad a la verificación de que los créditos superados no han sido reconocidos.

Artículo 11.- Proceso académico de adaptaciones.

11.1.- El procedimiento de adaptación se iniciará de oficio o a instancia del interesado, según el caso.

11.2.- Se procederá a la adaptación de las asignaturas superadas en el plan de origen por las correspondientes
de la titulación de destino previstas en la tabla de adaptación.

La resolución de adaptaciones deberá incluir el conjunto de asignaturas superadas en la titulación de origen y las
equivalentes de destino.

Artículo 12.- Subsanación

En caso de detectar insuficiencias o anomalías en la tramitación de cualquiera de los procedimientos establecidos
en la presente normativa, se procederá a requerir al solicitante para que, en el plazo de diez días hábiles, proceda
a su subsanación.

Transcurrido el plazo conferido sin que se haya producido la subsanación, se tendrá por desistida la petición.

Artículo 13.- Resolución

Formalizada la solicitud y la subsanación, si la hubiere, la Comisión Académica de Título de la Facultad corres-
pondiente dictará Resolución motivada en un plazo de 20 días hábiles.

Esta Resolución se notificará a los interesados y a la Secretaría Académica para que proceda a la anotación en el
expediente del alumno, así como a cualquier otra instancia o persona de la Universidad que deba conocer de la
misma.

La falta de resolución expresa dentro del plazo establecido se considerará desestimatoria de la solicitud o del pro-
cedimiento.

Artículo 14.- Recurso.

Contra la resolución, o ante la falta de la misma transcurrido el plazo para que fuera dictada, se podrá interponer
recurso, en el plazo de 5 días hábiles, frente al órgano o responsable que dictará o debiera haber dictado la reso-
lución.

Contra la resolución del recurso, o ante la falta de la misma, se podrá interponer nuevo recurso, en el plazo de 10
días hábiles, ante el Vicerrector con competencias en materia de Ordenación Académica.

La resolución del Vicerrector competente pondrá fin al procedimiento y, contra la misma no cabrá recurso alguno.

Artículo 15.- Modificación

C
SV

: 7
37

92
08

18
14

30
25

09
03

71
61

7 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=737920818143025090371617


Identificador : 2500056 Fecha : 09/04/2024

12 / 76

Salvo en caso de transcripción errónea, y una vez obtenida una resolución firme, independientemente de su ori-
gen, no será posible la modificación o anulación de los créditos o asignaturas incluidos en el expediente por cual-
quiera de los procedimientos establecidos en esta norma.

Si el alumno causara baja, los reconocimientos, transferencias o adaptaciones ya aplicadas quedarán reflejados
en el expediente, debiendo abonar, en su caso, el coste correspondiente.

Artículo 16.- Incorporación de los créditos obtenidos en el Expediente del Alumno y Suplemento Europeo
al Título.

La incorporación de los ETCS reconocidos al expediente del alumno, así como al Suplemento Europeo al Título,
se realizará por la secretaría de los centros en la matrícula del curso inmediato siguiente o posteriores a la realiza-
ción de la actividad. Excepcionalmente, a lo largo del mismo curso, podrán incorporarse los créditos de los alum-
nos en condiciones de finalizar los estudios en ese año académico o que deseen trasladar su expediente a otro
centro.

Disposición Adicional Única. - Abono de tarifas.

La tramitación de los procedimientos previstos en la presente normativa llevará aparejado el pago de la tarifa es-
tablecida, que será publicada en la página web de la UCV. Esta tarifa no será de aplicación cuando se solicite el
reconocimiento entre titulaciones de la UCV.

Disposición Derogatoria Única. - Derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas normas y disposiciones contravengan la presente norma y, expresamente el Regla-
mento sobre reconocimiento y transferencia de créditos en las enseñanzas de Grado y Máster, aprobado en el
Consejo de Gobierno de 17 de junio de 2011, Acta 184.

Disposición Final Única. - Entrada en vigor.

El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su aprobación por el Consejo de Gobierno, desple-
gando sus plenos efectos a partir de ese momento y sin carácter retroactivo.

DILIGENCIA DE CONSTANCIA. A efectos de vigencia y publicación del presente Reglamento, se deja constancia
de que, según los antecedentes que obran en esta Secretaría, el mismo ha sido aprobado en la sesión de Conse-
jo de Gobierno celebrada el día 23 de junio de 2022, (Acta nº 422).

En Valencia, 23 de junio de 2022

3.3 MOVILIDAD DE LOS ESTUDIANTES PROPIOS Y DE ACOGIDA

5.1.B) Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de acogida

La Universidad Católica de Valencia San Vicente Mártir cuenta con una Oficina de Relaciones Internacionales (ORI) que se encarga de la movilidad de los

alumnos en un Espacio de Educación Europeo. Esta Oficina, dependiente del Vicerrectorado de Relaciones Internacionales, es el Servicio encargado de apo-

yar al Decanato de la Facultad en la firma de convenios de intercambio, así como el envío y acogida de alumnos participantes en planes de movilidad. Dicha

oficina estructura la movilidad de los estudiantes y cuenta con los procedimientos para la organización de la movilidad de los estudiantes propios, para los

de acogida, así como un plan estratégico de la movilidad internacional y mecanismos de apoyo y orientación a los estudiantes internacionales matriculados

en esta universidad.

1. 1. Procedimientos para la organización de la movilidad de los estudiantes propios de la titulación:

A continuación se explicitan los distintos mecanismos que desde la universidad se desarrollan para la organización de la movilidad de los estudian-
tes:

·Visitas a las aulas, para recordar a los estudiantes fecha, hora y lugar de la reunión generales. Plazo: principios 1º y 2º semestre.

· Reuniones generales, en las que la Oficina de Relaciones Internacionales (ORI) de la UCV informa a los estudiantes sobre:

·-los diferentes programas internacionales a los que puede optar

· -la oferta de universidades para la titulación

· -los plazos de entrega de las solicitudes y la documentación necesaria

La información que se da en la reunión también aparece en el enlace de la Web: https://www.ucv.es/internacional_0.asp . Plazo: principios 1º y 2º
semestre.

· Periodo de información y consulta se efectuará de octubre a enero, excepto para el programa Mundus que tiene lugar de octubre a diciem-
bre. Durante este periodo, los estudiantes podrán acudir a la ORI en el horario de atención.

· Presentación de solicitud para participar en un programa de movilidad; se deberá presentar en el Curso anterior a su salida. La fecha límite
para entregar la solicitud para el programa Mundus es enero; y la fecha límite de los programas Erasmus, Sicue-Séneca y FreeMover es febre-
ro.
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Actualmente, la presentación de la solicitud se puede realizar on-line, a través de la intranet del alumno.

· Proceso de selección en el que puntuará el expediente académico, prueba de idioma escrito y oral (inglés y francés) y entrevista personal, de
acuerdo con instrumentos estandarizados que exige la UE. Plazo: entre febrero y marzo.

· Entrega de documentación a los alumnos seleccionados, documento de Información General y de Concesión de Beca o en su defecto el Do-
cumento de Renuncia. Plazo: mes de marzo.

· Firma del Acuerdo de Estudios, una vez aceptado el estudiante en la Universidad de destino, se acuerda con Vicedecanato qué materias o
asignaturas cursará en dicha la Universidad de destino. De este modo, se garantiza al estudiante que sabrá previamente las materias o asig-
naturas a cursar en la Universidad de destino y tendrá la seguridad de que la UCV reconocerá los créditos de dichas materias o asignaturas.
Plazo: mes de abril.

· Envío de las solicitudes (Application Forms) junto con el Learning Agreement (Acuerdo de Estudios-Modelo Europeo) a la Oficina In-
ternacional de la universidad extranjera. Plazo: mes de mayo.

· Firma del Contrato de Subvención y el documento de Aceptación de Condiciones, antes de iniciar su estancia. Plazo: mes de junio.

· Pago de la Beca: 80% de los programas Erasmus y Mundus. Para ello, los becarios deberán remitir el documento de Confirmación de Llega-
da, debidamente cumplimentado y firmado por la universidad extranjera; dicho documento se le facilita al estudiante antes del inicio de la es-
tancia. Plazo: a partir de septiembre.

· Entrega del Certificado de Estancia, firmado por la universidad extranjera. Lo entrega el alumno cuando regresa, y entonces se procede al
pago restante de la Beca. El certificado recoge las fechas concretas del periodo cursado.

· Elaboración de la Tabla para Reconocimiento de las asignaturas y créditos cursados que, tras ser firmada por el Vicerrector de Relacio-
nes Internacionales de la UCV, se remitirá a la Secretaría Central y se procederá a la inclusión de notas en el expediente del alumno.

5.1.B)2. Procedimientos para la organización de la movilidad de los estudiantes de acogida y mecanismos de apoyo y orientación especí-
ficos:

· Comunicación: las universidades socias comunicarán por e-mail con sus alumnos seleccionados para realizar una estancia y el periodo con-
creto. Plazo: mes de mayo.

· Documentación: se informa al estudiante o a través de sus coordinadores, de los plazos para la recepción de las solicitudes y documentación
necesaria de los estudiantes extranjeros de acogida: 30 de junio para los estudiantes cuya estancia en la UCV será en el 1er Semestre y Cur-
so completo. 15 de noviembre para los estudiantes cuya estancia en la UCV será en el 2º Semestre.

· Información: se dispondrá de un enlace en la web de la UCV para facilitar información sobre la ciudad de Valencia, alojamiento, etc. Versión
en inglés y castellano. https://www.ucv.es/internacional_4_1_ing.asp

· Sesiones de Acogida: se lleva a cabo a la llegada de los estudiantes de acogida, antes del comienzo de cada Semestre. Participarán anti-
guos alumnos de movilidad que puedan guiarles como estudiantes de la titulación, se les entregará documentación para su matrícula en la
UCV, material con información turística de Valencia, funcionamiento de la universidad, etc.

· Asesoramiento Técnico: se asesora sobre cuestiones relativas al alojamiento y residencia, así como orientación sobre el funcionamiento dia-
rio de la UCV y de las facilidades de la ciudad (transporte, logística). Plazo: durante todo el curso.

· Asesoramiento Académico: se asesora académicamente desde el Decanato de cada facultad, específicamente desde los Vicedecanos y
Coordinadores Internacionales, y con la coordinación desde la Oficina de Relaciones Internacionales, sobre la oferta académica de cada Cur-
so y programas de las asignaturas que cursarán en la Titulación. Plazo: durante todo el curso.

· Certificados de notas: envío del Certificado de Notas a las universidades de origen, una vez finaliza la estancia y habiendo realizado los exá-
menes correspondientes.

-Programas y Convocatorias de Ayudas a la Movilidad

·Programa Erasmus

Programa de movilidad de estudiantes en universidades Europeas. Entrega de solicitud y documentos necesarios: antes del 16 de febrero.

Ayudas económicas:

· Beca ERASMUS

· Becas Internacionales BANCAJA

· Aportación complementaria MEC

· Beca CONSELLERÍA (según expediente alumno).

·Programa Sicue-Séneca

Programa de movilidad entre Universidades españolas. Entrega de la solicitud de intercambio (Impreso A), Memoria Justificativa (máx. 2 folios) y
documentos necesarios: hasta el 16 de febrero.

Ayuda económica:

· Beca SENECA: La concede el Ministerio de Educación y Ciencia (MEC), según baremo establecido por ellos. La lista de alumnos becados
aparecerá en Web del MEC, antes del 1 de septiembre.

·Programa Mundus

Programa de movilidad con universidades de Latinoamérica y EEUU, por el cual alumnos de la UCV pueden realizar un intercambio académico, no
pagando tasas académicas en la universidad de destino, sólo en la de origen. Entrega solicitud: hasta el 16 de enero.
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Ayuda económica:

· Becas Internacionales BANCAJA

· Cheque UNIVEX (Ayuntamiento de Valencia)

·Programa Free Mover

Programa de movilidad mediante el cual alumnos de la UCV pueden realizar un intercambio académico en universidades extranjeras en calidad de
Free Mover, es decir, sin beca, y con el pago de tasas académicas tanto en la universidad de origen como en la de destino, al no existir convenios
bilaterales de intercambio de estudiantes. Plazo: 16 de febrero.

Ayudas económicas:

· Crédito Muévete de BANCAJA

· Crédito al 0% de interés del Banco de Santander

· Cheque UNIVEX (Ayuntamiento de Valencia)

·Programas Intensivos

Estudiantes y profesores de diferentes universidades europeas trabajan conjuntamente sobre un tema escogido para aplicarlo luego a las aulas.

Ayuda económica:

· Viaje y estancia cofinanciados por la UE y la UCV

·Comenius

Programa intercultural y de Intercambio con universidades europeas con el objetivo de conocer el sistema Educativo de otro país de la UE y poten-
ciar la interculturalidad. Está abierto a estudiantes de cualquier Curso de las titulaciones con perfil orientado a la educación.

·Work & Travel

Programa especialmente dirigido a alumnos de últimos Cursos de la UCV, por el cual se puede realizar un Curso de idiomas y trabajar al mismo
tiempo en EEUU, Canadá, UK e Irlanda. Organizado por Education Meeting Point: www.educationmp.es

·Otros Programas de Movilidad:

Programas de Movilidad entre España y Norteamérica

· Becas Fulbright España-USA: http://www.fulbright.es
· Asociación Española de Estudios Canadienses (Becas para estudiar o investigar en Canadá):

http://www.estudioscanadienses.org/index.html

Becas de Movilidad de Investigación

· Ayudas del Programa José Castillejo (para la movilidad en el extranjero de jóvenes doctores). Este programa consiste en la concesión de ayu-
das para estancias de movilidad en el extranjero de jóvenes doctores con vinculación como personal docente o investigador de universidades
y en centros de investigación públicos y privados.

Toda la información general, los requisitos de los participantes, los impresos a rellenar y los plazos para presentarlos, la duración de la estancia se
encuentran en:

http://www.mec.es/universidades/jose-castillejo/2007-convocatoria.html

EURES

Portal que facilita ofertas de empleo de empresas privadas e información sobre las condiciones de trabajo en los países de la Unión Europea:
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http://europa.eu.int/eures/home.jsp?lang=es

http://ec.europa.eu/eures/home.jsp?lang=es

Fundación Comunidad Valenciana Región Europea

Información sobre programas y proyectos europeos ofrecida por la Oficina de la Generalitat Valenciana en Bruselas. La oficina de la Comunidad Va-
lenciana en Bruselas ofrece la posibilidad de realizar prácticas en sus oficinas en Bruselas. Para asesoramiento individual, contactar con su área de
asesoramiento individual:

Más información en: http://www.uegva.info/fundacioncv/index.php

Programa #Joven Emprendedor# de la Cámara de Comercio Española en Gran Bretaña

Este programa ofrece la posibilidad de realizar 6 meses de prácticas en una empresa del Reino Unido, además de talleres de entrenamiento en Ne-
gocios Internacionales y un Curso de inglés de los Negocios preparatorio para el Cambridge Business English Certificate (BEC).

Más información en: http://www.spanishchamber.co.uk

http://www.spanishchamber.co.uk/webenglish/formacion.htm

Programa INSIDE: Nueva York, Washington y Beijing

Este programa se ofrece en colaboración con la Universidad Pontificia de Comillas (ICADE), para realizar un curso profesional de verano en Nueva
York, Washington y Beijing, sobre materias relacionadas con las Finanzas, Relaciones Internacionales,

Programas / Convenio de Magisterio Universidad Objetivo

Sicue Universidad Pontificia de Salamanca Intercambio de estudiantes

Sicue Universidad de Granada Intercambio de estudiantes

Sicue Universidad de Cádiz Intercambio de estudiantes

Sicue Universidad Autónoma de Madrid Intercambio de estudiantes

Mundus (Bilateral Agreement) Univ. Del Valle de Atemajac - "UNIVA" Intercambio de estudiantes     Intercambio de pro-

fesores

Mundus (Bilateral Agreement) Univ. Mayor de Chile Intercambio de estudiantes Intercambio de profeso-

res

Convenio Marco de Colaboración - Argentina Univ. Católica "UCA" Intercambio de estudiantes Intercambio de profe-

sores Facilitar, favorecer, cooperar, prestarse ase-

soramiento mutuo y desarrollar conjuntamente pro-

yectos y programas de colaboración en cuestiones

relacionadas con la actividad de ambas entidades

Convenio Colaboración

- México

Marco de Universidad Paname-

ricana

Intercambio de dos es-

tudiantes   Intercambio

de tres profesores de

las áreas de Económi-

cas, Pedagogía y Enfer-

mería

Convenio Colabora-

ción - Virginia

Marco de The University of

Virginia - Hispanic Stu-

dies Program

Intercambio de estu-

diantes Intercambio de

profesores Facilitar, fa-

vorecer, cooperar, pres-

tarse asesoramiento

mutuo y desarrollar con-

juntamente proyectos

y programas de colabo-

ración en cuestiones re-

lacionadas con la acti-

vidad de ambas entida-

des

Acuerdos Erasmus Padagogische Hochscule Tirol - Austria a Innsbru

03

Intercambio de estudiantes Intercambio de profeso-

res

Acuerdos Erasmus Padagogische Hochscule in Wien - Awien 10 - Aus-

tria

Intercambio de estudiantes Intercambio de profeso-

res
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Acuerdos Erasmus Arteveldehogeschool - B Gent 39 Intercambio de estudiantes Intercambio de profeso-

res

Acuerdos Erasmus Haute Ecole Leonard de Vinci - B Bruxel 87 Intercambio de estudiantes Intercambio de profeso-

res

Acuerdos Erasmus Henac (Haute École Namuroise Catholique) Namur Intercambio de estudiantes Intercambio de profeso-

res

Acuerdos Erasmus Katholieke Hogeschool Mechelen -B Mechele 14 Intercambio de estudiantes Intercambio de profeso-

res

Acuerdos Erasmus Isell Ste Croix (B Liege 37) Intercambio de estudiantes Intercambio de profeso-

res

Acuerdos Erasmus Karel de Grote-Hogeschool (Karel de Grote -Ho-

geschool) B Antwerp 59

Intercambio de estudiantes Intercambio de profe-

sores

Acuerdos Erasmus Center for Videregàende Uddannelse Senderjy-

lland (CVU Senderjylland)

Intercambio de estudiantes     Intercambio de pro-

fesores

Acuerdos Erasmus St. Patrick' College of Education - Irl Dublin 07 Intercambio de estudiantes   Intercambio de profe-

sores

Acuerdos Erasmus Univ. Cattolica del Sacro Cuore (It) Intercambio de estudiantes   Intercambio de profe-

sores

Acuerdos Erasmus Unirsitá Degli Studi di Bari - I Bari 01 Intercambio de estudiantes   Intercambio de profe-

sores

Acuerdos Erasmus Marijampole College - Lt Marijam 01 Intercambio de estudiantes   Intercambio de profe-

sores

Acuerdos Erasmus University of Stavanger - N Stavng 01 Intercambio de estudiantes   Intercambio de profe-

sores

Acuerdos Erasmus Dolnoslaska Szkola Wyzsza Edukacji TWP - PL

Wroclaw 14

Intercambio de estudiantes   Intercambio de profe-

sores

Acuerdos Erasmus Instituto Politécnico de Vaiana do Castelo P Viana

- D 01

Intercambio de estudiantes   Intercambio de profe-

sores

Acuerdos Erasmus Instituto Politécnico de Santarém - P Santare

01(Escola Superior de Educaçao)

Intercambio de estudiantes     Intercambio de pro-

fesores

Acuerdos Erasmus Intituto Politécnico de Setúbal (P Setubal 01) Intercambio de estudiantes   Intercambio de profe-

sores

Acuerdos Erasmus Kingston University UK Kingsto 01 Intercambio de estudiantes   Intercambio de profe-

sores

Acuerdos Erasmus University of Aberdeen - UK Aberdee 01 Intercambio de estudiantes   Intercambio de profe-

sores

Acuerdos Erasmus Oxford Brookes University Intercambio de estudiantes

- UK Oxford 04 Intercambio de profesores

Acuerdos Erasmus Linköpings Universitet - S Linkopi 01 Intercambio de estudiantes   Intercambio de profe-

sores

Acuerdos Erasmus University of Gävle - S Gavle 01 Intercambio de estudiantes   Intercambio de profe-

sores

5.1.B)3. Plan Estratégico de la movilidad internacional: planificación, seguimiento y evaluación, sistema de reconocimiento curricular.

El Vicerrectorado de Relaciones Internacionales tiene dentro de su Plan Estratégico, la consecución de dos objetivos generales:

· Mejorar la eficacia de las acciones internacionales.

· Mayor internacionalización estratégica de la UCV.

Para desarrollar estos objetivos generales, se han desarrollado otros más específicos:

· Mejorar la coordinación entre los principales actores de las relaciones internacionales.

· Mejorar la calidad de las acciones internacionales mediante mecanismos de planificación, seguimiento, evaluación y mejora.

· Incrementar la internacionalización de los estudios.

· Potenciar la movilidad internacional de los estudiantes, profesores y personal de la administración y servicios.

· Impulsar la participación en la cooperación internacional, a través de la oficina de acción social.

Para la consecución de estos objetivos se explicitan a continuación: la Planificación, Seguimiento y Evaluación y finalmente el Sistema de Recono-
cimiento y Acumulación de créditos:

C
SV

: 7
37

92
08

18
14

30
25

09
03

71
61

7 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=737920818143025090371617


Identificador : 2500056 Fecha : 09/04/2024

17 / 76

A)Planificación:

Mejorar la coordinación entre los principales actores de las relaciones internacionales.

ACCIONES RESPONSABLES PRIORIDAD FIN IND. LOGRO

A.1.1. Descripción de

puestos de trabajo y or-

ganigrama de los res-

ponsables de Relacio-

nes Internacionales en

cada Facultad y Titula-

ción.

VRI, ORI, Decanos 1 Sep 2008 Aprobación Consejo

de Gobierno

A.1.2. Diseño de un

manual de procesos de

aplicación a todos los

ámbitos que desarrollan

actividades internacio-

nales

VRI, ORI, Calidad 1 Sep 2008 Manual de procesos

A.1.3. Desarrollar un

presupuesto de las Re-

laciones Internacionales

por partidas asociadas a

actividades y unidades

de gestión específica.

VOA, VRI, Gerencia 1 Sep 2008 Control presupuestario

A.1.4. Diseñar e im-

plantar un sistema de

información de las dife-

rentes actuaciones y

programas internaciona-

les.

VRI, SIO, ORI 2 Dic 2008 Aplicación informática

A.1.5. Desarrollo de

un marco normativo re-

lativo a la enseñanza de

asignaturas en inglés

VOA, VRI, Decanos. 2 Dic 2008 Reglamento asignatu-

ras en inglés

Mejorar la calidad de las acciones internacionales mediante mecanismos de control, evaluación y mejora.

ACCIONES RESPONSABLES PRIORIDAD FIN IND. LOGRO

A.2.1. Establecer me-

canismos de medida de

la satisfacción del usua-

rio

Calidad, ORI 1 Sep 2008 Encuestas

A.2.2. Análisis econó-

mico de las Relaciones

Internacionales

Gerencia, VRI 1 Sep 2008 Informe Económico

A.2.3. Creación de

una comisión de segui-

miento del Plan Estraté-

gico del VRI.

VRI, 1 Sep 2008 Comisión

A.2.4. Procedimiento

para la revisión y actua-

lización de los conve-

nios

ORI 2 Marzo 2009 Lista actualizada

A.2.5. Estudio del ni-

vel de actividad desarro-

llada por las Facultades

y Centros

VRI, Calidad, Deca-

nos.

2 Marzo 2009 Resultados del estu-

dio

Internacionalización de los estudios

ACCIONES RESPONSABLES PRIORIDAD FIN IND. LOGRO

A.3.1. Incrementar la

oferta de asignaturas en

inglés en grado y post-

grado, para alumnos

propios e internaciona-

les.

VOA, VRI, Decanos, 1 Abierto Nº Asignaturas   y Nº

Alumnos

3.3.2. Promover

acuerdos de programas

de grado y postgrado

conjuntos o dobles titu-

laciones con Universida-

des de prestigio

VOA, VRI, VDI, Deca-

nos

1 Abierto Nº Programas

C
SV

: 7
37

92
08

18
14

30
25

09
03

71
61

7 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=737920818143025090371617


Identificador : 2500056 Fecha : 09/04/2024

18 / 76

A.3.3. Elaboración del

plan de promoción inter-

nacional de la Universi-

dad

VRI, Comunicación 1 Sep 2008 Plan de promoción

A.3.4. Potenciar la im-

partición de módulos o

asignaturas por profeso-

res visitantes o colabo-

radores internacionales.

VOA, Decanos. 2 Abierto Nº Profesores visitan-

tes.

3.3.5. Plan para po-

tenciar la formación en

inglés

Idiomas, VOA. 2 Abierto Nivel de inglés mínimo

UCV.

Potenciar la movilidad de estudiantes, profesores y personal de administración y servicios.

ACCIONES RESPONSABLES PRIORIDAD FIN IND. LOGRO

A.4.1. Plan de

promoción de la

movilidad (accio-

nes de difusión,

motivación, reco-

nocimiento de

méritos, asigna-

ción presupues-

taria)

VOA, VRI, De-

canos

ORI, 1 Marzo 2009 Plan de promo-

ción

A.4.2. Potenciar

la formación del

PDI en el dominio

de idiomas y pro-

gramas interna-

cionales

Idiomas, Deca-

nos

VRI, 2 Abierto Nº Cursos y

participantes.

Impulsar la participación en la cooperación internacional, a través de la oficina de acción social

ACCIONES RESPONSABLES PRIORIDAD FIN IND. LOGRO

A.5.1. Creación de un

Plan de Cooperación

Internacional

VE, VRI, Oficina de

Acción Social

1 Sep 2008 Plan de Cooperación

Internacional

A.5.2. Afianzar estruc-

tura capaz de sostener

acciones internaciona-

les en el campo de la

cooperación al desarro-

llo

VE, VRI, Oficina de

Acción Social

1 Marzo 2009 Organigrama

A.5.3. Promover ac-

ciones de sensibiliza-

ción de la comunidad

universitaria en temas

de cooperación interna-

cional al desarrollo

VE, VRI, Oficina de

Acción Social

2 Abierto Nº Acciones realiza-

das

En concreto, la acción A.1.2., cuyo indicador de logro es un #Manual de procesos#, podemos concretar los siguientes procesos aplicables a facilitar
la movilidad internacional de los estudiantes, básicamente recogidos con anterioridad en el punto 5.2.1. De este apartado y que resumimos a conti-
nuación:

· Visita de aulas: a principios de semestre.

· Reuniones generales: dos veces al año, a principios de semestre.

· Información y consulta: durante todo el curso.

· Presentación de Solicitud (AF, Application Forms): enero y febrero.

· Proceso de selección: febrero y marzo.

· Entrega de documentación: marzo.

· Firma de Acuerdo de Estudios (LA, Learning Agreement): abril.

· Envío de Solicitud y Acuerdo de Estudios (AF y LA): mayo.

· Firma de Contrato de Subvención y aceptación de condiciones: junio.

· Pago de la Beca: a partir de septiembre.

· Entrega del Certificado de Llegada: según programa.

· Elaboración de la Tabla de Reconocimiento de asignaturas y créditos

· Estudiantes en Prácticas: Contrato de Subvención, Acuerdo de Formación y Compromiso de Calidad, e Informe Final del estudiante.

B)Seguimiento y Evaluación:

Desde la Oficina de Relaciones Internacionales se realiza una labor de seguimiento de cada uno de los procesos indicados en el punto anterior, pe-
ro cobra especial importancia el seguimiento de los #Certificados de llegada y salida#, así como de la correcta recepción de la #Tabla de reconoci-
miento de asignaturas y créditos#, para su correcto reconocimiento, como veremos más adelante. Además del seguimiento on-line y telefónico, pe-
riódicamente se realizan visitas a varias de las Universidades socias, para seguir #in situ# el desarrollo de la movilidad internacional, cuando las cir-
cunstancias así lo requieren. El instrumento de evaluación fundamental de la movilidad internacional es la #Tabla de Reconocimiento#, donde que-
dan plasmadas las notas finales del alumno, que tras su recepción en la Oficina de Relaciones Internacionales pasan a Secretaría para su recono-
cimiento como veremos más adelante. Sin embargo, también es muy importante el #Informe Final# del estudiante que nos permite observar las for-
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talezas y debilidades de la experiencia internacional, y tomar medidas de mejora para cursos posteriores. Este informe también resulta clave para
futuros alumnos.

C)Sistema de Reconocimiento y Acumulación de créditos:

Cada crédito cursado y superado por el estudiante de intercambio en la universidad de destino es reconocido e incluido en su expediente académi-
co. En primer lugar, antes de iniciarse la estancia en el extranjero, el vicedecano y el estudiante firman un Acuerdo de Estudios, en el que se es-
pecifican las asignaturas matriculadas de la UCV y las que se van a cursar en la universidad de destino. Es decir, solo se reconocen las asignaturas
que previamente han sido pactadas entre vicedecano y alumno, y que se acumularán a su expediente.

Una vez que recibimos el Certificado de Calificaciones de la universidad de destino, y gracias a la Tabla de Conversión de Calificaciones Euro-
pea, utilizamos un documento propio de la UCV para elaborar la Tabla de Reconocimiento, con sus asignaturas y créditos superados. Para finali-
zar, esta Tabla de Reconocimiento es firmada por el Vicerrector de Relaciones Internacionales y se remite a Secretaría Central para incluirla en el
expediente del estudiante.

5.1.B)4. Mecanismos de apoyo y orientación para los estudiantes internacionales matriculados en la Universidad.

Podemos diferenciar básicamente dos tipos de servicios que desde la Oficina de Relaciones Internacionales se ofrece y coordina para los estudiantes
internacionales de acogida una vez matriculados en la Universidad:

De apoyo:

Alojamiento: desde la ORI, se apoya al alumno internacional para la consecución del alojamiento, ofreciéndole la disponibilidad de residencias y cole-
gios mayores existente en el entorno y alrededores.

Asesoramiento técnico: del mismo modo, se le ofrece durante toda su estancia en la Universidad, un asesoramiento técnico sobre los trámites admi-
nistrativos y burocráticos, (visados, certificados, 
) que requiera, así como una lógica información y comunicación con los coordinadores internacionales de sus Universidades de origen.

Asesoramiento académico: existe también la figura del #Coordinador Internacional#, que suele ser un profesor o vicedecano, que realiza una labor
de apoyo y asesoramiento fundamental en las cuestiones académicas para ayudar al alumno a una mejor integración con el resto de estudiantes.

De orientación:

Semana de Acogida: dentro de los mecanismos de orientación destaca la #Semana de Acogida# recogida con anterioridad en detalle.

Buddy Student: se trata de un estudiante (normalmente alguien que realizó una experiencia internacional con anterioridad) que le acompaña y orienta
durante su estancia en la Universidad.

4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
4.1 ESTRUCTURA BÁSICA DE LAS ENSEÑANZAS

DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 4: Anexo 1.

NIVEL 1: 1) Módulo de Formación Básica

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 60

NIVEL 2: Fundamentos biológicos y mecánicos de la motricidad humana

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Básica 1|Actividad física y ciencias del deporte

ECTS NIVEL2 36

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

18 18

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Anatomía humana

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 9 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

9

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

NIVEL 3: Bioquímica y Fisiología humana

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 9 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

9

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

NIVEL 3: Kinesiología

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Biomecánica de la actividad física

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Fisiología del ejercicio

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

6.4 - Articular y desplegar procedimientos, procesos, protocolos, análisis propios, con rigor y actitud científica sobre asuntos de
índole social, jurídica, económica, científica o ética, cuando sea preciso y pertinente en cualquier sector profesional de actividad
física y deporte (enseñanza formal e informal físico-deportiva; entrenamiento físico y deportivo; ejercicio físico para la salud;
dirección de actividad física y deporte). TIPO: Habilidades o destrezas

6.2 - Analizar, revisar y seleccionar el efecto y la eficacia de la práctica de métodos, técnicas y recursos de investigación y
metodología de trabajo científica, en la resolución de problemas que requieren el uso de ideas creativas e innovadoras. TIPO:
Competencias

6.3 - Articular y desplegar con rigor y actitud científica las justificaciones sobre las que elaborar, sustentar, fundamentar y
justificar de forma constante y profesional todos los actos, decisiones, procesos, procedimientos, actuaciones, actividades, tareas,
conclusiones, informes y desempeño profesional. TIPO: Competencias

7.2 - Conocer, elaborar y saber aplicar los condicionantes ético-deontológicos, estructurales- organizativos, desempeño profesional
y las normativas del ejercicio profesional de los Graduados en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte, en cualquier sector
profesional de actividad física y deporte (enseñanza formal e informal físico-deportiva; entrenamiento físico y deportivo; ejercicio
físico para la salud; dirección de actividad física y deporte); así como ser capaz de desarrollar un trabajo multidisciplinar TIPO:
Habilidades o destrezas

7.3 - Comprender, saber explicar y difundir las funciones, responsabilidades e importancia de un buen profesional Graduado en
Ciencias de la Actividad Física y del Deporte así como analizar, comprender, identificar y reflexionar de forma crítica y autónoma
sobre su identidad, formación y desempeño profesional para conseguir los fines y beneficios propios de la actividad física y deporte
de forma adecuada, segura, saludable y eficiente en todos los servicios físico-deportivos ofrecidos y prestados y en cualquier sector
profesional de actividad física y deporte. TIPO: Habilidades o destrezas

RA1 - Elaborar respuestas teórico-prácticas basadas en la búsqueda sincera de la verdad plena y la integración de todas las
dimensiones del ser humano ante las grandes cuestiones de la vida. TIPO: Habilidades o destrezas

RA2 - Aplicar los principios derivados del concepto de ecología integral en sus propuestas o acciones, sea cual sea el alcance y el
área de conocimiento y los contextos en las que se planteen. TIPO: Habilidades o destrezas

RA3 - Respetar y poner en práctica los principios éticos y las propuestas de acción derivados de los objetivos para el desarrollo
sostenible transfiriéndolos a toda actividad académica y profesional. TIPO: Habilidades o destrezas

2.1 - Saber orientar, diseñar, aplicar y evaluar técnico-científicamente ejercicio físico y condición física en un nivel avanzado,
basado en la evidencia científica, en diferentes ámbitos, contextos y tipos de actividades para toda la población y con énfasis en las
poblaciones de carácter especial como son: personas mayores (tercera edad), escolares, personas con discapacidad y personas con
patologías, problemas de salud o asimilados (diagnosticadas y/o prescritas por un médico), atendiendo al género y a la diversidad.
TIPO: Habilidades o destrezas

2.2 - Identificar, comunicar y aplicar criterios científicos anatómico-fisiológicos y biomecánicos a un nivel avanzado de destrezas
en el diseño, desarrollo y evaluación técnico-científica de procedimientos, estrategias, acciones, actividades y orientaciones
adecuadas; para prevenir, minimizar y/o evitar un riesgo para la salud en la práctica de actividad física y deporte en todo tipo de
población. TIPO: Habilidades o destrezas

2.3 - Diseñar y aplicar con fluidez, naturalidad, de forma consciente y continuada ejercicio físico y condición física adecuada,
eficiente, sistemática, variada, basada en evidencias científicas, para el desarrollo de los procesos de adaptación y mejora o
readaptación de determinadas capacidades de cada persona en relación con el movimiento humano y su optimización; con el fin de
poder resolver problemas poco estructurados, de creciente complejidad e imprevisibles y con énfasis en las poblaciones de carácter
especial. TIPO: Habilidades o destrezas

2.4 - Articular y desplegar un nivel avanzado de destreza en el análisis, diseño y evaluación de las pruebas de valoración y control
de la condición física y del rendimiento físico-deportivo. TIPO: Competencias

3.1 - Analizar, identificar, diagnosticar, promover, orientar y evaluar estrategias, actuaciones y actividades que fomenten la
adhesión a un estilo de vida activo y la participación y práctica regular y saludable de actividad física y deporte y ejercicio físico
de forma adecuada, eficiente y segura por parte de los ciudadanos con la finalidad de mejorar su salud integral, bienestar y calidad
de vida, y con énfasis en las poblaciones de carácter especial como son: personas mayores (tercera edad), escolares, personas con
discapacidad y personas con patologías, problemas de salud o asimilados (diagnosticadas y/o prescritas por un médico) atendiendo
al género y a la diversidad. TIPO: Habilidades o destrezas

3.4 - Promover la educación, difusión, información y orientación constante a las personas y a los dirigentes sobre los beneficios,
significación, características y efectos positivos de la práctica regular de actividad física y deportiva y ejercicio físico, de los
riesgos y perjuicios de una inadecuada práctica y de los elementos y criterios que identifican su ejecución adecuada, así como la
información, orientación y asesoramiento de las posibilidades de actividad física y deporte apropiada en su entorno en cualquier
sector de intervención profesional TIPO: Competencias
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4.3 - Desarrollar e implementar la evaluación técnico-científica de los elementos, métodos, procedimientos, actividades, recursos
y técnicas que componen las manifestaciones del movimiento y los procesos de la condición física y del ejercicio físico; teniendo
en cuenta el desarrollo, características, necesidades y contexto de los individuos, los diferentes tipos de población y los espacios
donde se realiza la actividad física y deporte; en los diversos sectores de intervención profesional y con énfasis en las poblaciones
de carácter especial. TIPO: Habilidades o destrezas

6.1 - Conocer y comprender las bases de la metodología del trabajo científico. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Fundamentos comportamentales y sociales de la motricidad humana

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Básica 1|Actividad física y ciencias del deporte

ECTS NIVEL2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Tecnología aplicada a la actividad física y el deporte

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Historia y sociología de la actividad física y el deporte

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Psicología del deporte

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Estadística y tratamiento de datos

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

6.4 - Articular y desplegar procedimientos, procesos, protocolos, análisis propios, con rigor y actitud científica sobre asuntos de
índole social, jurídica, económica, científica o ética, cuando sea preciso y pertinente en cualquier sector profesional de actividad
física y deporte (enseñanza formal e informal físico-deportiva; entrenamiento físico y deportivo; ejercicio físico para la salud;
dirección de actividad física y deporte). TIPO: Habilidades o destrezas

7.1 - Conocer y saber aplicar los principios éticos y deontológicos y de justicia social en el desempeño e implicación profesional,
así como tener hábitos de rigor científico y profesional y una actitud constante de servicio a los ciudadanos en el ejercicio de su
práctica profesional con el que se pretenda la mejora, excelencia, calidad y eficiencia. TIPO: Competencias

6.2 - Analizar, revisar y seleccionar el efecto y la eficacia de la práctica de métodos, técnicas y recursos de investigación y
metodología de trabajo científica, en la resolución de problemas que requieren el uso de ideas creativas e innovadoras. TIPO:
Competencias

6.3 - Articular y desplegar con rigor y actitud científica las justificaciones sobre las que elaborar, sustentar, fundamentar y
justificar de forma constante y profesional todos los actos, decisiones, procesos, procedimientos, actuaciones, actividades, tareas,
conclusiones, informes y desempeño profesional. TIPO: Competencias

7.2 - Conocer, elaborar y saber aplicar los condicionantes ético-deontológicos, estructurales- organizativos, desempeño profesional
y las normativas del ejercicio profesional de los Graduados en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte, en cualquier sector
profesional de actividad física y deporte (enseñanza formal e informal físico-deportiva; entrenamiento físico y deportivo; ejercicio
físico para la salud; dirección de actividad física y deporte); así como ser capaz de desarrollar un trabajo multidisciplinar TIPO:
Habilidades o destrezas

7.3 - Comprender, saber explicar y difundir las funciones, responsabilidades e importancia de un buen profesional Graduado en
Ciencias de la Actividad Física y del Deporte así como analizar, comprender, identificar y reflexionar de forma crítica y autónoma
sobre su identidad, formación y desempeño profesional para conseguir los fines y beneficios propios de la actividad física y deporte
de forma adecuada, segura, saludable y eficiente en todos los servicios físico-deportivos ofrecidos y prestados y en cualquier sector
profesional de actividad física y deporte. TIPO: Habilidades o destrezas

RA1 - Elaborar respuestas teórico-prácticas basadas en la búsqueda sincera de la verdad plena y la integración de todas las
dimensiones del ser humano ante las grandes cuestiones de la vida. TIPO: Habilidades o destrezas

RA2 - Aplicar los principios derivados del concepto de ecología integral en sus propuestas o acciones, sea cual sea el alcance y el
área de conocimiento y los contextos en las que se planteen. TIPO: Habilidades o destrezas

RA3 - Respetar y poner en práctica los principios éticos y las propuestas de acción derivados de los objetivos para el desarrollo
sostenible transfiriéndolos a toda actividad académica y profesional. TIPO: Habilidades o destrezas

1.1 - Comprender, elaborar y saber aplicar los procedimientos, estrategias, actividades, recursos, técnicas y métodos que intervienen
en el proceso de enseñanza-aprendizaje con eficiencia, desarrollando todo el curso de la acción en todos los sectores de intervención
profesional de actividad física y deporte (enseñanza formal e informal físico-deportiva; entrenamiento físico y deportivo; ejercicio
físico para la salud; dirección de actividad física y deporte). TIPO: Habilidades o destrezas
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1.2 - Diseñar y aplicar el proceso metodológico integrado por la observación, reflexión, análisis, diagnóstico, ejecución, evaluación
técnico-científica y/o difusión en diferentes contextos y en todos los sectores de intervención profesional de la actividad física y del
deporte. TIPO: Habilidades o destrezas

1.3 - Comunicar e interactuar de forma adecuada y eficiente, en actividad física y deportiva, en contextos de intervención diversos,
demostrando habilidades docentes de forma consciente, natural y continuada. TIPO: Habilidades o destrezas

1.4 - Adaptar la intervención educativa a las características y necesidades individuales para toda la población y con énfasis en
las poblaciones de carácter especial como son: escolares, personas mayores (tercera edad), personas con movilidad reducida y
personas con patologías, problemas de salud o asimilados (diagnosticadas y/o prescritas por un médico), atendiendo al género y a la
diversidad. TIPO: Habilidades o destrezas

2.1 - Saber orientar, diseñar, aplicar y evaluar técnico-científicamente ejercicio físico y condición física en un nivel avanzado,
basado en la evidencia científica, en diferentes ámbitos, contextos y tipos de actividades para toda la población y con énfasis en las
poblaciones de carácter especial como son: personas mayores (tercera edad), escolares, personas con discapacidad y personas con
patologías, problemas de salud o asimilados (diagnosticadas y/o prescritas por un médico), atendiendo al género y a la diversidad.
TIPO: Habilidades o destrezas

2.4 - Articular y desplegar un nivel avanzado de destreza en el análisis, diseño y evaluación de las pruebas de valoración y control
de la condición física y del rendimiento físico-deportivo. TIPO: Competencias

3.1 - Analizar, identificar, diagnosticar, promover, orientar y evaluar estrategias, actuaciones y actividades que fomenten la
adhesión a un estilo de vida activo y la participación y práctica regular y saludable de actividad física y deporte y ejercicio físico
de forma adecuada, eficiente y segura por parte de los ciudadanos con la finalidad de mejorar su salud integral, bienestar y calidad
de vida, y con énfasis en las poblaciones de carácter especial como son: personas mayores (tercera edad), escolares, personas con
discapacidad y personas con patologías, problemas de salud o asimilados (diagnosticadas y/o prescritas por un médico) atendiendo
al género y a la diversidad. TIPO: Habilidades o destrezas

3.3 - Articular y desplegar programas de promoción, orientación, coordinación, supervisión y evaluación técnico-científica de
actividad física, ejercicio físico y deporte para toda la población, con énfasis en las poblaciones de carácter especial, con presencia
de un profesional o realizada de forma autónoma por el ciudadano, en los diferentes tipos de espacios y en cualquier sector de
intervención profesional de actividad física y deporte (enseñanza formal e informal físico-deportiva; entrenamiento físico y
deportivo; ejercicio físico para la salud; dirección de actividad física y deporte) según las posibilidades y necesidades de los
ciudadanos, con la finalidad de conseguir su autonomía, la comprensión, y la mayor y adecuada práctica de actividad física y
deporte. TIPO: Habilidades o destrezas

5.1 - Analizar, diagnosticar y evaluar los elementos, estructura, situación y características de todos los tipos de organizaciones
de actividad física y deporte, así como los elementos legislativos y jurídicos vinculados a la actividad física y deportiva. TIPO:
Competencias

5.3 - Identificar, organizar, dirigir, planificar, coordinar, implementar y evaluar el desempeño profesional de los recursos humanos,
con énfasis en la dirección, coordinación, planificación, supervisión y evaluación técnico-científica de la actividad, desempeño
realizado y de la prestación de servicios por los profesionales de actividad física y deporte, en todos los tipos de servicios y en
cualquier tipo de organización, contexto, entorno y con énfasis en las poblaciones de carácter especial y en cualquier sector de
intervención profesional de actividad física y deporte garantizando la seguridad, eficiencia y profesionalidad en la actividad
desempeñada en el cumplimiento de la normativa vigente. TIPO: Habilidades o destrezas

6.1 - Conocer y comprender las bases de la metodología del trabajo científico. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 1: 2) Módulo de Formación obligatoria

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 60

NIVEL 2: Manifestaciones de la motricidad humana

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Expresión corporal

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Habilidades perceptivo motrices

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Actividad física en el medio natural

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

6.4 - Articular y desplegar procedimientos, procesos, protocolos, análisis propios, con rigor y actitud científica sobre asuntos de
índole social, jurídica, económica, científica o ética, cuando sea preciso y pertinente en cualquier sector profesional de actividad
física y deporte (enseñanza formal e informal físico-deportiva; entrenamiento físico y deportivo; ejercicio físico para la salud;
dirección de actividad física y deporte). TIPO: Habilidades o destrezas

7.1 - Conocer y saber aplicar los principios éticos y deontológicos y de justicia social en el desempeño e implicación profesional,
así como tener hábitos de rigor científico y profesional y una actitud constante de servicio a los ciudadanos en el ejercicio de su
práctica profesional con el que se pretenda la mejora, excelencia, calidad y eficiencia. TIPO: Competencias

7.2 - Conocer, elaborar y saber aplicar los condicionantes ético-deontológicos, estructurales- organizativos, desempeño profesional
y las normativas del ejercicio profesional de los Graduados en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte, en cualquier sector
profesional de actividad física y deporte (enseñanza formal e informal físico-deportiva; entrenamiento físico y deportivo; ejercicio
físico para la salud; dirección de actividad física y deporte); así como ser capaz de desarrollar un trabajo multidisciplinar TIPO:
Habilidades o destrezas
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7.3 - Comprender, saber explicar y difundir las funciones, responsabilidades e importancia de un buen profesional Graduado en
Ciencias de la Actividad Física y del Deporte así como analizar, comprender, identificar y reflexionar de forma crítica y autónoma
sobre su identidad, formación y desempeño profesional para conseguir los fines y beneficios propios de la actividad física y deporte
de forma adecuada, segura, saludable y eficiente en todos los servicios físico-deportivos ofrecidos y prestados y en cualquier sector
profesional de actividad física y deporte. TIPO: Habilidades o destrezas

RA1 - Elaborar respuestas teórico-prácticas basadas en la búsqueda sincera de la verdad plena y la integración de todas las
dimensiones del ser humano ante las grandes cuestiones de la vida. TIPO: Habilidades o destrezas

RA2 - Aplicar los principios derivados del concepto de ecología integral en sus propuestas o acciones, sea cual sea el alcance y el
área de conocimiento y los contextos en las que se planteen. TIPO: Habilidades o destrezas

RA3 - Respetar y poner en práctica los principios éticos y las propuestas de acción derivados de los objetivos para el desarrollo
sostenible transfiriéndolos a toda actividad académica y profesional. TIPO: Habilidades o destrezas

1.1 - Comprender, elaborar y saber aplicar los procedimientos, estrategias, actividades, recursos, técnicas y métodos que intervienen
en el proceso de enseñanza-aprendizaje con eficiencia, desarrollando todo el curso de la acción en todos los sectores de intervención
profesional de actividad física y deporte (enseñanza formal e informal físico-deportiva; entrenamiento físico y deportivo; ejercicio
físico para la salud; dirección de actividad física y deporte). TIPO: Habilidades o destrezas

1.2 - Diseñar y aplicar el proceso metodológico integrado por la observación, reflexión, análisis, diagnóstico, ejecución, evaluación
técnico-científica y/o difusión en diferentes contextos y en todos los sectores de intervención profesional de la actividad física y del
deporte. TIPO: Habilidades o destrezas

1.3 - Comunicar e interactuar de forma adecuada y eficiente, en actividad física y deportiva, en contextos de intervención diversos,
demostrando habilidades docentes de forma consciente, natural y continuada. TIPO: Habilidades o destrezas

1.4 - Adaptar la intervención educativa a las características y necesidades individuales para toda la población y con énfasis en
las poblaciones de carácter especial como son: escolares, personas mayores (tercera edad), personas con movilidad reducida y
personas con patologías, problemas de salud o asimilados (diagnosticadas y/o prescritas por un médico), atendiendo al género y a la
diversidad. TIPO: Habilidades o destrezas

3.1 - Analizar, identificar, diagnosticar, promover, orientar y evaluar estrategias, actuaciones y actividades que fomenten la
adhesión a un estilo de vida activo y la participación y práctica regular y saludable de actividad física y deporte y ejercicio físico
de forma adecuada, eficiente y segura por parte de los ciudadanos con la finalidad de mejorar su salud integral, bienestar y calidad
de vida, y con énfasis en las poblaciones de carácter especial como son: personas mayores (tercera edad), escolares, personas con
discapacidad y personas con patologías, problemas de salud o asimilados (diagnosticadas y/o prescritas por un médico) atendiendo
al género y a la diversidad. TIPO: Habilidades o destrezas

5.1 - Analizar, diagnosticar y evaluar los elementos, estructura, situación y características de todos los tipos de organizaciones
de actividad física y deporte, así como los elementos legislativos y jurídicos vinculados a la actividad física y deportiva. TIPO:
Competencias

4.1 - Elaborar con fluidez procedimientos y protocolos para resolver problemas poco estructurados, imprevisibles y de creciente
complejidad, articulando y desplegando un dominio de los elementos, métodos, procesos, actividades, recursos y técnicas que
componen las habilidades motrices básicas, actividades físicas, habilidades deportivas, juego, actividades expresivas corporales y
de danza, y actividades en la naturaleza de forma adecuada, eficiente, sistemática, variada e integrada metodológicamente para toda
la población y con énfasis en las poblaciones de carácter especial como son: personas mayores (tercera edad), escolares, personas
con discapacidad y personas con patologías, problemas de salud o asimilados (diagnosticadas y/o prescritas por un médico),
atendiendo al género y a la diversidad y en cualquier sector de intervención profesional de actividad física y deporte (enseñanza
formal e informal físico-deportiva; entrenamiento físico y deportivo; ejercicio físico para la salud; dirección de actividad física y
deporte). TIPO: Competencias

4.2 - Elaborar con fluidez procedimientos y protocolos para resolver problemas poco estructurados, imprevisibles y de
creciente complejidad, articulando y desplegando un dominio de los elementos, métodos, procedimientos, actividades, recursos,
técnicas y procesos de la condición física y del ejercicio físico de forma adecuada, eficiente, sistemática, variada e integrada
metodológicamente para toda la población y con énfasis en las poblaciones de carácter especial como son: personas mayores
(tercera edad), escolares, personas con discapacidad y personas con patologías, problemas de salud o asimilados (diagnosticadas y/
o prescritas por un médico), atendiendo al género y a la diversidad y en cualquier sector de intervención profesional de actividad
física y deporte. TIPO: Competencias

4.3 - Desarrollar e implementar la evaluación técnico-científica de los elementos, métodos, procedimientos, actividades, recursos
y técnicas que componen las manifestaciones del movimiento y los procesos de la condición física y del ejercicio físico; teniendo
en cuenta el desarrollo, características, necesidades y contexto de los individuos, los diferentes tipos de población y los espacios
donde se realiza la actividad física y deporte; en los diversos sectores de intervención profesional y con énfasis en las poblaciones
de carácter especial. TIPO: Habilidades o destrezas

5.4 - Identificar, organizar, dirigir, planificar, coordinar, implementar y realizar evaluación técnico- científica de los recursos
organizativos y recursos materiales e instalaciones deportivas, incluido su diseño básico y funcional así como adecuada selección
y utilización, para cada tipo de actividad, con la finalidad de conseguir actividades físicas y deportivas seguras, eficientes y
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saludables, adaptadas al desarrollo, características y necesidades de los individuos y la tipología de la actividad, espacio y entidad
en cualquier tipo de organización, población, contexto y en cualquier sector de intervención profesional de actividad física y
deporte y con énfasis para las poblaciones de carácter especial y garantizando la seguridad, eficiencia y profesionalidad en la
actividad desempeñada en el cumplimiento de la normativa vigente. TIPO: Habilidades o destrezas

6.1 - Conocer y comprender las bases de la metodología del trabajo científico. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Fundamentos de los deportes

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 42

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6 12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

18

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Aprendizaje y desarrollo motor

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Juegos y deportes autóctonos

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Deportes individuales

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Deportes de adversario

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Deportes colectivos

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Deporte adaptado y actividad física inclusiva

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Teoría y práctica del entrenamiento en la actividad física

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

7.1 - Conocer y saber aplicar los principios éticos y deontológicos y de justicia social en el desempeño e implicación profesional,
así como tener hábitos de rigor científico y profesional y una actitud constante de servicio a los ciudadanos en el ejercicio de su
práctica profesional con el que se pretenda la mejora, excelencia, calidad y eficiencia. TIPO: Competencias

6.2 - Analizar, revisar y seleccionar el efecto y la eficacia de la práctica de métodos, técnicas y recursos de investigación y
metodología de trabajo científica, en la resolución de problemas que requieren el uso de ideas creativas e innovadoras. TIPO:
Competencias

6.3 - Articular y desplegar con rigor y actitud científica las justificaciones sobre las que elaborar, sustentar, fundamentar y
justificar de forma constante y profesional todos los actos, decisiones, procesos, procedimientos, actuaciones, actividades, tareas,
conclusiones, informes y desempeño profesional. TIPO: Competencias

7.2 - Conocer, elaborar y saber aplicar los condicionantes ético-deontológicos, estructurales- organizativos, desempeño profesional
y las normativas del ejercicio profesional de los Graduados en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte, en cualquier sector
profesional de actividad física y deporte (enseñanza formal e informal físico-deportiva; entrenamiento físico y deportivo; ejercicio
físico para la salud; dirección de actividad física y deporte); así como ser capaz de desarrollar un trabajo multidisciplinar TIPO:
Habilidades o destrezas

7.3 - Comprender, saber explicar y difundir las funciones, responsabilidades e importancia de un buen profesional Graduado en
Ciencias de la Actividad Física y del Deporte así como analizar, comprender, identificar y reflexionar de forma crítica y autónoma
sobre su identidad, formación y desempeño profesional para conseguir los fines y beneficios propios de la actividad física y deporte
de forma adecuada, segura, saludable y eficiente en todos los servicios físico-deportivos ofrecidos y prestados y en cualquier sector
profesional de actividad física y deporte. TIPO: Habilidades o destrezas

RA1 - Elaborar respuestas teórico-prácticas basadas en la búsqueda sincera de la verdad plena y la integración de todas las
dimensiones del ser humano ante las grandes cuestiones de la vida. TIPO: Habilidades o destrezas

RA2 - Aplicar los principios derivados del concepto de ecología integral en sus propuestas o acciones, sea cual sea el alcance y el
área de conocimiento y los contextos en las que se planteen. TIPO: Habilidades o destrezas

RA3 - Respetar y poner en práctica los principios éticos y las propuestas de acción derivados de los objetivos para el desarrollo
sostenible transfiriéndolos a toda actividad académica y profesional. TIPO: Habilidades o destrezas

1.1 - Comprender, elaborar y saber aplicar los procedimientos, estrategias, actividades, recursos, técnicas y métodos que intervienen
en el proceso de enseñanza-aprendizaje con eficiencia, desarrollando todo el curso de la acción en todos los sectores de intervención
profesional de actividad física y deporte (enseñanza formal e informal físico-deportiva; entrenamiento físico y deportivo; ejercicio
físico para la salud; dirección de actividad física y deporte). TIPO: Habilidades o destrezas

1.2 - Diseñar y aplicar el proceso metodológico integrado por la observación, reflexión, análisis, diagnóstico, ejecución, evaluación
técnico-científica y/o difusión en diferentes contextos y en todos los sectores de intervención profesional de la actividad física y del
deporte. TIPO: Habilidades o destrezas

1.3 - Comunicar e interactuar de forma adecuada y eficiente, en actividad física y deportiva, en contextos de intervención diversos,
demostrando habilidades docentes de forma consciente, natural y continuada. TIPO: Habilidades o destrezas

1.4 - Adaptar la intervención educativa a las características y necesidades individuales para toda la población y con énfasis en
las poblaciones de carácter especial como son: escolares, personas mayores (tercera edad), personas con movilidad reducida y
personas con patologías, problemas de salud o asimilados (diagnosticadas y/o prescritas por un médico), atendiendo al género y a la
diversidad. TIPO: Habilidades o destrezas

2.1 - Saber orientar, diseñar, aplicar y evaluar técnico-científicamente ejercicio físico y condición física en un nivel avanzado,
basado en la evidencia científica, en diferentes ámbitos, contextos y tipos de actividades para toda la población y con énfasis en las
poblaciones de carácter especial como son: personas mayores (tercera edad), escolares, personas con discapacidad y personas con
patologías, problemas de salud o asimilados (diagnosticadas y/o prescritas por un médico), atendiendo al género y a la diversidad.
TIPO: Habilidades o destrezas

2.2 - Identificar, comunicar y aplicar criterios científicos anatómico-fisiológicos y biomecánicos a un nivel avanzado de destrezas
en el diseño, desarrollo y evaluación técnico-científica de procedimientos, estrategias, acciones, actividades y orientaciones
adecuadas; para prevenir, minimizar y/o evitar un riesgo para la salud en la práctica de actividad física y deporte en todo tipo de
población. TIPO: Habilidades o destrezas

2.5 - Saber readaptar, reentrenar y/o reeducar a personas, grupos o equipos con lesiones y patologías (diagnosticadas y/o prescritas
por un médico), compitan o no, mediante actividades físico-deportivas y ejercicios físicos adecuados a sus características v
necesidades. TIPO: Habilidades o destrezas

3.1 - Analizar, identificar, diagnosticar, promover, orientar y evaluar estrategias, actuaciones y actividades que fomenten la
adhesión a un estilo de vida activo y la participación y práctica regular y saludable de actividad física y deporte y ejercicio físico
de forma adecuada, eficiente y segura por parte de los ciudadanos con la finalidad de mejorar su salud integral, bienestar y calidad
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de vida, y con énfasis en las poblaciones de carácter especial como son: personas mayores (tercera edad), escolares, personas con
discapacidad y personas con patologías, problemas de salud o asimilados (diagnosticadas y/o prescritas por un médico) atendiendo
al género y a la diversidad. TIPO: Habilidades o destrezas

3.2 - Saber promover, asesorar, diseñar, aplicar y evaluar técnico-científicamente programas de actividad física, ejercicio físico y
deporte apropiados y variados, adaptados a las necesidades, demandas y características individuales y grupales de toda la población,
y con énfasis en personas mayores (tercera edad), el género femenino y la diversidad, escolares, personas con discapacidad y
personas con patologías, problemas de salud o asimilados (diagnosticadas y/o prescritas por un médico). TIPO: Habilidades o
destrezas

3.4 - Promover la educación, difusión, información y orientación constante a las personas y a los dirigentes sobre los beneficios,
significación, características y efectos positivos de la práctica regular de actividad física y deportiva y ejercicio físico, de los
riesgos y perjuicios de una inadecuada práctica y de los elementos y criterios que identifican su ejecución adecuada, así como la
información, orientación y asesoramiento de las posibilidades de actividad física y deporte apropiada en su entorno en cualquier
sector de intervención profesional TIPO: Competencias

5.2 - Identificar, organizar, dirigir, planificar, coordinar, implementar, y realizar evaluación técnico- científica de los diversos
tipos de actividades físicas y deportivas adaptados al desarrollo, características y necesidades de los individuos y la tipología de
la actividad, espacio y entidad, en todos los tipos de servicios de actividad física y deporte, incluidos eventos deportivos, y en
cualquier tipo de organización, población, contexto, entorno y población y con énfasis en las poblaciones de carácter especial
como son: personas mayores (tercera edad), escolares, personas con discapacidad y personas con patologías, problemas de salud
o asimilados (diagnosticadas y/o prescritas por un médico) y en cualquier sector de intervención profesional de actividad física y
deporte (enseñanza formal e informal físico-deportiva; entrenamiento físico y deportivo; ejercicio físico para la salud; dirección de
actividad física y deporte) garantizando la seguridad, eficiencia y profesionalidad en la actividad desempeñada en el cumplimiento
de la normativa vigente. TIPO: Habilidades o destrezas

4.1 - Elaborar con fluidez procedimientos y protocolos para resolver problemas poco estructurados, imprevisibles y de creciente
complejidad, articulando y desplegando un dominio de los elementos, métodos, procesos, actividades, recursos y técnicas que
componen las habilidades motrices básicas, actividades físicas, habilidades deportivas, juego, actividades expresivas corporales y
de danza, y actividades en la naturaleza de forma adecuada, eficiente, sistemática, variada e integrada metodológicamente para toda
la población y con énfasis en las poblaciones de carácter especial como son: personas mayores (tercera edad), escolares, personas
con discapacidad y personas con patologías, problemas de salud o asimilados (diagnosticadas y/o prescritas por un médico),
atendiendo al género y a la diversidad y en cualquier sector de intervención profesional de actividad física y deporte (enseñanza
formal e informal físico-deportiva; entrenamiento físico y deportivo; ejercicio físico para la salud; dirección de actividad física y
deporte). TIPO: Competencias

5.4 - Identificar, organizar, dirigir, planificar, coordinar, implementar y realizar evaluación técnico- científica de los recursos
organizativos y recursos materiales e instalaciones deportivas, incluido su diseño básico y funcional así como adecuada selección
y utilización, para cada tipo de actividad, con la finalidad de conseguir actividades físicas y deportivas seguras, eficientes y
saludables, adaptadas al desarrollo, características y necesidades de los individuos y la tipología de la actividad, espacio y entidad
en cualquier tipo de organización, población, contexto y en cualquier sector de intervención profesional de actividad física y
deporte y con énfasis para las poblaciones de carácter especial y garantizando la seguridad, eficiencia y profesionalidad en la
actividad desempeñada en el cumplimiento de la normativa vigente. TIPO: Habilidades o destrezas

6.1 - Conocer y comprender las bases de la metodología del trabajo científico. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 1: 3) Módulo de formación obligatoria especifica

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 60

NIVEL 2: Enseñanza de la educación física y deporte

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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NIVEL 3: Didáctica y metodología de las actividades físicas y deportivas

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Diseño, evaluación e intervención de programas educativos

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Moral social y deontología

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

6.4 - Articular y desplegar procedimientos, procesos, protocolos, análisis propios, con rigor y actitud científica sobre asuntos de
índole social, jurídica, económica, científica o ética, cuando sea preciso y pertinente en cualquier sector profesional de actividad
física y deporte (enseñanza formal e informal físico-deportiva; entrenamiento físico y deportivo; ejercicio físico para la salud;
dirección de actividad física y deporte). TIPO: Habilidades o destrezas

7.1 - Conocer y saber aplicar los principios éticos y deontológicos y de justicia social en el desempeño e implicación profesional,
así como tener hábitos de rigor científico y profesional y una actitud constante de servicio a los ciudadanos en el ejercicio de su
práctica profesional con el que se pretenda la mejora, excelencia, calidad y eficiencia. TIPO: Competencias

7.2 - Conocer, elaborar y saber aplicar los condicionantes ético-deontológicos, estructurales- organizativos, desempeño profesional
y las normativas del ejercicio profesional de los Graduados en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte, en cualquier sector
profesional de actividad física y deporte (enseñanza formal e informal físico-deportiva; entrenamiento físico y deportivo; ejercicio
físico para la salud; dirección de actividad física y deporte); así como ser capaz de desarrollar un trabajo multidisciplinar TIPO:
Habilidades o destrezas

7.3 - Comprender, saber explicar y difundir las funciones, responsabilidades e importancia de un buen profesional Graduado en
Ciencias de la Actividad Física y del Deporte así como analizar, comprender, identificar y reflexionar de forma crítica y autónoma
sobre su identidad, formación y desempeño profesional para conseguir los fines y beneficios propios de la actividad física y deporte
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de forma adecuada, segura, saludable y eficiente en todos los servicios físico-deportivos ofrecidos y prestados y en cualquier sector
profesional de actividad física y deporte. TIPO: Habilidades o destrezas

RA1 - Elaborar respuestas teórico-prácticas basadas en la búsqueda sincera de la verdad plena y la integración de todas las
dimensiones del ser humano ante las grandes cuestiones de la vida. TIPO: Habilidades o destrezas

RA2 - Aplicar los principios derivados del concepto de ecología integral en sus propuestas o acciones, sea cual sea el alcance y el
área de conocimiento y los contextos en las que se planteen. TIPO: Habilidades o destrezas

RA3 - Respetar y poner en práctica los principios éticos y las propuestas de acción derivados de los objetivos para el desarrollo
sostenible transfiriéndolos a toda actividad académica y profesional. TIPO: Habilidades o destrezas

1.1 - Comprender, elaborar y saber aplicar los procedimientos, estrategias, actividades, recursos, técnicas y métodos que intervienen
en el proceso de enseñanza-aprendizaje con eficiencia, desarrollando todo el curso de la acción en todos los sectores de intervención
profesional de actividad física y deporte (enseñanza formal e informal físico-deportiva; entrenamiento físico y deportivo; ejercicio
físico para la salud; dirección de actividad física y deporte). TIPO: Habilidades o destrezas

1.2 - Diseñar y aplicar el proceso metodológico integrado por la observación, reflexión, análisis, diagnóstico, ejecución, evaluación
técnico-científica y/o difusión en diferentes contextos y en todos los sectores de intervención profesional de la actividad física y del
deporte. TIPO: Habilidades o destrezas

1.3 - Comunicar e interactuar de forma adecuada y eficiente, en actividad física y deportiva, en contextos de intervención diversos,
demostrando habilidades docentes de forma consciente, natural y continuada. TIPO: Habilidades o destrezas

1.4 - Adaptar la intervención educativa a las características y necesidades individuales para toda la población y con énfasis en
las poblaciones de carácter especial como son: escolares, personas mayores (tercera edad), personas con movilidad reducida y
personas con patologías, problemas de salud o asimilados (diagnosticadas y/o prescritas por un médico), atendiendo al género y a la
diversidad. TIPO: Habilidades o destrezas

3.1 - Analizar, identificar, diagnosticar, promover, orientar y evaluar estrategias, actuaciones y actividades que fomenten la
adhesión a un estilo de vida activo y la participación y práctica regular y saludable de actividad física y deporte y ejercicio físico
de forma adecuada, eficiente y segura por parte de los ciudadanos con la finalidad de mejorar su salud integral, bienestar y calidad
de vida, y con énfasis en las poblaciones de carácter especial como son: personas mayores (tercera edad), escolares, personas con
discapacidad y personas con patologías, problemas de salud o asimilados (diagnosticadas y/o prescritas por un médico) atendiendo
al género y a la diversidad. TIPO: Habilidades o destrezas

3.2 - Saber promover, asesorar, diseñar, aplicar y evaluar técnico-científicamente programas de actividad física, ejercicio físico y
deporte apropiados y variados, adaptados a las necesidades, demandas y características individuales y grupales de toda la población,
y con énfasis en personas mayores (tercera edad), el género femenino y la diversidad, escolares, personas con discapacidad y
personas con patologías, problemas de salud o asimilados (diagnosticadas y/o prescritas por un médico). TIPO: Habilidades o
destrezas

3.3 - Articular y desplegar programas de promoción, orientación, coordinación, supervisión y evaluación técnico-científica de
actividad física, ejercicio físico y deporte para toda la población, con énfasis en las poblaciones de carácter especial, con presencia
de un profesional o realizada de forma autónoma por el ciudadano, en los diferentes tipos de espacios y en cualquier sector de
intervención profesional de actividad física y deporte (enseñanza formal e informal físico-deportiva; entrenamiento físico y
deportivo; ejercicio físico para la salud; dirección de actividad física y deporte) según las posibilidades y necesidades de los
ciudadanos, con la finalidad de conseguir su autonomía, la comprensión, y la mayor y adecuada práctica de actividad física y
deporte. TIPO: Habilidades o destrezas

3.4 - Promover la educación, difusión, información y orientación constante a las personas y a los dirigentes sobre los beneficios,
significación, características y efectos positivos de la práctica regular de actividad física y deportiva y ejercicio físico, de los
riesgos y perjuicios de una inadecuada práctica y de los elementos y criterios que identifican su ejecución adecuada, así como la
información, orientación y asesoramiento de las posibilidades de actividad física y deporte apropiada en su entorno en cualquier
sector de intervención profesional TIPO: Competencias

5.1 - Analizar, diagnosticar y evaluar los elementos, estructura, situación y características de todos los tipos de organizaciones
de actividad física y deporte, así como los elementos legislativos y jurídicos vinculados a la actividad física y deportiva. TIPO:
Competencias

5.2 - Identificar, organizar, dirigir, planificar, coordinar, implementar, y realizar evaluación técnico- científica de los diversos
tipos de actividades físicas y deportivas adaptados al desarrollo, características y necesidades de los individuos y la tipología de
la actividad, espacio y entidad, en todos los tipos de servicios de actividad física y deporte, incluidos eventos deportivos, y en
cualquier tipo de organización, población, contexto, entorno y población y con énfasis en las poblaciones de carácter especial
como son: personas mayores (tercera edad), escolares, personas con discapacidad y personas con patologías, problemas de salud
o asimilados (diagnosticadas y/o prescritas por un médico) y en cualquier sector de intervención profesional de actividad física y
deporte (enseñanza formal e informal físico-deportiva; entrenamiento físico y deportivo; ejercicio físico para la salud; dirección de
actividad física y deporte) garantizando la seguridad, eficiencia y profesionalidad en la actividad desempeñada en el cumplimiento
de la normativa vigente. TIPO: Habilidades o destrezas
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4.1 - Elaborar con fluidez procedimientos y protocolos para resolver problemas poco estructurados, imprevisibles y de creciente
complejidad, articulando y desplegando un dominio de los elementos, métodos, procesos, actividades, recursos y técnicas que
componen las habilidades motrices básicas, actividades físicas, habilidades deportivas, juego, actividades expresivas corporales y
de danza, y actividades en la naturaleza de forma adecuada, eficiente, sistemática, variada e integrada metodológicamente para toda
la población y con énfasis en las poblaciones de carácter especial como son: personas mayores (tercera edad), escolares, personas
con discapacidad y personas con patologías, problemas de salud o asimilados (diagnosticadas y/o prescritas por un médico),
atendiendo al género y a la diversidad y en cualquier sector de intervención profesional de actividad física y deporte (enseñanza
formal e informal físico-deportiva; entrenamiento físico y deportivo; ejercicio físico para la salud; dirección de actividad física y
deporte). TIPO: Competencias

4.2 - Elaborar con fluidez procedimientos y protocolos para resolver problemas poco estructurados, imprevisibles y de
creciente complejidad, articulando y desplegando un dominio de los elementos, métodos, procedimientos, actividades, recursos,
técnicas y procesos de la condición física y del ejercicio físico de forma adecuada, eficiente, sistemática, variada e integrada
metodológicamente para toda la población y con énfasis en las poblaciones de carácter especial como son: personas mayores
(tercera edad), escolares, personas con discapacidad y personas con patologías, problemas de salud o asimilados (diagnosticadas y/
o prescritas por un médico), atendiendo al género y a la diversidad y en cualquier sector de intervención profesional de actividad
física y deporte. TIPO: Competencias

4.3 - Desarrollar e implementar la evaluación técnico-científica de los elementos, métodos, procedimientos, actividades, recursos
y técnicas que componen las manifestaciones del movimiento y los procesos de la condición física y del ejercicio físico; teniendo
en cuenta el desarrollo, características, necesidades y contexto de los individuos, los diferentes tipos de población y los espacios
donde se realiza la actividad física y deporte; en los diversos sectores de intervención profesional y con énfasis en las poblaciones
de carácter especial. TIPO: Habilidades o destrezas

6.1 - Conocer y comprender las bases de la metodología del trabajo científico. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Ejercicio físico, condición física y entrenamiento físico deportivo

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Valoración de la condición biológica

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Planificación y metodología del entrenamiento en la actividad física

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Prevención y readaptación de lesiones en la actividad física

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

6.2 - Analizar, revisar y seleccionar el efecto y la eficacia de la práctica de métodos, técnicas y recursos de investigación y
metodología de trabajo científica, en la resolución de problemas que requieren el uso de ideas creativas e innovadoras. TIPO:
Competencias

6.3 - Articular y desplegar con rigor y actitud científica las justificaciones sobre las que elaborar, sustentar, fundamentar y
justificar de forma constante y profesional todos los actos, decisiones, procesos, procedimientos, actuaciones, actividades, tareas,
conclusiones, informes y desempeño profesional. TIPO: Competencias

7.2 - Conocer, elaborar y saber aplicar los condicionantes ético-deontológicos, estructurales- organizativos, desempeño profesional
y las normativas del ejercicio profesional de los Graduados en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte, en cualquier sector
profesional de actividad física y deporte (enseñanza formal e informal físico-deportiva; entrenamiento físico y deportivo; ejercicio
físico para la salud; dirección de actividad física y deporte); así como ser capaz de desarrollar un trabajo multidisciplinar TIPO:
Habilidades o destrezas

7.3 - Comprender, saber explicar y difundir las funciones, responsabilidades e importancia de un buen profesional Graduado en
Ciencias de la Actividad Física y del Deporte así como analizar, comprender, identificar y reflexionar de forma crítica y autónoma
sobre su identidad, formación y desempeño profesional para conseguir los fines y beneficios propios de la actividad física y deporte
de forma adecuada, segura, saludable y eficiente en todos los servicios físico-deportivos ofrecidos y prestados y en cualquier sector
profesional de actividad física y deporte. TIPO: Habilidades o destrezas

RA1 - Elaborar respuestas teórico-prácticas basadas en la búsqueda sincera de la verdad plena y la integración de todas las
dimensiones del ser humano ante las grandes cuestiones de la vida. TIPO: Habilidades o destrezas

RA2 - Aplicar los principios derivados del concepto de ecología integral en sus propuestas o acciones, sea cual sea el alcance y el
área de conocimiento y los contextos en las que se planteen. TIPO: Habilidades o destrezas

RA3 - Respetar y poner en práctica los principios éticos y las propuestas de acción derivados de los objetivos para el desarrollo
sostenible transfiriéndolos a toda actividad académica y profesional. TIPO: Habilidades o destrezas

1.2 - Diseñar y aplicar el proceso metodológico integrado por la observación, reflexión, análisis, diagnóstico, ejecución, evaluación
técnico-científica y/o difusión en diferentes contextos y en todos los sectores de intervención profesional de la actividad física y del
deporte. TIPO: Habilidades o destrezas

2.1 - Saber orientar, diseñar, aplicar y evaluar técnico-científicamente ejercicio físico y condición física en un nivel avanzado,
basado en la evidencia científica, en diferentes ámbitos, contextos y tipos de actividades para toda la población y con énfasis en las
poblaciones de carácter especial como son: personas mayores (tercera edad), escolares, personas con discapacidad y personas con
patologías, problemas de salud o asimilados (diagnosticadas y/o prescritas por un médico), atendiendo al género y a la diversidad.
TIPO: Habilidades o destrezas

2.2 - Identificar, comunicar y aplicar criterios científicos anatómico-fisiológicos y biomecánicos a un nivel avanzado de destrezas
en el diseño, desarrollo y evaluación técnico-científica de procedimientos, estrategias, acciones, actividades y orientaciones
adecuadas; para prevenir, minimizar y/o evitar un riesgo para la salud en la práctica de actividad física y deporte en todo tipo de
población. TIPO: Habilidades o destrezas
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2.3 - Diseñar y aplicar con fluidez, naturalidad, de forma consciente y continuada ejercicio físico y condición física adecuada,
eficiente, sistemática, variada, basada en evidencias científicas, para el desarrollo de los procesos de adaptación y mejora o
readaptación de determinadas capacidades de cada persona en relación con el movimiento humano y su optimización; con el fin de
poder resolver problemas poco estructurados, de creciente complejidad e imprevisibles y con énfasis en las poblaciones de carácter
especial. TIPO: Habilidades o destrezas

2.4 - Articular y desplegar un nivel avanzado de destreza en el análisis, diseño y evaluación de las pruebas de valoración y control
de la condición física y del rendimiento físico-deportivo. TIPO: Competencias

2.6 - Desplegar un nivel avanzado en la planificación, aplicación, control y evaluación de los procesos de entrenamiento físico y
deportivo. TIPO: Habilidades o destrezas

3.2 - Saber promover, asesorar, diseñar, aplicar y evaluar técnico-científicamente programas de actividad física, ejercicio físico y
deporte apropiados y variados, adaptados a las necesidades, demandas y características individuales y grupales de toda la población,
y con énfasis en personas mayores (tercera edad), el género femenino y la diversidad, escolares, personas con discapacidad y
personas con patologías, problemas de salud o asimilados (diagnosticadas y/o prescritas por un médico). TIPO: Habilidades o
destrezas

4.1 - Elaborar con fluidez procedimientos y protocolos para resolver problemas poco estructurados, imprevisibles y de creciente
complejidad, articulando y desplegando un dominio de los elementos, métodos, procesos, actividades, recursos y técnicas que
componen las habilidades motrices básicas, actividades físicas, habilidades deportivas, juego, actividades expresivas corporales y
de danza, y actividades en la naturaleza de forma adecuada, eficiente, sistemática, variada e integrada metodológicamente para toda
la población y con énfasis en las poblaciones de carácter especial como son: personas mayores (tercera edad), escolares, personas
con discapacidad y personas con patologías, problemas de salud o asimilados (diagnosticadas y/o prescritas por un médico),
atendiendo al género y a la diversidad y en cualquier sector de intervención profesional de actividad física y deporte (enseñanza
formal e informal físico-deportiva; entrenamiento físico y deportivo; ejercicio físico para la salud; dirección de actividad física y
deporte). TIPO: Competencias

5.3 - Identificar, organizar, dirigir, planificar, coordinar, implementar y evaluar el desempeño profesional de los recursos humanos,
con énfasis en la dirección, coordinación, planificación, supervisión y evaluación técnico-científica de la actividad, desempeño
realizado y de la prestación de servicios por los profesionales de actividad física y deporte, en todos los tipos de servicios y en
cualquier tipo de organización, contexto, entorno y con énfasis en las poblaciones de carácter especial y en cualquier sector de
intervención profesional de actividad física y deporte garantizando la seguridad, eficiencia y profesionalidad en la actividad
desempeñada en el cumplimiento de la normativa vigente. TIPO: Habilidades o destrezas

6.1 - Conocer y comprender las bases de la metodología del trabajo científico. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Actividad física y ejercicio físico para la salud y con poblaciones especiales

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Actividad física y salud

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

C
SV

: 7
37

92
08

18
14

30
25

09
03

71
61

7 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=737920818143025090371617


Identificador : 2500056 Fecha : 09/04/2024

36 / 76

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Prescripción y programas de estilos de vida saludables

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

6.3 - Articular y desplegar con rigor y actitud científica las justificaciones sobre las que elaborar, sustentar, fundamentar y
justificar de forma constante y profesional todos los actos, decisiones, procesos, procedimientos, actuaciones, actividades, tareas,
conclusiones, informes y desempeño profesional. TIPO: Competencias

RA1 - Elaborar respuestas teórico-prácticas basadas en la búsqueda sincera de la verdad plena y la integración de todas las
dimensiones del ser humano ante las grandes cuestiones de la vida. TIPO: Habilidades o destrezas

RA2 - Aplicar los principios derivados del concepto de ecología integral en sus propuestas o acciones, sea cual sea el alcance y el
área de conocimiento y los contextos en las que se planteen. TIPO: Habilidades o destrezas

RA3 - Respetar y poner en práctica los principios éticos y las propuestas de acción derivados de los objetivos para el desarrollo
sostenible transfiriéndolos a toda actividad académica y profesional. TIPO: Habilidades o destrezas

2.1 - Saber orientar, diseñar, aplicar y evaluar técnico-científicamente ejercicio físico y condición física en un nivel avanzado,
basado en la evidencia científica, en diferentes ámbitos, contextos y tipos de actividades para toda la población y con énfasis en las
poblaciones de carácter especial como son: personas mayores (tercera edad), escolares, personas con discapacidad y personas con
patologías, problemas de salud o asimilados (diagnosticadas y/o prescritas por un médico), atendiendo al género y a la diversidad.
TIPO: Habilidades o destrezas

2.3 - Diseñar y aplicar con fluidez, naturalidad, de forma consciente y continuada ejercicio físico y condición física adecuada,
eficiente, sistemática, variada, basada en evidencias científicas, para el desarrollo de los procesos de adaptación y mejora o
readaptación de determinadas capacidades de cada persona en relación con el movimiento humano y su optimización; con el fin de
poder resolver problemas poco estructurados, de creciente complejidad e imprevisibles y con énfasis en las poblaciones de carácter
especial. TIPO: Habilidades o destrezas

2.5 - Saber readaptar, reentrenar y/o reeducar a personas, grupos o equipos con lesiones y patologías (diagnosticadas y/o prescritas
por un médico), compitan o no, mediante actividades físico-deportivas y ejercicios físicos adecuados a sus características v
necesidades. TIPO: Habilidades o destrezas

3.2 - Saber promover, asesorar, diseñar, aplicar y evaluar técnico-científicamente programas de actividad física, ejercicio físico y
deporte apropiados y variados, adaptados a las necesidades, demandas y características individuales y grupales de toda la población,
y con énfasis en personas mayores (tercera edad), el género femenino y la diversidad, escolares, personas con discapacidad y
personas con patologías, problemas de salud o asimilados (diagnosticadas y/o prescritas por un médico). TIPO: Habilidades o
destrezas

3.3 - Articular y desplegar programas de promoción, orientación, coordinación, supervisión y evaluación técnico-científica de
actividad física, ejercicio físico y deporte para toda la población, con énfasis en las poblaciones de carácter especial, con presencia
de un profesional o realizada de forma autónoma por el ciudadano, en los diferentes tipos de espacios y en cualquier sector de
intervención profesional de actividad física y deporte (enseñanza formal e informal físico-deportiva; entrenamiento físico y
deportivo; ejercicio físico para la salud; dirección de actividad física y deporte) según las posibilidades y necesidades de los
ciudadanos, con la finalidad de conseguir su autonomía, la comprensión, y la mayor y adecuada práctica de actividad física y
deporte. TIPO: Habilidades o destrezas

3.4 - Promover la educación, difusión, información y orientación constante a las personas y a los dirigentes sobre los beneficios,
significación, características y efectos positivos de la práctica regular de actividad física y deportiva y ejercicio físico, de los
riesgos y perjuicios de una inadecuada práctica y de los elementos y criterios que identifican su ejecución adecuada, así como la
información, orientación y asesoramiento de las posibilidades de actividad física y deporte apropiada en su entorno en cualquier
sector de intervención profesional TIPO: Competencias
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4.2 - Elaborar con fluidez procedimientos y protocolos para resolver problemas poco estructurados, imprevisibles y de
creciente complejidad, articulando y desplegando un dominio de los elementos, métodos, procedimientos, actividades, recursos,
técnicas y procesos de la condición física y del ejercicio físico de forma adecuada, eficiente, sistemática, variada e integrada
metodológicamente para toda la población y con énfasis en las poblaciones de carácter especial como son: personas mayores
(tercera edad), escolares, personas con discapacidad y personas con patologías, problemas de salud o asimilados (diagnosticadas y/
o prescritas por un médico), atendiendo al género y a la diversidad y en cualquier sector de intervención profesional de actividad
física y deporte. TIPO: Competencias

5.4 - Identificar, organizar, dirigir, planificar, coordinar, implementar y realizar evaluación técnico- científica de los recursos
organizativos y recursos materiales e instalaciones deportivas, incluido su diseño básico y funcional así como adecuada selección
y utilización, para cada tipo de actividad, con la finalidad de conseguir actividades físicas y deportivas seguras, eficientes y
saludables, adaptadas al desarrollo, características y necesidades de los individuos y la tipología de la actividad, espacio y entidad
en cualquier tipo de organización, población, contexto y en cualquier sector de intervención profesional de actividad física y
deporte y con énfasis para las poblaciones de carácter especial y garantizando la seguridad, eficiencia y profesionalidad en la
actividad desempeñada en el cumplimiento de la normativa vigente. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Organización y dirección deportiva

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Planificación y organización deportiva

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Marketing deportivo

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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6.4 - Articular y desplegar procedimientos, procesos, protocolos, análisis propios, con rigor y actitud científica sobre asuntos de
índole social, jurídica, económica, científica o ética, cuando sea preciso y pertinente en cualquier sector profesional de actividad
física y deporte (enseñanza formal e informal físico-deportiva; entrenamiento físico y deportivo; ejercicio físico para la salud;
dirección de actividad física y deporte). TIPO: Habilidades o destrezas

7.1 - Conocer y saber aplicar los principios éticos y deontológicos y de justicia social en el desempeño e implicación profesional,
así como tener hábitos de rigor científico y profesional y una actitud constante de servicio a los ciudadanos en el ejercicio de su
práctica profesional con el que se pretenda la mejora, excelencia, calidad y eficiencia. TIPO: Competencias

5.5 - Articular y desplegar el asesoramiento, certificación, y evaluación técnico-científica de las actividades físicas y deportivas y
los recursos en todos servicios de actividad física y deporte, contextos, entornos y sectores de intervención profesional de actividad
física y deporte, así como en el diseño y elaboración de informes técnicos en todos servicios de actividad física y deporte. TIPO:
Habilidades o destrezas

6.3 - Articular y desplegar con rigor y actitud científica las justificaciones sobre las que elaborar, sustentar, fundamentar y
justificar de forma constante y profesional todos los actos, decisiones, procesos, procedimientos, actuaciones, actividades, tareas,
conclusiones, informes y desempeño profesional. TIPO: Competencias

7.3 - Comprender, saber explicar y difundir las funciones, responsabilidades e importancia de un buen profesional Graduado en
Ciencias de la Actividad Física y del Deporte así como analizar, comprender, identificar y reflexionar de forma crítica y autónoma
sobre su identidad, formación y desempeño profesional para conseguir los fines y beneficios propios de la actividad física y deporte
de forma adecuada, segura, saludable y eficiente en todos los servicios físico-deportivos ofrecidos y prestados y en cualquier sector
profesional de actividad física y deporte. TIPO: Habilidades o destrezas

RA1 - Elaborar respuestas teórico-prácticas basadas en la búsqueda sincera de la verdad plena y la integración de todas las
dimensiones del ser humano ante las grandes cuestiones de la vida. TIPO: Habilidades o destrezas

RA2 - Aplicar los principios derivados del concepto de ecología integral en sus propuestas o acciones, sea cual sea el alcance y el
área de conocimiento y los contextos en las que se planteen. TIPO: Habilidades o destrezas

RA3 - Respetar y poner en práctica los principios éticos y las propuestas de acción derivados de los objetivos para el desarrollo
sostenible transfiriéndolos a toda actividad académica y profesional. TIPO: Habilidades o destrezas

1.2 - Diseñar y aplicar el proceso metodológico integrado por la observación, reflexión, análisis, diagnóstico, ejecución, evaluación
técnico-científica y/o difusión en diferentes contextos y en todos los sectores de intervención profesional de la actividad física y del
deporte. TIPO: Habilidades o destrezas

5.1 - Analizar, diagnosticar y evaluar los elementos, estructura, situación y características de todos los tipos de organizaciones
de actividad física y deporte, así como los elementos legislativos y jurídicos vinculados a la actividad física y deportiva. TIPO:
Competencias

5.2 - Identificar, organizar, dirigir, planificar, coordinar, implementar, y realizar evaluación técnico- científica de los diversos
tipos de actividades físicas y deportivas adaptados al desarrollo, características y necesidades de los individuos y la tipología de
la actividad, espacio y entidad, en todos los tipos de servicios de actividad física y deporte, incluidos eventos deportivos, y en
cualquier tipo de organización, población, contexto, entorno y población y con énfasis en las poblaciones de carácter especial
como son: personas mayores (tercera edad), escolares, personas con discapacidad y personas con patologías, problemas de salud
o asimilados (diagnosticadas y/o prescritas por un médico) y en cualquier sector de intervención profesional de actividad física y
deporte (enseñanza formal e informal físico-deportiva; entrenamiento físico y deportivo; ejercicio físico para la salud; dirección de
actividad física y deporte) garantizando la seguridad, eficiencia y profesionalidad en la actividad desempeñada en el cumplimiento
de la normativa vigente. TIPO: Habilidades o destrezas

5.4 - Identificar, organizar, dirigir, planificar, coordinar, implementar y realizar evaluación técnico- científica de los recursos
organizativos y recursos materiales e instalaciones deportivas, incluido su diseño básico y funcional así como adecuada selección
y utilización, para cada tipo de actividad, con la finalidad de conseguir actividades físicas y deportivas seguras, eficientes y
saludables, adaptadas al desarrollo, características y necesidades de los individuos y la tipología de la actividad, espacio y entidad
en cualquier tipo de organización, población, contexto y en cualquier sector de intervención profesional de actividad física y
deporte y con énfasis para las poblaciones de carácter especial y garantizando la seguridad, eficiencia y profesionalidad en la
actividad desempeñada en el cumplimiento de la normativa vigente. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 1: 4) Módulo optativo

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 39

NIVEL 2: Optativas de itinerario profesional

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 9
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Habilidades , emprendimiento y empleo

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Pedagogía en valores educativos en actividad física y deportiva

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Teoría y práctica del entrenamiento orientado al alto rendimietno deportivo

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Fitness y entrenamiento de la condición física

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Dirección deportiva de recursos humanos y económicos

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

6.4 - Articular y desplegar procedimientos, procesos, protocolos, análisis propios, con rigor y actitud científica sobre asuntos de
índole social, jurídica, económica, científica o ética, cuando sea preciso y pertinente en cualquier sector profesional de actividad
física y deporte (enseñanza formal e informal físico-deportiva; entrenamiento físico y deportivo; ejercicio físico para la salud;
dirección de actividad física y deporte). TIPO: Habilidades o destrezas

7.1 - Conocer y saber aplicar los principios éticos y deontológicos y de justicia social en el desempeño e implicación profesional,
así como tener hábitos de rigor científico y profesional y una actitud constante de servicio a los ciudadanos en el ejercicio de su
práctica profesional con el que se pretenda la mejora, excelencia, calidad y eficiencia. TIPO: Competencias

5.5 - Articular y desplegar el asesoramiento, certificación, y evaluación técnico-científica de las actividades físicas y deportivas y
los recursos en todos servicios de actividad física y deporte, contextos, entornos y sectores de intervención profesional de actividad
física y deporte, así como en el diseño y elaboración de informes técnicos en todos servicios de actividad física y deporte. TIPO:
Habilidades o destrezas

6.2 - Analizar, revisar y seleccionar el efecto y la eficacia de la práctica de métodos, técnicas y recursos de investigación y
metodología de trabajo científica, en la resolución de problemas que requieren el uso de ideas creativas e innovadoras. TIPO:
Competencias

6.3 - Articular y desplegar con rigor y actitud científica las justificaciones sobre las que elaborar, sustentar, fundamentar y
justificar de forma constante y profesional todos los actos, decisiones, procesos, procedimientos, actuaciones, actividades, tareas,
conclusiones, informes y desempeño profesional. TIPO: Competencias

7.2 - Conocer, elaborar y saber aplicar los condicionantes ético-deontológicos, estructurales- organizativos, desempeño profesional
y las normativas del ejercicio profesional de los Graduados en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte, en cualquier sector
profesional de actividad física y deporte (enseñanza formal e informal físico-deportiva; entrenamiento físico y deportivo; ejercicio
físico para la salud; dirección de actividad física y deporte); así como ser capaz de desarrollar un trabajo multidisciplinar TIPO:
Habilidades o destrezas

7.3 - Comprender, saber explicar y difundir las funciones, responsabilidades e importancia de un buen profesional Graduado en
Ciencias de la Actividad Física y del Deporte así como analizar, comprender, identificar y reflexionar de forma crítica y autónoma
sobre su identidad, formación y desempeño profesional para conseguir los fines y beneficios propios de la actividad física y deporte
de forma adecuada, segura, saludable y eficiente en todos los servicios físico-deportivos ofrecidos y prestados y en cualquier sector
profesional de actividad física y deporte. TIPO: Habilidades o destrezas

RA1 - Elaborar respuestas teórico-prácticas basadas en la búsqueda sincera de la verdad plena y la integración de todas las
dimensiones del ser humano ante las grandes cuestiones de la vida. TIPO: Habilidades o destrezas

RA2 - Aplicar los principios derivados del concepto de ecología integral en sus propuestas o acciones, sea cual sea el alcance y el
área de conocimiento y los contextos en las que se planteen. TIPO: Habilidades o destrezas

RA3 - Respetar y poner en práctica los principios éticos y las propuestas de acción derivados de los objetivos para el desarrollo
sostenible transfiriéndolos a toda actividad académica y profesional. TIPO: Habilidades o destrezas

1.1 - Comprender, elaborar y saber aplicar los procedimientos, estrategias, actividades, recursos, técnicas y métodos que intervienen
en el proceso de enseñanza-aprendizaje con eficiencia, desarrollando todo el curso de la acción en todos los sectores de intervención
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profesional de actividad física y deporte (enseñanza formal e informal físico-deportiva; entrenamiento físico y deportivo; ejercicio
físico para la salud; dirección de actividad física y deporte). TIPO: Habilidades o destrezas

1.2 - Diseñar y aplicar el proceso metodológico integrado por la observación, reflexión, análisis, diagnóstico, ejecución, evaluación
técnico-científica y/o difusión en diferentes contextos y en todos los sectores de intervención profesional de la actividad física y del
deporte. TIPO: Habilidades o destrezas

1.3 - Comunicar e interactuar de forma adecuada y eficiente, en actividad física y deportiva, en contextos de intervención diversos,
demostrando habilidades docentes de forma consciente, natural y continuada. TIPO: Habilidades o destrezas

1.4 - Adaptar la intervención educativa a las características y necesidades individuales para toda la población y con énfasis en
las poblaciones de carácter especial como son: escolares, personas mayores (tercera edad), personas con movilidad reducida y
personas con patologías, problemas de salud o asimilados (diagnosticadas y/o prescritas por un médico), atendiendo al género y a la
diversidad. TIPO: Habilidades o destrezas

2.1 - Saber orientar, diseñar, aplicar y evaluar técnico-científicamente ejercicio físico y condición física en un nivel avanzado,
basado en la evidencia científica, en diferentes ámbitos, contextos y tipos de actividades para toda la población y con énfasis en las
poblaciones de carácter especial como son: personas mayores (tercera edad), escolares, personas con discapacidad y personas con
patologías, problemas de salud o asimilados (diagnosticadas y/o prescritas por un médico), atendiendo al género y a la diversidad.
TIPO: Habilidades o destrezas

2.3 - Diseñar y aplicar con fluidez, naturalidad, de forma consciente y continuada ejercicio físico y condición física adecuada,
eficiente, sistemática, variada, basada en evidencias científicas, para el desarrollo de los procesos de adaptación y mejora o
readaptación de determinadas capacidades de cada persona en relación con el movimiento humano y su optimización; con el fin de
poder resolver problemas poco estructurados, de creciente complejidad e imprevisibles y con énfasis en las poblaciones de carácter
especial. TIPO: Habilidades o destrezas

2.4 - Articular y desplegar un nivel avanzado de destreza en el análisis, diseño y evaluación de las pruebas de valoración y control
de la condición física y del rendimiento físico-deportivo. TIPO: Competencias

2.5 - Saber readaptar, reentrenar y/o reeducar a personas, grupos o equipos con lesiones y patologías (diagnosticadas y/o prescritas
por un médico), compitan o no, mediante actividades físico-deportivas y ejercicios físicos adecuados a sus características v
necesidades. TIPO: Habilidades o destrezas

2.6 - Desplegar un nivel avanzado en la planificación, aplicación, control y evaluación de los procesos de entrenamiento físico y
deportivo. TIPO: Habilidades o destrezas

3.1 - Analizar, identificar, diagnosticar, promover, orientar y evaluar estrategias, actuaciones y actividades que fomenten la
adhesión a un estilo de vida activo y la participación y práctica regular y saludable de actividad física y deporte y ejercicio físico
de forma adecuada, eficiente y segura por parte de los ciudadanos con la finalidad de mejorar su salud integral, bienestar y calidad
de vida, y con énfasis en las poblaciones de carácter especial como son: personas mayores (tercera edad), escolares, personas con
discapacidad y personas con patologías, problemas de salud o asimilados (diagnosticadas y/o prescritas por un médico) atendiendo
al género y a la diversidad. TIPO: Habilidades o destrezas

3.2 - Saber promover, asesorar, diseñar, aplicar y evaluar técnico-científicamente programas de actividad física, ejercicio físico y
deporte apropiados y variados, adaptados a las necesidades, demandas y características individuales y grupales de toda la población,
y con énfasis en personas mayores (tercera edad), el género femenino y la diversidad, escolares, personas con discapacidad y
personas con patologías, problemas de salud o asimilados (diagnosticadas y/o prescritas por un médico). TIPO: Habilidades o
destrezas

3.3 - Articular y desplegar programas de promoción, orientación, coordinación, supervisión y evaluación técnico-científica de
actividad física, ejercicio físico y deporte para toda la población, con énfasis en las poblaciones de carácter especial, con presencia
de un profesional o realizada de forma autónoma por el ciudadano, en los diferentes tipos de espacios y en cualquier sector de
intervención profesional de actividad física y deporte (enseñanza formal e informal físico-deportiva; entrenamiento físico y
deportivo; ejercicio físico para la salud; dirección de actividad física y deporte) según las posibilidades y necesidades de los
ciudadanos, con la finalidad de conseguir su autonomía, la comprensión, y la mayor y adecuada práctica de actividad física y
deporte. TIPO: Habilidades o destrezas

3.4 - Promover la educación, difusión, información y orientación constante a las personas y a los dirigentes sobre los beneficios,
significación, características y efectos positivos de la práctica regular de actividad física y deportiva y ejercicio físico, de los
riesgos y perjuicios de una inadecuada práctica y de los elementos y criterios que identifican su ejecución adecuada, así como la
información, orientación y asesoramiento de las posibilidades de actividad física y deporte apropiada en su entorno en cualquier
sector de intervención profesional TIPO: Competencias

3.5 - Organizar la promoción de políticas, estrategias y programas educativos sobre aspectos de la salud pública, en relación
con la actividad física y deporte (para la prevención de factores de riesgo y enfermedades); así como cooperar con otros agentes
implicados en la misma: en cualquier sector de intervención profesional de actividad física y deporte. TIPO: Competencias

5.2 - Identificar, organizar, dirigir, planificar, coordinar, implementar, y realizar evaluación técnico- científica de los diversos
tipos de actividades físicas y deportivas adaptados al desarrollo, características y necesidades de los individuos y la tipología de
la actividad, espacio y entidad, en todos los tipos de servicios de actividad física y deporte, incluidos eventos deportivos, y en
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cualquier tipo de organización, población, contexto, entorno y población y con énfasis en las poblaciones de carácter especial
como son: personas mayores (tercera edad), escolares, personas con discapacidad y personas con patologías, problemas de salud
o asimilados (diagnosticadas y/o prescritas por un médico) y en cualquier sector de intervención profesional de actividad física y
deporte (enseñanza formal e informal físico-deportiva; entrenamiento físico y deportivo; ejercicio físico para la salud; dirección de
actividad física y deporte) garantizando la seguridad, eficiencia y profesionalidad en la actividad desempeñada en el cumplimiento
de la normativa vigente. TIPO: Habilidades o destrezas

4.1 - Elaborar con fluidez procedimientos y protocolos para resolver problemas poco estructurados, imprevisibles y de creciente
complejidad, articulando y desplegando un dominio de los elementos, métodos, procesos, actividades, recursos y técnicas que
componen las habilidades motrices básicas, actividades físicas, habilidades deportivas, juego, actividades expresivas corporales y
de danza, y actividades en la naturaleza de forma adecuada, eficiente, sistemática, variada e integrada metodológicamente para toda
la población y con énfasis en las poblaciones de carácter especial como son: personas mayores (tercera edad), escolares, personas
con discapacidad y personas con patologías, problemas de salud o asimilados (diagnosticadas y/o prescritas por un médico),
atendiendo al género y a la diversidad y en cualquier sector de intervención profesional de actividad física y deporte (enseñanza
formal e informal físico-deportiva; entrenamiento físico y deportivo; ejercicio físico para la salud; dirección de actividad física y
deporte). TIPO: Competencias

4.3 - Desarrollar e implementar la evaluación técnico-científica de los elementos, métodos, procedimientos, actividades, recursos
y técnicas que componen las manifestaciones del movimiento y los procesos de la condición física y del ejercicio físico; teniendo
en cuenta el desarrollo, características, necesidades y contexto de los individuos, los diferentes tipos de población y los espacios
donde se realiza la actividad física y deporte; en los diversos sectores de intervención profesional y con énfasis en las poblaciones
de carácter especial. TIPO: Habilidades o destrezas

5.3 - Identificar, organizar, dirigir, planificar, coordinar, implementar y evaluar el desempeño profesional de los recursos humanos,
con énfasis en la dirección, coordinación, planificación, supervisión y evaluación técnico-científica de la actividad, desempeño
realizado y de la prestación de servicios por los profesionales de actividad física y deporte, en todos los tipos de servicios y en
cualquier tipo de organización, contexto, entorno y con énfasis en las poblaciones de carácter especial y en cualquier sector de
intervención profesional de actividad física y deporte garantizando la seguridad, eficiencia y profesionalidad en la actividad
desempeñada en el cumplimiento de la normativa vigente. TIPO: Habilidades o destrezas

5.4 - Identificar, organizar, dirigir, planificar, coordinar, implementar y realizar evaluación técnico- científica de los recursos
organizativos y recursos materiales e instalaciones deportivas, incluido su diseño básico y funcional así como adecuada selección
y utilización, para cada tipo de actividad, con la finalidad de conseguir actividades físicas y deportivas seguras, eficientes y
saludables, adaptadas al desarrollo, características y necesidades de los individuos y la tipología de la actividad, espacio y entidad
en cualquier tipo de organización, población, contexto y en cualquier sector de intervención profesional de actividad física y
deporte y con énfasis para las poblaciones de carácter especial y garantizando la seguridad, eficiencia y profesionalidad en la
actividad desempeñada en el cumplimiento de la normativa vigente. TIPO: Habilidades o destrezas

6.1 - Conocer y comprender las bases de la metodología del trabajo científico. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Antropología

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Antropología

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Ciencia, razón y fe

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Religión, Cultura y Valores

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

7.1 - Conocer y saber aplicar los principios éticos y deontológicos y de justicia social en el desempeño e implicación profesional,
así como tener hábitos de rigor científico y profesional y una actitud constante de servicio a los ciudadanos en el ejercicio de su
práctica profesional con el que se pretenda la mejora, excelencia, calidad y eficiencia. TIPO: Competencias

7.2 - Conocer, elaborar y saber aplicar los condicionantes ético-deontológicos, estructurales- organizativos, desempeño profesional
y las normativas del ejercicio profesional de los Graduados en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte, en cualquier sector
profesional de actividad física y deporte (enseñanza formal e informal físico-deportiva; entrenamiento físico y deportivo; ejercicio
físico para la salud; dirección de actividad física y deporte); así como ser capaz de desarrollar un trabajo multidisciplinar TIPO:
Habilidades o destrezas

7.3 - Comprender, saber explicar y difundir las funciones, responsabilidades e importancia de un buen profesional Graduado en
Ciencias de la Actividad Física y del Deporte así como analizar, comprender, identificar y reflexionar de forma crítica y autónoma
sobre su identidad, formación y desempeño profesional para conseguir los fines y beneficios propios de la actividad física y deporte
de forma adecuada, segura, saludable y eficiente en todos los servicios físico-deportivos ofrecidos y prestados y en cualquier sector
profesional de actividad física y deporte. TIPO: Habilidades o destrezas

RA1 - Elaborar respuestas teórico-prácticas basadas en la búsqueda sincera de la verdad plena y la integración de todas las
dimensiones del ser humano ante las grandes cuestiones de la vida. TIPO: Habilidades o destrezas

RA2 - Aplicar los principios derivados del concepto de ecología integral en sus propuestas o acciones, sea cual sea el alcance y el
área de conocimiento y los contextos en las que se planteen. TIPO: Habilidades o destrezas

RA3 - Respetar y poner en práctica los principios éticos y las propuestas de acción derivados de los objetivos para el desarrollo
sostenible transfiriéndolos a toda actividad académica y profesional. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Idioma

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 18
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

18

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

18

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Intermediate English for Sport Sciences

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Advance English for Sport Sciences

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

7.2 - Conocer, elaborar y saber aplicar los condicionantes ético-deontológicos, estructurales- organizativos, desempeño profesional
y las normativas del ejercicio profesional de los Graduados en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte, en cualquier sector
profesional de actividad física y deporte (enseñanza formal e informal físico-deportiva; entrenamiento físico y deportivo; ejercicio
físico para la salud; dirección de actividad física y deporte); así como ser capaz de desarrollar un trabajo multidisciplinar TIPO:
Habilidades o destrezas

7.3 - Comprender, saber explicar y difundir las funciones, responsabilidades e importancia de un buen profesional Graduado en
Ciencias de la Actividad Física y del Deporte así como analizar, comprender, identificar y reflexionar de forma crítica y autónoma
sobre su identidad, formación y desempeño profesional para conseguir los fines y beneficios propios de la actividad física y deporte
de forma adecuada, segura, saludable y eficiente en todos los servicios físico-deportivos ofrecidos y prestados y en cualquier sector
profesional de actividad física y deporte. TIPO: Habilidades o destrezas

RA1 - Elaborar respuestas teórico-prácticas basadas en la búsqueda sincera de la verdad plena y la integración de todas las
dimensiones del ser humano ante las grandes cuestiones de la vida. TIPO: Habilidades o destrezas

RA2 - Aplicar los principios derivados del concepto de ecología integral en sus propuestas o acciones, sea cual sea el alcance y el
área de conocimiento y los contextos en las que se planteen. TIPO: Habilidades o destrezas

RA3 - Respetar y poner en práctica los principios éticos y las propuestas de acción derivados de los objetivos para el desarrollo
sostenible transfiriéndolos a toda actividad académica y profesional. TIPO: Habilidades o destrezas
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1.1 - Comprender, elaborar y saber aplicar los procedimientos, estrategias, actividades, recursos, técnicas y métodos que intervienen
en el proceso de enseñanza-aprendizaje con eficiencia, desarrollando todo el curso de la acción en todos los sectores de intervención
profesional de actividad física y deporte (enseñanza formal e informal físico-deportiva; entrenamiento físico y deportivo; ejercicio
físico para la salud; dirección de actividad física y deporte). TIPO: Habilidades o destrezas

1.2 - Diseñar y aplicar el proceso metodológico integrado por la observación, reflexión, análisis, diagnóstico, ejecución, evaluación
técnico-científica y/o difusión en diferentes contextos y en todos los sectores de intervención profesional de la actividad física y del
deporte. TIPO: Habilidades o destrezas

1.3 - Comunicar e interactuar de forma adecuada y eficiente, en actividad física y deportiva, en contextos de intervención diversos,
demostrando habilidades docentes de forma consciente, natural y continuada. TIPO: Habilidades o destrezas

4.1 - Elaborar con fluidez procedimientos y protocolos para resolver problemas poco estructurados, imprevisibles y de creciente
complejidad, articulando y desplegando un dominio de los elementos, métodos, procesos, actividades, recursos y técnicas que
componen las habilidades motrices básicas, actividades físicas, habilidades deportivas, juego, actividades expresivas corporales y
de danza, y actividades en la naturaleza de forma adecuada, eficiente, sistemática, variada e integrada metodológicamente para toda
la población y con énfasis en las poblaciones de carácter especial como son: personas mayores (tercera edad), escolares, personas
con discapacidad y personas con patologías, problemas de salud o asimilados (diagnosticadas y/o prescritas por un médico),
atendiendo al género y a la diversidad y en cualquier sector de intervención profesional de actividad física y deporte (enseñanza
formal e informal físico-deportiva; entrenamiento físico y deportivo; ejercicio físico para la salud; dirección de actividad física y
deporte). TIPO: Competencias

4.2 - Elaborar con fluidez procedimientos y protocolos para resolver problemas poco estructurados, imprevisibles y de
creciente complejidad, articulando y desplegando un dominio de los elementos, métodos, procedimientos, actividades, recursos,
técnicas y procesos de la condición física y del ejercicio físico de forma adecuada, eficiente, sistemática, variada e integrada
metodológicamente para toda la población y con énfasis en las poblaciones de carácter especial como son: personas mayores
(tercera edad), escolares, personas con discapacidad y personas con patologías, problemas de salud o asimilados (diagnosticadas y/
o prescritas por un médico), atendiendo al género y a la diversidad y en cualquier sector de intervención profesional de actividad
física y deporte. TIPO: Competencias

4.3 - Desarrollar e implementar la evaluación técnico-científica de los elementos, métodos, procedimientos, actividades, recursos
y técnicas que componen las manifestaciones del movimiento y los procesos de la condición física y del ejercicio físico; teniendo
en cuenta el desarrollo, características, necesidades y contexto de los individuos, los diferentes tipos de población y los espacios
donde se realiza la actividad física y deporte; en los diversos sectores de intervención profesional y con énfasis en las poblaciones
de carácter especial. TIPO: Habilidades o destrezas

5.3 - Identificar, organizar, dirigir, planificar, coordinar, implementar y evaluar el desempeño profesional de los recursos humanos,
con énfasis en la dirección, coordinación, planificación, supervisión y evaluación técnico-científica de la actividad, desempeño
realizado y de la prestación de servicios por los profesionales de actividad física y deporte, en todos los tipos de servicios y en
cualquier tipo de organización, contexto, entorno y con énfasis en las poblaciones de carácter especial y en cualquier sector de
intervención profesional de actividad física y deporte garantizando la seguridad, eficiencia y profesionalidad en la actividad
desempeñada en el cumplimiento de la normativa vigente. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Nutrición

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

18

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

18

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Nutrición

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

7.2 - Conocer, elaborar y saber aplicar los condicionantes ético-deontológicos, estructurales- organizativos, desempeño profesional
y las normativas del ejercicio profesional de los Graduados en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte, en cualquier sector
profesional de actividad física y deporte (enseñanza formal e informal físico-deportiva; entrenamiento físico y deportivo; ejercicio
físico para la salud; dirección de actividad física y deporte); así como ser capaz de desarrollar un trabajo multidisciplinar TIPO:
Habilidades o destrezas

7.3 - Comprender, saber explicar y difundir las funciones, responsabilidades e importancia de un buen profesional Graduado en
Ciencias de la Actividad Física y del Deporte así como analizar, comprender, identificar y reflexionar de forma crítica y autónoma
sobre su identidad, formación y desempeño profesional para conseguir los fines y beneficios propios de la actividad física y deporte
de forma adecuada, segura, saludable y eficiente en todos los servicios físico-deportivos ofrecidos y prestados y en cualquier sector
profesional de actividad física y deporte. TIPO: Habilidades o destrezas

RA1 - Elaborar respuestas teórico-prácticas basadas en la búsqueda sincera de la verdad plena y la integración de todas las
dimensiones del ser humano ante las grandes cuestiones de la vida. TIPO: Habilidades o destrezas

RA2 - Aplicar los principios derivados del concepto de ecología integral en sus propuestas o acciones, sea cual sea el alcance y el
área de conocimiento y los contextos en las que se planteen. TIPO: Habilidades o destrezas

RA3 - Respetar y poner en práctica los principios éticos y las propuestas de acción derivados de los objetivos para el desarrollo
sostenible transfiriéndolos a toda actividad académica y profesional. TIPO: Habilidades o destrezas

1.2 - Diseñar y aplicar el proceso metodológico integrado por la observación, reflexión, análisis, diagnóstico, ejecución, evaluación
técnico-científica y/o difusión en diferentes contextos y en todos los sectores de intervención profesional de la actividad física y del
deporte. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Instalaciones Deportivas

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

18

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

18

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Instalaciones Deportivas

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5 - Articular y desplegar el asesoramiento, certificación, y evaluación técnico-científica de las actividades físicas y deportivas y
los recursos en todos servicios de actividad física y deporte, contextos, entornos y sectores de intervención profesional de actividad
física y deporte, así como en el diseño y elaboración de informes técnicos en todos servicios de actividad física y deporte. TIPO:
Habilidades o destrezas

6.3 - Articular y desplegar con rigor y actitud científica las justificaciones sobre las que elaborar, sustentar, fundamentar y
justificar de forma constante y profesional todos los actos, decisiones, procesos, procedimientos, actuaciones, actividades, tareas,
conclusiones, informes y desempeño profesional. TIPO: Competencias

7.3 - Comprender, saber explicar y difundir las funciones, responsabilidades e importancia de un buen profesional Graduado en
Ciencias de la Actividad Física y del Deporte así como analizar, comprender, identificar y reflexionar de forma crítica y autónoma
sobre su identidad, formación y desempeño profesional para conseguir los fines y beneficios propios de la actividad física y deporte
de forma adecuada, segura, saludable y eficiente en todos los servicios físico-deportivos ofrecidos y prestados y en cualquier sector
profesional de actividad física y deporte. TIPO: Habilidades o destrezas

RA1 - Elaborar respuestas teórico-prácticas basadas en la búsqueda sincera de la verdad plena y la integración de todas las
dimensiones del ser humano ante las grandes cuestiones de la vida. TIPO: Habilidades o destrezas

RA2 - Aplicar los principios derivados del concepto de ecología integral en sus propuestas o acciones, sea cual sea el alcance y el
área de conocimiento y los contextos en las que se planteen. TIPO: Habilidades o destrezas

RA3 - Respetar y poner en práctica los principios éticos y las propuestas de acción derivados de los objetivos para el desarrollo
sostenible transfiriéndolos a toda actividad académica y profesional. TIPO: Habilidades o destrezas

5.1 - Analizar, diagnosticar y evaluar los elementos, estructura, situación y características de todos los tipos de organizaciones
de actividad física y deporte, así como los elementos legislativos y jurídicos vinculados a la actividad física y deportiva. TIPO:
Competencias

5.2 - Identificar, organizar, dirigir, planificar, coordinar, implementar, y realizar evaluación técnico- científica de los diversos
tipos de actividades físicas y deportivas adaptados al desarrollo, características y necesidades de los individuos y la tipología de
la actividad, espacio y entidad, en todos los tipos de servicios de actividad física y deporte, incluidos eventos deportivos, y en
cualquier tipo de organización, población, contexto, entorno y población y con énfasis en las poblaciones de carácter especial
como son: personas mayores (tercera edad), escolares, personas con discapacidad y personas con patologías, problemas de salud
o asimilados (diagnosticadas y/o prescritas por un médico) y en cualquier sector de intervención profesional de actividad física y
deporte (enseñanza formal e informal físico-deportiva; entrenamiento físico y deportivo; ejercicio físico para la salud; dirección de
actividad física y deporte) garantizando la seguridad, eficiencia y profesionalidad en la actividad desempeñada en el cumplimiento
de la normativa vigente. TIPO: Habilidades o destrezas

5.4 - Identificar, organizar, dirigir, planificar, coordinar, implementar y realizar evaluación técnico- científica de los recursos
organizativos y recursos materiales e instalaciones deportivas, incluido su diseño básico y funcional así como adecuada selección
y utilización, para cada tipo de actividad, con la finalidad de conseguir actividades físicas y deportivas seguras, eficientes y
saludables, adaptadas al desarrollo, características y necesidades de los individuos y la tipología de la actividad, espacio y entidad
en cualquier tipo de organización, población, contexto y en cualquier sector de intervención profesional de actividad física y
deporte y con énfasis para las poblaciones de carácter especial y garantizando la seguridad, eficiencia y profesionalidad en la
actividad desempeñada en el cumplimiento de la normativa vigente. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Métodos y Técnicas de Investigación

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

18

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

18

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Métodos y Técnicas de Investigaciónm Aplicados en C.C.A.F.D.

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

6.4 - Articular y desplegar procedimientos, procesos, protocolos, análisis propios, con rigor y actitud científica sobre asuntos de
índole social, jurídica, económica, científica o ética, cuando sea preciso y pertinente en cualquier sector profesional de actividad
física y deporte (enseñanza formal e informal físico-deportiva; entrenamiento físico y deportivo; ejercicio físico para la salud;
dirección de actividad física y deporte). TIPO: Habilidades o destrezas

6.2 - Analizar, revisar y seleccionar el efecto y la eficacia de la práctica de métodos, técnicas y recursos de investigación y
metodología de trabajo científica, en la resolución de problemas que requieren el uso de ideas creativas e innovadoras. TIPO:
Competencias

6.3 - Articular y desplegar con rigor y actitud científica las justificaciones sobre las que elaborar, sustentar, fundamentar y
justificar de forma constante y profesional todos los actos, decisiones, procesos, procedimientos, actuaciones, actividades, tareas,
conclusiones, informes y desempeño profesional. TIPO: Competencias

7.2 - Conocer, elaborar y saber aplicar los condicionantes ético-deontológicos, estructurales- organizativos, desempeño profesional
y las normativas del ejercicio profesional de los Graduados en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte, en cualquier sector
profesional de actividad física y deporte (enseñanza formal e informal físico-deportiva; entrenamiento físico y deportivo; ejercicio
físico para la salud; dirección de actividad física y deporte); así como ser capaz de desarrollar un trabajo multidisciplinar TIPO:
Habilidades o destrezas

RA1 - Elaborar respuestas teórico-prácticas basadas en la búsqueda sincera de la verdad plena y la integración de todas las
dimensiones del ser humano ante las grandes cuestiones de la vida. TIPO: Habilidades o destrezas

RA2 - Aplicar los principios derivados del concepto de ecología integral en sus propuestas o acciones, sea cual sea el alcance y el
área de conocimiento y los contextos en las que se planteen. TIPO: Habilidades o destrezas

RA3 - Respetar y poner en práctica los principios éticos y las propuestas de acción derivados de los objetivos para el desarrollo
sostenible transfiriéndolos a toda actividad académica y profesional. TIPO: Habilidades o destrezas

1.1 - Comprender, elaborar y saber aplicar los procedimientos, estrategias, actividades, recursos, técnicas y métodos que intervienen
en el proceso de enseñanza-aprendizaje con eficiencia, desarrollando todo el curso de la acción en todos los sectores de intervención
profesional de actividad física y deporte (enseñanza formal e informal físico-deportiva; entrenamiento físico y deportivo; ejercicio
físico para la salud; dirección de actividad física y deporte). TIPO: Habilidades o destrezas

2.1 - Saber orientar, diseñar, aplicar y evaluar técnico-científicamente ejercicio físico y condición física en un nivel avanzado,
basado en la evidencia científica, en diferentes ámbitos, contextos y tipos de actividades para toda la población y con énfasis en las
poblaciones de carácter especial como son: personas mayores (tercera edad), escolares, personas con discapacidad y personas con
patologías, problemas de salud o asimilados (diagnosticadas y/o prescritas por un médico), atendiendo al género y a la diversidad.
TIPO: Habilidades o destrezas

6.1 - Conocer y comprender las bases de la metodología del trabajo científico. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Deportes en el Medio Natural

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

18

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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18

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Deportes en el Medio Natural: Técnicas Específicas

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

7.1 - Conocer y saber aplicar los principios éticos y deontológicos y de justicia social en el desempeño e implicación profesional,
así como tener hábitos de rigor científico y profesional y una actitud constante de servicio a los ciudadanos en el ejercicio de su
práctica profesional con el que se pretenda la mejora, excelencia, calidad y eficiencia. TIPO: Competencias

RA1 - Elaborar respuestas teórico-prácticas basadas en la búsqueda sincera de la verdad plena y la integración de todas las
dimensiones del ser humano ante las grandes cuestiones de la vida. TIPO: Habilidades o destrezas

RA2 - Aplicar los principios derivados del concepto de ecología integral en sus propuestas o acciones, sea cual sea el alcance y el
área de conocimiento y los contextos en las que se planteen. TIPO: Habilidades o destrezas

RA3 - Respetar y poner en práctica los principios éticos y las propuestas de acción derivados de los objetivos para el desarrollo
sostenible transfiriéndolos a toda actividad académica y profesional. TIPO: Habilidades o destrezas

1.4 - Adaptar la intervención educativa a las características y necesidades individuales para toda la población y con énfasis en
las poblaciones de carácter especial como son: escolares, personas mayores (tercera edad), personas con movilidad reducida y
personas con patologías, problemas de salud o asimilados (diagnosticadas y/o prescritas por un médico), atendiendo al género y a la
diversidad. TIPO: Habilidades o destrezas

3.1 - Analizar, identificar, diagnosticar, promover, orientar y evaluar estrategias, actuaciones y actividades que fomenten la
adhesión a un estilo de vida activo y la participación y práctica regular y saludable de actividad física y deporte y ejercicio físico
de forma adecuada, eficiente y segura por parte de los ciudadanos con la finalidad de mejorar su salud integral, bienestar y calidad
de vida, y con énfasis en las poblaciones de carácter especial como son: personas mayores (tercera edad), escolares, personas con
discapacidad y personas con patologías, problemas de salud o asimilados (diagnosticadas y/o prescritas por un médico) atendiendo
al género y a la diversidad. TIPO: Habilidades o destrezas

5.1 - Analizar, diagnosticar y evaluar los elementos, estructura, situación y características de todos los tipos de organizaciones
de actividad física y deporte, así como los elementos legislativos y jurídicos vinculados a la actividad física y deportiva. TIPO:
Competencias

4.1 - Elaborar con fluidez procedimientos y protocolos para resolver problemas poco estructurados, imprevisibles y de creciente
complejidad, articulando y desplegando un dominio de los elementos, métodos, procesos, actividades, recursos y técnicas que
componen las habilidades motrices básicas, actividades físicas, habilidades deportivas, juego, actividades expresivas corporales y
de danza, y actividades en la naturaleza de forma adecuada, eficiente, sistemática, variada e integrada metodológicamente para toda
la población y con énfasis en las poblaciones de carácter especial como son: personas mayores (tercera edad), escolares, personas
con discapacidad y personas con patologías, problemas de salud o asimilados (diagnosticadas y/o prescritas por un médico),
atendiendo al género y a la diversidad y en cualquier sector de intervención profesional de actividad física y deporte (enseñanza
formal e informal físico-deportiva; entrenamiento físico y deportivo; ejercicio físico para la salud; dirección de actividad física y
deporte). TIPO: Competencias

4.2 - Elaborar con fluidez procedimientos y protocolos para resolver problemas poco estructurados, imprevisibles y de
creciente complejidad, articulando y desplegando un dominio de los elementos, métodos, procedimientos, actividades, recursos,
técnicas y procesos de la condición física y del ejercicio físico de forma adecuada, eficiente, sistemática, variada e integrada
metodológicamente para toda la población y con énfasis en las poblaciones de carácter especial como son: personas mayores
(tercera edad), escolares, personas con discapacidad y personas con patologías, problemas de salud o asimilados (diagnosticadas y/
o prescritas por un médico), atendiendo al género y a la diversidad y en cualquier sector de intervención profesional de actividad
física y deporte. TIPO: Competencias
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NIVEL 2: Actividades y Prácticas Inclusivas

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

18

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

18

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Las Actividades y Prácticas Inclusivas en el Ámbito Educativo y de Ocio

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA1 - Elaborar respuestas teórico-prácticas basadas en la búsqueda sincera de la verdad plena y la integración de todas las
dimensiones del ser humano ante las grandes cuestiones de la vida. TIPO: Habilidades o destrezas

RA2 - Aplicar los principios derivados del concepto de ecología integral en sus propuestas o acciones, sea cual sea el alcance y el
área de conocimiento y los contextos en las que se planteen. TIPO: Habilidades o destrezas

RA3 - Respetar y poner en práctica los principios éticos y las propuestas de acción derivados de los objetivos para el desarrollo
sostenible transfiriéndolos a toda actividad académica y profesional. TIPO: Habilidades o destrezas

3.3 - Articular y desplegar programas de promoción, orientación, coordinación, supervisión y evaluación técnico-científica de
actividad física, ejercicio físico y deporte para toda la población, con énfasis en las poblaciones de carácter especial, con presencia
de un profesional o realizada de forma autónoma por el ciudadano, en los diferentes tipos de espacios y en cualquier sector de
intervención profesional de actividad física y deporte (enseñanza formal e informal físico-deportiva; entrenamiento físico y
deportivo; ejercicio físico para la salud; dirección de actividad física y deporte) según las posibilidades y necesidades de los
ciudadanos, con la finalidad de conseguir su autonomía, la comprensión, y la mayor y adecuada práctica de actividad física y
deporte. TIPO: Habilidades o destrezas

3.4 - Promover la educación, difusión, información y orientación constante a las personas y a los dirigentes sobre los beneficios,
significación, características y efectos positivos de la práctica regular de actividad física y deportiva y ejercicio físico, de los
riesgos y perjuicios de una inadecuada práctica y de los elementos y criterios que identifican su ejecución adecuada, así como la
información, orientación y asesoramiento de las posibilidades de actividad física y deporte apropiada en su entorno en cualquier
sector de intervención profesional TIPO: Competencias

NIVEL 2: Tendencias en Prácticas Deportivas

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

18

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

18

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Tendencias en Prácticas Deportivas

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

6.2 - Analizar, revisar y seleccionar el efecto y la eficacia de la práctica de métodos, técnicas y recursos de investigación y
metodología de trabajo científica, en la resolución de problemas que requieren el uso de ideas creativas e innovadoras. TIPO:
Competencias

7.2 - Conocer, elaborar y saber aplicar los condicionantes ético-deontológicos, estructurales- organizativos, desempeño profesional
y las normativas del ejercicio profesional de los Graduados en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte, en cualquier sector
profesional de actividad física y deporte (enseñanza formal e informal físico-deportiva; entrenamiento físico y deportivo; ejercicio
físico para la salud; dirección de actividad física y deporte); así como ser capaz de desarrollar un trabajo multidisciplinar TIPO:
Habilidades o destrezas

2.1 - Saber orientar, diseñar, aplicar y evaluar técnico-científicamente ejercicio físico y condición física en un nivel avanzado,
basado en la evidencia científica, en diferentes ámbitos, contextos y tipos de actividades para toda la población y con énfasis en las
poblaciones de carácter especial como son: personas mayores (tercera edad), escolares, personas con discapacidad y personas con
patologías, problemas de salud o asimilados (diagnosticadas y/o prescritas por un médico), atendiendo al género y a la diversidad.
TIPO: Habilidades o destrezas

3.2 - Saber promover, asesorar, diseñar, aplicar y evaluar técnico-científicamente programas de actividad física, ejercicio físico y
deporte apropiados y variados, adaptados a las necesidades, demandas y características individuales y grupales de toda la población,
y con énfasis en personas mayores (tercera edad), el género femenino y la diversidad, escolares, personas con discapacidad y
personas con patologías, problemas de salud o asimilados (diagnosticadas y/o prescritas por un médico). TIPO: Habilidades o
destrezas

5.4 - Identificar, organizar, dirigir, planificar, coordinar, implementar y realizar evaluación técnico- científica de los recursos
organizativos y recursos materiales e instalaciones deportivas, incluido su diseño básico y funcional así como adecuada selección
y utilización, para cada tipo de actividad, con la finalidad de conseguir actividades físicas y deportivas seguras, eficientes y
saludables, adaptadas al desarrollo, características y necesidades de los individuos y la tipología de la actividad, espacio y entidad
en cualquier tipo de organización, población, contexto y en cualquier sector de intervención profesional de actividad física y
deporte y con énfasis para las poblaciones de carácter especial y garantizando la seguridad, eficiencia y profesionalidad en la
actividad desempeñada en el cumplimiento de la normativa vigente. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Dirección y Gestión de Gimnasios

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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18

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

18

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Dirección y Gestión de Gimnasios y Centros Deportivos

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

7.3 - Comprender, saber explicar y difundir las funciones, responsabilidades e importancia de un buen profesional Graduado en
Ciencias de la Actividad Física y del Deporte así como analizar, comprender, identificar y reflexionar de forma crítica y autónoma
sobre su identidad, formación y desempeño profesional para conseguir los fines y beneficios propios de la actividad física y deporte
de forma adecuada, segura, saludable y eficiente en todos los servicios físico-deportivos ofrecidos y prestados y en cualquier sector
profesional de actividad física y deporte. TIPO: Habilidades o destrezas

RA1 - Elaborar respuestas teórico-prácticas basadas en la búsqueda sincera de la verdad plena y la integración de todas las
dimensiones del ser humano ante las grandes cuestiones de la vida. TIPO: Habilidades o destrezas

RA2 - Aplicar los principios derivados del concepto de ecología integral en sus propuestas o acciones, sea cual sea el alcance y el
área de conocimiento y los contextos en las que se planteen. TIPO: Habilidades o destrezas

RA3 - Respetar y poner en práctica los principios éticos y las propuestas de acción derivados de los objetivos para el desarrollo
sostenible transfiriéndolos a toda actividad académica y profesional. TIPO: Habilidades o destrezas

5.2 - Identificar, organizar, dirigir, planificar, coordinar, implementar, y realizar evaluación técnico- científica de los diversos
tipos de actividades físicas y deportivas adaptados al desarrollo, características y necesidades de los individuos y la tipología de
la actividad, espacio y entidad, en todos los tipos de servicios de actividad física y deporte, incluidos eventos deportivos, y en
cualquier tipo de organización, población, contexto, entorno y población y con énfasis en las poblaciones de carácter especial
como son: personas mayores (tercera edad), escolares, personas con discapacidad y personas con patologías, problemas de salud
o asimilados (diagnosticadas y/o prescritas por un médico) y en cualquier sector de intervención profesional de actividad física y
deporte (enseñanza formal e informal físico-deportiva; entrenamiento físico y deportivo; ejercicio físico para la salud; dirección de
actividad física y deporte) garantizando la seguridad, eficiencia y profesionalidad en la actividad desempeñada en el cumplimiento
de la normativa vigente. TIPO: Habilidades o destrezas

5.3 - Identificar, organizar, dirigir, planificar, coordinar, implementar y evaluar el desempeño profesional de los recursos humanos,
con énfasis en la dirección, coordinación, planificación, supervisión y evaluación técnico-científica de la actividad, desempeño
realizado y de la prestación de servicios por los profesionales de actividad física y deporte, en todos los tipos de servicios y en
cualquier tipo de organización, contexto, entorno y con énfasis en las poblaciones de carácter especial y en cualquier sector de
intervención profesional de actividad física y deporte garantizando la seguridad, eficiencia y profesionalidad en la actividad
desempeñada en el cumplimiento de la normativa vigente. TIPO: Habilidades o destrezas

5.4 - Identificar, organizar, dirigir, planificar, coordinar, implementar y realizar evaluación técnico- científica de los recursos
organizativos y recursos materiales e instalaciones deportivas, incluido su diseño básico y funcional así como adecuada selección
y utilización, para cada tipo de actividad, con la finalidad de conseguir actividades físicas y deportivas seguras, eficientes y
saludables, adaptadas al desarrollo, características y necesidades de los individuos y la tipología de la actividad, espacio y entidad
en cualquier tipo de organización, población, contexto y en cualquier sector de intervención profesional de actividad física y
deporte y con énfasis para las poblaciones de carácter especial y garantizando la seguridad, eficiencia y profesionalidad en la
actividad desempeñada en el cumplimiento de la normativa vigente. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Deportes Individuales

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

18

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

18

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Atletismo

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Natación

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Triatlón

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Ciclismo
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4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Gimnasia

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

6.4 - Articular y desplegar procedimientos, procesos, protocolos, análisis propios, con rigor y actitud científica sobre asuntos de
índole social, jurídica, económica, científica o ética, cuando sea preciso y pertinente en cualquier sector profesional de actividad
física y deporte (enseñanza formal e informal físico-deportiva; entrenamiento físico y deportivo; ejercicio físico para la salud;
dirección de actividad física y deporte). TIPO: Habilidades o destrezas

7.1 - Conocer y saber aplicar los principios éticos y deontológicos y de justicia social en el desempeño e implicación profesional,
así como tener hábitos de rigor científico y profesional y una actitud constante de servicio a los ciudadanos en el ejercicio de su
práctica profesional con el que se pretenda la mejora, excelencia, calidad y eficiencia. TIPO: Competencias

6.3 - Articular y desplegar con rigor y actitud científica las justificaciones sobre las que elaborar, sustentar, fundamentar y
justificar de forma constante y profesional todos los actos, decisiones, procesos, procedimientos, actuaciones, actividades, tareas,
conclusiones, informes y desempeño profesional. TIPO: Competencias

7.2 - Conocer, elaborar y saber aplicar los condicionantes ético-deontológicos, estructurales- organizativos, desempeño profesional
y las normativas del ejercicio profesional de los Graduados en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte, en cualquier sector
profesional de actividad física y deporte (enseñanza formal e informal físico-deportiva; entrenamiento físico y deportivo; ejercicio
físico para la salud; dirección de actividad física y deporte); así como ser capaz de desarrollar un trabajo multidisciplinar TIPO:
Habilidades o destrezas

7.3 - Comprender, saber explicar y difundir las funciones, responsabilidades e importancia de un buen profesional Graduado en
Ciencias de la Actividad Física y del Deporte así como analizar, comprender, identificar y reflexionar de forma crítica y autónoma
sobre su identidad, formación y desempeño profesional para conseguir los fines y beneficios propios de la actividad física y deporte
de forma adecuada, segura, saludable y eficiente en todos los servicios físico-deportivos ofrecidos y prestados y en cualquier sector
profesional de actividad física y deporte. TIPO: Habilidades o destrezas

RA1 - Elaborar respuestas teórico-prácticas basadas en la búsqueda sincera de la verdad plena y la integración de todas las
dimensiones del ser humano ante las grandes cuestiones de la vida. TIPO: Habilidades o destrezas

RA2 - Aplicar los principios derivados del concepto de ecología integral en sus propuestas o acciones, sea cual sea el alcance y el
área de conocimiento y los contextos en las que se planteen. TIPO: Habilidades o destrezas

RA3 - Respetar y poner en práctica los principios éticos y las propuestas de acción derivados de los objetivos para el desarrollo
sostenible transfiriéndolos a toda actividad académica y profesional. TIPO: Habilidades o destrezas
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1.1 - Comprender, elaborar y saber aplicar los procedimientos, estrategias, actividades, recursos, técnicas y métodos que intervienen
en el proceso de enseñanza-aprendizaje con eficiencia, desarrollando todo el curso de la acción en todos los sectores de intervención
profesional de actividad física y deporte (enseñanza formal e informal físico-deportiva; entrenamiento físico y deportivo; ejercicio
físico para la salud; dirección de actividad física y deporte). TIPO: Habilidades o destrezas

1.2 - Diseñar y aplicar el proceso metodológico integrado por la observación, reflexión, análisis, diagnóstico, ejecución, evaluación
técnico-científica y/o difusión en diferentes contextos y en todos los sectores de intervención profesional de la actividad física y del
deporte. TIPO: Habilidades o destrezas

1.3 - Comunicar e interactuar de forma adecuada y eficiente, en actividad física y deportiva, en contextos de intervención diversos,
demostrando habilidades docentes de forma consciente, natural y continuada. TIPO: Habilidades o destrezas

2.1 - Saber orientar, diseñar, aplicar y evaluar técnico-científicamente ejercicio físico y condición física en un nivel avanzado,
basado en la evidencia científica, en diferentes ámbitos, contextos y tipos de actividades para toda la población y con énfasis en las
poblaciones de carácter especial como son: personas mayores (tercera edad), escolares, personas con discapacidad y personas con
patologías, problemas de salud o asimilados (diagnosticadas y/o prescritas por un médico), atendiendo al género y a la diversidad.
TIPO: Habilidades o destrezas

2.2 - Identificar, comunicar y aplicar criterios científicos anatómico-fisiológicos y biomecánicos a un nivel avanzado de destrezas
en el diseño, desarrollo y evaluación técnico-científica de procedimientos, estrategias, acciones, actividades y orientaciones
adecuadas; para prevenir, minimizar y/o evitar un riesgo para la salud en la práctica de actividad física y deporte en todo tipo de
población. TIPO: Habilidades o destrezas

2.3 - Diseñar y aplicar con fluidez, naturalidad, de forma consciente y continuada ejercicio físico y condición física adecuada,
eficiente, sistemática, variada, basada en evidencias científicas, para el desarrollo de los procesos de adaptación y mejora o
readaptación de determinadas capacidades de cada persona en relación con el movimiento humano y su optimización; con el fin de
poder resolver problemas poco estructurados, de creciente complejidad e imprevisibles y con énfasis en las poblaciones de carácter
especial. TIPO: Habilidades o destrezas

2.4 - Articular y desplegar un nivel avanzado de destreza en el análisis, diseño y evaluación de las pruebas de valoración y control
de la condición física y del rendimiento físico-deportivo. TIPO: Competencias

2.6 - Desplegar un nivel avanzado en la planificación, aplicación, control y evaluación de los procesos de entrenamiento físico y
deportivo. TIPO: Habilidades o destrezas

3.4 - Promover la educación, difusión, información y orientación constante a las personas y a los dirigentes sobre los beneficios,
significación, características y efectos positivos de la práctica regular de actividad física y deportiva y ejercicio físico, de los
riesgos y perjuicios de una inadecuada práctica y de los elementos y criterios que identifican su ejecución adecuada, así como la
información, orientación y asesoramiento de las posibilidades de actividad física y deporte apropiada en su entorno en cualquier
sector de intervención profesional TIPO: Competencias

5.1 - Analizar, diagnosticar y evaluar los elementos, estructura, situación y características de todos los tipos de organizaciones
de actividad física y deporte, así como los elementos legislativos y jurídicos vinculados a la actividad física y deportiva. TIPO:
Competencias

4.1 - Elaborar con fluidez procedimientos y protocolos para resolver problemas poco estructurados, imprevisibles y de creciente
complejidad, articulando y desplegando un dominio de los elementos, métodos, procesos, actividades, recursos y técnicas que
componen las habilidades motrices básicas, actividades físicas, habilidades deportivas, juego, actividades expresivas corporales y
de danza, y actividades en la naturaleza de forma adecuada, eficiente, sistemática, variada e integrada metodológicamente para toda
la población y con énfasis en las poblaciones de carácter especial como son: personas mayores (tercera edad), escolares, personas
con discapacidad y personas con patologías, problemas de salud o asimilados (diagnosticadas y/o prescritas por un médico),
atendiendo al género y a la diversidad y en cualquier sector de intervención profesional de actividad física y deporte (enseñanza
formal e informal físico-deportiva; entrenamiento físico y deportivo; ejercicio físico para la salud; dirección de actividad física y
deporte). TIPO: Competencias

4.2 - Elaborar con fluidez procedimientos y protocolos para resolver problemas poco estructurados, imprevisibles y de
creciente complejidad, articulando y desplegando un dominio de los elementos, métodos, procedimientos, actividades, recursos,
técnicas y procesos de la condición física y del ejercicio físico de forma adecuada, eficiente, sistemática, variada e integrada
metodológicamente para toda la población y con énfasis en las poblaciones de carácter especial como son: personas mayores
(tercera edad), escolares, personas con discapacidad y personas con patologías, problemas de salud o asimilados (diagnosticadas y/
o prescritas por un médico), atendiendo al género y a la diversidad y en cualquier sector de intervención profesional de actividad
física y deporte. TIPO: Competencias

4.3 - Desarrollar e implementar la evaluación técnico-científica de los elementos, métodos, procedimientos, actividades, recursos
y técnicas que componen las manifestaciones del movimiento y los procesos de la condición física y del ejercicio físico; teniendo
en cuenta el desarrollo, características, necesidades y contexto de los individuos, los diferentes tipos de población y los espacios
donde se realiza la actividad física y deporte; en los diversos sectores de intervención profesional y con énfasis en las poblaciones
de carácter especial. TIPO: Habilidades o destrezas
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5.4 - Identificar, organizar, dirigir, planificar, coordinar, implementar y realizar evaluación técnico- científica de los recursos
organizativos y recursos materiales e instalaciones deportivas, incluido su diseño básico y funcional así como adecuada selección
y utilización, para cada tipo de actividad, con la finalidad de conseguir actividades físicas y deportivas seguras, eficientes y
saludables, adaptadas al desarrollo, características y necesidades de los individuos y la tipología de la actividad, espacio y entidad
en cualquier tipo de organización, población, contexto y en cualquier sector de intervención profesional de actividad física y
deporte y con énfasis para las poblaciones de carácter especial y garantizando la seguridad, eficiencia y profesionalidad en la
actividad desempeñada en el cumplimiento de la normativa vigente. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Deportes Colectivos

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

18

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

18

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Fútbol

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Baloncesto

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Balonmano

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

C
SV

: 7
37

92
08

18
14

30
25

09
03

71
61

7 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=737920818143025090371617


Identificador : 2500056 Fecha : 09/04/2024

57 / 76

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Voleibol

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Hockey

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

6.3 - Articular y desplegar con rigor y actitud científica las justificaciones sobre las que elaborar, sustentar, fundamentar y
justificar de forma constante y profesional todos los actos, decisiones, procesos, procedimientos, actuaciones, actividades, tareas,
conclusiones, informes y desempeño profesional. TIPO: Competencias

RA1 - Elaborar respuestas teórico-prácticas basadas en la búsqueda sincera de la verdad plena y la integración de todas las
dimensiones del ser humano ante las grandes cuestiones de la vida. TIPO: Habilidades o destrezas

RA2 - Aplicar los principios derivados del concepto de ecología integral en sus propuestas o acciones, sea cual sea el alcance y el
área de conocimiento y los contextos en las que se planteen. TIPO: Habilidades o destrezas

RA3 - Respetar y poner en práctica los principios éticos y las propuestas de acción derivados de los objetivos para el desarrollo
sostenible transfiriéndolos a toda actividad académica y profesional. TIPO: Habilidades o destrezas

1.1 - Comprender, elaborar y saber aplicar los procedimientos, estrategias, actividades, recursos, técnicas y métodos que intervienen
en el proceso de enseñanza-aprendizaje con eficiencia, desarrollando todo el curso de la acción en todos los sectores de intervención
profesional de actividad física y deporte (enseñanza formal e informal físico-deportiva; entrenamiento físico y deportivo; ejercicio
físico para la salud; dirección de actividad física y deporte). TIPO: Habilidades o destrezas

1.2 - Diseñar y aplicar el proceso metodológico integrado por la observación, reflexión, análisis, diagnóstico, ejecución, evaluación
técnico-científica y/o difusión en diferentes contextos y en todos los sectores de intervención profesional de la actividad física y del
deporte. TIPO: Habilidades o destrezas
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2.1 - Saber orientar, diseñar, aplicar y evaluar técnico-científicamente ejercicio físico y condición física en un nivel avanzado,
basado en la evidencia científica, en diferentes ámbitos, contextos y tipos de actividades para toda la población y con énfasis en las
poblaciones de carácter especial como son: personas mayores (tercera edad), escolares, personas con discapacidad y personas con
patologías, problemas de salud o asimilados (diagnosticadas y/o prescritas por un médico), atendiendo al género y a la diversidad.
TIPO: Habilidades o destrezas

2.4 - Articular y desplegar un nivel avanzado de destreza en el análisis, diseño y evaluación de las pruebas de valoración y control
de la condición física y del rendimiento físico-deportivo. TIPO: Competencias

4.1 - Elaborar con fluidez procedimientos y protocolos para resolver problemas poco estructurados, imprevisibles y de creciente
complejidad, articulando y desplegando un dominio de los elementos, métodos, procesos, actividades, recursos y técnicas que
componen las habilidades motrices básicas, actividades físicas, habilidades deportivas, juego, actividades expresivas corporales y
de danza, y actividades en la naturaleza de forma adecuada, eficiente, sistemática, variada e integrada metodológicamente para toda
la población y con énfasis en las poblaciones de carácter especial como son: personas mayores (tercera edad), escolares, personas
con discapacidad y personas con patologías, problemas de salud o asimilados (diagnosticadas y/o prescritas por un médico),
atendiendo al género y a la diversidad y en cualquier sector de intervención profesional de actividad física y deporte (enseñanza
formal e informal físico-deportiva; entrenamiento físico y deportivo; ejercicio físico para la salud; dirección de actividad física y
deporte). TIPO: Competencias

4.2 - Elaborar con fluidez procedimientos y protocolos para resolver problemas poco estructurados, imprevisibles y de
creciente complejidad, articulando y desplegando un dominio de los elementos, métodos, procedimientos, actividades, recursos,
técnicas y procesos de la condición física y del ejercicio físico de forma adecuada, eficiente, sistemática, variada e integrada
metodológicamente para toda la población y con énfasis en las poblaciones de carácter especial como son: personas mayores
(tercera edad), escolares, personas con discapacidad y personas con patologías, problemas de salud o asimilados (diagnosticadas y/
o prescritas por un médico), atendiendo al género y a la diversidad y en cualquier sector de intervención profesional de actividad
física y deporte. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Deportes de Adversario

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

18

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

18

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Padel

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Tenis

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Semestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Judo

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Esgrima

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

7.1 - Conocer y saber aplicar los principios éticos y deontológicos y de justicia social en el desempeño e implicación profesional,
así como tener hábitos de rigor científico y profesional y una actitud constante de servicio a los ciudadanos en el ejercicio de su
práctica profesional con el que se pretenda la mejora, excelencia, calidad y eficiencia. TIPO: Competencias

7.2 - Conocer, elaborar y saber aplicar los condicionantes ético-deontológicos, estructurales- organizativos, desempeño profesional
y las normativas del ejercicio profesional de los Graduados en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte, en cualquier sector
profesional de actividad física y deporte (enseñanza formal e informal físico-deportiva; entrenamiento físico y deportivo; ejercicio
físico para la salud; dirección de actividad física y deporte); así como ser capaz de desarrollar un trabajo multidisciplinar TIPO:
Habilidades o destrezas

7.3 - Comprender, saber explicar y difundir las funciones, responsabilidades e importancia de un buen profesional Graduado en
Ciencias de la Actividad Física y del Deporte así como analizar, comprender, identificar y reflexionar de forma crítica y autónoma
sobre su identidad, formación y desempeño profesional para conseguir los fines y beneficios propios de la actividad física y deporte
de forma adecuada, segura, saludable y eficiente en todos los servicios físico-deportivos ofrecidos y prestados y en cualquier sector
profesional de actividad física y deporte. TIPO: Habilidades o destrezas

RA1 - Elaborar respuestas teórico-prácticas basadas en la búsqueda sincera de la verdad plena y la integración de todas las
dimensiones del ser humano ante las grandes cuestiones de la vida. TIPO: Habilidades o destrezas
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RA2 - Aplicar los principios derivados del concepto de ecología integral en sus propuestas o acciones, sea cual sea el alcance y el
área de conocimiento y los contextos en las que se planteen. TIPO: Habilidades o destrezas

RA3 - Respetar y poner en práctica los principios éticos y las propuestas de acción derivados de los objetivos para el desarrollo
sostenible transfiriéndolos a toda actividad académica y profesional. TIPO: Habilidades o destrezas

1.1 - Comprender, elaborar y saber aplicar los procedimientos, estrategias, actividades, recursos, técnicas y métodos que intervienen
en el proceso de enseñanza-aprendizaje con eficiencia, desarrollando todo el curso de la acción en todos los sectores de intervención
profesional de actividad física y deporte (enseñanza formal e informal físico-deportiva; entrenamiento físico y deportivo; ejercicio
físico para la salud; dirección de actividad física y deporte). TIPO: Habilidades o destrezas

1.2 - Diseñar y aplicar el proceso metodológico integrado por la observación, reflexión, análisis, diagnóstico, ejecución, evaluación
técnico-científica y/o difusión en diferentes contextos y en todos los sectores de intervención profesional de la actividad física y del
deporte. TIPO: Habilidades o destrezas

1.3 - Comunicar e interactuar de forma adecuada y eficiente, en actividad física y deportiva, en contextos de intervención diversos,
demostrando habilidades docentes de forma consciente, natural y continuada. TIPO: Habilidades o destrezas

2.1 - Saber orientar, diseñar, aplicar y evaluar técnico-científicamente ejercicio físico y condición física en un nivel avanzado,
basado en la evidencia científica, en diferentes ámbitos, contextos y tipos de actividades para toda la población y con énfasis en las
poblaciones de carácter especial como son: personas mayores (tercera edad), escolares, personas con discapacidad y personas con
patologías, problemas de salud o asimilados (diagnosticadas y/o prescritas por un médico), atendiendo al género y a la diversidad.
TIPO: Habilidades o destrezas

3.2 - Saber promover, asesorar, diseñar, aplicar y evaluar técnico-científicamente programas de actividad física, ejercicio físico y
deporte apropiados y variados, adaptados a las necesidades, demandas y características individuales y grupales de toda la población,
y con énfasis en personas mayores (tercera edad), el género femenino y la diversidad, escolares, personas con discapacidad y
personas con patologías, problemas de salud o asimilados (diagnosticadas y/o prescritas por un médico). TIPO: Habilidades o
destrezas

5.1 - Analizar, diagnosticar y evaluar los elementos, estructura, situación y características de todos los tipos de organizaciones
de actividad física y deporte, así como los elementos legislativos y jurídicos vinculados a la actividad física y deportiva. TIPO:
Competencias

4.1 - Elaborar con fluidez procedimientos y protocolos para resolver problemas poco estructurados, imprevisibles y de creciente
complejidad, articulando y desplegando un dominio de los elementos, métodos, procesos, actividades, recursos y técnicas que
componen las habilidades motrices básicas, actividades físicas, habilidades deportivas, juego, actividades expresivas corporales y
de danza, y actividades en la naturaleza de forma adecuada, eficiente, sistemática, variada e integrada metodológicamente para toda
la población y con énfasis en las poblaciones de carácter especial como son: personas mayores (tercera edad), escolares, personas
con discapacidad y personas con patologías, problemas de salud o asimilados (diagnosticadas y/o prescritas por un médico),
atendiendo al género y a la diversidad y en cualquier sector de intervención profesional de actividad física y deporte (enseñanza
formal e informal físico-deportiva; entrenamiento físico y deportivo; ejercicio físico para la salud; dirección de actividad física y
deporte). TIPO: Competencias

4.2 - Elaborar con fluidez procedimientos y protocolos para resolver problemas poco estructurados, imprevisibles y de
creciente complejidad, articulando y desplegando un dominio de los elementos, métodos, procedimientos, actividades, recursos,
técnicas y procesos de la condición física y del ejercicio físico de forma adecuada, eficiente, sistemática, variada e integrada
metodológicamente para toda la población y con énfasis en las poblaciones de carácter especial como son: personas mayores
(tercera edad), escolares, personas con discapacidad y personas con patologías, problemas de salud o asimilados (diagnosticadas y/
o prescritas por un médico), atendiendo al género y a la diversidad y en cualquier sector de intervención profesional de actividad
física y deporte. TIPO: Competencias

4.3 - Desarrollar e implementar la evaluación técnico-científica de los elementos, métodos, procedimientos, actividades, recursos
y técnicas que componen las manifestaciones del movimiento y los procesos de la condición física y del ejercicio físico; teniendo
en cuenta el desarrollo, características, necesidades y contexto de los individuos, los diferentes tipos de población y los espacios
donde se realiza la actividad física y deporte; en los diversos sectores de intervención profesional y con énfasis en las poblaciones
de carácter especial. TIPO: Habilidades o destrezas

5.3 - Identificar, organizar, dirigir, planificar, coordinar, implementar y evaluar el desempeño profesional de los recursos humanos,
con énfasis en la dirección, coordinación, planificación, supervisión y evaluación técnico-científica de la actividad, desempeño
realizado y de la prestación de servicios por los profesionales de actividad física y deporte, en todos los tipos de servicios y en
cualquier tipo de organización, contexto, entorno y con énfasis en las poblaciones de carácter especial y en cualquier sector de
intervención profesional de actividad física y deporte garantizando la seguridad, eficiencia y profesionalidad en la actividad
desempeñada en el cumplimiento de la normativa vigente. TIPO: Habilidades o destrezas

5.4 - Identificar, organizar, dirigir, planificar, coordinar, implementar y realizar evaluación técnico- científica de los recursos
organizativos y recursos materiales e instalaciones deportivas, incluido su diseño básico y funcional así como adecuada selección
y utilización, para cada tipo de actividad, con la finalidad de conseguir actividades físicas y deportivas seguras, eficientes y
saludables, adaptadas al desarrollo, características y necesidades de los individuos y la tipología de la actividad, espacio y entidad
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en cualquier tipo de organización, población, contexto y en cualquier sector de intervención profesional de actividad física y
deporte y con énfasis para las poblaciones de carácter especial y garantizando la seguridad, eficiencia y profesionalidad en la
actividad desempeñada en el cumplimiento de la normativa vigente. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Habilidades Sociales y Dinámica de Grupos

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

18

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

18

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Habilidades Sociales y Dinámica de Grupos

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

4,5

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

4,5

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA1 - Elaborar respuestas teórico-prácticas basadas en la búsqueda sincera de la verdad plena y la integración de todas las
dimensiones del ser humano ante las grandes cuestiones de la vida. TIPO: Habilidades o destrezas

RA2 - Aplicar los principios derivados del concepto de ecología integral en sus propuestas o acciones, sea cual sea el alcance y el
área de conocimiento y los contextos en las que se planteen. TIPO: Habilidades o destrezas

RA3 - Respetar y poner en práctica los principios éticos y las propuestas de acción derivados de los objetivos para el desarrollo
sostenible transfiriéndolos a toda actividad académica y profesional. TIPO: Habilidades o destrezas

1.1 - Comprender, elaborar y saber aplicar los procedimientos, estrategias, actividades, recursos, técnicas y métodos que intervienen
en el proceso de enseñanza-aprendizaje con eficiencia, desarrollando todo el curso de la acción en todos los sectores de intervención
profesional de actividad física y deporte (enseñanza formal e informal físico-deportiva; entrenamiento físico y deportivo; ejercicio
físico para la salud; dirección de actividad física y deporte). TIPO: Habilidades o destrezas

1.2 - Diseñar y aplicar el proceso metodológico integrado por la observación, reflexión, análisis, diagnóstico, ejecución, evaluación
técnico-científica y/o difusión en diferentes contextos y en todos los sectores de intervención profesional de la actividad física y del
deporte. TIPO: Habilidades o destrezas

1.3 - Comunicar e interactuar de forma adecuada y eficiente, en actividad física y deportiva, en contextos de intervención diversos,
demostrando habilidades docentes de forma consciente, natural y continuada. TIPO: Habilidades o destrezas

1.4 - Adaptar la intervención educativa a las características y necesidades individuales para toda la población y con énfasis en
las poblaciones de carácter especial como son: escolares, personas mayores (tercera edad), personas con movilidad reducida y
personas con patologías, problemas de salud o asimilados (diagnosticadas y/o prescritas por un médico), atendiendo al género y a la
diversidad. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 1: 5) Prácticas externas.

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1
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ECTS NIVEL1 12

NIVEL 2: Prácticas externas

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Prácticum 1

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Prácticum 2

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 9 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

6.4 - Articular y desplegar procedimientos, procesos, protocolos, análisis propios, con rigor y actitud científica sobre asuntos de
índole social, jurídica, económica, científica o ética, cuando sea preciso y pertinente en cualquier sector profesional de actividad
física y deporte (enseñanza formal e informal físico-deportiva; entrenamiento físico y deportivo; ejercicio físico para la salud;
dirección de actividad física y deporte). TIPO: Habilidades o destrezas

7.1 - Conocer y saber aplicar los principios éticos y deontológicos y de justicia social en el desempeño e implicación profesional,
así como tener hábitos de rigor científico y profesional y una actitud constante de servicio a los ciudadanos en el ejercicio de su
práctica profesional con el que se pretenda la mejora, excelencia, calidad y eficiencia. TIPO: Competencias

6.3 - Articular y desplegar con rigor y actitud científica las justificaciones sobre las que elaborar, sustentar, fundamentar y
justificar de forma constante y profesional todos los actos, decisiones, procesos, procedimientos, actuaciones, actividades, tareas,
conclusiones, informes y desempeño profesional. TIPO: Competencias

7.2 - Conocer, elaborar y saber aplicar los condicionantes ético-deontológicos, estructurales- organizativos, desempeño profesional
y las normativas del ejercicio profesional de los Graduados en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte, en cualquier sector
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profesional de actividad física y deporte (enseñanza formal e informal físico-deportiva; entrenamiento físico y deportivo; ejercicio
físico para la salud; dirección de actividad física y deporte); así como ser capaz de desarrollar un trabajo multidisciplinar TIPO:
Habilidades o destrezas

7.3 - Comprender, saber explicar y difundir las funciones, responsabilidades e importancia de un buen profesional Graduado en
Ciencias de la Actividad Física y del Deporte así como analizar, comprender, identificar y reflexionar de forma crítica y autónoma
sobre su identidad, formación y desempeño profesional para conseguir los fines y beneficios propios de la actividad física y deporte
de forma adecuada, segura, saludable y eficiente en todos los servicios físico-deportivos ofrecidos y prestados y en cualquier sector
profesional de actividad física y deporte. TIPO: Habilidades o destrezas

RA1 - Elaborar respuestas teórico-prácticas basadas en la búsqueda sincera de la verdad plena y la integración de todas las
dimensiones del ser humano ante las grandes cuestiones de la vida. TIPO: Habilidades o destrezas

RA2 - Aplicar los principios derivados del concepto de ecología integral en sus propuestas o acciones, sea cual sea el alcance y el
área de conocimiento y los contextos en las que se planteen. TIPO: Habilidades o destrezas

RA3 - Respetar y poner en práctica los principios éticos y las propuestas de acción derivados de los objetivos para el desarrollo
sostenible transfiriéndolos a toda actividad académica y profesional. TIPO: Habilidades o destrezas

1.1 - Comprender, elaborar y saber aplicar los procedimientos, estrategias, actividades, recursos, técnicas y métodos que intervienen
en el proceso de enseñanza-aprendizaje con eficiencia, desarrollando todo el curso de la acción en todos los sectores de intervención
profesional de actividad física y deporte (enseñanza formal e informal físico-deportiva; entrenamiento físico y deportivo; ejercicio
físico para la salud; dirección de actividad física y deporte). TIPO: Habilidades o destrezas

1.2 - Diseñar y aplicar el proceso metodológico integrado por la observación, reflexión, análisis, diagnóstico, ejecución, evaluación
técnico-científica y/o difusión en diferentes contextos y en todos los sectores de intervención profesional de la actividad física y del
deporte. TIPO: Habilidades o destrezas

1.3 - Comunicar e interactuar de forma adecuada y eficiente, en actividad física y deportiva, en contextos de intervención diversos,
demostrando habilidades docentes de forma consciente, natural y continuada. TIPO: Habilidades o destrezas

1.4 - Adaptar la intervención educativa a las características y necesidades individuales para toda la población y con énfasis en
las poblaciones de carácter especial como son: escolares, personas mayores (tercera edad), personas con movilidad reducida y
personas con patologías, problemas de salud o asimilados (diagnosticadas y/o prescritas por un médico), atendiendo al género y a la
diversidad. TIPO: Habilidades o destrezas

2.3 - Diseñar y aplicar con fluidez, naturalidad, de forma consciente y continuada ejercicio físico y condición física adecuada,
eficiente, sistemática, variada, basada en evidencias científicas, para el desarrollo de los procesos de adaptación y mejora o
readaptación de determinadas capacidades de cada persona en relación con el movimiento humano y su optimización; con el fin de
poder resolver problemas poco estructurados, de creciente complejidad e imprevisibles y con énfasis en las poblaciones de carácter
especial. TIPO: Habilidades o destrezas

2.4 - Articular y desplegar un nivel avanzado de destreza en el análisis, diseño y evaluación de las pruebas de valoración y control
de la condición física y del rendimiento físico-deportivo. TIPO: Competencias

2.5 - Saber readaptar, reentrenar y/o reeducar a personas, grupos o equipos con lesiones y patologías (diagnosticadas y/o prescritas
por un médico), compitan o no, mediante actividades físico-deportivas y ejercicios físicos adecuados a sus características v
necesidades. TIPO: Habilidades o destrezas

2.6 - Desplegar un nivel avanzado en la planificación, aplicación, control y evaluación de los procesos de entrenamiento físico y
deportivo. TIPO: Habilidades o destrezas

5.1 - Analizar, diagnosticar y evaluar los elementos, estructura, situación y características de todos los tipos de organizaciones
de actividad física y deporte, así como los elementos legislativos y jurídicos vinculados a la actividad física y deportiva. TIPO:
Competencias

5.2 - Identificar, organizar, dirigir, planificar, coordinar, implementar, y realizar evaluación técnico- científica de los diversos
tipos de actividades físicas y deportivas adaptados al desarrollo, características y necesidades de los individuos y la tipología de
la actividad, espacio y entidad, en todos los tipos de servicios de actividad física y deporte, incluidos eventos deportivos, y en
cualquier tipo de organización, población, contexto, entorno y población y con énfasis en las poblaciones de carácter especial
como son: personas mayores (tercera edad), escolares, personas con discapacidad y personas con patologías, problemas de salud
o asimilados (diagnosticadas y/o prescritas por un médico) y en cualquier sector de intervención profesional de actividad física y
deporte (enseñanza formal e informal físico-deportiva; entrenamiento físico y deportivo; ejercicio físico para la salud; dirección de
actividad física y deporte) garantizando la seguridad, eficiencia y profesionalidad en la actividad desempeñada en el cumplimiento
de la normativa vigente. TIPO: Habilidades o destrezas

4.1 - Elaborar con fluidez procedimientos y protocolos para resolver problemas poco estructurados, imprevisibles y de creciente
complejidad, articulando y desplegando un dominio de los elementos, métodos, procesos, actividades, recursos y técnicas que
componen las habilidades motrices básicas, actividades físicas, habilidades deportivas, juego, actividades expresivas corporales y
de danza, y actividades en la naturaleza de forma adecuada, eficiente, sistemática, variada e integrada metodológicamente para toda
la población y con énfasis en las poblaciones de carácter especial como son: personas mayores (tercera edad), escolares, personas
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con discapacidad y personas con patologías, problemas de salud o asimilados (diagnosticadas y/o prescritas por un médico),
atendiendo al género y a la diversidad y en cualquier sector de intervención profesional de actividad física y deporte (enseñanza
formal e informal físico-deportiva; entrenamiento físico y deportivo; ejercicio físico para la salud; dirección de actividad física y
deporte). TIPO: Competencias

4.2 - Elaborar con fluidez procedimientos y protocolos para resolver problemas poco estructurados, imprevisibles y de
creciente complejidad, articulando y desplegando un dominio de los elementos, métodos, procedimientos, actividades, recursos,
técnicas y procesos de la condición física y del ejercicio físico de forma adecuada, eficiente, sistemática, variada e integrada
metodológicamente para toda la población y con énfasis en las poblaciones de carácter especial como son: personas mayores
(tercera edad), escolares, personas con discapacidad y personas con patologías, problemas de salud o asimilados (diagnosticadas y/
o prescritas por un médico), atendiendo al género y a la diversidad y en cualquier sector de intervención profesional de actividad
física y deporte. TIPO: Competencias

5.4 - Identificar, organizar, dirigir, planificar, coordinar, implementar y realizar evaluación técnico- científica de los recursos
organizativos y recursos materiales e instalaciones deportivas, incluido su diseño básico y funcional así como adecuada selección
y utilización, para cada tipo de actividad, con la finalidad de conseguir actividades físicas y deportivas seguras, eficientes y
saludables, adaptadas al desarrollo, características y necesidades de los individuos y la tipología de la actividad, espacio y entidad
en cualquier tipo de organización, población, contexto y en cualquier sector de intervención profesional de actividad física y
deporte y con énfasis para las poblaciones de carácter especial y garantizando la seguridad, eficiencia y profesionalidad en la
actividad desempeñada en el cumplimiento de la normativa vigente. TIPO: Habilidades o destrezas

6.1 - Conocer y comprender las bases de la metodología del trabajo científico. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 1: 6) Trabajo fin de Grado

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 9

NIVEL 2: Trabajo final de grado

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: TFG

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 9 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

6.4 - Articular y desplegar procedimientos, procesos, protocolos, análisis propios, con rigor y actitud científica sobre asuntos de
índole social, jurídica, económica, científica o ética, cuando sea preciso y pertinente en cualquier sector profesional de actividad
física y deporte (enseñanza formal e informal físico-deportiva; entrenamiento físico y deportivo; ejercicio físico para la salud;
dirección de actividad física y deporte). TIPO: Habilidades o destrezas
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7.1 - Conocer y saber aplicar los principios éticos y deontológicos y de justicia social en el desempeño e implicación profesional,
así como tener hábitos de rigor científico y profesional y una actitud constante de servicio a los ciudadanos en el ejercicio de su
práctica profesional con el que se pretenda la mejora, excelencia, calidad y eficiencia. TIPO: Competencias

5.5 - Articular y desplegar el asesoramiento, certificación, y evaluación técnico-científica de las actividades físicas y deportivas y
los recursos en todos servicios de actividad física y deporte, contextos, entornos y sectores de intervención profesional de actividad
física y deporte, así como en el diseño y elaboración de informes técnicos en todos servicios de actividad física y deporte. TIPO:
Habilidades o destrezas

7.2 - Conocer, elaborar y saber aplicar los condicionantes ético-deontológicos, estructurales- organizativos, desempeño profesional
y las normativas del ejercicio profesional de los Graduados en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte, en cualquier sector
profesional de actividad física y deporte (enseñanza formal e informal físico-deportiva; entrenamiento físico y deportivo; ejercicio
físico para la salud; dirección de actividad física y deporte); así como ser capaz de desarrollar un trabajo multidisciplinar TIPO:
Habilidades o destrezas

7.3 - Comprender, saber explicar y difundir las funciones, responsabilidades e importancia de un buen profesional Graduado en
Ciencias de la Actividad Física y del Deporte así como analizar, comprender, identificar y reflexionar de forma crítica y autónoma
sobre su identidad, formación y desempeño profesional para conseguir los fines y beneficios propios de la actividad física y deporte
de forma adecuada, segura, saludable y eficiente en todos los servicios físico-deportivos ofrecidos y prestados y en cualquier sector
profesional de actividad física y deporte. TIPO: Habilidades o destrezas

RA1 - Elaborar respuestas teórico-prácticas basadas en la búsqueda sincera de la verdad plena y la integración de todas las
dimensiones del ser humano ante las grandes cuestiones de la vida. TIPO: Habilidades o destrezas

RA2 - Aplicar los principios derivados del concepto de ecología integral en sus propuestas o acciones, sea cual sea el alcance y el
área de conocimiento y los contextos en las que se planteen. TIPO: Habilidades o destrezas

RA3 - Respetar y poner en práctica los principios éticos y las propuestas de acción derivados de los objetivos para el desarrollo
sostenible transfiriéndolos a toda actividad académica y profesional. TIPO: Habilidades o destrezas

1.4 - Adaptar la intervención educativa a las características y necesidades individuales para toda la población y con énfasis en
las poblaciones de carácter especial como son: escolares, personas mayores (tercera edad), personas con movilidad reducida y
personas con patologías, problemas de salud o asimilados (diagnosticadas y/o prescritas por un médico), atendiendo al género y a la
diversidad. TIPO: Habilidades o destrezas

2.6 - Desplegar un nivel avanzado en la planificación, aplicación, control y evaluación de los procesos de entrenamiento físico y
deportivo. TIPO: Habilidades o destrezas

3.5 - Organizar la promoción de políticas, estrategias y programas educativos sobre aspectos de la salud pública, en relación
con la actividad física y deporte (para la prevención de factores de riesgo y enfermedades); así como cooperar con otros agentes
implicados en la misma: en cualquier sector de intervención profesional de actividad física y deporte. TIPO: Competencias

4.3 - Desarrollar e implementar la evaluación técnico-científica de los elementos, métodos, procedimientos, actividades, recursos
y técnicas que componen las manifestaciones del movimiento y los procesos de la condición física y del ejercicio físico; teniendo
en cuenta el desarrollo, características, necesidades y contexto de los individuos, los diferentes tipos de población y los espacios
donde se realiza la actividad física y deporte; en los diversos sectores de intervención profesional y con énfasis en las poblaciones
de carácter especial. TIPO: Habilidades o destrezas

5.4 - Identificar, organizar, dirigir, planificar, coordinar, implementar y realizar evaluación técnico- científica de los recursos
organizativos y recursos materiales e instalaciones deportivas, incluido su diseño básico y funcional así como adecuada selección
y utilización, para cada tipo de actividad, con la finalidad de conseguir actividades físicas y deportivas seguras, eficientes y
saludables, adaptadas al desarrollo, características y necesidades de los individuos y la tipología de la actividad, espacio y entidad
en cualquier tipo de organización, población, contexto y en cualquier sector de intervención profesional de actividad física y
deporte y con énfasis para las poblaciones de carácter especial y garantizando la seguridad, eficiencia y profesionalidad en la
actividad desempeñada en el cumplimiento de la normativa vigente. TIPO: Habilidades o destrezas

4.2 ACTIVIDADES Y METODOLOGÍAS DOCENTES

ACTIVIDADES FORMATIVAS

· EVALUACION: Conjunto de pruebas orales y/o escritas empleadas en la evaluación del alumno, incluyendo la presentación oral del trabajo fin de grado.

· ASISTENCIA PRACTICAS: Las prácticas estarán tutorizadas por un tutor perteneciente a la entidad donde se realicen. Además existirá un supervisor del proce-
so de prácticas perteneciente a la universidad.

· TRABAJO AUTÓNOMO: Estudio, Preparación individual de ejercicios, trabajos, memorias, para exponer o entregar en clases y /o en tutoría. Actividades en
plataforma u otros espacios virtuales.

· TRABAJO EN GRUPO: Resolución de problemas. Preparación de ejercicios, trabajos memorias, para exponer o entregar en clases y /o en tutoría.

· TUTORIA: Supervisión del aprendizaje, evolución. Discusión en pequeños grupos. Resolución de problemas y casos. Presentación de resultados ante el profe-
sor. Presentación de esquemas e índices de los trabajos propuestos.

· CLASE PRÁCTICA / SEMINARIO: Dinámicas y actividades en grupo. Resolución de problemas y casos. Prácticas laboratorios. Búsqueda de datos, aula infor-
mática, biblioteca, etc. Construcción significativa del conocimiento a través de la interacción y actividad del estudiante.

· CLASE TEÓRICA: Exposición de contenidos por parte del profesor. Análisis de competencias. Demostración de capacidades, habilidades y conocimientos en el
aula.

METODOLOGÍAS DOCENTES
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· Asistencia a prácticas.

· Resolución de problemas y casos.

· Discusión en pequeños grupos.

· Prácticas laboratorios.

· Exposición de contenidos por parte del profesor.

· Clase práctica

· Dinámicas y actividades en grupo.

4.3 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

· Pruebas escritas y/o practicas.

· Trabajo / Proyecto Individual o Grupal.

· Autoevaluación.

· Ejercicios y Prácticas en el Aula.

· Diario, Portafolio o Cuaderno.

· Pruebas orales o exposición.

· Trabajo autónomo no Presencial.

· Memoria final de practicas.

· Informe y valoración del tutor Externo.

· Informe y valoración del tutor Interno.

4.4 ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS
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5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA
PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 5: Anexo 1.

OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 5: Anexo 2.

6. RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 6: Anexo 1.

7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
7.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2008

Ver Apartado 7: Anexo 1.

7.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No procede

7.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

8. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD Y ANEXOS
8.1 SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD

ENLACE https://www.ucv.es/quienes-somos/facultades/facultad-de-ciencias-de-la-actividad-fisica-y-
el-deporte/calidad/documentacion-del-saic

8.2 INFORMACIÓN PÚBLICA

Enlace de Facultad: https://www.ucv.es/quienes-somos/facultades/facultad-de-ciencias-de-la-actividad-fisica-y-el-deporte/presentacion

Enlace del Título: https://www.ucv.es/oferta-academica/facultades/facultad-de-ciencias-de-la-actividad-fisica-y-del-deporte/ciencias-de-la-acti-
vidad-fisica-y-el-deporte

8.3 ANEXOS

Ver Apartado 8: Anexo 1.

PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

79107017N CONSUELO MORATAL LULL

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

RAMIRO DE MAEZTU,14 46900 Valencia/València Torrent

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

consuelo.moratal@ucv.es 651191723 963901987 Decana

REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

24363788A JOSE MANUEL PAGAN AGULLO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/Quevedo, 2 46001 Valencia/València València

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

060@ucv.es 647418935 963153655 Rector

SOLICITANTE

El responsable del título es también el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

79107017N CONSUELO MORATAL LULL

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO
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RAMIRO DE MAEZTU,14 46900 Valencia/València Torrent

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

consuelo.moratal@ucv.es 651191723 963901987 Decana
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Apartado 1: Anexo 6
Nombre :1.10. Justificación.pdf

HASH SHA1 :C4841AA37EE37D9653C67022022AC721D5AB49E9

Código CSV :712741575747170918539167
Ver Fichero: 1.10. Justificación.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre :4. Planificación de las enseñanzas.pdf
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Ver Fichero: 4. Planificación de las enseñanzas.pdf
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Nombre :5. Otros Recursos Humanos.pdf
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                                               EXPEDIENTE Nº: 195/2008 
                                               ID TÍTULO: 2500056 


 
 


ALEGACIONES AL INFORME DE EVALUACIÓN DE FECHA 11/01/2024 
 
 
 
Siguiendo las indicaciones formuladas en el Informe Provisional emitido por la 
Unidad de Evaluación de Enseñanzas e Instituciones de la ANECA para el Grado 
en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte por la Universidad Católica 
de Valencia San Vicente Mártir (EXPEDIENTE Nº: 195/2008), se incluyen 
los comentarios y aclaraciones a todas las motivaciones y recomendaciones 
señaladas en dicho informe provisional y que han sido incluidas en los apartados 
correspondientes de la Aplicación para la Oficialización de Títulos Universitarios.  
 
Cabe destacar que el texto introducido como respuesta a este informe está 
resaltado en color MORADO 
 
MOTIVACIÓN 
 
 


CRITERIO 4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS. 
 
 “Se  deben  especificar  las  cuatro  asignaturas  que  se  impartirán  en  inglés  en  cada  curso 


académico de las asignaturas que aparecen en el listado que se adjuntan.”  


“Por otra parte, se debe incluir en las fichas de las asignaturas las lenguas de impartición.” 


 


COMENTARIO/ACLARACIÓN: 
 
Respondiendo a este aspecto, que necesariamente debe ser modificado, a fin de 
obtener un informe favorable a la solicitud de implantación docencia en inglés y 
con el objetivo de potenciar la movilidad de estudiantes, así como de favorecer la 
internacionalización de los alumnos, el desarrollo de competencias adicionales y 
por tanto la futura inserción profesional de los graduados, a partir del curso 2024-
2025 se ofertarían las 15 asignaturas planteadas en la Tabla “Asignaturas para las 
que se solicita la posibilidad de abrir un grupo de docencia en inglés “ en el 
apartado “4. Planificación de las Enseñanzas”.  
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De esas 15 asignaturas, únicamente se activarían cada curso las 4 asignaturas que 
hayan sido más demandadas por nuestro alumnado. Para lo cual, previamente se 
realizará a todos los estudiantes un formulario mediante Microsoft Forms. Como 
se indicó en la solicitud, la apertura de los grupos de docencia en inglés quedará 
supeditada a un número mínimo de 20 alumnos matriculados, y a su aprobación 
por parte del Vicerrectorado competente en materia de ordenación académica. Hay 
que anotar que pueden optar a la docencia en inglés tanto alumnos nacionales 
como alumnos extranjeros que se encuentren realizando un programa de 
movilidad con nosotros.  
Permitiendo así que todos los alumnos tengan las mismas oportunidades de 
elección de asignaturas con docencia en inglés.  
 
Por otro lado, se ha añadido la lengua de impartición de cada asignatura en el 
apartado “Planificación de las enseñanzas por módulo y materia” del PDF de la 
descripción del Plan de Estudios en las diferentes tablas de formación básica, 
formación obligatoria, formación obligatoria específica, prácticas externas y 
trabajo final de grado.  


 
 
 
*Las modificaciones realizadas en el presente título se destacan en color azul en 


cada uno de los documentos de esta memoria. 
 


Respuesta a la evaluación de la modificación del plan de estudios (informe 
provisional) 


 
Los cambios sugeridos en este documento han sido concretados en cada uno de los 
apartados de la memoria y en la plataforma. 


 


FECHA: 10/06/2014 EXPEDIENTE Nº: 195/2008 ID TÍTULO: 2500056 
 


ASPECTOS A SUBSANAR 
 


CRITERIO 4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 
 


Respecto de la cuestión “En relación con el reconocimiento propuesto de créditos 
procedentes de enseñanzas superiores no universitarias, se debe aportar una tabla 
comparativa correspondiente a las materias de al menos un título de enseñanza 
superior no universitaria cuyas competencias podrían ser reconocidas en este Grado. 
En concreto, se deben aportar las materias de dichas enseñanzas que podrían ser 
objeto de reconocimiento en el Grado para valorar la adecuación de las competencias, 
conocimientos y resultados de aprendizaje entre las materias del título de Grado y 
los módulos o materias del correspondiente título de Enseñanza Superiores no 
universitarias”. 
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Al respecto de esta cuestión, se aporta la tabla de reconocimiento de créditos 
desde la titulación de Técnico Superior en Animación de Actividades Física deportivas 
al Grado en Ciencias de la actividad física y del deporte. Se indican las materias que 
son objeto de reconocimiento y su correspondencia al grado, aprobadas por la 
secretaria general de la universidad. 


 
Los cambios pertinentes se han realizado en el documento  
4.4 Sistema de transferencia y reconocimiento de créditos, a continuación 
del REGLAMENTO SOBRE RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE 
CRÉDITOS EN LAS ENSEÑANZAS DE GRADO Y MÁSTER. 
  
CRITERIO 7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


 
Respecto de la cuestión “En relación con los convenios, se menciona uno con el 
ayuntamiento de Torrent (2 piscinas, pista de atletismo, 6 de pádel, gimnasio, 
sala con 45 bicicletas, 2 campos futbol 11 y 4 de fútbol 7). Se debe incluirse una 
descripción detallada de espacios, prácticas y número de estudiantes para poder 
evaluar si la docencia práctica es factible”. 


 
 


Respecto a esta cuestión, se incluye una descripción detallada de espacios, 
instalación, grupo, nº de estudiantes por grupo, asignatura, días y horas, en relación 
a la instalación de Parc Central conveniada con el Ayuntamiento de Torrent. 


 
Esta ocupación pertenece al curso 2013-1014, si bien todos los cursos se realizan las 
modificaciones, con las variaciones que se puedan producir al confeccionar los 
horarios de las asignaturas tanto en día, como en hora. Anualmente se establecen 
las reservas en el mes de Julio para el curso siguiente. 


 
Los cambios pertinentes se han realizado en el PDF del punto 7 Recursos materiales 
y servicios. La tabla se ha insertado a continuación del punto “POLIDEPORTIVO “PARC 
CENTRAL” 


 
RECOMENDACIONES 


 
CRITERIO 3. COMPETENCIAS 


 
Respecto a la recomendación “Las competencias específicas se enumeran de la CE20 
a la CE38, como continuación de las CG que van de CG1 a CG19. Se recomienda 
enumerar las CE comenzando por la CE1.” 


 
Respecto a esta recomendación, se ha procedido a cambiar la numeración de las 
competencias específicas tal como se nos indica, esta modificación se ha realizado 
en el apartado 
3.3 Competencias específicas de la plataforma. 
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En la modificación presentada en el mes de noviembre del curso 2023/2024 se solicitan los 


siguientes cambios: 


 


 Tras la entrada en vigor del RD 822/2021, y dando cumplimiento al artículo 3 


apartado 3 y a la disposición transitoria quinta apartado 1, el Grado pasa a 


adscribirse al ámbito de conocimiento “Actividad Física y Ciencias del Deporte”. 


 Se modifica el nombre de los Departamentos debido que se encontraban obsoletos. 


 Debido a las recomendaciones y sugerencias recibidas por el Comité Evaluador de 


AVAP en el proceso de renovación de la acreditación de la titulación (de fecha de 


junio de 2022), se propone modificar las tasas de graduación y de abandono. 


Pasando de 77.47% a 60% y de un 1.72% a un 20% respectivamente. 


 De acuerdo con el punto 1.14. del Anexo II del RD 822/2021, de 28 de septiembre, 


se incluyen los perfiles fundamentales de egreso. Dichos perfiles han sido incluidos 


en la aplicación informática y se describen también en el apartado 2.5 del presente 


documento. 


 De acuerdo con el punto 1.11 del Anexo II del RD 822/2021, de 28 de septiembre, 


se introducen los objetivos formativos del título. Dichos objetivos han sido incluidos 


en la aplicación informática y se describen también en el apartado 2.6 del presente 


documento. 


 De acuerdo con el punto 2 del Anexo II del RD 822/2021, de 28 de septiembre, se 


realiza la identificación de cada resultado de aprendizaje haciendo referencia a su 


clasificación (conocimientos o contenidos, competencias y habilidades o destrezas). 


Dicha identificación ha sido incluida en la aplicación informática y se describe 


también en el apartado 2.7 del presente documento. 


 Se han incluido 3 Resultados de Aprendizaje siguiendo las directrices marcadas por 


Consejo de Gobierno, donde en su acta 422 de 23/06/2022 por unanimidad de los 


asistentes, se aprobó la propuesta de competencias transversales en las titulaciones 


de la UCV. Dichas competencias son las siguientes: 


o Elaborar respuestas teórico-prácticas basadas en la búsqueda sincera de la 


verdad plena y la integración de todas las dimensiones del ser humano ante 


las grandes cuestiones de la vida. 


o Aplicar los principios derivados del concepto de ecología integral en sus 


propuestas o acciones, sea cual sea el alcance y el área de conocimiento y 


los contextos en las que se planteen. 


o Respetar y poner en práctica los principios éticos y las propuestas de acción 


derivados de los objetivos para el desarrollo sostenible transfiriéndolos a toda 


actividad académica y profesional. 
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2.1 Justificación del título propuesto, argumentando el interés académico, 


científico o profesional del mismo 


  
Como se indica en el Libro Blanco del Título de Grado en Ciencias de la Actividad 


Física y del Deporte (Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación – 


ANECA -) la incorporación de los estudios de Ciencias de la Actividad Física y del 


Deporte en la Universidad Española, en el año 1992, permitió la consolidación de la 


titulación y su desarrollo científico. En la actualidad se imparte en 22 Universidades 


(17 públicas y 5 privadas). Los centros donde se imparte la licenciatura podemos 


clasificarlos en: 


- Facultades de Ciencias de la Actividad Física y el Deporte. Son centros 


propios de Universidades Públicas o Privadas que imparten un solo título. 


- Institutos Nacionales de Educación Física. Son centros adscritos a 


Universidades Públicas que imparten un solo título. 


- Facultades multicurriculares. Son centros propios de Universidades públicas o 


privadas que han integrado el título en centros ya existentes. 


La evolución y consolidación de las ciencias de la actividad física, y las instituciones 


que se dedican a su estudio y enseñanza superior ha transcurrido basándose en el 


hecho de analizar el fenómeno de la actividad física, usando una metodología 


científica y de manera multidisciplinar. 


La configuración actual, científica y básica, de este ámbito de estudio es bastante 


reciente, como lo demuestra el hecho que sólo hasta los años 90 no se sustituye en 


España el término Educación Física por el de Ciencias de la Actividad Física y del 


Deporte, sustitución que ha constituido una tendencia general en todo el mundo. 


Ha sido una sustitución necesaria para superar las carencias en cuanto a solidez y 


rigor del mundo tradicional de la educación física. 


El término Ciencias de la Actividad Física implica abordar el movimiento humano 


multidisciplinarmente, desde los conceptos y métodos de otras ciencias relacionadas. 


Por lo tanto, este concepto implica muchas ciencias que profundizan en el 


conocimiento del hombre en movimiento, y cada una lo hace desde su perspectiva. 


Todas estas disciplinas comparten un método similar, el método científico, y un 


objeto común de estudio, el de la actividad física o el movimiento humano. 


Respecto a la demanda de la titulación en Ciencias de la Actividad Física y del 


Deporte, según el análisis realizado de la relación oferta-demanda del título que 


figura en el Libro Blanco, se desprende que durante el periodo 2000-2004 la demanda 


de la titulación fue muy elevada, registrándose un porcentaje de relación 


oferta/demanda por encima del 200%, en todos los años, lo cual garantiza un 
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futuro optimista de la titulación, pese al aumento considerable de centros 


universitarios que imparten el título de Ciencias de la Actividad Física y del Deporte. 


En cuanto al acceso a los centros, debemos destacar que la nota media del total de 


las universidades se sitúa en 6.00 para acceder a través de la Prueba de Acceso a 


la Universidad, y de 7.85 para entrar por otras vías. En 8 de las 14 Universidades 


se requiere más de un 6.00 de nota de P.A.U., lo cual refleja, una vez más, la alta 


demanda de los estudios, situación que ha llevado a establecer “numerus clausus” 


en todos los centros, agotando la oferta de plazas en la convocatoria de julio. Es por 


ello que el nivel académico de los estudiantes podemos considerarlo elevado, dentro 


del conjunto total de los estudios universitarios. 


La evolución del número de alumnos que ha egresado en los tres cursos académicos 


analizados en el Libro Blanco muestra globalmente un incremento del 26.88%., 


justificado en el aumento de centros que imparten el título en este periodo. Así 


pasamos de los 1339 alumnos en el curso 2000 - 2001, hasta1699 en el 2002-2003. 


Respecto al mercado laboral, éste presenta gran diversidad de salidas y posibilidades 


laborales para los titulados universitarios en Ciencias de la Actividad Física y del 


Deporte, situación que se ha visto plasmada en la definición de itinerarios curriculares 


por parte de las Universidades, organizando la optatividad  de 2º ciclo en función 


de diferentes ámbitos profesionales, destacando que la oferta se concentra en las 


siguientes opciones: entrenamiento deportivo, docencia en educación física, gestión 


deportiva y recreación, y actividad física-salud. 


Es relevante señalar que en la última década hemos asistido a un incremento del 


empleo deportivo en Europa del 57%, condicionado por el incremento de las 


condiciones económicas en el espacio europeo, siendo en España el incremento 


superior (100%), lo cual confirma que el deporte es una fuente significativa de 


empleo en nuestro país. 


En España el incremento de empleo en el sector no ha ido paralelo a una regulación 


del mercado, por lo que coexisten titulados universitarios y no universitarios, lo cual 


dificulta la percepción social sobre la necesidad de una profesionalización, asociada 


a la máxima cualificación formativa. El mercado laboral en España se estructura en 


torno a cinco perfiles profesionales de la Educación Física. 


 
-– Docencia de la educación física. 


 
-– Entrenamiento deportivo. 
 
-– Actividad física y salud. 


 
-– Gestión deportiva. 
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-– Recreación deportiva. 
 


Según los datos del estudio de inserción laboral realizado con los egresados de las 


promociones 1998-2001, que figura en el Libro Blanco: 


a) La docencia en educación física sigue siendo la principal ocupación laboral de los 


titulados, aunque el análisis por años de graduación refleja una tendencia 


descendente significativa. 


b) Los sectores de entrenamiento deportivo y gestión deportiva aparecen en un 


segundo nivel, con una tendencia ascendente de los entrenadores, y muy oscilante 


de los gestores. 


c) Los sectores de actividad física-salud y recreación deportiva, presentan en la 


actualidad unos datos de baja ocupación laboral, aunque con tendencias 


ascendentes, especialmente en la recreación deportiva, si bien con altas tasas de 


subempleo, lo cual puede estar condicionado por la deficiente regulación laboral 


existente en estos dos sectores. 


d) En cuanto a las diferencias por género, en el perfil docente no se aprecian 


diferencias entre ambos sexos, sí ocurre en los otros perfiles, con una mayor 


proporción de mujeres en el ámbito de la actividad física-salud y de los hombres en 


el entrenamiento deportivo y la gestión. 


e) La mayor estabilidad en el empleo se consigue en los campos de la gestión 


deportiva y la docencia, siendo las tasas de autoempleo bajas en general, aunque 


con valores más moderados en la gestión y en la recreación deportiva. 


f) Las mejores condiciones económicas se obtienen mayoritariamente en los 


sectores de la docencia y la gestión deportiva, alcanzando un salario adecuado a su 


titulación, al menos la mitad de los jóvenes titulados que trabajan en estos dos 


campos profesionales. 


En los sectores de actividad física-salud y recreación deportiva se dan las tasas más 


altas de subempleo, situándose más de la mitad de los titulados por debajo de los 


900 euros netos mensuales. 


g) Finalmente, debemos analizar que la tasa de ocupación laboral es elevada, 


situándose en el 89%, dos años después de finalizar los estudios, subiendo dos 


puntos por año de antigüedad laboral, hasta alcanzar el 94% después de 4 años. 


Por un lado, nos gustaría comentar que la apertura de la sede de Torrent no implica 


la creación de un nuevo sistema de organización y coordinación de las enseñanzas 


en el título de Ciencias de la Actividad Física y del Deporte, ya que en la práctica 


supone un traslado de la sede de San Juan Bautista en Valencia a las nuevas 


instalaciones del municipio de Torrent. Estas nuevas instalaciones están dotadas con 
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numerosos espacios académicos y deportivos que justificarían el aumento del número 


de estudiantes a admitir por curso. 


En el curso 2011-2012, se inaugura la sede Torrent y se realiza el traslado de la 


titulación de Grado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte se traslada a dicha 


sede. 


En el curso 2012-13, se reestructuran las facultades en la universidad, y se crea la 


Facultad de Ciencias de la Actividad Física y el Deporte (FCAFD) en Torrent, donde 


se imparte el Grado de Ciencias de la Actividad Física y del Deporte. (DECRETO 


118/2013 DOGV 6 de septiembre) 


Por otro lado, con la apertura de la sede de Xàtiva (a 60 km de Valencia) se 


conseguiría una extensión de la sede de Torrent en el mencionado municipio. En 


Xàtiva sólo se acogería a 60 alumnos por cada curso académico. De ahí que la nueva 


sede de Xàtiva no implique cambios significativos en la organización y coordinación 


de las enseñanzas en Ciencias de la Actividad Física y el Deporte. 


La estructura organizativa del Grado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte, 


que tendrá su base física en la sede de Torrent, está compuesta por: 


- Decanato de Ciencias de la Actividad Física y del Deporte: compuesto por una 
 


Decana Adjunta, dos Vicedecanas y un Secretario. 
 


- Departamentos: en concreto existen dos departamentos cuya gestión está 
 


directamente relacionada con el Grado en Ciencias de la Actividad Física y del 
 


Deporte (Departamento en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte y, 


Departamento de Ciencias Aplicadas a la Actividad Física). Los departamentos poseen 


las figuras de Director de departamento y Secretario. 


 


- Decanato de FCAFD, compuesto por: 
 


Decana, Vicedecana y secretario. Vicedecano y secretaria. 
 


Departamentos, existen cuatro departamentos dentro de FCAFD:  


 Dto. Motricidad Humana y Didáctica de la Actividad Física. Dpto. Dirección 


Deportiva y Didáctica de la Actividad Física. 


 Dto. Salud y Valoración Funcional. Dpto. de Ciencias Básicas y Materias 


Transversales. 


 Dto. CC Aplicadas a la Actividad Física y la Gestión. Dpto de Disciplinas y 


Actividades Físico-Deportivas 
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 Dto. Entrenamiento Deportivo. Dpto de Preparación y Acondicionamiento 


Físico. 


Cada uno de ellos gestionados por un director /a y un secretario/a 
 


Además de la mencionada estructura organizativa (Decanato y departamentos), se 


ha contemplado la creación de una figura de Vicedecano -Coordinador para la sede 


de Xátiva, que dependerá del Decanato y tendrá su base física en la mencionada 


sede. Este vicedecano-coordinador participará en las reuniones semanales del 


Decanato que se celebrarán en la sede de Torrent y Xàtiva (alternancia). 


La coordinación de materias y asignaturas de la sede de Xàtiva se realizará 


específicamente – al igual que en el caso de la sede de Torrent -, a través de los 


departamentos. La presencia de la decana en la sede de Xàtiva será de un día 


semanal en dicha sede. 


 
2.2 Referentes externos a la universidad proponente que avalen la 


adecuación de la propuesta a criterios nacionales o internacionales para 


títulos de similares características académicas 


 
Referentes externos 


 
Los referentes externos que avalan la presente propuesta de título de Grado en 


Ciencias de la Actividad Física y del Deporte son los siguientes: 


 
- Seguimiento de las directrices establecidas por el Libro Blanco de la ANECA de 


la titulación en Ciencias de la Actividad Física y el Deporte en la elaboración de la 


propuesta. 


- El título propuesto está integrado dentro del catálogo de Títulos Universitarios 


Oficiales reflejados en la Ley Orgánica 4/2007 de 12 de abril, por la que se 


modifica la Ley Orgánica 6/2001 de 21 de Diciembre de Universidades. 


- Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la 


ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales. 


- Informe aprobado por unanimidad en el Pleno de la Conferencia Española de 


Institutos y Facultades de Ciencias de la Actividad Física y del Deporte (14-


12-2007) sobre ESTRUCTURA Y CONTENIDOS PARA EL TÍTULO DE GRADO 


EN CIENCIAS DE LA ACTIVIDAD FÍSICA Y DEL DEPORTE (adaptado 


al R. D. 1393/2007, de 29 de octubre, de ordenación de las enseñanzas 


universitarias oficiales). 


- Convenio marco entre la Asociación Española de Ciencias del Deporte y la 


Conferencia Española de Institutos y Facultades de Ciencias de la 


Actividad Física y del Deporte para la colaboración y el desarrollo del nuevo 
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Grado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte en las universidades 


españolas integradas en la conferencia (14-12-2007). 


- Convenio marco entre el Consejo General de Colegios Oficiales de 


Licenciados en Educación Física y en Ciencias de la Actividad Física y del 


Deporte y la Conferencia Española de Institutos y Facultades de Ciencias 


de la Actividad Física y del Deporte para la colaboración y el desarrollo del 


nuevo Grado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte en las universidades 


españolas integradas en la conferencia (14-12-2007). 


 
Cartas de apoyo al Grado 


 
- Carta de apoyo y valoración positiva del Colegio Oficial de Licenciados en 


Educación Física y en Ciencias de la Actividad Física y el Deporte de la 


Comunidad Valenciana. 


 


- Carta de apoyo y valoración positiva de la Asociación de Gestores 


Deportivos Profesionales de la Comunidad Valenciana. 


 
 


2.3. Descripción de los procedimientos de consulta internos 


utilizados para la elaboración del plan de estudios 


Procedimientos internos 
 


A continuación, se detallan esquemáticamente los procedimientos de consulta 


empleados para la elaboración del plan de estudios, así como las directrices 


académicas definidas por la universidad para implementar la convergencia europea 


en la misma: 


 
- Diseño e implementación del Proyecto de Innovación Educativa “Edetania” en 


la convergencia europea” (curso 2003/04). 


 
- Establecimiento de las directrices generales en la elaboración de guías de trabajo 


docente dentro del EEES. (curso 2003/04). 


 
- Aplicación y evaluación de experiencias piloto con la ‘metodología ECTS’ en 


distintos cursos y titulaciones de la Universidad. (Entre otras: Ciencias del Mar, 


Psicología, Psicopedagogía, Ciencias de la Educación Física y Magisterio). Cursos 


2004-05; 2005-06; 2006-07; 2007-08). 


 
Objetivos del Plan Piloto de Innovación Educativa: 


 C
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 Elaborar guías de trabajo que potencien la autonomía de los estudiantes. 


 Diseñar programas reduciendo la presencialidad del profesor en la clase. 


 Potenciar la búsqueda de información y el trabajo grupal. 


 Experimentar nuevas formas y sistemas de evaluación. 


 Promover el uso de plataformas informáticas de enseñanza a distancia. 


 Multiplicar la comunicación entre el profesor y los estudiantes a través de las 


tutorías y el seguimiento individual. 


 Aumentar la relación interpersonal del alumnado al potenciar los trabajos en 


grupo. 


 Personalizar el seguimiento y trato del alumno por parte del profesorado. 
 


 Incentivar a los estudiantes en la realización de tareas de investigación, 


mejorando su autonomía personal. 


 
-  Informe sobre “L’ Experiència D’ Innovació Educativa per la Convergència 


Europea en L’Educació Superior “ realizado en la UCV en el curso 2003-2004. 


 
-  Registro de todas las experiencias realizadas en la UCV respecto a la 


denominada innovación para la convergencia europea. Se definen los siguientes 


objetivos de trabajo para el desarrollo de la convergencia en los siguientes cursos: 


 
 Establecimiento de criterios para la elaboración de las guías de trabajo. 


 Verificación de las guías y sus procedimientos metodológicos 


 Revisión de criterios de presencialidad y de la distribución por materias. 


 Contraste de procedimientos de evaluación y de la ponderación de los 


diferentes tipos de calificación final. 


  Revisión de las limitaciones producidas por el diseño de espacios (aulas), 


organización temporal (calendario), recursos metodológicos y humanos 


(atención del profesorado, tutorías, etc.) en el proyecto de innovación. 


 Evaluación de la respuesta de los estudiantes de los niveles de satisfacción y 


resultados académicos en las asignaturas del proyecto. 


 Establecimiento de un listado de necesidades que deberían resolverse para 


optimizar la viabilidad del proyecto. 


 
-  Diseño y desarrollo de seminarios formativos con el objetivo de establecer 


una oferta formativa a la carta elegida por las diversas facultades o titulaciones en 


función de los intereses y situación del profesorado de la misma. Las temáticas 


generales impartidas en distintas fases del proyecto de convergencia fueron: 


 
1. El proceso de creación del espacio europeo de la educación superior: punto de 


partida, planteamientos, calendarios y medidas establecidas en el contexto 
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español y europeo. 


2. Análisis de las competencias y destrezas de las diversas titulaciones a partir de 


los libros blancos respectivos. 


3. Uso básico de la plataforma de teleformación ucvnet en la enseñanza 


semipresencial y en el desarrollo de programas formativos ligados al EEES. 


4. Metodologías docentes innovadoras ligadas al desarrollo de las guías de trabajo. 


5. Instrumentos de evaluación en la docencia universitaria. 
 


6. La guía docente como instrumento didáctico. 
 


- Creación de un vicerrectorado específico para la convergencia 


europea (curso 2006/07). 


- Nombramiento de Delegado del Rector para la reforma de planes 


de estudio del EEES (noviembre 2007). 


- Creación de la Comisión de Verificación de Planes de Estudios de las 


distintas titulaciones de la universidad. Dicha comisión está constituida 


por los decanos, vicedecanos y responsables de titulación de todos los 


centros de la UCV. 


- Objeto de la comisión: 
 


 Proponer las Directrices generales en la verificación de proyectos 


de título, comunes a todos los grados de la universidad, y 


consensuar procedimientos en la elaboración de los planes. Las 


propuestas finalmente son elevadas al Consejo de Gobierno de la 


universidad para su posible aprobación. 


 
- Creación de comisiones de verificación o diseño de grado en cada 


uno de los centros de la universidad. La comisión específica de cada 


grado asume las directrices generales aprobadas por el Consejo de 


Gobierno para la elaboración de grados o transformación de títulos 


existentes en grados. Dicha comisión tiene entre otros referentes los 


acuerdos tomados en las diferentes conferencias nacionales de decanos 


y colegios profesionales de las actuales licenciaturas. 


 
- La comisión de verificación o diseño del grado en CC de la 


Actividad Física y del Deporte está constituida por: Dª. Ámparo 


Bargues Bonet (Decana Adjunta), Dª. Ana Pablos Monzó (Vicedecana); 


Dª. Laura Elvira Macagno (Vicedecana); D. Javier Molina García 


(Secretario de la titulación), miembros PDI y D. Jaime Tortosa Grobas 


(PAS) siguiendo el reglamento de régimen interno establecido por la C
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comisión de Verificación de Planes de Estudios de la UCV. En cuanto a 


los miembros PDI, decir que se crearon grupos de trabajo para la 


elaboración de las guías docentes de las diferentes asignaturas que 


integrarían la propuesta de plan de estudios. 


- Consulta interna a los alumnos de la Licenciatura en Ciencias de la 


Actividad Física y el Deporte de la Universidad Católica de Valencia. Para 


ello los alumnos de la Licenciatura fueron convocados a una reunión 


informativa sobre la propuesta de plan de estudios de Grado en Ciencias 


de la Actividad Física y el Deporte en la que los asistentes constituyeron 


una Comisión de Alumnos (23-01-2008). Esta comisión redactó una 


carta en la que apoyaba y valoraba positivamente la mencionada 


propuesta formativa. 


- La Comisión de seguimiento del título formada por: 


- Decano/a de la Facultad 


- Vicedecano/a del grado, asumirá las funciones de secretario de la comisión 


- Profesor-coordinación de cada módulo 


- Dos alumnos-representante de los estudiantes. 


Han realizado desde el curso 2008-2009 hasta el curso 2012-2013el seguimiento 


de implantación del grado con jornadas de trabajo al finalizar los cursos y 


revisando el plan tanto a nivel de competencias, contenidos, metodologías, 


módulos, materias, asignaturas etc. 


 
 


2.4. Descripción de los procedimientos de consulta externos 


utilizados para la elaboración del plan de estudios 


 
La elaboración del proyecto de título se ha basado fundamentalmente en el Libro 


Blanco de la titulación. Como es sabido, la redacción del mismo fue sometida a la 


evaluación de la propia ANECA para su posterior aceptación y publicación. Por este 


motivo no se explicitan los procedimientos seguidos en el diseño del grado. 


 
Por otra parte, una vez diseñado el grado, la comisión responsable de su redacción 


remitió el proyecto de título a distintos organismo e instituciones relevantes en el 


ejercicio profesional correspondiente al grado. Cada una de estas consultas ha 


derivado en la elaboración de una carta de apoyo sobre la adecuación del proyecto 


propuesto: 


- Carta de apoyo y valoración positiva del Colegio Oficial de Licenciados en 


Educación Física y en Ciencias de la Actividad Física y el Deporte de la 


Comunidad Valenciana a la propuesta de plan de estudios formulada por la 


Universidad Católica de Valencia “San Vicente Mártir” (07-02-2008). 
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- Carta de apoyo y valoración positiva de la Asociación de Gestores Deportivos 


Profesionales de la Comunidad Valenciana a la propuesta de plan de estudios 


formulada por la Universidad Católica de Valencia “San Vicente Mártir” (07-02-2008). 


Toda la documentación derivada de estos procesos de consulta ha sido archivada 


en las secretarías de las correspondientes facultades para el posterior proceso de 


acreditación del grado, no habiendo sido incluida en la presente memoria de solicitud 


debido a que la aplicación informática VERIFICA no lo permite. 


 


2.5 Perfil de Egreso 


El grado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte tiene un perfil de egreso generalista enfocado a la  
formación integral de profesionales competentes en el ámbito de la actividad física y el deporte, capaces de 
intervenir en diferentes contextos y con diferentes colectivos, desde una perspectiva científica, ética y social. 
 
La formación recibida durante el grado combina materias de educación, psicología, sociología, estadística, 
anatomía, fisiología, biomecánica, fundamentación deportiva y manifestaciones motrices, entre otros, con 
una formación aplicada común en materias de enseñanza de la educación física, entrenamiento deportivo, 
actividad física y salud, y dirección deportiva.  
 
Los egresados están capacitados para: 


‐ Realizar intervenciones educativas en el ámbito de la actividad física y del deporte.  
‐ Desarrollar  y  aplicar  programas  ajustados  a  las  diferentes  necesidades  individuales  y  colectivas, 


atendiendo a la diversidad.  
‐ Analizar, planificar, organizar, dirigir y evaluar los recursos humanos y materiales implicados en todo 


tipo de organizaciones relacionadas con la actividad física y el deporte. 
 
En cuanto a las salidas profesionales, los graduados en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte pueden 
trabajar en diversos ámbitos. Algunas de las salidas profesionales más destacadas son: 


‐ La  docencia  en  programas  de  iniciación  deportiva,  colegios  e  institutos,  centros  de  formación 
específica y centros de educación superior. 


‐ El  entrenamiento  físico  y  deportivo  en  centros  de  salud  integral  y  readaptación,  en  centros  de 
tecnificación y alto rendimiento, clubes y federaciones. 


‐ La  dirección  deportiva  en  instituciones  públicas  y  privadas  como  ayuntamientos,  gimnasios, 
polideportivos e instalaciones deportivas. 


 


2.6 Objetivos Formativos 


1 Comprender y aplicar los procedimientos, estrategias, actividades, recursos, técnicas y métodos que 


intervienen  en  el  proceso  de  enseñanza‐aprendizaje  con  eficiencia  en  todos  los  sectores  de 


intervención profesional de actividad física y deporte. 


2 Seleccionar, diseñar, aplicar y evaluar el ejercicio físico basado en la evidencia científica, en diferentes 


ámbitos, contextos para toda la población. 


3 Asesorar, coordinar y promover actividades que fomenten la práctica regular y saludable de actividad 


física, ejercicio físico y deporte y la adhesión a un estilo de vida activo. 


4 Dominar y aplicar los aspectos que subyacen al entrenamiento de la condición física de forma eficiente 


y sistemática en diferentes contextos y tipos de población. 


5 Analizar, programar, dirigir y valorar servicios y productos vinculados a la actividad física y deportiva, 


en  cualquier  tipo  de  organización  en  función  del  contexto  y  la  población,  teniendo  en  cuenta  los 


elementos legislativos. 
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6 Analizar, seleccionar y aplicar procedimientos y actuaciones, con rigor científico, en cualquier sector 


profesional de actividad física y deporte. 


7 Comprender, desempeñar y divulgar las funciones y responsabilidades del profesional en ciencias de 


la actividad física y del deporte, bajo los principios éticos, deontológicos y de justicia social. 


 


2.7 Resultados de Aprendizaje 
A continuación, se detallan las competencias y resultados de aprendizaje señalando su carácter conocimientos o 
contenidos (1), competencias (2) y habilidades o destrezas (3)  
El Marco Europeo de Cualificaciones (EQF) define la competencia como la capacidad demostrada para emplear el 
conocimiento, las habilidades y las capacidades sociales y/o metodológicas en situaciones de trabajo o estudio y 
en el desarrollo profesional y personal. 
Evidentemente, dado que los resultados de aprendizaje tienen carácter competencial  y las competencias 
combinan distintos tipos de conocimientos las líneas divisorias entre ellos no siempre son claras y dependiendo 
de la perspectiva adoptada la clasificación podría variar. 


 
COMPETENCIAS Y RESULTADOS DEL APRENDIZAJE CARÁCTER 


COMPETENCIAS TRANSVERSALES  


Elaborar respuestas teórico-prácticas basadas en la búsqueda sincera de la verdad plena y la integración de todas las 
dimensiones del ser humano ante las grandes cuestiones de la vida. 


habilidades o 
destrezas  


Aplicar los principios derivados del concepto de ecología integral en sus propuestas o acciones, sea cual sea el alcance y el 
área de conocimiento y los contextos en las que se planteen. 


habilidades o 
destrezas  


Respetar y poner en práctica los principios éticos y las propuestas de acción derivados de los objetivos para el desarrollo 
sostenible transfiriéndolos a toda actividad académica y profesional. 


habilidades o 
destrezas  


COMPETENCIAS Y RESULTADOS ESPECÍFICOS  
1.1 - Comprender, elaborar y saber aplicar los procedimientos, estrategias, actividades, recursos, técnicas y métodos que 
intervienen en el proceso de enseñanza-aprendizaje con eficiencia, desarrollando todo el curso de la acción en todos los 
sectores de intervención profesional de actividad física y deporte (enseñanza formal e informal físico-deportiva; 
entrenamiento físico y deportivo; ejercicio físico para la salud; dirección de actividad física y deporte). 


habilidades o 
destrezas  


1.2 - Diseñar y aplicar el proceso metodológico integrado por la observación, reflexión, análisis, diagnóstico, ejecución, 
evaluación técnico-científica y/o difusión en diferentes contextos y en todos los sectores de intervención profesional de la 
actividad física y del deporte. 


habilidades o 
destrezas  


1.3 - Comunicar e interactuar de forma adecuada y eficiente, en actividad física y deportiva, en contextos de intervención 
diversos, demostrando habilidades docentes de forma consciente, natural y continuada. 


habilidades o 
destrezas  


1.4 - Adaptar la intervención educativa a las características y necesidades individuales para toda la población y con énfasis en 
las poblaciones de carácter especial como son: escolares, personas mayores (tercera edad), personas con movilidad reducida 
y personas con patologías, problemas de salud o asimilados (diagnosticadas y/o prescritas por un médico), atendiendo al 
género y a la diversidad. 


habilidades o 
destrezas  


2.1 - Saber orientar, diseñar, aplicar y evaluar técnico-científicamente ejercicio físico y condición física en un nivel avanzado, 
basado en la evidencia científica, en diferentes ámbitos, contextos y tipos de actividades para toda la población y con énfasis 
en las poblaciones de carácter especial como son: personas mayores (tercera edad), escolares, personas con discapacidad y 
personas con patologías, problemas de salud o asimilados (diagnosticadas y/o prescritas por un médico), atendiendo al 
género y a la diversidad. 


habilidades o 
destrezas  


2.2 - Identificar, comunicar y aplicar criterios científicos anatómico-fisiológicos y biomecánicos a un nivel avanzado de 
destrezas en el diseño, desarrollo y evaluación técnico-científica de procedimientos, estrategias, acciones, actividades y 
orientaciones adecuadas; para prevenir, minimizar y/o evitar un riesgo para la salud en la práctica de actividad física y deporte 
en todo tipo de población. 


habilidades o 
destrezas  


2.3 - Diseñar y aplicar con fluidez, naturalidad, de forma consciente y continuada ejercicio físico y condición física adecuada, 
eficiente, sistemática, variada, basada en evidencias científicas, para el desarrollo de los procesos de adaptación y mejora o 
readaptación de determinadas capacidades de cada persona en relación con el movimiento humano y su optimización; con el 
fin de poder resolver problemas poco estructurados, de creciente complejidad e imprevisibles y con énfasis en las poblaciones 
de carácter especial. 


habilidades o 
destrezas 


2.4 - Articular y desplegar un nivel avanzado de destreza en el análisis, diseño y evaluación de las pruebas de valoración y 
control de la condición física y del rendimiento físico-deportivo. competencias 


2.5 - Saber readaptar, reentrenar y/o reeducar a personas, grupos o equipos con lesiones y patologías (diagnosticadas y/o 
prescritas por un médico), compitan o no, mediante actividades físico-deportivas y ejercicios físicos adecuados a sus 
características v necesidades. 


habilidades o 
destrezas 


2.6 - Desplegar un nivel avanzado en la planificación, aplicación, control y evaluación de los procesos de entrenamiento físico 
y deportivo. 


habilidades o 
destrezas 


3.1 - Analizar, identificar, diagnosticar, promover, orientar y evaluar estrategias, actuaciones y actividades que fomenten la 
adhesión a un estilo de vida activo y la participación y práctica regular y saludable de actividad física y deporte y ejercicio 
físico de forma adecuada, eficiente y segura por parte de los ciudadanos con la finalidad de mejorar su salud integral, 
bienestar y calidad de vida, y con énfasis en las poblaciones de carácter especial como son: personas mayores (tercera edad), 
escolares, personas con discapacidad y personas con patologías, problemas de salud o asimilados (diagnosticadas y/o 
prescritas por un médico) atendiendo al género y a la diversidad. 


habilidades o 
destrezas  


3.2 - Saber promover, asesorar, diseñar, aplicar y evaluar técnico-científicamente programas de actividad física, ejercicio 
físico y deporte apropiados y variados, adaptados a las necesidades, demandas y características individuales y grupales de 


habilidades o 
destrezas  
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toda la población, y con énfasis en personas mayores (tercera edad), el género femenino y la diversidad, escolares, personas 
con discapacidad y personas con patologías, problemas de salud o asimilados (diagnosticadas y/o prescritas por un médico). 
3.3 - Articular y desplegar programas de promoción, orientación, coordinación, supervisión y evaluación técnico-científica de 
actividad física, ejercicio físico y deporte para toda la población, con énfasis en las poblaciones de carácter especial, con 
presencia de un profesional o realizada de forma autónoma por el ciudadano, en los diferentes tipos de espacios y en 
cualquier sector de intervención profesional de actividad física y deporte (enseñanza formal e informal físico-deportiva; 
entrenamiento físico y deportivo; ejercicio físico para la salud; dirección de actividad física y deporte) según las posibilidades 
y necesidades de los ciudadanos, con la finalidad de conseguir su autonomía, la comprensión, y la mayor y adecuada práctica 
de actividad física y deporte. 


habilidades o 
destrezas  


3.4 - Promover la educación, difusión, información y orientación constante a las personas y a los dirigentes sobre los 
beneficios, significación, características y efectos positivos de la práctica regular de actividad física y deportiva y ejercicio 
físico, de los riesgos y perjuicios de una inadecuada práctica y de los elementos y criterios que identifican su ejecución 
adecuada, así como la información, orientación y asesoramiento de las posibilidades de actividad física y deporte apropiada 
en su entorno en cualquier sector de intervención profesional 


competencias 


3.5 - Organizar la promoción de políticas, estrategias y programas educativos sobre aspectos de la salud pública, en relación 
con la actividad física y deporte (para la prevención de factores de riesgo y enfermedades); así como cooperar con otros 
agentes implicados en la misma: en cualquier sector de intervención profesional de actividad física y deporte. 


competencias 


4.1 - Elaborar con fluidez procedimientos y protocolos para resolver problemas poco estructurados, imprevisibles y de 
creciente complejidad, articulando y desplegando un dominio de los elementos, métodos, procesos, actividades, recursos y 
técnicas que componen las habilidades motrices básicas, actividades físicas, habilidades deportivas, juego, actividades 
expresivas corporales y de danza, y actividades en la naturaleza de forma adecuada, eficiente, sistemática, variada e integrada 
metodológicamente para toda la población y con énfasis en las poblaciones de carácter especial como son: personas 
mayores (tercera edad), escolares, personas con discapacidad y personas con patologías, problemas de salud o asimilados 
(diagnosticadas y/o prescritas por un médico), atendiendo al género y a la diversidad y en cualquier sector de intervención 
profesional de actividad física y deporte (enseñanza formal e informal físico-deportiva; entrenamiento físico y deportivo; 
ejercicio físico para la salud; dirección de actividad física y deporte). 


competencias 


4.2 - Elaborar con fluidez procedimientos y protocolos para resolver problemas poco estructurados, imprevisibles y de 
creciente complejidad, articulando y desplegando un dominio de los elementos, métodos, procedimientos, actividades, 
recursos, técnicas y procesos de la condición física y del ejercicio físico de forma adecuada, eficiente, sistemática, variada e 
integrada metodológicamente para toda la población y con énfasis en las poblaciones de carácter especial como son: 
personas mayores (tercera edad), escolares, personas con discapacidad y personas con patologías, problemas de salud o 
asimilados (diagnosticadas y/ o prescritas por un médico), atendiendo al género y a la diversidad y en cualquier sector de 
intervención profesional de actividad física y deporte. 


competencias 


4.3 - Desarrollar e implementar la evaluación técnico-científica de los elementos, métodos, procedimientos, actividades, 
recursos y técnicas que componen las manifestaciones del movimiento y los procesos de la condición física y del ejercicio 
físico; teniendo en cuenta el desarrollo, características, necesidades y contexto de los individuos, los diferentes tipos de 
población y los espacios donde se realiza la actividad física y deporte; en los diversos sectores de intervención profesional y 
con énfasis en las poblaciones de carácter especial. 


habilidades o 
destrezas 


5.1 - Analizar, diagnosticar y evaluar los elementos, estructura, situación y características de todos los tipos de 
organizaciones de actividad física y deporte, así como los elementos legislativos y jurídicos vinculados a la actividad física y 
deportiva. 


competencias 


5.2 - Identificar, organizar, dirigir, planificar, coordinar, implementar, y realizar evaluación técnico- científica de los diversos 
tipos de actividades físicas y deportivas adaptados al desarrollo, características y necesidades de los individuos y la tipología 
de la actividad, espacio y entidad, en todos los tipos de servicios de actividad física y deporte, incluidos eventos deportivos, y 
en cualquier tipo de organización, población, contexto, entorno y población y con énfasis en las poblaciones de carácter 
especial como son: personas mayores (tercera edad), escolares, personas con discapacidad y personas con patologías, 
problemas de salud o asimilados (diagnosticadas y/o prescritas por un médico) y en cualquier sector de intervención 
profesional de actividad física y deporte (enseñanza formal e informal físico-deportiva; entrenamiento físico y deportivo; 
ejercicio físico para la salud; dirección de actividad física y deporte) garantizando la seguridad, eficiencia y profesionalidad en 
la actividad desempeñada en el cumplimiento de la normativa vigente. 


habilidades o 
destrezas 


5.3 - Identificar, organizar, dirigir, planificar, coordinar, implementar y evaluar el desempeño profesional de los recursos 
humanos, con énfasis en la dirección, coordinación, planificación, supervisión y evaluación técnico-científica de la actividad, 
desempeño realizado y de la prestación de servicios por los profesionales de actividad física y deporte, en todos los tipos de 
servicios y en cualquier tipo de organización, contexto, entorno y con énfasis en las poblaciones de carácter especial y en 
cualquier sector de intervención profesional de actividad física y deporte garantizando la seguridad, eficiencia y 
profesionalidad en la actividad desempeñada en el cumplimiento de la normativa vigente. 


habilidades o 
destrezas  


5.4 - Identificar, organizar, dirigir, planificar, coordinar, implementar y realizar evaluación técnico- científica de los recursos 
organizativos y recursos materiales e instalaciones deportivas, incluido su diseño básico y funcional así como adecuada 
selección y utilización, para cada tipo de actividad, con la finalidad de conseguir actividades físicas y deportivas seguras, 
eficientes y saludables, adaptadas al desarrollo, características y necesidades de los individuos y la tipología de la actividad, 
espacio y entidad en cualquier tipo de organización, población, contexto y en cualquier sector de intervención profesional de 
actividad física y deporte y con énfasis para las poblaciones de carácter especial y garantizando la seguridad, eficiencia y 
profesionalidad en la actividad desempeñada en el cumplimiento de la normativa vigente. 


habilidades o 
destrezas  


5.5 - Articular y desplegar el asesoramiento, certificación, y evaluación técnico-científica de las actividades físicas y 
deportivas y los recursos en todos servicios de actividad física y deporte, contextos, entornos y sectores de intervención 
profesional de actividad física y deporte, así como en el diseño y elaboración de informes técnicos en todos servicios de 
actividad física y deporte. 


habilidades o 
destrezas  


6.1 - Conocer y comprender las bases de la metodología del trabajo científico. 
conocimientos 
o contenidos 


6.2 - Analizar, revisar y seleccionar el efecto y la eficacia de la práctica de métodos, técnicas y recursos de investigación y 
metodología de trabajo científica, en la resolución de problemas que requieren el uso de ideas creativas e innovadoras. 


competencias 


6.3 - Articular y desplegar con rigor y actitud científica las justificaciones sobre las que elaborar, sustentar, fundamentar y 
justificar de forma constante y profesional todos los actos, decisiones, procesos, procedimientos, actuaciones, actividades, 
tareas, conclusiones, informes y desempeño profesional. 


competencias 
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6.4 - Articular y desplegar procedimientos, procesos, protocolos, análisis propios, con rigor y actitud científica sobre asuntos 
de índole social, jurídica, económica, científica o ética, cuando sea preciso y pertinente en cualquier sector profesional de 
actividad física y deporte (enseñanza formal e informal físico-deportiva; entrenamiento físico y deportivo; ejercicio físico para 
la salud; dirección de actividad física y deporte). 


habilidades o 
destrezas 


7.1 - Conocer y saber aplicar los principios éticos y deontológicos y de justicia social en el desempeño e implicación 
profesional, así como tener hábitos de rigor científico y profesional y una actitud constante de servicio a los ciudadanos en el 
ejercicio de su práctica profesional con el que se pretenda la mejora, excelencia, calidad y eficiencia. 


competencias 


7.2 - Conocer, elaborar y saber aplicar los condicionantes ético-deontológicos, estructurales- organizativos, desempeño 
profesional y las normativas del ejercicio profesional de los Graduados en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte, en 
cualquier sector profesional de actividad física y deporte (enseñanza formal e informal físico-deportiva; entrenamiento físico y 
deportivo; ejercicio físico para la salud; dirección de actividad física y deporte); así como ser capaz de desarrollar un trabajo 
multidisciplinar 


habilidades o 
destrezas  


7.3 - Comprender, saber explicar y difundir las funciones, responsabilidades e importancia de un buen profesional Graduado 
en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte así como analizar, comprender, identificar y reflexionar de forma crítica y 
autónoma sobre su identidad, formación y desempeño profesional para conseguir los fines y beneficios propios de la 
actividad física y deporte de forma adecuada, segura, saludable y eficiente en todos los servicios físico-deportivos ofrecidos y 
prestados y en cualquier sector profesional de actividad física y deporte. 


habilidades o 
destrezas  
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Justificación de las modificaciones propuestas en el curso 2023 
Se propone realizar las siguientes modificaciones:  


1. Ampliación de la oferta de las asignaturas con docencia en inglés: Se plantea la posibilidad de ofertar docencia en inglés para 4 
asignaturas de entre las que se indican en la tabla a continuación (ver tabla). Cada curso académico se ofertarán estas 15 asignaturas que 
se someterán a elección por parte de todo el alumnado mediante un formulario, de modo que las cuatro asignaturas más demandas serán 
las que se activen para ese curso académico. Cada una de estas 4 asignaturas se impartirá en seis grupos simultáneos: cinco grupos con 
docencia en castellano (4 en Torrent, 3 de ellos en turno de mañana y 1 en turno de tarde, 1 grupo en Xátiva) y un sexto grupo con 
docencia en inglés, en horario de mañana, quedando este último supeditado siempre a un número mínimo de 20 alumnos matriculados 
y a su aprobación por parte del Vicerrectorado competente en materia de ordenación académica. El número total de alumnos, 
considerando todos los grupos en conjunto, no superarán en ningún caso las 300 plazas verificadas para el Grado. Los estudiantes que 
deseen matricularse en estos grupos de docencia en inglés deberán poseer un nivel mínimo de inglés de B1 o equivalente. Estos grupos 
de docencia en inglés favorecerán la internacionalización de nuestros estudiantes, facilitándoles la realización de estancias académicas 
internacionales y el desarrollo de competencias adicionales, lo que impactará positivamente su futura inserción profesional. 


 


Asignaturas para las que se solicita la posibilidad de abrir un grupo de docencia en inglés 


Asignatura ECTS Curso Tipo 


Anatomía Humana 9 1º FB 


Bioquímica y Fisiología Humana 9 1º FB 


Historia y Sociología de la AF y el Deporte 6 1º FB 


Tecnología Aplicada a la AF y el Deporte 6 2º1º FB 


Biomecánica de la AF 6 2º FB 


Fisiología del Ejercicio 6 2º FB 


Teoría y Práctica del Entrenamiento en la AF 6 2º OB 


Deportes Colectivos 6 2º OB 


AF en el Medio Natural 6 2º OB 


Planificación y Organización Deportiva 6 3º OE 


Planificación y Metodología del Entrenamiento en la AF 6 3º OE 


Métodos y Técnicas de Investigación Aplicados en CAFD 4.5 3º y 4º OP 


Fútbol 4.5 3º y 4º OP 


Nutrición 4.5 3º y 4º OP 


Prevención y Readaptación de Lesiones en la AF 6 4º OE 


 


Para asegurar una adecuada implantación de las asignaturas en inglés del Grado en Ciencias de la Actividad Física y el Deporte, 
se contará con profesorado competente que acredite un nivel mínimo de inglés de C1 (ver apartado 5, Personal Académico y 
de Apoyo a la Docencia). 


Por último, se resalta que las asignaturas susceptibles de impartirse en inglés se ofertarán a los alumnos extranjeros que se 
encuentren realizando un programa de intercambio internacional en nuestra universidad, siempre que posean un nivel mínimo 
de inglés de B1 o equivalente. Estas asignaturas se incorporarán al programa en inglés ofertado por el Vicerrectorado con 
competencias en relaciones internacionales a los estudiantes de intercambio que no dominan el castellano, con el objetivo de 
permitirles cursar un semestre o curso completo, potenciando así la movilidad de estudiantes y la internacionalización de 
nuestra Universidad. 


 


2. Modificación de los Instrumentos de Evaluación: Los instrumentos de evaluación deben permitir evaluar el grado de 
consecución de los resultados del aprendizaje. En base a lo anterior, se han revisado dichos instrumentos de evaluación para 
que cumplan con su cometido y se solicita realizar una modificación de los mismos. A continuación, se expone como quedarían 
dichos instrumentos tras la solicitud realizada: 
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Item Actual Propuesto 


1 Pruebas escritas/orales y/o practicas Pruebas escritas y/o practicas 


2 Participación y autoevaluación Participación y autoevaluación 


3 Realización de un proyecto Trabajo / Proyecto Individual o Grupal 


4 Examen o cuestionario práctico Examen o cuestionario práctico 


5 Entrega de memoria final de practicas Memoria final de practicas 


6 Autoevaluación del alumno Autoevaluación del alumno 


7 Informe y valoración del tutor y supervisor de practicas Informe y valoración del tutor Interno 


8 Participación activa Ejercicios y Prácticas en el Aula 
9 Asistencia a entrevistas, seminarios y actividades practicas Diario, Portafolio o Cuaderno 


10 Exposición oral de trabajos individuales y/o grupales Pruebas orales o exposición 


11 Diseño y evaluación del trabajo final individual tutelado Trabajo final individual tutelado 


12 Trabajo autónomo Trabajo autónomo no Presencial 


13 Autoevaluación del alumno en prácticas Autoevaluación del alumno en prácticas 


14  Informe y valoración del tutor Externo 


 


3. Modificación de las Tasas de Graduación y Tasas de Abandono: Se solicita modificar la Tasa de Graduación y la Tasa de 
Abandono del Grado en Ciencias de la Actividad Física y el Deporte para que así estén más ajustados a la realidad del Grado en 
los últimos años. Además, en la última Auditoria Externa que tuvo lugar en la Facultad de Ciencias de la Actividad Física y del 
Deporte, los auditores nos recomendaron que realizáramos las modificaciones pertinentes para el ajuste de las mismas. La 
modificación consistiría en: 


a. Se solicita que la tasa de graduación pase a ser de un 60% en vez de ser de un 77.47%. 


b. Se solicita que la tasa de abandono pase a ser de un 20%, en vez de ser del 1.72%. 


A continuación, se muestra una tabla con la evolución de ambas tasas para justificar su modificación: 


 


Tasa Curso 2019-2020 Curso 2020-2021 Curso 2021-2022 


Tasa de Graduación 60% 57,93% 52.56% 


Tasa de Abandono 17.03% 21,82% 29.12% 


 


4. Creación de la optativa de Habilidades Sociales y Dinámica de Grupos: En la modificación del anterior plan de estudios se 
quería mantener la asignatura de Habilidades Sociales y Dinámica de Grupo con carácter optativo, pero por error no se mantuvo. 
Se propone su inclusión para subsanar dicho error. 


 


Justificación de las modificaciones propuestas 
 


Se propone adaptar el título de Grado en Ciencias de la Actividad Física y el Deporte motivado por 2 situaciones: 


1. La Resolución de 18 de septiembre de 2018, de la Secretaría General de Universidades, por la que se publica el 


Acuerdo del Consejo de Universidades de 17 de septiembre de 2018, por el que se establecen recomendaciones 


para la propuesta por las universidades de memorias de verificación del título oficial de Grado en Ciencias de la 


Actividad Física y del Deporte. 


2. Las demandas sociales, del sector profesional, del alumnado, de los profesores y de la institución para la adecuación 


del plan de estudios a las nuevas necesidades tras la experimentación del plan existente. Por este motivo, el 


cambio que supone esta propuesta de modificación respecto a la planificación de los estudios es considerable, aunque 


se ha tenido muy en cuenta actualizar solo aquello que los diferentes grupos de interés han manifiestado que debía ser 


modificado y, para ello, se han seguido las recomendaciones de la resolución de la Secretaría General de Universidades 


indicada anteriormente. 
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a) Modificación de las Competencias del Grado 


Las Competencias actuales están agrupadas en generales y específicas. En la resolución se modifican las Competencias 


Específicas, y pasan a estar agrupadas en 7 áreas. Cada área de competencia (AC) se compone de varias Competencias que 


deberán ser observables y evaluables a través del conjunto correspondiente de Aprendizaje, de conocimientos declarativos, de 


habilidades o desempeños en la función profesional, y de la actitud metodológica y emocional en la ocupación, con la pertinencia 
correspondiente a la resolución de los problemas complejos que tenga que resolver en cada ámbito y contexto de las profesiones 


del deporte, cuyo logro se tendrá que comprobar por parte de cada estudiante. Las 7 AC son: 


 
 AC_1 Intervención educativa. 


 AC_2 Prevención, adaptación y mejora del rendimiento físico-deportivo y de la salud mediante la condición física 


y el ejercicio físico. 
 AC_3 Promoción de hábitos saludables y autónomos mediante actividad física y deporte. 


 AC_4 Intervención mediante las manifestaciones del movimiento humano. 


 AC_5 Planificación, evaluación y dirección-organización de los recursos y la actividad física y deporte. 
 AC_6 Método y evidencia científica en la práctica. 


 AC_7 Desempeño, deontología y ejercicio profesional en el contexto de las intervenciones. 


 
Debido a esta nueva agrupación, en la modificación propupuesta se introducen las nuevas Competencias y se asignan a los 


módulos y Asignaturas correspondientes. 


 


b) Modificación de la planificación de las enseñanzas 


La resolución afecta de forma importante a una parte de la estructura docente, reforzando la formación en las disciplinas en 


las que está adscrito el grado y la formación específica vinculada al desempeño profesional en detrimento de la formación en 


áreas trasversales no fundamentales. La propuesta de modificación quedaría según la siguiente distribución: 


 
 


Módulo 


 
Número de créditos 


de la resolución 


 
Número de créditos 


propuestos en la modificación 


 


Formación básica 60 60 


Formación Obligatoria 60 60 


Formación Obligatoria Específica 60 60 


Optativas 39-48 39 


Prácticas externas 6-12 12 


Trabajo fin de Grado 6-9 9 


 240 240 
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La estructura de las enseñanzas según lo indicado en la resolución quedaría agrupada en los siguientes Módulos y Materias: 
 


 
MÓDULO MATERIA 


 


1 


 


FORMACIÓN BÁSICA 


FUNDAMENTOS BIOLÓGICOS Y MECÁNICOS DE LA 
MOTRICIDAD HUMANA 


FUNDAMENTOS COMPORTAMENTALES Y SOCIALES DE LA 
MOTRICIDAD HUMANA 


 


2 


 


FORMACIÓN OBLIGATORIA 


MANIFESTACIONES DE LA MOTRICIDAD HUMANA 


FUNDAMENTOS DE LOS DEPORTES 


 
 
 
 


3 


 
 
 


FORMACIÓN OBLIGATORIA 
ESPECÍFICA 


ENSEÑANZA DE LA EDUCACIÓN FÍSICA Y EL DEPORTE 


EJERCIO FÍSICO, CONDICIÓN FÍSICA Y ENTENAMIENTO 
FISICO DEPORTIVO 


ACTIVIDAD FÍSICA Y EJERCICIO FÍSICO PARA LA SALUD Y 
CON POBLACIONES ESPECIALES 


ORGANIZACIÓN Y DIRECCIÓN DEPORTIVA 


 
 


4 


 
 


OPTATIVAS 


ANTROPOLOGIA 


OPTATIVAS ITINERARIO PROFESIONAL 


OPTATIVAS LIBRES 


 
5 


 
PRACTICAS EXTERNAS 


 
PRACTICAS EXTERNAS 


6 TRABAJO FIN DE GRADO TRABAJO FIN DE GRADO 


 
 El Módulo de FORMACIÓN BÁSICA: 


Engloba aquellas Materias relacionadas con la rama de conocimiento a la que se adscribe el Título de Grado que 


son las Ciencias de la Salud (Fundamentos biológicos y mecánicos de la motricidad humana) con 36 ECTS con 


descriptores como anatomía, fisiología, kinesiología y biomecánica. El resto de créditos (24 ECTS) pertenecen a la rama 


de Ciencias Sociales y Jurídicas (Fundamentos comportamentales y sociales) dado el carácter transversal del grado, con 


descriptores como diseño de investigación, psicología del deporte, historia y tecnología. 


 
 El Módulo de FORMACIÓN OBLIGATORIA: 


Se estructura en dos Materias obligatorias: Manifestaciones de la motricidad humana y Fundamentos de los deportes. 


Los descriptores de las Manifestaciones de la motricidad humana comprenden la utilización didáctica de las 


habilidades motrices básicas, de las actividades con soporte musical, de expresión 


corporal o danza, y de la actividad física en la naturaleza. Por otra parte, los descriptores de los Fundamentos de los 


deportes están orientados al conocimiento de las bases de la iniciación deportiva, los fundamentos técnico-tácticos 


generales y específicos de los deportes individuales, colectivos, de lucha y de adversario. 
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 El Módulo de FORMACIÓN OBLIGATORIA ESPECÍFICA: 


Se estructura en cuatro Materias obligatorias relacionadas directamente con las 4 ramas específicas de las ciencias 


de la actividad física y el deporte: enseñanza de la educación física y el deporte; ejercio físico, condición física y 


entenamiento fisico-deportivo; actividad física y ejercicio físico para la salud y con poblaciones especiales; organización 


y dirección deportiva. Estas 4 ramas refuerzan los 4 itinerarios que existían anteriormente en nuestro plan de estudios 


con 1 ó 2 asignturas más por cada rama, con lo que, de esta modo, el alumnado afronta su futuro desempeño profesional 


con una mayor preparación. 


 
 Módulo de OPTATIVAS: 


Está formado por diversas Asignaturas con diferentes grados de elección, así el estudiantado puede confeccionarse 


su propio itinerario formativo en el último bloque del título y en función de sus necesidades. 


Entre las Materias disponibles tendrá el de Optativas de itinerario profesional, en el que podrá escoger entre 4 


Asignaturas que se constituyen como especialidades de los 4 itinerarios anteriormente expuestos, y una Asignatura 


de Habilidades, Empredimiento y Empleo que le permitirá completar su formación. 


Por otro lado, se encuentran el resto de optativas libres, de las cuales deberá escoger 4 Asignaturas de 4,5 créditos 


entre los cursos de 3º y 4º y que comprenden un gran abanico de posibilidades: Idioma, Nutrición, Instalaciones 


Deportivas, Métodos y Técnicas de Investigación, Deportes en el Medio Natural, Actividades y Prácticas Inclusivas, 


Tendencias en Prácticas Deportivas, Dirección y Gestión de Gimnasios, Deportes Individuales, Deportes Colectivos 


y Deportes de Adversario. 


Por otro lado, dentro de la libertad que ofrece la resolución del 18 de septiembre en el apartado de optativas, y cumpliendo 


con el Artículo 9 de los Estatutos de la Universidad Católica San Vicente Mártir donde se indica que: “Los planes de 


estudio de todos los Centros de la Universidad incluirán enseñanzas de Teología, de Doctrina Social de la Iglesia, 


Dialogo Fe-Cultura […]” se incorpora en este módulo la Materia Antropología, con las Asignaturas de Antropología, 


Ciencia, Razón y Fe y Religión, Cultura y Valores. 


 
 Módulo de PRÁCTICAS EXTERNAS: 


El módulo de prácticas externas abarcará 2 cursos lectivos para permitir su inmersión en el ámbito laboral desde 


3º, mediante un bloque de prácticas de observación. Se pretende con ello que el alumnado tenga una primera toma 


de contacto y se prepare mejor para sus prácticas profesionales de 4º. El estudiantado escogerá el ámbito profesional 


en el que quiere realizar sus prácticas de 3º y de 4º. Para realizar las prácticas de 4º curso deberán tener aprobadas las 


Asignaturas de la Materia correspondiente: 


- Asignatura de Didáctica y Metodología de las Actividades Físicas y Deportivas, para prácticas de professor de 


E.F. o similar. 


- Asignatura de Planificación y Metodología del Entrenamiento en la A.F., para prácticas de preparador físico o 


similar. 


- Asignatura de Actividad Física y Salud, para prácticas de readaptador, reeducador o técnico con poblaciones 


especiales o similar. 


- Asignatura de Planificación y Organización Deportiva, para prácticas de director, coordinador deportivo o 


similar. 


 
 Trabajo Fin de Grado: 


Se le asignan 9 créditos. Debe recopilar una parte importante de las Competencias del título. 


C
SV


: 7
12


77
96


66
72


48
47


46
91


40
00


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=712779666724847469140007





P  á  g  i  n  a  | 6 


 


 


PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS POR MÓDULO Y MATERIA 
 


CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA 


 


MODULO MATERIA ECTS ASIGNATURA ECTS CURSO 
SEMES 


TRE 
IDIOMA 


   
Anatomía Humana 9 1º 1º-2º 


Castellano 
/Inglés 


  


FUNDAMENTOS 


 
Bioquímica y Fisiología Humana 9 1º 1º-2º 


Castellano 
/Inglés 


Kinesiología 6 2º 3º Castellano  BIOLÓGICOS Y 
MECÁNICOS 36 


 MOTRICIDAD HUMANA  


Biomecánica de la Actividad Física 6 2º 3º 
Castellano 


/Inglés 
FORMACIÓN 


  


Fisiología del Ejercicio 6 2º 3º 
Castellano 


/Inglés BÁSICA   


(60 ECTS)   


   


6 1º 1º 
Castellano


/Inglés 
   Tecnología Aplicada a la Actividad
   Física y el Deporte


 
FUNDAMENTOS 


COMPORTAMENTALES 
Y SOCIALES DE LA 


 


24 


Historia y Sociología de la Actividad 
Física y el Deporte 


6 1º 2º 
Castellano


/Inglés 


Psicología del Deporte 6 1º 2º Castellano  MOTRICIDAD  


   
Estadística y Tratamiento de Datos 6 2º 4º Castellano 


 
MODIFICACIONES EN LA MATERIA FUNDAMENTOS BIOLÓGICOS Y MECÁNICOS MOTRICIDAD 
HUMANA 


 
Anatomía Humana: 


Incremento de los créditos de esta Asignatura ya que se ha evidenciado en estos años que el tiempo destinado a la misma resulta 


insuficiente. Se pretende reforzar la adquisición de los conocimientos y habilidades básicas como son identificar y distinguir los 


diferentes componentes del aparato locomotor y del resto de sistemas del cuerpo humano (circulatorio y cardiovascular, linfático, 


respiratorio, nervioso, los sentidos, digestivo, y renal) que participan en el ejercicio físico y la estructura de los componentes del 


cuerpo humano que permiten un estado saludable. Hay un amplio consenso en que esta disciplina es una de las bases 


fundamentales de la Materia Fundamentos biológicos y mecánicos motricidad humana y que como tal está incompleta. 


 
Bioquímica y Fisiología Humana: 


Anteriormente compuesta de 2 Asignaturas de 6 créditos. El ajuste en estas Asignaturas se ha podido hacer gracias a que en 


sus Contenidos y Aprendizaje había conocimientos y habilidades relacionados con la Anatomía humana, por lo que al 


incrementar el creditaje de esta Asignatura se han podido ajustar estas otras dos. Además, la Resolución de 18 de septiembre 


de 2018, de la Secretaría General de Universidades, no indica la Materia de Bioquímica como un descriptor individual, sino que 


se entiende que está comprendido en las Materias de Anatomía y Fisiología Humana. 


 
Biomecánica de la Actividad Física: 


Anteriormente en el semestre 6º. Se propone adelantar dicha Materia al 3er semestre debido a que sus enseñanzas son de 
Formación Básica y vinculadas a otras disciplinas. 
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MODIFICACIONES EN LA MATERIA FUNDAMENTOS COMPORTAMENTALES Y SOCIALES DE LA 


MOTRICIDAD 
Historia y Sociología de la Actividad Física y el Deporte: 


La Resolución de 18 de septiembre de 2018, de la Secretaría General de Universidades indica que en el caso de que el grado 


esté vinculado a la rama de estudios de las Ciencias de la Salud, el volumen de créditos máximos en esta Materia son 24 cuando 


en el plan actual hay 36. Esta delimitación ha implicado que haya habido que realizar ajustes importantes en esta Materia. Uno 


de estos ajustes es la unión de ambas Materias en una única Asignatura motivado también por la necesidad de contar en el 


módulo de formación básica de Asignaturas con un mínimo de 6 créditos. 


Por el mismo motivo que la anterior argumentación, se fusionan en una sola Asignatura las Competencias y habilidades de 3 


Asignaturas: Psicología Básica, Habilidades Sociales y Dinámica de Grupos y Psicología del Deporte. Para ello, además de 


hacer un esfuerzo importante en seleccionar qué Resultados del Aprendizaje son los esperados en el alumnado, se realizará 


una conversión necesaria de los métodos de enseñanza hacia otros más activos en los que la enseñanza teórica adquiere más 


relevancia en el tiempo de trabajo autónomo y la enseñanza presencial se orienta hacia metodologías activas que permitan 


una construcción del aprendizaje significativo. 


 
Estadística y Tratamiento de Datos: 


Actualmente ubicada en primero. A petición del estudiantado actual, de los egresados y de los propios docentes, se observa que 


es una Asignatura con un alto grado de dificultad y que descontextualizada en el plan de estudios (es decir, no relacionada con 


Asignaturas avanzadas en el plan de estudios) adquiere la dificultad añadida de no verse apoyada por la necesidad de uso de las 


habilidades aprendidas y por ello se traslada al 4º semestre. Esta circunstancia adquiere más relevancia cuando determinadas 


Asignaturas como Teoría y Práctica del Entrenamiento en la Actividad Física, Planificación y Metodología del Entrenamiento 


Deportivo, Valoración de la Condición Biológica, Marketing Deportivo y el Trabajo Final de Grado, pretenden hacer uso de 


métodos estadísticos en sus enseñanzas, y al haber mucha distancia académica en el plan de estudios entre la adquisición de las 


habilidades y la práctica de las mismas, los docentes deben invertir parte del tiempo de sus Asignaturas en recordar dichas 


habilidades. Por otro lado, la modificación del título de la Asignatura va orientado a que pueda abrirse a la parte metodológica 


y de diseño de investigación para el tratamiento de los datos y no sólo al uso de los medios estadísticos. 


 
Tecnología Aplicada a la Actividad Física y el Deporte 
Se modifica ligeramente el nombre eliminando el adjetivo “nuevo” debido a que en esta Asignatura no sólo se trabajan 


tecnologías nuevas, ya que determinadas bases de datos como EBSCO, o el entorno Office, no podemos categorizarlos como 


nuevos. 


 
CRÉDITOS DE MATERIAS OBLIGATORIAS 


MODULO MATERIA ECTS ASIGNATURA ECTS CURSO SEMESTRE IDIOMA 


  
MANIFESTACIONES


 
Expresión Corporal 6 1º 1º Castellano 


Habilidades Perceptivo Motrices 6 1º 2º Castellano  DE LA 
MOTRICIDAD 18 


 HUMANA  


Actividad Física en el Medio Natural 6 2º 4º 
Castellano 


/Inglés 


   
Aprendizaje y Desarrollo Motor 6 1º 1º Castellano 


 
FORMACIÓN 


  
Juegos y Deportes Autóctonos 6 1º 2º Castellano 


OBLIGATORIA   


Deportes Individuales 6 2º 3º Castellano (60 ECTS)   


 FUNDAMENTOS DE 
LOS DEPORTES 


42 Deportes de adversario 6 2º 3º Castellano 


   
Deportes Colectivos 6 2º 4º 


Castellano 
/Inglés 


   Deporte Adaptado y Actividad Física 
6 2º 4º Castellano 


   Inclusiva


   Teoría y práctica del entrenamiento en 
la 6 2º 4º 


Castellano 
/Inglés 


   A.F. 
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MODIFICACIONES EN LA MATERIA MANIFESTACIONES DE LA MOTRICIDAD HUMANA 


 
Expresión Corporal 


Anteriormente en el semestre 2º. Se propone adelantar dicha Materia al 1º semestre para compensar la carga de Asignaturas 


teóricas en los primeros cursos. Además de que es una de las manifestaciones más básicas y esenciales del móldulo de motricidad 


humana vinculado a las habilidades perceptivo-motrices. 


 
Habilidades Perceptivo Motrices 


Se impartía en el 3er semestre y se propone adelantar su ubicación temporal al 2º semestre motivado por su relación con las 
Asignaturas de Expresión Corporal y Aprendizaje y Desarrollo Motor a las cuales debe parte de sus fundamentos, y como 


precursora de los fundamentos de los deportes y la actividad física. De esta manera se mantiene un hilo temporal y se reduce 


la brecha que puede causar desconexión en estas disciplinas. 


 
Actividad Física en el Medio Natural 
Deporte en el Medio Natural hace referencia exclusivamente a los deportes que se realizan en este medio, pero consideramos 


más apropiado el nombre de "Actividad Física en el Medio Natural" porque conlleva otras actividades complementarias 


como podría ser la cartografía, la cabuyería, los juegos en el medio natural, la acampada, etc, que son consideradas como 


actividades básicas y no son deportes. 


 
MODIFICACIONES EN LA MATERIA FUNDAMENTOS DE LOS DEPORTES 


 
Aprendizaje y Desarrollo Motor 


Se trata de una Asignatura de fundamentos básicos y esenciales para cualquier otra Materia, como es, por ejemplo, habilidades 


perceptivo-motrices, y los fundamentos de los deportes. Por ello, se propone adelantarla del segundo al primer semestre del 


título, con el objetivo de aportar al alumnado el conocimiento y habilidades disciplinares básicos para comprender el desarrollo 


evolutivo, y cómo este está relacionado con la evolución estructural, biológica, fisiológica y psicologíca del ser humano. 


 
Deporte Adaptado y Actividad Física Inclusiva 


El actual nombre “Deporte Adaptado y Actividad Física con Necesidades Educativas Específicas”, incluye un concepto que 


es exclusivo del ámbito educativo (NEE) y que va cambiando cada vez que cambia la legislación. El término Deporte Adaptado 


se mantiene para contener todo lo referente al ámbito deportivo y Actividad Física Inclusiva (AFI) es un término que pretende 


ir más allá del ámbito educativo y del concepto “adaptado” para introducir el paradigma de la inclusión, en el que se pretende la 


práctica de actividad física donde participen personas con y sin discapacidad, siempre que sea posible. Además, al incluir el 


término AFI en el actual nombre, quedaría incluido no solo el ámbito Deportivo y el educativo (como anteriormente) sino 


también otros ámbitos como el del ocio y la recreación. 


 
Teoría y Práctica del Entrenamiento de la A.F. 


Se propone la modificación del nombre de “Teoría y Práctica del Acondicionamiento Físico” por “Teoría y Práctica del 


Entrenamiento de la A.F.” pues consideramos que el término “acondicionamiento físico” incluido en el nombre anterior 


delimitaba los Contenidos a incluir en la Asignatura (solo los propios relacionados con capacidades condicionales: fuerza, 


resistencia, velocidad, flexibilidad y capacidades complementarias). Se ha consensuado que, puesto que el proceso de 


entrenamiento también abarca el desarrollo de capacidades técnico-coordinativas, tácticas, estratégicas y cognitivas, se debe 


eliminar el término “acondicionamiento”, dejándose solo el término “entrenamiento”, que permitiría abordar Contenidos más 


amplios que condicionarían el nivel de rendimiento en diferentes contextos de manifestación de las actividades físicas y 


deportivas”. También se adelanta del 6º al 4º semestre ya que sus Contenidos y Aprendizaje deben ser alcanzados por el 


estudiantado antes de la Asignatura de Planificación y Metodología del Entrenamiento en la A.F, puesto que ésta utiliza 


fundamentos que el alumnado debe haber adquirido anteriormente. 
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CRÉDITOS  DE  MATERIAS  FORMACIÓN  OBLIGATORIA  ESPECÍFICA 


 


MODULO MATERIA ECTS ASIGNATURA ECTS CURSO SEMESTRE IDIOMA 


 
 
 
 
 
 
 
 
 


FORMACIÓN 
OBLIGATORIA 
ESPECÍFICA 


(60 ECTS) 


 
 


ENSEÑANZA DE LA 
EDUCACIÓN FÍSICA 


Y EL DEPORTE 


 
 


18 


Didáctica y Metodología de las 
Actividades Físicas y Deportivas 


6 3º 5º Castellano 


Diseño, Evaluación e Intervención de 
Programas Educativos 


6 4º 7º Castellano 


Moral Social y Deontología Profesional 6 4º 7º Castellano 


 
EJERCIO FÍSICO, 


CONDICIÓN FÍSICA 
Y ENTENAMIENTO 
FISICO DEPORTIVO 


 
 


18 


Valoración de la Condición Biológica 6 3º 5º Castellano 


Planificación y Metodología del 
Entrenamiento en la A.F. 


6 3º 6º 
Castellano 


/Inglés 


Prevención y Readaptación de Lesiones 
en la A.F. 


6 4º 7º 
Castellano 


/Inglés 


ACTIVIDAD FÍSICA 
Y EJERCICIO FÍSICO 
PARA LA SALUD Y 
CON POBLACIONES 


ESPECIALES 


 


12 


Actividad Física y Salud 6 3º 5º Castellano 


Prescripción y Programas de Estilos de 
Vida Saludables 


6 4º 7º Castellano 


 


ORGANIZACIÓN Y 
DIRECCIÓN 
DEPORTIVA 


 


12 


Planificación y Organización Deportiva 6 3º 5º 
Castellano 


/Inglés 


Marketing Deportivo 6 3º 6º Castellano 


 
MODIFICACIONES EN LA MATERIA ENSEÑANZA DE LA EDUCACIÓN FÍSICA Y EL DEPORTE 


 
Diseño, Evaluación e Intervención de Programas Educativos 


Esta Asignatura está en el actual plan de estudios dentro del módulo de Asignaturas Optativas de itinerario y pasa a ser obligatoria 


del bloque específico, por lo que se refuerzan las Competencias y habilidades del estudiantado en las Materias específicas de su 


desempeño profesional. 


 
MODIFICACIONES EN LA MATERIA EJERCIO FÍSICO, CONDICIÓN FÍSICA Y ENTENAMIENTO FISICO 


DEPORTIVO 


 
Prevención y Readaptación de Lesiones en la A.F. 


Esta Asignatura está en el actual plan de estudios dentro del módulo de Asignaturas Optativas de itinerario y pasa a ser obligatoria 


del bloque específico, por lo que se refuerzan las Competencias y habilidades del alumnado en las Materias específicas de su 


desempeño profesional. El cambio de nombre refleja mejor el objetivo de la Asignatura, abarcando no solo la lesión en sí, sino 


las estrategias para prevenirla y el proceso de readaptación de la lesión. 


 
Valoración de la Condición Biológica 


Esta Asignatura está en el actual plan de estudios dentro del módulo de Asignaturas Optativas de itinerario y pasa a ser obligatoria 


del bloque específico, por lo que se refuerzan las Competencias y habilidades del estudiantado en las Materias específicas de su 


desempeño profesional. 


 
MODIFICACIONES EN LA MATERIA ACTIVIDAD FÍSICA Y EJERCICIO FÍSICO PARA LA SALUD Y CON 


POBLACIONES ESPECIALES 


 
Prescripción y Programas de Estilos de Vida Saludables 


Esta Asignatura está en el actual plan de estudios dentro del módulo de Asignaturas Optativas de itinerario y pasa a ser obligatoria 


del bloque específico, por lo que se refuerzan las Competencias y habilidades del alumnado en las Materias específicas de su 


desempeño profesional. 


Actualmente el módulo de Actividad Física y Calidad de Vida se estructura con dos Materias obligatorias: Promoción y 


Programas de Estilos de Vida Saludables y Prescripción y Valoración del Ejercicio Físico en Diferentes Poblaciones. Se pretende 


unificar el Contenido de las dos Materias en una llamada “Prescripción y Programas de Estilos de Vida Saludables”, 
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que estará incluida en la formación obligatoria específica. Considerando que las actuales Asignaturas desarrollan Contenido 


complementario, en la nueva Asignatura se desarrollarán las Competencias enfocadas a la prescripción del ejercicio físico como 


necesario para el diseño y la promoción de programas de actividad física, adaptados a las necesidades demandadas y las 


características individuales y grupales de la población, con énfasis en las poblaciones de carácter especial, mayores, escolares, 


personas con discapacidad y personas con patologías o problemas de salud. 


 
MODIFICACIONES EN LA MATERIA ORGANIZACIÓN Y DIRECCIÓN DEPORTIVA 


 
Marketing Deportivo 


Esta Asignatura está en el actual plan de estudios dentro del módulo de Asignaturas Optativas de itinerario y pasa a ser obligatoria 


del bloque específico, por lo que se refuerzan las Competencias y habilidades del estudiantado en las Materias específicas de su 


desempeño profesional. 


 
CRÉDITOS DE PRÁCTICAS EXTERNAS Y TRABAJO FINAL DE GRADO 


 


MODULO MATERIA ECTS ASIGNATURA ECTS CURSO SEMESTRE IDIOMA 


 
PRÁCTICAS 


EXTERNAS Y 
TRABAJO FINAL 


 
PRÁCTICAS 
EXTERNAS 


 


12 


Prácticum 1 3 3º 6º Castellano 


Prácticum 2 9 4º 8º Castellano 
DE GRADO   


 


9 TFG 9 4º 8º Castellano 
(21 ECTS) TRABAJO FINAL


 DE GRADO 


 


MODIFICACIONES EN LA MATERIA PRÁCTICAS EXTERNAS 


 
Prácticum 1. 


El practicum 1 actual contiene la preparación del alumnado para sus prácticas curriculares de estancia en organizaciones 


relacionadas con el título, pero con esta modificación se propone insertar al estudiantado en dichas organizaciones desde 


tercer curso, aunque debido a su falta de preparación, sólo desde un punto de vista observacional. Dichas prácticas de observación 


permitirán al alumnado entender el funcionamiento del puesto de trabajo y preparar de forma más eficiente la estancia práctica 


en cuarto curso. Además, les permitirá entender mejor sus necesidades formativas y escoger más adecuada y conscientemente 


las optativas. Pensamos que incluso permitirá ampliar el abanico de posibilidades de desempeño profesional y conocer más 


centros. 


 
MODIFICACIONES EN LA MATERIA TRABAJO FINAL DE GRADO 


 
Trabajo Final De Grado 
Siguiendo las recomendaciones de la Resolución de 18 de septiembre de 2018, de la Secretaría General de Universidades, en las 


que se indica que los créditos para el Trabajo Final De Grado no pueden superar los 9 ECTS, se ha reducido de 12 a 9. 
C


SV
: 7


12
77


96
66


72
48


47
46


91
40


00
7 


- V
er


ifi
ca


bl
e 


en
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=712779666724847469140007





P  á  g  i  n  a  | 11 


 


 


CRÉDITOS DE OPTATIVAS 


MODULO MATERIA ECTS ASIGNATURA ECTS CURSO SEMESTRE IDIOMA 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
OPTATIVAS 


 


 
ANTROPOLOGÍA 


 
12 


Antropología 6 3º 5º Castellano  


Ciencia, Razón y Fe 6 3º 6º Castellano  


Religión, Cultura y Valores 6 3º 6º Castellano  


 
 


 
OPTATIVAS DE 


ITINERARIO 
PROFESIONAL 


3 
 
Habilidades, Empredimiento y Empleo 3 4º 8º Castellano  


 
 


 
6 


Pedagogía en Valores Educativos en 
Actividad Física y Deportiva. 6 4º 7º Castellano  


Teoría y Práctica del Entrenamiento 
Orientado al Alto Rendimiento Deportivo 


6 4º 7º Castellano  


Fitness y Entrenamiento de la Condición 
Física 


6 4º 7º Castellano  


Dirección Deportiva de Recursos 
Humanos y Económicos 6 4º 7º Castellano  


 
 


IDIOMA 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


18 


Intermediate English for Sport Sciences 4,5 3º/4º 6º/7º Castellano  


Advanced English for Sport Sciences 4,5 3º/4º 6º/7º Castellano  


NUTRICIÓN Nutrición 4,5 3º/4º 6º/7º 
Castellano 


/Inglés 


INSTALACIONES 
DEPORTIVAS Instalaciones Deportivas 4,5 3º/4º 6º/7º Castellano 


MÉTODOS Y 
TÉCNICAS DE 


INVESTIGACIÓN 


Métodos y Técnicas de Investigación 
Aplicados en CC.A.F.D. 


4,5 3º/4º 6º/7º 
Castellano 


/Inglés 


DEPORTES EN EL 
MEDIO NATURAL 


Deportes en el Medio Natural: Técnicas 
Específicas 4,5 3º/4º 6º/7º Castellano  


ACTIVIDADES Y 
PRÁCTICAS 
INCLUSIVAS 


Las Actividades y Prácticas Inclusivas en 
al Ámbito Educativo y de Ocio 


4,5 3º/4º 6º/7º Castellano  


TENDENCIAS EN 
PRÁCTICAS 


DEPORTIVAS 
Tendencias en Prácticas Deportivas 4,5 3º/4º 6º/7º Castellano  


DIRECCIÓN Y 
GESTIÓN DE 
GIMNASIOS 


Dirección y Gestión de Gimnasios y 
Centros Deportivos 


4,5 3º/4º 6º/7º Castellano  


 
 
 
 
 


DEPORTES 
INDIVIDUALES 


Atletismo 4,5 3º/4º 6º/7º Castellano  


Natación 4,5 3º/4º 6º/7º Castellano  


Triatlón 4,5 3º/4º 6º/7º Castellano  


Ciclismo 4,5 3º/4º 6º/7º Castellano  


Gimnasia 4,5 3º/4º 6º/7º Castellano  


 
 
 
 
 


DEPORTES 
COLECTIVOS 


Fútbol 4,5 3º/4º 6º/7º 
Castellano 


/Inglés 


Baloncesto 4,5 3º/4º 6º/7º Castellano  


Balonmano 4,5 3º/4º 6º/7º Castellano  


Voleibol 4,5 3º/4º 6º/7º Castellano  


Hockey 4,5 3º/4º 6º/7º Castellano  


 
 
 
 


DEPORTES DE 
ADVERSARIO 


Padel 4,5 3º/4º 6º/7º Castellano  


Tenis 4,5 3º/4º 6º/7º Castellano  


Judo 4,5 3º/4º 6º/7º Castellano  


Esgrima 4,5 3º/4º 6º/7º Castellano  
 


Habilidades Sociales y 
Dinámica de Grupos 


 


Habilidades Sociales y Dinámica de 
Grupos 


4,5 3º/4º 6º/7º Castellano  
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MODIFICACIONES EN LA MATERIA OPTATIVAS 


 
Habilidades, Empredimiento y Empleo 


La Asignatura de Habilidades, Emprendimiento y Empleo se ha incorporado al plan de estudios con el fin de posibilitar que 


el estudiantado adquiera competencias directamente relacionadas con los distintos itinerarios profesionales que abarca el ámbito 


de las Ciencias de la AF y el Deporte. La Asignatura que se compone de diversos seminarios y jornadas que el alumnado elige 


hasta formar el total de créditos, proporcionará instrumentos y herramientas para la búsqueda activa de empleo (elaboración 


del propio CV, preparación de entrevistas, etc…). Además, con el objetivo de impulsar el emprendimiento, se plantearán 


actividades enfocadas a la creación de clubes y empresas, aspectos de financiación, innovación, fiscalidad,…y otros temas 


relacionados con el sector profesional de la AF y el Deporte. 


 
Teoría y Práctica del Entrenamiento Orientado al Alto Rendimiento Deportivo 
La excelencia deportiva requiere de un alto nivel de especialización, tanto en las bases de la planificación, como en la aplicación 


de métodos y medios de entrenamiento específicos para cada deporte. Este elemento diferenciador, resulta clave para el acceso 


al máximo rendimiento competitivo. Mediante la inclusión de la Asignatura "Teoría y Práctica del Entrenamiento Orientado al 


alto Rendimiento Deportivo" se pretende completar la formación recibida por los estudiantes en la Asignatura troncal "Teoría 


y Práctica del Entrenamiento en la Actividad Física" orientándoles a una futura especialización profesional en el ámbito del 


entrenamiento dirigido a la consecución de altos rendimientos deportivos. 


 
Fitness y Entrenamiento de la Condición Física 


El ámbito Fitness está sujeto a constantes adaptaciones y actualizaciones. La aplicación de métodos de entrenamiento específicos 


y sus pertinentes variaciones, resulta imprescindible para seguir las demandas que requiere este sector. Así pues, esta Asignatura 


aporta las bases y nuevas tendencias para entrenamientos en gimnasios y centros deportivos, en busca de la mejora de la 


condición física, conocimientos que hasta ahora no abarcaba de forma específica nuesto plan de estudios. 


 
Dirección Deportiva de Recursos Humanos y Económicos 


La Asignatura de Deporte y Recreación, ubicada en el itinerario de Gestión y recreación deportiva aporta al itinerario la 


visión de la dirección de actividades lúdicas y deportivas en el tiempo de ocio, pero su nombre lleva a confusión respecto a 


las necesidades que el alumnado tenga como futuros directores o coordinadores deportivos. Proponemos convertir dicha 


asigantura en una más técnica, especializada y útililaria respecto a sus necesidades y demandas para con la profesión. Dicha 


modificación viene de las sugenrecias del estudiantado y diferentes organizaciones del sector. Por ello, se pretende que con 


esta Asignatura se incremente el grado de conocimiento de las Materias instrumentales en la organización de personas para 


las actividades deportivas y el manejo de los recursos económicos y presupuestarios. 


 


Habilidades Sociales y Dinámica de Grupos 


En el desempeño profesional los graduados de CAFD, interaccionan con personas, por lo que requieren de una serie de 


competencias y habilidades sociales necesarias para desarrollar funciones en el desempeño profesional de calidad como la 


función de información y orientación, de intervención, de planificación, de supervisión, de resolución de conflictos y de 


coordinación.  Por lo tanto, la eficacia en el aprendizaje y uso de esas habilidades tiene gran importancia en la formación de los 


futuros profesionales. 


Con el desarrollo de la asignatura de Habilidades sociales y dinámica de grupos, se propone el desarrollo y refuerzo de las 


habilidades sociales combinado con la adquisición de técnicas e instrumentos que favorezcan la comunicación interpersonal con 


deportistas, alumnos, clientes y usuarios de las actividades físicas y deportivas, desarrollando la comprensión efectiva de la 


empatía, la escucha activa, la aceptación, discernir la causa de un problema, tomar decisiones y resolución de problemas. 


 
 


JUSTIFICACIÓN GENERAL DE LAS MODIFICACIONES TEMPORALES EN LAS ASIGNATURAS 


 
En primer lugar, teniendo en cuenta la división en 2 ciclos del grado, y las recomendaciones de la resolución, se agrupan las 


Asignaturas de la siguiente forma: 


 
Primer ciclo (primer y segundo curso): 


Se compone de las Asignaturas de los módulos de formación básica y formación obligatoria. 


 
Segundo ciclo (tercer y cuarto curso): 


Se compone de las Asignaturas de los módulos de formación obligatoria específica, Antropología y Deontología Profesional, 


Optativas, Practicas externas y Trabajo Fin de Grado. C
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En segundo lugar, se ordenan las enseñanzas de las diferentes Asignaturas en cada ciclo, por vinculación competencial. De 


esta forma, las Asignaturas que requieren conocimientos, Competencias o habilidades previas estarán ubicadas en semestres 


posteriores a las Asignaturas que las nutren de dichas Competencias. Para poder ilustrar esto se expone el siguiente esquema 


en el que se establecen las relaciones entre Asignaturas en cada uno de los ciclos: 
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Existen varios ejes relacionales entre Asignaturas que han condicionado la ubicación temporal: 


- Eje de Anatomia: Aporta Competencias fundamentales para las Asignaturas de Kinesiología y Biomecánica de 


la Actividad Física. Estas a su vez las aportan a la Asignatura de Teoría y Práctica del Entrenamiento de la Actividad 


Física 


- Eje de Bioquímica y Fisiología Humana: Que aportan fundamentos imprescindibles para que el alumnado pueda 


comprender y desarrollar la Asignatura de Fisiología del Ejercicio. Estas a su vez también aportan fundamentos 


a la Asignatura de Teoría y Práctica del Entrenamiento de la Actividad Física. 


- Eje de Expresión Corporal y Aprendizaje y Desarrollo Motor: Ambas nutren a la asigantura de Habilidades 


Perceptivo Motrices, y todas ellas a las diferentes Asignaturas relacionadas con la Actividad Física en el Medio 


Natural, los juegos y los deportes. 


- Eje de Valoración de la Condición Biológica: Este eje viene en realidad enlazado de los 3 ejes anteriores por su 


carácter multidisciplicar y transversal de especialización. Aporta Competencias Específicas a la Asignatura de 


Planificación y Metodología del Entrenamiento, y esta a su vez a las especializaciones relacionadas con el 


entrenamiento como son: Prevención y Readaptación de Lesiones, Teoría y Práctica del Entrenamiento Deportivo 


y Fitness y Entrenamiento de la Condición Física. 


- Eje de Actividad Física y Salud: Asignatura que incorpora los fundamentos de la preparación física en el ámbito 


de la salud que se despliega en las Asignaturas de Prescripción y Programas de Estilo de Vida Saludable y 


Fitness y Entrenamiento de la Condición Física. 


- Eje de Didáctica y Metodología de la Actividad Física y Deportiva: Asignatura clave en el desarrollo de 


Competencias vinculadas a la educación formal y no formal en sus diferentes manifestaciones de la actividad física 


y que se especializa con Diseño, Evaluación e Intervención de Programas Educativos, Moral Social. Deontología 


y Pedagogía en Valores en la Actividad Física y Deportiva. 


- Eje de Planificación y Organización Deportiva: Asignatura que soporta las bases de la organización y dirección 


deportiva y que se especiliza con Marketing Deportivo y Dirección Deportiva de Recursos Humanos y Económicos. 


- Eje de Antropología: Asignatura que abarca los fundamentos de la antropología y las ciencias humanas y que se 
especializa con Ciencia, Razón y Fe. 


- Eje de Prácticum: Tal y como se explicaba anteriormente con el objetivo de incorporar al alumnado en el ámbito 
laboral lo antes posible, se anticipa un bloque de prácticas externas en 3º que tiene su continuación en 4º. 
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Por otro lado, se encuentran Asignaturas trasversales y que no se vinculan con un eje claro sino con Competencias Generales 
y habilidades vinculadas al desarrollo de determinadas tareas dentro de las diferentes Asignaturas: 


- Historia y Sociología de la Actividad Física y el Deporte: Como se ha indicado anteriormente, esta Asignatura pasa 


a agrupar la Asignatura de Historia de la Actividad Física y Sociología causado por la necesidad de reducir el 


creditaje de la Materia Fundamentos Comportamentales y Sociales de la Motricidad. Esta Asignatura pasa a 


cursarse en el 2º semestre para facilitar la distribución temporal de otras Asignaturas que aportan Competencias 


fundamentales para Asignaturas de cursos posteriores. 


- Psicología del Deporte: Pasa a cursarse del 3er al 2º semestre puesto que engloba las Competencias de Psicología 
Básica que se cursaba en en el 1er semestre y de Psicología del Deporte que se cursaba en el 3º. 


- Estadística y Tratamiento de Datos: Es otra Asignatura transversal que, como se ha indicado anteriormente, se 


traslada al 4º semestre que es el momento a partir del cual nuestro alumnado requeriría del uso de métodos 


estadísticos y del tratamiento de los datos en sus enseñanzas. 


- Habilidades, Empleo y Emprendimiento. Esta Asignatura se ubicará en el 8º semestre con el fin de posibilitar 


que el estudiantado adquiera Competencias directamente relacionadas con los distintos itinerarios profesionales, 


además de familiarizarse con los instrumentos y herramientas que le ayuden en la búsqueda activa de empleo y con 
el objetivo de impulsar así el emprendimiento dentro del sector profesional de la AF y del Deporte. 


 
c) Modificación de los Resultados del Aprendizaje 


La resolución elabora las áreas competenciales del grado relacionándolas directamente con Resultados del Aprendizaje, por 
lo que proponemos la modificación de los Resultados del Aprendizaje actuales ajustándolos a las nuevas Competencias. Además, 


se revisan los Aprendizaje Grado - Módulo - Materia -Asignatura para que se ajusten a las recomendaciones de la Agencia 


Nacional Española de Certificación y Acreditación. 


 


d) Modificación de los Contenidos 


Los Contenidos de las Asignaturas y Materias deben ayudar a alcanzar los Resultados del Aprendizaje y desarrollar las 


Competencias del título. Al haberse modificado las Competencias y Resultados del Aprendizaje, se han revisado dichos 


Contenidos. Los criterios bajo los cuales se han revisado los Contenidos son: 


- Adecuación de los Contenidos a la consecución de los Resultados del Aprendizaje. 


- Mínima afectación. Revisar sólo los Contenidos que deben ajustarse y mantener los actuales que están en 


consonancia con los Resultados del Aprendizaje. 


- Máximo consenso. Revisión de los Contenidos por todo el claustro de profesores de forma que no haya 


solapamientos ni carencias. 


 


A continuación, se indican los Contenidos distribuidos por materias: 


 


FUNDAMENTOS BIOLÓGICOS Y MECÁNICOS MOTRICIDAD HUMANA 


 
Anatomía Humana 


1. Introducción a la Anatomía Humana: conceptos básicos 
2. Composición del cuerpo humano: Niveles de organización 
3. Anatomía del aparato locomotor: Huesos, articulaciones y músculos 


4. Anatomía del sistema circulatorio y cardiovascular 


5. Anatomía del sistema linfático 


6. Anatomía del sistema respiratorio 


7. Anatomía del sistema nervioso 


8. Anatomía de los órganos de los sentidos 


9. Anatomía del sistema digestivo 


10. Anatomía del sistema renal 


 


Biomecánica 
 


1. CONCEPTO Y ÁREAS DE ESTUDIO DE LA BIOMECÁNICA C
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2. BASES MATEMÁTICAS Y FÍSICAS PARA EL ANÁLISIS HUMANO. 


3. EL MOVIMIENTO HUMANO: BASES DE LA MECÁNICA. 


4. DINÁMICA DE FLUIDOS: EL MEDIO AÉREO Y ACUÁTICO. 


5. ENERGÉTICA DEL MOVIMIENTO: TRABAJO, POTENCIA Y ENERGÍA. 


6. CARACTERÍSTICAS MECÁNICAS DE LOS MATERIALES. 


 
Bioquímica y Fisiología Humana 


 
1. Introducción a la Fisiología Humana 


2. Fisiología del sistema circulatorio y cardiovascular 3 Fisiología del sistema respiratorio 


3. Fisiología del sistema muscular 5 Fisiología del sistema endocrino 6 Fisiología del sistema digestivo 7 


Fisiología del sistema nervioso 8 Fisiología del sistema renal 


4. Introducción a la Bioquímica 


5. Principales moléculas de interés biológico 11 Enzimas 


6. Metabolismo 


7. Integración del metabolismo 


8. Flujo de la información genética 
 


Fisiología del ejercicio 
 


1. Músculo esquelético: Respuestas y adaptaciones al ejercicio físico. 


2. Metabolismo energético: Respuestas y adaptaciones al ejercicio físico. 3 Respuestas y adaptaciones 


del sistema cardiovascular al ejercicio físico. 4 Respuestas y adaptaciones del aparato respiratorio 


al ejercicio físico. 


3. Respuestas y adaptaciones del sistema endocrino al ejercicio. 


4. Transición aerobia ¿ anaerobia. Concepto y valoración del umbral anaeróbico. 


5. Aspectos fisiológicos en diferentes poblaciones: la mujer deportista, la infancia, la adolescencia y el anciano. 
 


Kinesiología 
 


1. El Movimiento Humano: Aplicación de movimiento humano en relación al tipo de ejercicio 2 Ejercicios en 


los diferentes planos y ejes corporales 


2. Comportamiento articular: Palancas musculares 


3. Poleas: Principales usos para el ejercicio muscular 5 Cadenas musculares 


4. Valoración articular 


5. Valoración muscular 
 


FUNDAMENTOS COMPORTAMENTALES Y SOCIALES DE LA MOTRICIDAD 
 


Estadística y tratamiento de datos 


 
1. Introducción a la Estadística. 


2. Estadística descriptiva en una y dos variables. 


3. Introducción a la probabilidad. 


4. Variables aleatorias y distribuciones de probabilidad. 


5. Introducción a la Inferencia Estadística. 


6. Estimación por intervalos de confianza. 


7. Contraste de hipótesis. 


 
 
Historia y Sociología de la A.F 


1. Introducción a la Historia de Deporte. Prácticas y juegos de los pueblos primitivos y prehelénicos 


2. JJOO de la Antigüedad y Movimiento Olímpico Contemporáneo. C
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3. Roma, Edad Media, Renacimiento, Humanismo e Ilustración 


4. SXIX: Escuelas gimnásticas 


5. El deporte en Inglaterra 


6. Orígenes del olimpismo moderno 


7. Deporte y Sociedad Global: la perspectiva sociológica 


8. Estructura Social de la Práctica Deportiva 


8. Cultura Deportiva y Socialización 


9. Género, Edad y Deporte 


 


Psicología del Deporte 
 


1. Introducción a la psicología del deporte 


2. Atribución causal en el contexto de la actividad física y deportiva 


3. Autoconfianza-autoeficacia en el contexto de la actividad física y deportiva 4 La motivación en el 


contexto de la actividad física y deportiva 


4. El grupo deportivo: Rendimiento grupal y cohesión 


5. Liderazgo en el contexto de la actividad física y deportiva 


6. Atención-concentración en el contexto de la actividad física y deportiva 


7. Activación, ansiedad y estrés en el contexto de la actividad física y deportiva 
 


Tecnología Aplicada a la Actividad Física y el Deporte 
 


1. Tecnologías aplicadas a la actividad física y deporte. Desarrollo y evolución. 


2. Tecnologías aplicadas a la educación. 


3. Tecnologías aplicadas a la investigación en el área de la Educación Física y el deporte 


4. Tecnologías aplicadas a la administración y gestión deportiva. 


5. Tecnologías aplicadas al entrenamiento. 
 


MANIFESTACIONES DE LA MOTRICIDAD HUMANA 
 
 


Actividad Física en el Medio Natural 


1. Fundamentos teórico-prácticos de las AFMN. 


2. Actividades físico-deportivas terrestres: disciplinas básicas. 


3. Actividades físico-deportivas terrestres de manejo de cuerdas: maniobras básicas. 


4. Actividades físico-deportivas invernales: fundamentos básicos. 


5. Actividades físico-deportivas acuáticas: técnicas básicas 


6. Juegos y actividades recreativas en el medio natural. 


7. La sostenibilidad en la AFMN. 
 


Expresión Corporal 


1. Marco teórico de la Expresión Corporal 


2. La Expresión Corporal como contenido en el área curricular en la EF 


3. El Lenguaje Corporal 


4. El cuerpo: Imagen corporal 


5. La dramatización 


6. Recursos de la Expresión Corporal 


7. Diferentes Manifestaciones de la Expresión Corporal 
 


Habilidades Perceptivo Motrices 


1. Introducción a la motricidad 


2. Capacidades, habilidades, destrezas y tareas. C
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3. Recursos para la acción. 


4. Las capacidades perceptivo-motrices de ajuste del movimiento a las posibilidades y circunstancias del propio cuerpo: el 
esquema corporal. 


5. Las capacidades perceptivo-motrices de ajuste del movimiento a las posibilidades y circunstancias del entorno. 


6. Las capacidades coordinativas. 


7. Las habilidades y destrezas motrices básicas. 
 


FUNDAMENTOS DE LOS DEPORTES 
 


Deporte Adaptado y Actividad Física Inclusiva 


1. Introducción a los conceptos básicos entorno a la discapacidad desde una perspectiva histórica. Uso 


del lenguaje inclusivo. 


2. Sensibilización hacia las personas con discapacidad a través de diferentes recursos didácticos y 


experimentación de las limitaciones de las mismas con prácticas motrices 


3. Descripción de los distintos tipos de discapacidad desde el paradigma competencial 


4. Análisis y detección de las distintas barreras (arquitectónicas, urbanísticas, sociales, de comunicación etc.) 


que impiden la accesibilidad a espacios, servicios, relaciones, derechos o a cualquier otra dimensión de la 


persona. 


5. Evolución histórica de los distintos paradigmas en el ámbito de la discapacidad: Desde la exclusión hasta la inclusión. 


6. Estrategias y diseño de actividades para una Educación Física inclusiva 


7. Deporte y personas con discapacidad en los diferentes ámbitos físico-deportivos. 


8. Participación y experimentación de diferentes actividades físico-deportivas con y para personas con 


discapacidad en los diferentes ámbitos. 


 


Deportes Colectivos 


1. Definiciones y taxonomía de los deportes colectivos 


2. Análisis estructural de los deportes colectivos 


3. Didáctica de la enseñanza-entrenamiento de los deportes colectivos 


4. Fundamentos técnicos de los deportes colectivos 


5. Fundamentos tácticos de los deportes colectivos 


6. Fundamentos estratégicos de los deportes colectivos 
 


Deportes de Adversario 


1. Introducción y conceptualización de los deportes de adversario. 


2. Análisis funcional de los deportes de adversario. 


3. Fundamentos técnico-tácticos y características básicas de los deportes de adversario. 


4. Análisis y realización de sesiones de deportes de adversario. 


5. Iniciación y progresión a la enseñanza de los deportes de adversario. 


6. Deportes Individuales. 


7. Introducción general a los deportes individuales 


8. Fundamentos de la iniciación de los deportes individuales 


9. Desarrollo y planificación del aprendizaje de los deportes individuales 
 


Juegos y Deportes Autóctonos 


1. JUEGOS Y DEPORTES TRADICIONALES. ASPECTOS SOCIALES Y CULTURALES 


2. JUEGOS Y DEPORTES TRADICIONALES VALENCIANOS. ELEMENTOS CARACTERÍSTICOS 


3. LA PILOTA VALENCIANA. ELEMENTOS GENÉRICOS 


4. LA PILOTA VALENCIANA. ASPECTOS SOCIALES Y CULTURALES 


5. LA PILOTA VALENCIANA. MODALIDADES 


8. LA PILOTA VALENCIANA. INSTALACIONES C
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9. LA PILOTA VALENCIANA. FUNDAMENTOS TÉCNICOS Y TÁCTICOS 


10. LOS JUEGOS Y DEPORTES POPULARES EN LA EDUCACIÓN. PROCESO DE ENSEÑANZA APRENDIZAJE 
Y SUS VALORES 


 


Aprendizaje y Desarrollo Motor 


1. Introducción al estudio del aprendizaje y desarrollo motor: justificación, estructura y áreas de conocimiento. 


2. Concepto y características de aprendizaje motor. 


3. Modelos explicativos del aprendizaje motor. 


4. Procesos y fases de la adquisición motriz. 


5. Factores que influyen en el aprendizaje motor. 


6. Concepto y características del desarrollo motor. 


7. Modelos explicativos del desarrollo motor. 


8. El desarrollo motor en las diferentes etapas y periodos de la vida. 
 
 


Teoría y Práctica del Entrenamiento en la AF 


1. Conceptualización general en el ámbito del entrenamiento físico- deportivo. 


2. Factores que intervienen en el entrenamiento físico- deportivo. 


3. Principios básicos del entrenamiento físico- deportivo. 


4. Entrenamiento de las capacidades físicas básicas: Fuerza, resistencia, velocidad y amplitud de movimiento. 


5. Entrenamiento de las capacidades complementarias. 


6. Entrenamiento de las Capacidades técnico-tácticas y estratégicas. 
 


ENSEÑANZA DE LA EDUCACIÓN FÍSICA Y EL DEPORTE 
 


Didáctica y Metodología de las Actividades Físicas y Deportivas 


1. Didáctica específica de la Educación Física. 


2. Sistema Educativo Español y su desarrollo curricular. 


3. Leyes de la Educación. 


4. Elementos de la planificación y su contexto. 


5. Métodos de enseñanza de las Actividades Físicas y Deportivas. 


6. La evaluación de las Actividades Físicas y Deportivas. 


7. Inclusión y diversidad del alumnado: medidas para su atención. 


8. Tecnologías para el aprendizaje y el conocimiento en la Educación Física. 
 
 


Moral social. Deontología 


1. El designio del amor de Dios para la humanidad. Moral Social: Historia y Concepto. 


2. Misión de la Iglesia y Doctrina Social. 


3. La persona humana y sus derechos. 


4. Principios de la DSI. 


5. El trabajo y la vida económica. 


6. La comunidad política. 


7. El orden internacional y la paz social. 


8. Deontología: concepto. 


9. Ética y deporte 


10. Ética y Legislación. 


11. Colegios Profesionales y Códigos Deontológicos. 


 


Diseño, evaluación e intervención de programas educativos 


1. Aspectos generales establecidos en la normativa que regula la etapa de secundaria en la Educación Física C
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Análisis de los distintos elementos curriculares de la materia de EF, establecidos en la normativa que regula la etapa de 
secundaria. 


2. El diseño de la programación educativa: elementos y fases 


3. Técnicas e instrumentos para la evaluación de programas educativos. 


4. Valores y actitudes y su desarrollo en los programas educativos 


5. La planificación socioeducativa como instrumento para la transformación social. 


6. El diseño de una planificación socioeducativa en el ámbito escolar. 


7. Técnicas e instrumentos para evaluar la planificación socioeducativa 


 


EJERCIO FÍSICO, CONDICIÓN FÍSICA Y ENTENAMIENTO FISICO DEPORTIVO 
 


Prevención y readaptación de Lesiones en la Actividad Física 


1. Lesiones Deportivas: clasificación, epidemiología y mecanismos inductores 


2. Participación del graduado en CAFD en el abordaje de una lesión en la actividad física 


3. Métodos y técnicas de prevención y readaptación de lesiones en la Actividad Física 
 


Planificación y Metodología del Entrenamiento en la AF 


1. Definiciones y conceptos básicos en el ámbito de la planificación y periodización del entrenamiento físico-deportivo. 


2. Fases de la planificación del entrenamiento y variables a considerar. 


3. Estructuras de la periodización del entrenamiento físico-deportivo. 


4. Modelos de periodización del entrenamiento 


5. La periodización de los contenidos de entrenamiento en función de los diferentes contextos y estructuras temporales. 


6. La realización de una planificación del entrenamiento. 
 


Valoración de la Condición Biológica 


1. Valoración de la condición biológica: conceptos y recursos 


2. Valoración funcional del metabolismo aeróbico 


3. Valoración funcional del metabolismo anaeróbico 


4. Valoración funcional de la flexibilidad 


5. Valoración funcional de la fuerza 


6. Valoración funcional de las habilidades Físicas 
 


ACTIVIDAD FÍSICA Y EJERCICIO FÍSICO PARA LA SALUD Y CON POBLACIONES ESPECIALES 
 


Actividad Física y Salud 


1. CONCEPTOS BÁSICOS Y CONTEXTUALIZACIÓN DE LA ACTIVIDAD FÍSICA Y LA SALUD 


2. EFECTOS DE LA ACTIVIDAD FÍSICA. BENEFICIOS Y RIESGOS 


3. LAS ACTIVIDADES FÍSICAS SALUDABLES. RECOMENDACIONES GENERALES EN LA 


PRESCRIPCIÓN DE ACTIVIDAD FÍSICA SALUDABLE (ACSM) 


4. REALIZACIÓN CORRECTA, SEGURA Y EFECTIVA DE LOS EJERCICIOS. APLICACIONES PRÁCTICAS 
 


Prescripción y Programas de Estilos de Vida Saludables (Prescripción) 


1. FUNDAMENTOS GENERALES PARA LA PRESCRIPCIÓN DE ACTIVIDAD FÍSICA 


2. PROGRAMAS DE SALUD Y EJERCICIO FÍSICO. Estrategias y consideraciones. 


3. PRESCRIPCIÓN DE EJERCICIO FÍSICO PARA POBLACIONES CON CARACTERÍSTICAS 


ESPECIALES. Características físicas, psicológicas y sociales. Limitaciones funcionales. Beneficios y 


contraindicaciones del ejercicio físico. Prescripción del ejercicio físico, control, protocolos. 


 


ORGANIZACIÓN Y DIRECCIÓN DEPORTIVA C
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Marketing Deportivo 


1. Introducción al Marketing y al Marketing Deportivo 


2. Estudio del mercado deportivo: competencia, producto y el cliente objetivo. 


3. Creación y diseño de la estrategia de marketing 


4. Herramientas, medios y sistemas de comunicación. Plan de comunicación. 


5. Evaluación de la estrategia de marketing y del plan de comunicación. 
 
 


Planificación y Organización Deportiva 


1. INTRODUCCIÓN A LA PLANIFICACIÓN Y ORGANIZACIÓN DEPORTIVA. 


2. SISTEMA DEPORTIVO: CONCEPTO, VÍAS Y MODELOS DE GESTIÓN. 


3. EL PROCESO PLANIFICADOR EN LAS ORGANIZACIONES DEPORTIVAS. 


4. LA CULTURA EN LAS ORGANIZACIONES DEPORTIVAS. 


5. EL DIAGNÓSTICO DE LA SITUACIÓN EN LAS ORGANIZACIONES DEPORTIVAS. 


6. DISEÑO DE PLANES, PROGRAMAS, PROYECTOS Y EVENTOS DEPORTIVOS. 


7. ELABORACIÓN DE SISTEMAS DE MEDICIÓN EN LAS ORGANIZACIONES 


DEPORTIVAS. OPTATIVAS ITINERARIO PROFESIONAL 


Habilidades, empleo y emprendimiento 


1. Empleo: Instrumentos y habilidades para la consecución de empleo 


2. Habilidades profesionales: Instrumentos y habilidades para el desempeño profesional en cualquier sector de las CC.AFD. 


3. Emprendimiento: Instrumentos y habilidades para el desarrollo de iniciativas de emprendimiento 
 
 


Dirección Deportiva de recursos humanos y económicos 


1. INTRODUCCIÓN A LOS RECURSOS HUMANOS EN LA GESTIÓN DE LA ACTIVIDAD FÍSICA Y 
DEPORTIVA. 


2. LOS RECURSOS HUMANOS EN GESTÍÓN DE LA ACTIVIDAD FÍSICA Y DEPORTIVA DESDE 


EL ÁMBITO LEGAL. 


3. PROCEDIMIENTO DE RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN, CONTRATACIÓN, 


INCORPORACIÓN Y EVALUACIÓN DE RECURSOS HUMANOS EN UNA 


ORGANIZACIÓN DEPORTIVA. 


4. ESTRATEGIAS PARA LA OPTIMIZACIÓN DE LOS RECURSOS HUMANOS EN GESTIÓN DEPORTIVA. 


5. INTRODUCCIÓN A LA GESTIÓN ECONÓMICA EN EL ÁMBITO DE LA ACTIVIDAD FÍSICA Y DEPORTIVA. 


6. EL PROCESO PRESUPUESTARIO EN LAS ORGANIZACIONES DEPORTIVAS. 


7. EL PLAN DE VIABILIDAD EN LAS ORGANIZACIONES DEPORTIVAS. 


8. FORMAS JURÍDICAS Y TRIBUTACIÓN EN EL ÁMBITO DE LA GESTIÓN DEPORTIVA. 
 


Fitness y Entrenamiento de la Condición Física 


1. Concepto de Fitness, evolución y tipologías. 


2. Nivel de Fitness en función de características individuales. 


3. Métodos de entrenamiento del Fitness. Intensidad moderada y vigorosa. 


4. Estructura y diseño de ejercicios para la mejora del Fitness cardiorrespiratorio. 


5. Estructura y diseño de ejercicios para la mejora del Fitness muscular. 


6. Estructura y diseño de ejercicios para la mejora del Fitness articular (ADM). 


7. Evaluación y control de actividades Fitness en centros deportivos. Fitness tecnológico. 
 


Pedagogía en Valores Educativos en Actividad Física y Deportiva. 
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1. La persona y sus dimensiones. La corporalidad en el contexto de la unidad de la persona. 


2. Los valores: su naturaleza, la axiología y las disciplinas que los abordan 


3. Métodos de educación en valores 


4. Los valores en el mundo del deporte. 


5. Estrategias metodológicas en la educación en valores y actitudes 


6. La evaluación y medida de actitudes y valores en la actividad físico deportiva. 


7. La resolución de conflictos en el marco de la actividad física y deportiva. 


8. Programas de intervención en el desarrollo de valores a través de las actividades físico-deportivas 
 
 


Teoría y práctica del entrenamiento orientado al alto rendimiento deportivo 


1. Conceptos generales de la planificación del entrenamiento orientado al alto rendimiento deportivo. 


2. Planificación del entrenamiento orientado al alto rendimiento de deportes individuales. 


3. Planificación del entrenamiento orientado al alto rendimiento de deportes colectivos. 


4. Planificación del entrenamiento orientado al alto rendimiento de deportes de adversario. 
 


ANTROPOLOGÍA 
 


Antropología 


1. ANTROPOLOGÍA FÍSICA Y SOCIAL 


2. ANTROPOLOGÍA FILOSÓFICA 


3. ANTROPOLOGÍA DEL DEPORTE 
 


Ciencia, Fe y Razón 


1. La ciencia y la religión. Conocimiento científico y conocimiento religioso. Relaciones entre ciencia y religión 


2. Materialismo científico 


3. Historia de la relación ciencia-fe. 


4. Ciencia y Ética 


5. Ciencia, religión y medio ambiente 


6. Cristianismo e historia de las religiones 
 
 


Religión, Cultura y Valores 


1. Identidad del área de religión y moral católica. 


2. El hecho religioso en la historia y en la estructura antropológica del ser humano. 


3. Hecho religioso cristiano y la cultura. 


4. El Evangelio y la nueva evangelización. 


5. La persona humana. 


6. Iniciación al conocimiento de la Biblia. 


7. Manifestación de Dios en la obra creada. 


8. La Alianza de Dios con su pueblo. 
 
 


IDIOMA 
 


Intermediate English for Sport Sciences 


1. Habilidades lingüísticas: revisión y práctica de los principales elementos gramaticales, léxicos, funcionales y 


pragmáticos de nivel B1+. Área específica: Contexto deportivo, cuestiones generales: acciones básicas, 


implementos, lugares donde se practica deporte, profesionales del deporte, expresión de resultados 


deportivos. 


2. Habilidades lingüísticas: revisión y práctica de los principales elementos gramaticales, léxicos, funcionales y C
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pragmáticos de nivel B1+. Área específica: Contexto deportivo, cuestiones generales: deporte competitivo 


(competition sport), actividad en el medio natural (adventure activities) y preparación física (conditioning 


activities). 


3. Habilidades lingüísticas: revisión y práctica de los principales elementos gramaticales, léxicos, funcionales y 


pragmáticos de nivel B1+. Área específica: Actividad Física y salud 


4. Habilidades lingüísticas: revisión y práctica de los principales elementos gramaticales, léxicos, funcionales y 


pragmáticos de nivel B1+. Área específica: Aspectos psicosociales del deporte 


9. Habilidades lingüísticas: revisión y práctica de los principales elementos gramaticales, léxicos, funcionales y 
pragmáticos de nivel B1+. Área específica: Investigaciones en Ciencias del deporte 


 


Advanced English for Sport Sciences 


1. Habilidades lingüísticas: revisión y práctica de los principales elementos gramaticales, léxicos, funcionales y 


pragmáticos de nivel B2. Área específica: Contexto deportivo, cuestiones generales: acciones básicas, 


implementos, lugares donde se practica deporte, profesionales del deporte, expresión de resultados 


deportivos. 


2. Habilidades lingüísticas: revisión y práctica de los principales elementos gramaticales, léxicos, funcionales y 


pragmáticos de nivel B2. Área específica: Contexto deportivo, cuestiones generales: deporte competitivo 


(competition sport), actividad en el medio natural (adventure activities) y preparación física (conditioning 


activities). 


3. Habilidades lingüísticas: revisión y práctica de los principales elementos gramaticales, léxicos, funcionales y 


pragmáticos de nivel B2. Área específica: Actividad Física y salud 


4. Habilidades lingüísticas: revisión y práctica de los principales elementos gramaticales, léxicos, funcionales y 


pragmáticos de nivel B2. Área específica: Aspectos psicosociales del deporte 


5. Habilidades lingüísticas: revisión y práctica de los principales elementos gramaticales, léxicos, funcionales y 


pragmáticos de nivel B2. Área específica: Investigaciones en Ciencias del deporte. 


 


NUTRICIÓN 
 


Nutrición 


1. Procesos fisiológicos de la nutrición 


2. Componentes de los alimentos 


3. Optimización nutricional en el deportista 


4. Alimentación equilibrada 


5. Evaluación del estado nutricional 


6. Modificación de la composición corporal 


7. Alimentación en situaciones especiales 


8. Suplementos y complementos nutricionales 
 
 


INSTALACIONES DEPORTIVAS 
 


Instalaciones Deportivas 


1. Sociedad e instalaciones deportivas 


2. Características básica y clasificación de los equipamientos deportivos y sus espacios 


3. La accesibilidad en instalaciones deportivas 


4. Piscinas 


5. Espacios deportivos cubiertos 


6. Espacios deportivos al aire libre 


7. Espacios deportivos en centros escolares 


8. Mantenimiento de las instalaciones deportivas 
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MÉTODOS Y TÉCNICAS DE INVESTIGACIÓN 
 
 


Métodos y Técnicas de Investigación Aplicados en CCAFD 


1. El método científico aplicado a la investigación en CCAFD 


2. Investigación cuantitativa en CCAFD 


3. Investigación cualitativa en CCAFD 


4. El proceso de investigación aplicado a las CCAFD 


5. Casos prácticos: análisis de datos obtenidos en investigaciones de CCAFD. 


 


DEPORTES EN EL MEDIO NATURAL 


Deporte en el medio natural: Técnicas específicas 


1. Fundamentación teórico-práctica de los deportes en el medio natural (DMN) 


2. Cabuyería y manejo de cuerdas aplicado a distintos DMN 


3. Deportes de baja y media montaña: técnicas específicas 


4. Deportes náuticos: técnicas específicas 


5. Seguridad y Formación complementaria en los DMN 


6. Investigación y gestión de proyectos en DMN 
 


ACTIVIDADES Y PRÁCTICAS INCLUSIVAS 
 


Las Actividades y Prácticas Inclusivas en el Ámbito Educativo y de Ocio 


1. El paradigma inclusivo en la educación y en la Educación Física dentro del sistema educativo actual 


2. Metodología, recursos y estrategias para las prácticas inclusivas en las clases de Educación Física 


3. La evaluación de la Educación Física inclusiva. Hacia un Diseño Universal del Aprendizaje. DUA 


4. Actividades de ocio y recreación inclusivas. Análisis de la situación actual en cuanto a organizaciones, 


medios, soportes y adaptaciones tecnológicos, grado de adaptabilidad de instalaciones, normativa vigente 


etc. 


5. Diseño y planificación de actividades de ocio y recreación inclusivas 


6. El medio natural como un espacio más para la realización de actividades de ocio y recreación. 


7. La Joëlette y la barra direccional como instrumento fundamental para hacer accesible el medio natural terrestre 


8. Proyectos y programas propios de la UCV sobre inclusión del medio natural. 
 


TENDENCIAS EN PRÁCTICAS DEPORTIVAS 
 


Tendencias de Prácticas de actividades físico deportivas 


1. Concepto de tendencia físico-deportiva. Tendencias físico deportivas: moda o necesidad. Evolución temporal. 


2. Clasificación, estructura y evidencia científica de las tendencias físico-deportivas actuales. 


3. Diseño y promoción de actividades (tendencias actuales) en el ámbito físico-deportivo. 


4. Proceso de enseñanza de actividades físico-deportivas en relación a las tendencias de prácticas físico-deportivas. 


5. Tendencias tecnológicas relacionadas con actividades físico-deportivas. 


6. Tendencias de prácticas físico-deportivas en centros deportivos. 


7. Tendencias de prácticas físico-deportivas en espacios al aire libre y urbanas. 
 
 


DIRECCIÓN Y GESTIÓN DE GIMNASIOS 
 
 


Dirección y gestión de Centros deportivos y gimnasios 


1. Introducción a la dirección y coordinación de gimnasios y centros deportivos públicos y privados 


2. Principales servicios y equipamientos en centros deportivos 


3. Diseño y evaluación de programas de actividades físico deportivas en gimnasios y centros deportivos C
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4. Diseño y evaluación de programas de la atención y gestión de la relación con el cliente en centros deportivos. 


5. Sistemas para la evaluación y control de la gestión utilitaria, eficiente y económica de un centro deportivo. 
 


DEPORTES INDIVIDUALES 
 


Atletismo 


1. Introducción al Atletismo. Historia y generalidades. 


2. Estructura del Atletismo. Instituciones, categorías y etapas de formación. 


3. Las carreras en el Atletismo. 


4. Los saltos en el Atletismo. 


5. Los lanzamientos en el Atletismo. 


6. Las pruebas combinadas en el Atletismo. 


 


Ciclismo 


 1. El ciclismo: conceptualización. 


2. Mecánica de la bicicleta. 


3. Biomecánica en ciclismo. 


4. Seguridad vial y ciclismo en el ámbito educativo. 


5. Ciclismo urbano y recreativo. 


6. Modalidades competitivas en ciclismo. 


7. Factores del rendimiento en ciclismo. Valoración y control 


 


Triatlón 


 1. FUNDAMENTOS DEL TRIATLÓN Y PARATRIATLÓN 


2. REGLAMENTO 


3. EL SEGMENTO DE NATACIÓN EN TRIATLÓN, TÉCNICA, TÁCTICA Y ENTRENAMIENTO 


4. EL SEGMENTO DE CICLISMO EN TRIATLÓN, TÉCNICA, TÁCTICA Y ENTRENAMIENTO 


5. EL SEGMENTO DE CARRERA EN TRIATLÓN, TÉCNICA, TÁCTICA Y ENTRENAMIENTO 


6. TRANSICIONES 


7. PLANIFICACIÓN, CONTROL Y CUANTIFICACIÓN 


  


Natación 


  


1. CONTEXTUALIZACIÓN E HISTORIA DE LAS ACTIVIDADES ACUÁTICAS 


2. BASES FÍSICAS Y BIOLÓGICAS DE LA LOCOMOCIÓN HUMANA EN EL MEDIO ACUÁTICO 


3. HABILIDADES BÁSICAS EN EL MEDIO ACUÁTICO 


4. APRENDIZAJE Y PERFECCIONAMIENTO DE LOS ESTILOS DE NATACIÓN 


5. TEORÍA DEL ENTRENAMIENTO Y PLANIFICACIÓN APLICADOS A LA NATACIÓN 


6. LA UTILIZACIÓN DEL MEDIO ACUÁTICO EN DISTINTOS ENFOQUES Y APLICACIONES. 


  


Gimnasia 


1. Introducción a los deportes gimnásticos: historia, disciplinas, perspectivas actuales y de futuro 


2. Clasificación y metodología de las habilidades gimnásticas básicas 


3. Las ayudas, protección y la seguridad en la iniciación educativa de la gimnasia 


4. Recursos organizativos y materiales para el aprendizaje de las habilidades gimnásticas. 


 


DEPORTES COLECTIVOS 


 


 Fútbol 
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 1. Historia y análisis estructural del fútbol. 


2. Didáctica y metodología del entrenamiento en Fútbol en función de las etapas formativas. 


3. Ergogénesis, desarrollo y evaluación de componentes de la estructura condicional en el Fútbol. 


4. Desarrollo y evaluación de componentes de la estructura coordinativa en el Fútbol. 


5. Estructura cognitiva I- Táctica Individual en el fútbol. 


6. Estructura cognitiva II- Táctica Colectiva y estrategia en el fútbol. 


7. Entrenamiento del portero de fútbol. 


8. La preparación, planificación y periodización del entrenamiento en fútbol. 


  


 


Baloncesto 


1. Historia y reglamentación del baloncesto 


2. Análisis estructural del baloncesto 


 3. Didáctica de la enseñanza-entrenamiento del baloncesto. 


4. Fundamentos técnicos-tácticos del baloncesto 


5. Situaciones estratégicas en baloncesto 


6. Análisis de situaciones especiales (scouting) 


 


Balonmano 


1. Historia y reglamentación del balonmano. 


2. Análisis estructural del balonmano. 


3. Didáctica de la enseñanza-entrenamiento 


4. Fundamentos técnicos-tácticos del balonmano. 


5. Situaciones estratégicas en balonmano. 


6. Análisis de situaciones especiales (scouting) 


 


 Voleibol 


 1. Estructura y reglas básicas del juedo del Voleybol y sus derivados 


2. Técnica, táctica y sistemas de juego 


3. Didáctica y metodología del entrenamiento en voleybol en función de las etapas formativas. 


4. Desarrollo y evaluación de los componentes del juego 


5. La preparación, planificación y periodización del entrenamiento en voleybol. 


   


Hockey 


 1. Historia y análisis estructural del hockey. 


2. Didáctica y metodología del entrenamiento del hockey en función de las etapas formativas. 


3. Ergogénesis, desarrollo y evaluación de componentes de la estructura condicional en el hockey. 


4. Desarrollo y evaluación de componentes de la estructura coordinativa en el hockey. 


5. Estructura cognitiva I- Táctica individual en el hockey. 


6. Estructura cognitiva II- Táctica colectiva y estrategia en el hockey. 


7. Entrenamiento del portero de hockey. 


8. La preparación, planificación y periodización del entrenamiento en hockey. 


  


 


DEPORTES DE ADVERSARIO 


 


Pádel  


 1. HISTORIA, EVOLUCIÓN Y SITUACIÓN ACTUAL DEL PÁDEL. 


 2. EL REGLAMENTO DE JUEGO. 
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 3. EL ESPACIO DE JUEGO Y LOS MATERIALES DE PÁDEL. 


 4. ASPECTOS TÉCNICOS: EMPUÑADURA, GOLPEOS Y EFECTOS. 


 5. ASPECTOS TÁCTICOS: COLOCACIÓN Y OTROS ELEMENTOS TÁCTICOS. 


 


Tenis   


 1. Historia y análisis estructural y organizacional del tenis. 


 2. Didáctica y metodología del entrenamiento en tenis en función de las etapas formativas y del tipo de jugador. 


 3. Estructura coordinativa: Técnica tenis (juego de pies, posiciones básicas, empuñaduras, golpes y golpes especiales 


 4. Estructura cognitiva: Táctica tenis (básica y avanzada). 


 5. Estructura condicional: metodología del entrenamiento físico en tenis. La preparación, planificación y periodización 
del entrenamiento en tenis. 


 6. Estructura emotivo-volitiva/ socio-afectiva en tenis. 


 


Judo   


  


1. Caracterización y conceptualización del deporte del judo 


2. Factores configuradores de la estructura funcional del judo 


3. Fundamentos básicos técnicos y tácticos del judo 


4. Metodología de la enseñanza del judo 


 


Esgrima 


  


1. Caracterización y conceptualización del deporte de la esgrima 


2. Factores configuradores de la estructura funcional de la esgrima 


3. Fundamentos básicos técnicos y tácticos de la esgrima 


4. Metodología de la enseñanza de la esgrima 


  


PRÁCTICAS EXTERNAS 


 


Prácticum 1 


1. Normativa general y específica de las prácticas externas. 


2. Fases del proceso de Prácticum I, Prácticum II y prácticas extracurriculares. 


3. Procesos de gestión del Prácticum I. Documentos y memoria. 


4. Instrumentos de registro observacional. 


 


Prácticum 2 


1. Normativa general y específica de las prácticas externas. 


2. Fases del proceso de Prácticum II y prácticas extracurriculares. 


3. Procesos de gestión del Prácticum II. Documentos y memoria. 


4. Documentos y protocolos de actuación para la práctica profesional. 


 


TRABAJO FIN DE GRADO 


Trabajo Fin de Grado 


1. Normativa general del TFG. 


a.  Guía docente TFG. 


b. Calendario TFG. 


 


2. Orientación elección tema/ tipo de trabajo. 


a. Tipos de TFG. 


b. Orientación y estructura específica de cada TFG. C
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c. Partes del TFG. 


 


3. Citación normativa APA / Vancouver / Otras. 


a. Uso adecuado de Word / Powerpoint. 


b. Formato de Presentación del TFG. 


c. Redacción, estilo, presentación. 


 


4. Técnicas y recursos necesarios para la exposición y defensa de TFG. Factores personales influyentes en la comunicación oral. 
Control. 


 


e) Modificación de los porcentajes de la evaluación 


Ante las modificaciones de las Competencias, de los Resultados del Aprendizaje y de los Contenidos, se ha procedido a la 
revisión de los porcentajes de evaluación de las asignaturas, para poder atender a las necesidades actules. 


 


a) Modificación de los Instrumentos de Evaluación: 


Los instrumentos de evaluación deben permitir evaluar el grado de consecución de los resultados del aprendizaje. Al haberse 
modificado las competencias y resultados de aprendizaje se han revisado dichos instrumentos de evaluación.  
Participación y autoevaluación (item 2) está repetido con los items 6 y 8; la Exposición oral de trabajos individuales y/o grupal 
exposición (item 10) está incluido en el item 1 ó 3; Examen o cuestionario práctico (item 4) está incluido en el item 1. El resto 
de modificaciones son ajustes en la redacción de los items para que sean más comprensibles y adaptados a la realidad del 
instrumento.  
 


Item Actual Propuesto 


1 Pruebas escritas/orales y/o practicas Pruebas escritas y/o practicas 


2 Participación y autoevaluación Participación y autoevaluación 


3 Realización de un proyecto Trabajo / Proyecto Individual o Grupal 


4 Examen o cuestionario práctico Examen o cuestionario práctico 


5 Entrega de memoria final de practicas Memoria final de practicas 


6 Autoevaluación del alumno Autoevaluación del alumno 


7 Informe y valoración del tutor y supervisor de practicas Informe y valoración del tutor Interno 


8 Participación activa Ejercicios y Prácticas en el Aula 
9 Asistencia a entrevistas, seminarios y actividades practicas Diario, Portafolio o Cuaderno 


10 Exposición oral de trabajos individuales y/o grupales Pruebas orales o exposición 


11 Diseño y evaluación del trabajo final individual tutelado Trabajo final individual tutelado 


12 Trabajo autónomo Trabajo autónomo no Presencial 


13 Autoevaluación del alumno en prácticas Autoevaluación del alumno en prácticas 


14  Informe y valoración del tutor Externo 
 


 


Una vez actualizada la nomenclatura de los instrumentos de evaluación, a continuación, se indica la ponderación mínima y 
máxima desglosada por materia: 
 


MATERIA:  Fundamentos biológicos y mecánicos de la motricidad humana 


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA


Pruebas escritas y/o practicas 20 60 


Trabajo/proyecto individual o grupal 0 40 
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Autoevaluación  0 10 


Ejercicios y Prácticas en el Aula 0 40 


Diario, Portafolio o Cuaderno 0 20 


Ejercicios y Prácticas No Presenciales 0 20 


  


MATERIA: Fundamentos comportamentales y sociales de la motricidad humana 


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA


Pruebas escritas y/o practicas 30 70 


Trabajo/proyecto individual o grupal 0 70 


Autoevaluación  0 5 


Ejercicios y Prácticas en el Aula 0 40 


Ejercicios y Prácticas No Presenciales 5 30 


  


MATERIA: Manifestaciones de la motricidad humana 


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA


Pruebas escritas y/o practicas 10 60 


Trabajo/proyecto individual o grupal 10 50 


Autoevaluación  0 20 


Ejercicios y Prácticas en el Aula 0 20 


Diario, Portafolio o Cuaderno 10 30 


Pruebas orales o exposición 20 60 


Trabajo autónomo no presencial 0 20 


  


MATERIA: Fundamentos de los deportes 


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA


Pruebas escritas y/o practicas 10 60 


Trabajo / Proyecto Individual o Grupal 0 60 


Autoevaluación  0 10 


Ejercicios y Prácticas en el Aula 0 30 


Diario, Portafolio o Cuaderno 0 30 


Pruebas orales o exposición 0 20 


Trabajo autónomo no presencial 0 30 


  


MATERIA: Enseñanza de la educación física y deporte 


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA


Pruebas escritas y/o practicas 30 50 


Trabajo / Proyecto Individual o Grupal 20 50 


Autoevaluación  0 10 


Ejercicios y Prácticas en el Aula 0 20 


Pruebas orales o exposición 0 30 


  


MATERIA: Ejercicio físico, condición física y entrenamiento físico deportivo 


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA


Pruebas escritas y/o practicas 10 40 
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Trabajo / Proyecto Individual o Grupal 15 60 


Autoevaluación  0 10 


Ejercicios y Prácticas en el Aula 0 40 


  


MATERIA: Actividad física y ejercicio físico para la salud y con poblaciones especiales 


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA


Pruebas escritas y/o practicas 30 60 


Trabajo / Proyecto Individual o Grupal 20 40 


Autoevaluación  0 10 


Ejercicios y Prácticas en el Aula 0 20 


Pruebas orales o exposición 20 30 


  


MATERIA: Organización y dirección deportiva 


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA


Pruebas escritas y/o practicas 20 40 


Trabajo / Proyecto Individual o Grupal 20 40 


Autoevaluación  0 10 


Ejercicios y Prácticas en el Aula 10 30 


Trabajo autónomo no presencial 10 30 


  


MATERIA:  Optativas de itinerario profesional 


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA


Pruebas escritas y/o practicas 0 50 


Trabajo / Proyecto Individual o Grupal 0 60 


Autoevaluación  0 10 


Ejercicios y Prácticas en el Aula 10 60 


Diario, Portafolio o Cuaderno 0 30 


Pruebas orales o exposición 0 30 


Trabajo autónomo no presencial 0 30 


  


MATERIA: Antropología 


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA


Pruebas escritas y/o practicas 50 60 


Trabajo / Proyecto Individual o Grupal 20 30 


Ejercicios y Prácticas en el Aula 0 30 


Pruebas orales o exposición 0 10 


  


MATERIA: Idioma 


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA


Pruebas escritas y/o practicas 40 60 


Trabajo / Proyecto Individual o Grupal 5 40 


Autoevaluación  0 10 


Ejercicios y Prácticas en el Aula 10 30 


Pruebas orales o exposición 0 20 


C
SV


: 7
12


77
96


66
72


48
47


46
91


40
00


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=712779666724847469140007





P  á  g  i  n  a  | 31 


 


 


Trabajo autónomo no presencial 10 20 


  


MATERIA:  Nutrición 


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA


Pruebas escritas y/o practicas 30 50 


Trabajo / Proyecto Individual o Grupal 10 20 


Autoevaluación  10 20 


Ejercicios y Prácticas en el Aula 10 20 


Trabajo autónomo no presencial 10 20 


 


MATERIA: Instalaciones Deportivas 


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA


Pruebas escritas y/o practicas 10 30 


Trabajo / Proyecto Individual o Grupal 20 40 


Autoevaluación  0 10 


Ejercicios y Prácticas en el Aula 20 40 


Pruebas orales o exposición 0 20 


Trabajo autónomo no presencial 10 20 


  


MATERIA:  Métodos y Técnicas de Investigación 


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA


Pruebas escritas y/o practicas 20 30 


Trabajo / Proyecto Individual o Grupal 20 60 


Ejercicios y Prácticas en el Aula 20 50 


  


MATERIA: Deportes en el Medio Natural 


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA


Pruebas escritas y/o practicas 20 40 


Trabajo / Proyecto Individual o Grupal 40 60 


Autoevaluación  0 10 


Ejercicios y Prácticas en el Aula 20 40 


Pruebas orales o exposición 0 20 


Trabajo autónomo no presencial 10 20 


  


MATERIA: Actividades y Prácticas Inclusivas 


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA


Pruebas escritas y/o practicas 20 30 


Trabajo / Proyecto Individual o Grupal 30 40 


Autoevaluación  0 10 


Ejercicios y Prácticas en el Aula 20 30 


Trabajo autónomo no presencial 10 20 


  


MATERIA: Tendencias en Prácticas Deportivas 


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA C
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Pruebas escritas y/o practicas 10 30 


Trabajo / Proyecto Individual o Grupal 40 50 


Ejercicios y Prácticas en el Aula 20 30 


Trabajo autónomo no presencial 10 20 


  


MATERIA: Dirección y Gestión de Gimnasios 


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA


Pruebas escritas y/o practicas 10 30 


Trabajo / Proyecto Individual o Grupal 20 40 


Autoevaluación  0 10 


Ejercicios y Prácticas en el Aula 20 40 


Pruebas orales o exposición 0 20 


Trabajo autónomo no presencial 10 20 


  


MATERIA: Deportes Individuales 


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA


Pruebas escritas y/o practicas 10 40 


Trabajo / Proyecto Individual o Grupal 20 60 


Autoevaluación  0 10 


Ejercicios y Prácticas en el Aula 0 30 


Pruebas orales o exposición 0 20 


Trabajo autónomo no presencial 0 20 


  


MATERIA: Deportes de Adversario 


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA


Pruebas escritas y/o practicas 10 30 


Trabajo / Proyecto Individual o Grupal 20 40 


Autoevaluación  0 10 


Ejercicios y Prácticas en el Aula 10 30 


Pruebas orales o exposición 0 20 


Trabajo autónomo no presencial 10 20 


  


MATERIA: Deportes Colectivos 


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA


Pruebas escritas y/o practicas 20 40 


Trabajo / Proyecto Individual o Grupal 20 40 


Autoevaluación  0 10 


Informe y valoración del tutor y supervisor de practicas 0 20 


Diario, Portafolio o Cuaderno 10 30 


Pruebas orales o exposición 0 20 


Trabajo autónomo no presencial 10 20 


  


MATERIA: Prácticas externas 


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Pruebas escritas y/o practicas 0 20 


Autoevaluación  10 20 


Informe y valoración del tutor interno 50 70 


Ejercicios y Prácticas en el Aula 


Memoria de Prácticas 10 30 


Informe y valoración del tutor Externo 50 70 


  


MATERIA: Trabajo fin de Grado 


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA


Trabajo / Proyecto Individual o Grupal 50 60 


Informe y valoración del tutor y supervisor de practicas 0 20 


Diario, Portafolio o Cuaderno 0 10 


Pruebas orales o exposición 20 30 


 


 
Por otro lado, en la siguiente tabla se exponen las actividades formativas con su respectiva presencialidad. 


 


MATERIA:  Fundamentos biológicos y mecánicos de la motricidad humana     


ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD SINCRONÍA HORAS SINCRONÍA (%) 


Clase Teórica 244 100% 244 100% 


Clase Práctica/Seminario 88 100% 88 100% 


Tutoria 8 60% 8 100% 


Trabajo en grupo 129,5 60% 129,5 100% 


Trabajo autónomo 410,5 25% 410,5 100% 


Evaluación 20 100% 20 100% 


TOTAL HORAS 900 
100% de las Act. 


Lectivas son 
presenciales  


900 100 % de sincronía 


  


MATERIA: Fundamentos comportamentales y sociales de la motricidad humana     


ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD SINCRONÍA HORAS SINCRONÍA (%) 


Clase Teórica 102 100% 102 100% 


Clase Práctica/Seminario 112 100% 112 100% 


Tutoria 10 60% 10 100% 


Trabajo en grupo 120 60% 120 100% 


Trabajo autónomo 240 25% 240 100% 


Evaluación 16 100% 16 100% 


TOTAL HORAS 600 
100% de las Act. 


Lectivas son 
presenciales  


600 100 % de sincronía 


     


MATERIA: Manifestaciones de la motricidad humana     


ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD SINCRONÍA HORAS SINCRONÍA (%) 


Clase Teórica 39 100% 39 100% 


Clase Práctica/Seminario 107 100% 107 100% 


Tutoria 22 60% 22 100% C
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Trabajo en grupo 110 60% 110 100% 


Trabajo autónomo 160 25% 160 100% 


Evaluación 12 100% 12 100% 


TOTAL HORAS 450 
100% de las Act. 


Lectivas son 
presenciales  


450 100 % de sincronía 


  


MATERIA: Fundamentos de los deportes     


ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD SINCRONÍA HORAS SINCRONÍA (%) 


Clase Teórica 151,5 100% 151,5 100% 


Clase Práctica/Seminario 220,5 100% 220,5 100% 


Tutoria 20 60% 20 100% 


Trabajo en grupo 200 60% 200 100% 


Trabajo autónomo 430 25% 430 100% 


Evaluación 28 100% 28 100% 


TOTAL HORAS 1050 
100% de las Act. 


Lectivas son 
presenciales  


1050 100 % de sincronía 


  


MATERIA: Enseñanza de la educación física y deporte     


ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD SINCRONÍA HORAS SINCRONÍA (%) 


Clase Teórica 91,5 100% 91,5 100% 


Clase Práctica/Seminario 64,5 100% 64,5 100% 


Tutoria 12 60% 12 100% 


Trabajo en grupo 135 60% 135 100% 


Trabajo autónomo 135 25% 135 100% 


Evaluación 12 100% 12 100% 


TOTAL HORAS 450 
100% de las Act. 


Lectivas son 
presenciales  


450 100 % de sincronía 


     


MATERIA: Ejercicio físico, condición física y entrenamiento físico deportivo     


ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD SINCRONÍA HORAS SINCRONÍA (%) 


Clase Teórica 83,5 100% 83,5 100% 


Clase Práctica/Seminario 80,5 100% 80,5 100% 


Tutoria 4 60% 4 100% 


Trabajo en grupo 125 60% 125 100% 


Trabajo autónomo 145 25% 145 100% 


Evaluación 12 100% 12 100% 


TOTAL HORAS 450 
100% de las Act. 


Lectivas son 
presenciales  


450 100 % de sincronía 


     


MATERIA: Actividad física y ejercicio físico para la salud y con poblaciones especiales     


ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD SINCRONÍA HORAS SINCRONÍA (%) 


Clase Teórica 58 100% 58 100% 


Clase Práctica/Seminario 50 100% 50 100% 
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Tutoria 4 60% 4 100% 


Trabajo en grupo 73 60% 73 100% 


Trabajo autónomo 107 25% 107 100% 


Evaluación 8 100% 8 100% 


TOTAL HORAS 300 
100% de las Act. 


Lectivas son 
presenciales  


300 100 % de sincronía 


     


MATERIA: Organización y dirección deportiva     


ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD SINCRONÍA HORAS SINCRONÍA (%) 


Clase Teórica 40 100% 40 100% 


Clase Práctica/Seminario 64 100% 64 100% 


Tutoria 8 60% 8 100% 


Trabajo en grupo 50 60% 50 100% 


Trabajo autónomo 130 25% 130 100% 


Evaluación 8 100% 8 100% 


TOTAL HORAS 300 
100% de las Act. 


Lectivas son 
presenciales  


300 100 % de sincronía 


     


MATERIA:  Optativas de itinerario profesional     


ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD SINCRONÍA HORAS SINCRONÍA (%) 


Clase Teórica 29,5 100% 29,5 100% 


Clase Práctica/Seminario 78,5 100% 78,5 100% 


Tutoria 6 60% 6 100% 


Trabajo en grupo 22,5 60% 22,5 100% 


Trabajo autónomo 82,5 25% 82,5 100% 


Evaluación 6 100% 6 100% 


TOTAL HORAS 225 
100% de las Act. 


Lectivas son 
presenciales  


225 100 % de sincronía 


  


MATERIA: Antropología     


ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD SINCRONÍA HORAS SINCRONÍA (%) 


Clase Teórica 63,5 100% 63,5 100% 


Clase Práctica/Seminario 44,5 100% 44,5 100% 


Tutoria 4 60% 4 100% 


Trabajo en grupo 70 60% 70 100% 


Trabajo autónomo 110 25% 110 100% 


Evaluación 8 100% 8 100% 


TOTAL HORAS 300 
100% de las Act. 


Lectivas son 
presenciales  


300 100 % de sincronía 


     


MATERIA: Idioma     


ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD SINCRONÍA HORAS SINCRONÍA (%) C
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Clase Teórica 10 100% 10 100% 


Clase Práctica/Seminario 23 100% 23 100% 


Tutoria 7 60% 7 100% 


Trabajo en grupo 22,5 60% 22,5 100% 


Trabajo autónomo 45 25% 45 100% 


Evaluación 5 100% 5 100% 


TOTAL HORAS 112,5 
100% de las Act. 


Lectivas son 
presenciales  


112,5 100 % de sincronía 


  


MATERIA:  Nutrición     


ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD SINCRONÍA HORAS SINCRONÍA (%) 


Clase Teórica 25 100% 25 100% 


Clase Práctica/Seminario 15 100% 15 100% 


Tutoria 1 60% 1 100% 


Trabajo en grupo 52,5 60% 52,5 100% 


Trabajo autónomo 15 25% 15 100% 


Evaluación 4 100% 4 100% 


TOTAL HORAS 112,5 
100% de las Act. 


Lectivas son 
presenciales  


112,5 100 % de sincronía 


 


MATERIA: Instalaciones Deportivas     


ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD SINCRONÍA HORAS SINCRONÍA (%) 


Clase Teórica 12 100% 12 100% 


Clase Práctica/Seminario 26 100% 26 100% 


Tutoria 3 60% 3 100% 


Trabajo en grupo 25 60% 25 100% 


Trabajo autónomo 42,5 25% 42,5 100% 


Evaluación 4 100% 4 100% 


TOTAL HORAS 112,5 
100% de las Act. 


Lectivas son 
presenciales  


112,5 100 % de sincronía 


  


MATERIA:  Métodos y Técnicas de Investigación     


ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD SINCRONÍA HORAS SINCRONÍA (%) 


Clase Teórica 12,5 100% 12,5 100% 


Clase Práctica/Seminario 26,5 100% 26,5 100% 


Tutoria 2 60% 2 100% 


Trabajo en grupo 18,8 60% 18,8 100% 


Trabajo autónomo 48,8 25% 48,8 100% 


Evaluación 4 100% 4 100% 


TOTAL HORAS 112,6 
100% de las Act. 


Lectivas son 
presenciales  


112,6 100 % de sincronía 
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MATERIA: Deportes en el Medio Natural     


ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD SINCRONÍA HORAS SINCRONÍA (%) 


Clase Teórica 6 100% 6 100% 


Clase Práctica/Seminario 33 100% 33 100% 


Tutoria 2 60% 2 100% 


Trabajo en grupo 20 60% 20 100% 


Trabajo autónomo 47,5 25% 47,5 100% 


Evaluación 4 100% 4 100% 


TOTAL HORAS 112,5 
100% de las Act. 


Lectivas son 
presenciales  


112,5 100 % de sincronía 


  


MATERIA: Actividades y Prácticas Inclusivas     


ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD SINCRONÍA HORAS SINCRONÍA (%) 


Clase Teórica 12 100% 12 100% 


Clase Práctica/Seminario 28 100% 28 100% 


Tutoria 1 60% 1 100% 


Trabajo en grupo 27 60% 27 100% 


Trabajo autónomo 40,5 25% 40,5 100% 


Evaluación 4 100% 4 100% 


TOTAL HORAS 112,5 
100% de las Act. 


Lectivas son 
presenciales  


112,5 100 % de sincronía 


     


MATERIA: Tendencias en Prácticas Deportivas     


ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD SINCRONÍA HORAS SINCRONÍA (%) 


Clase Teórica 10 100% 10 100% 


Clase Práctica/Seminario 29 100% 29 100% 


Tutoria 2 60% 2 100% 


Trabajo en grupo 34 60% 34 100% 


Trabajo autónomo 33,5 25% 33,5 100% 


Evaluación 4 100% 4 100% 


TOTAL HORAS 112,5 
100% de las Act. 


Lectivas son 
presenciales  


112,5 100 % de sincronía 


     


MATERIA: Dirección y Gestión de Gimnasios     


ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD SINCRONÍA HORAS SINCRONÍA (%) 


Clase Teórica 13 100% 13 100% 


Clase Práctica/Seminario 26 100% 26 100% 


Tutoria 2 60% 2 100% 


Trabajo en grupo 20 60% 20 100% 


Trabajo autónomo 47,5 25% 47,5 100% 


Evaluación 4 100% 4 100% 
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TOTAL HORAS 112,5 
100% de las Act. 


Lectivas son 
presenciales  


112,5 100 % de sincronía 


  


MATERIA: Deportes Individuales     


ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD SINCRONÍA HORAS SINCRONÍA (%) 


Clase Teórica 12,6 100% 12,6 100% 


Clase Práctica/Seminario 26,8 100% 26,8 100% 


Tutoria 1,8 60% 1,8 100% 


Trabajo en grupo 28,5 60% 28,5 100% 


Trabajo autónomo 39 25% 39 100% 


Evaluación 3,8 100% 3,8 100% 


TOTAL HORAS 112,5 
100% de las Act. 


Lectivas son 
presenciales  


112,5 100 % de sincronía 


  


MATERIA: Deportes de Adversario     


ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD SINCRONÍA HORAS SINCRONÍA (%) 


Clase Teórica 14,5 100% 14,5 100% 


Clase Práctica/Seminario 24,8 100% 24,8 100% 


Tutoria 1,7 60% 1,7 100% 


Trabajo en grupo 25 60% 25 100% 


Trabajo autónomo 42,5 25% 42,5 100% 


Evaluación 4 100% 4 100% 


TOTAL HORAS 112,5 
100% de las Act. 


Lectivas son 
presenciales  


112,5 100 % de sincronía 


  


MATERIA: Deportes Colectivos     


ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD SINCRONÍA HORAS SINCRONÍA (%) 


Clase Teórica 11,8 100% 11,8 100% 


Clase Práctica/Seminario 27,4 100% 27,4 100% 


Tutoria 2 60% 2 100% 


Trabajo en grupo 20,5 60% 20,5 100% 


Trabajo autónomo 47 25% 47 100% 


Evaluación 4 100% 4 100% 


TOTAL HORAS 112,7 
100% de las Act. 


Lectivas son 
presenciales  


112,7 100 % de sincronía 


  


MATERIA: Prácticas externas     


ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD SINCRONÍA HORAS SINCRONÍA (%) 


Clase Teórica 10 100% 10 100% 


Tutoría 7 100% 7 100% 


Trabajo Autónomo 5 60% 5 100% 


Asistencia Prácticas 275 100% 275 100% 


Evaluación 3 100% 3 100% 
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TOTAL HORAS 300 
100% de las Act. 


Lectivas son 
presenciales  


300 100 % de sincronía 


     


MATERIA: Trabajo fin de Grado     


ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD SINCRONÍA HORAS SINCRONÍA (%) 


Clase Teórica 10 100% 10 100% 


Clase Práctica/Seminario 10 100% 10 100% 


Tutoria 10 100% 10 100% 


Trabajo en grupo 4 100% 4 100% 


Trabajo autónomo 190 50% 190 100% 


Evaluación 1 100% 1 100% 


TOTAL HORAS 225 
100% de las Act. 


Lectivas son 
presenciales  


225 100 % de sincronía 


 


 


Procedimiento seguido para el planteamiento de las modificaciones y ajustes del Plan de Estudios 


de la Resolución del Consejo de Universidades. 


a) Planificación del proceso de adaptación: 


El  proceso  se  ha  planteado  para  tratar  de  garantizar  que  todos  los  grupos  de  interés  sean 


contemplados y, que al mismo tiempo, la propuesta se adapte a la Resolución de 18 de septiembre 


de 2018, de la Secretaría General de Universidades, por la que se publica el Acuerdo del Consejo 


de Universidades de 17 de septiembre de 2018, a  la GUÍA DE APOYO para  la elaboración  de  la 


MEMORIA DE VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES UNIVERSITARIOS (Grado y 


Máster), a las necesidades del estudiantado y a las necesidades actuales y futuras de la profesión 


con la menor afectación posible al Plan de Estudios actual. 


Se  adjunta  seguidamente  el  esquema  general  de  actuación  que  a  grandes  rasgos  plantea  2 


periodos de trabajo: uno de revisión de las Competencias del grado y otro con la revisión de la 


estructura del Plan y sus Materias y Asignaturas. 


C
SV


: 7
12


77
96


66
72


48
47


46
91


40
00


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=712779666724847469140007





P  á  g  i  n  a  | 40 


 


 


 


 
b) Revisión general y 1er borrador 


El primer grupo de trabajo se constituyó mediante la incorporación de diferentes responsables 


académicos de la titulación en la Junta de Facultad. 


Este grupo hizo una revisión pormenorizada de la Resolución de 18 de septiembre de 2018, de 


la Secretaría General de Universidades y cotejó sus características con la situación actual del 


Plan de Estudios y determinó que  los cambios en  la estructura serían sutiles puesto que  la 


actual  se  asemejaba  en  gran medida  a  la  planteada  en  la  resolución,  en  cambio  sí  habían 


cambios siginificativos en las Competencias y, por ende, en los Aprendizaje y la organización 


de las enseñanzas. 


Posteriormente a este informe interno de situación, se convocó un comité, denominado de 


asesores y formado por profesores doctores con experiencia de más de 10 años en la titulación 


y  con  un  espectro  amplio  de  disciplinas,  que  hizo  una  revisión  pormenorizada del  Plan  de 


Estudios  y  elaboró  un  primer  borrador  de  adaptaciones  (Tabla  de  equivalencias  entre 


Competencias actuales y nuevas). 
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Dichos borradores pasaron por la Junta de Facultad y se expusieron públicamente: 


c) Primera Exposición pública 


Dicha exposición pública tenía el objetivo de ampliar el número de observadores a todos los 


grupos  de  interés:  Estudiantado  actual,  egresados,  profesores  del  claustro,  empresas  del 


sector Deportivo, asociación de gestores y colegio profesional. 


Finalizada la exposición pública, se facilitaron los documentos de los borradores para que se 


pudieran proponer modificaciones a dicha propuesta. Dichos documentos se entregaron en 


una plataforma de Coordinación, tal y como se muestra en esta captura de pantalla: 


 
A  fin  de  facilitar  que  las  aportaciones  siguieran  una  estructura,  se  facilitó  un  modelo  de 


propuesta de modificación. 


Para ello, se ofreció un plazo de 20 días para recoger dichas aportaciones (Tarea 0). Finalizado 


el  plazo,  se  recogieron  24  propuestas.  Dichas  propuestas  fueron  estudiadas  y  tenidas  en 


cuenta en la modificación de la propuesta y se facilitó una segunda version del borrador y se 


volvió  a  establecer  un  nuevo  periodo  de  aportaciones  (Tarea  1).  Tras  dicho  periodo  no  se 


recogieron propuestas por lo que se pasó a la siguiente fase, la fase de trabajo 
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con  la  revisión  de  las  Competencias,  Aprendizaje  y  organizaciones  de  la  enseñanza‐ 


aprendizaje para dichos resultados. 


 
d) Grupos de trabajo y 2do borrador 


*(Se han ocultado los nombres para respetar la privacidad de los mismos) 


 
El  objetivo de  los  grupos de  trabajo  es  la  revisión de Competencias, Aprendizaje,  Instrumentos de 


Evaluación y Contenidos para el proceso de enseñanza‐aprendizaje de las nuevas Competencias. 


Previo al trabajo de los grupos se realizó una formación sobre el documento de Guía de apoyo para la 


redacción, puesta en práctica y evaluación de los RESULTADOS DEL APRENDIZAJE para ello, se utilizaron 


4 horas de exposición y revisión. 


 
Se realizaron varios grupos compuestos por los profesores vinculados a cada una de las Asignaturas y 


dirigidos por un moderador. 


1. Grupo general: Compuesto por todos los docentes 


 
Grupos por ámbito profesional: 


2. Grupo de PREPARACIÓN FÍSICA (PF). 


Compuesto por los profesores que imparten docencia en las Asignaturas de Actividad Física y 


Salud, Psicología del Deporte, Prevención y Readaptación de Lesiones en la A.F., Valoración de 


la  Condición  Biológica,  Nutrición,  Kinesiología,  Fisiología  del  Ejercicio,  Biomecánica, 


Planificación y Metodología del Entrenamiento en la A.F., Teoría y Práctica  del Entrenamiento 


en la A.F., Prescripción y Programas de Estilos de Vida Saludables, Teoría y Práctica del Alto 


rendimiento  Deportivo,  Anatomía  Humana,  Fisiología  Humana,  Bioquímica,  Tecnología 


Aplicada a  la Actividad Física y el Deporte, Estadística y  tratamiento de Datos, Estructura y 


Legislación Deportiva, Métodos y Técnicas de Investigación Aplicados en CCAFD. 


 


3. DIRECCIÓN  DEPORTIVA  (DIR). 


Compuesto por los profesores que imparten docencia en las Asignaturas de Actividad Física y 


Salud, Historia y Sociología de la AFD, Nuevas Tendencias de Prácticas en Centros Deportivos, 


Planificación y Organización Deportiva, Marketing Deportivo, Dirección y gestión de centros 


deportivos y gimnasios, Instalaciones deportivas, Dirección deportiva de recursos humanos y 


económicos, Tecnología Aplicada a la Actividad Física y el Deporte, Estadística y tratamiento 


de Datos, Estructura y Legislación Deportiva, Métodos y Técnicas de Investigación Aplicados 


en CCAFD. 


 
4. ENSEÑANZA EDUCACIÓN FÍSICA (EEF). 


Compuesto por los profesores que imparten docencia en las Asignaturas de Actividad Física y 


Salud, Historia y Sociología de la AF y el deporte, Prescripción y Programas de Estilos de Vida 


Saludables,  Psicología  del  Deporte,  Prevención  y  readaptación  de  Lesiones  en  la  A.F., 


Valoración de la Condición Biológica, Nutrición, Aprendizaje y Desarrollo Motor 


Habilidades  Perceptivo Motrices,  Expresión  Corporal,  Didáctica  y Metodología  de  las 


Actividades Físicas y Deportivas, Diseño, Evaluación e Intervención de Programas Educativos 


Pedagogía  en Valores  Educativos  en Actividad  Física  y Deportiva, Anatomía Humana, 


Fisiología Humana, Bioquímica, Tecnología Aplicada a la Actividad Física y el Deporte, 
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Estadística y Tratamiento de Datos, Estructura y Legislación Deportiva , Métodos y Técnicas de 


Investigación Aplicados en CCAFD, Inglés. 


 
5. DISCIPLINAS  DEPORTIVAS  (DD). 


Compuesto  por  los  profesores  que  imparten  docencia  en  las  Asignaturas  de  Nuevas 


Tendencias de Prácticas en Centros Deportivos, Actividad Física en el Medio Natural, Deportes 


Colectivos,  Deportes  Individuales,  Deportes  de  Adversario,  Deporte  Adaptado,  Juegos  y 


Deportes Autóctonos, Deporte en el Medio Natural: Técnicas Específicas, Fútbol, Baloncesto, 


Ciclismo, Atletismo, Pádel, Natación, Planificación y Metodología del Entrenamiento en la A.F. 


 
Grupos por Materia: 


1. FUNDAMENTOS  BIOLÓGICOS: 


Compuesto  por  los  profesores  que  imparten  docencia  en  las  Asignaturas  de  Anatomía 


Humana, Biomecánica, Bioquímica, Fisiología, Fisiología del Ejercicio, Kinesiología 


 
2. FUNDAMENTOS  COMPORTAMENTALES: 


Compuesto  por  los  profesores  que  imparten  docencia  en  las  Asignaturas  de  Historia  y 


Sociología, Psicología del Deporte, Tecnología Aplicada y Estadística. 


 
3. ORGANIZACIÓN y DIRECCIÓN DEPORTIVA: 


Compuesto  por  los  profesores  que  imparten  docencia  en  las  Asignaturas  de  Marketing 


Deportivo, Planificación y Organización Deportiva. 


 
4. Practicums y TFG 


Compuesto por los profesores que imparten docencia en las Asignaturas de Practicas y TFG. 


 
5. FUNDAMENTOS DE LOS DEPORTES: 


Compuesto  por  los  profesores  que  imparten  docencia  en  las  Asignaturas  de  Deporte 


Adaptado,  Deportes  Colectivos,  Deportes  de  Adversario,  Deportes  Individuales,  Deportes 


Autóctonos, Aprendizaje y Desarrollo Motor, Teoría y Práctica del Entrenamiento. 


 
6. EJERCICIO  FÍSICO,  CONDICIÓN  FÍSICA  Y  ENTRENAMIENTO  FÍSICO  DEPORTIVO: 


Compuesto  por  los  profesores  que  imparten  docencia  en  las  Asignaturas  de  Prevención  y 


Readaptación de Lesiones, Valoración de la Condición Física y Planificación y Metodología del 


Entrenamiento. 


 
7. ENSEÑANZA DE LA EDUCACIÓN FÍSICA Y EL DEPORTE: 


Compuesto por los profesores que imparten docencia en las Asignaturas de Didáctica, Diseño, 


Evaluación e Intervención de Programas. 


 
8. OPTATIVAS: 


Compuesto por los profesores que imparten docencia en las Asignaturas Optativas. 


 
9. MANIFESTACIONES DE LA MOTRICIDAD HUMANA: 


Compuesto  por  los  profesores  que  imparten  docencia  en  las  Asignaturas  de  Expresión 


Corporal, Actividad Física en el Medio Natural, Habilidades Perceptivo‐Motrices. 


 
10. ACTIVIDAD FÍSICA Y EJERCICIO FÍSICO PARA LA SALUD: 
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Compuesto por los profesores que imparten docencia en las Asignaturas de Actividad Física y 


Salud, Prescripción, Promoción. 


 
Reuniones: 


1ª Reunión Fecha y hora: 6 de junio de 2019. 12:00‐14:30h 


Temas a tratar: 


Explicación del porceso de modifica entrega documentación de trabajo. Inicio proceso de elaboración 


del modifica. 


 
2ª Reunión Fecha y hora: 20 de junio de 2019. 10:00‐14:00 


Temas a tratar: Definición y puesta en común de las tareas de planteamiento del modifica. 
 


3ª y 4ª Reunión Fecha y hora: 1 y 2 de julio de 2019. 10:00‐13:00 


Temas a tratar: Revisión y elaboración de tareas generales del modifica. 


 


5ª y 6ª Reunión Fecha y hora: 17 y 19 de Julio de 2019 – 10:00‐13:00 


Temas a tratar: Revisión y modificación de los Contenidos de cada Asignatura. 
 


7ª, 8ª y 9ª Reunión  Fecha y hora: 22, 23 y 25 de Julio de 2019 – 10:00‐14:00 


Temas a tratar: Exposición y modificación de  los Aprendizajes,  Instrumentos de Evaluación y 


Contenidos de cada Asignatura. 


10ª Reunión 


e) Segunda Exposición Pública 


f) Visto Bueno de la Junta de Facultad (25 de septiembre de 2019 Acta 1 curso 2019‐2020), del 


Departamento de Calidad, del Vicerectorado de Ordenación Académica y Profesorado (30 de 


septiembre de 2019) 


g) Aprobación del Consejo de Gobierno de la Universidad Católica de Valencia.(25 de Octubre 


2019 Acta 370) 


h) Tercera Exposición Pública 
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Mecanismos de coordinación docente con los que cuenta el título. 
 


A continuación se explica brevemente el diseño curricular del proyecto del título dando respuesta a dos epígrafes: 


a) Mecanismos de coordinación docente con los que cuenta el título;  b)  organización  modular del plan, ECTS, 


materias y asignaturas que conforman cada módulo, secuenciación del proceso de enseñanza- aprendizaje y 


temporalización. 


 
a) El diseño, desarrollo y evaluación del proceso de formación cuenta con los siguientes mecanismos 


de coordinación: 


 
Comisión responsable de la Coordinación Docente: 


 
Composición y perfil de los componentes: 


 Decano/a de la Facultad 


 Vicedecano/a del grado, asumirá las funciones de secretario de la comisión 


 Profesor-coordinación de cada módulo 


 Dos alumnos-representante de los estudiantes 


Funciones: 


 Diseñar el proyecto curricular y proceso de verificación del grado. 


 Garantizar el proceso de implantación del título con coherencia y criterios de mejora de la calidad. 


 Coordinar el diseño, desarrollo y evaluación de guías docentes  de  los módulos que conforman el plan 


de estudios. 


 Evaluar y establecer criterios de mejora en el desarrollo metodológico y la innovación educativa de la 


implantación del grado. 


 Informar a la Comisión General de Calidad Interna de las evidencias recogidas a lo largo de la 


implantación del grado. 


 
Está comisión podrá crear subcomisiones específicas para el desarrollo y seguimiento de alguna de las funciones 
de la comisión de coordinación. Los acuerdos que afecten a la constitución de comisiones y asignación de tareas, 


constarán en acta y serán tomados previa votación de la comisión por mayoría simple. 
 


Las subcomisiones informarán periódicamente a la comisión de coordinación. 
 
 
 


Justificación de las modificaciones realizadas el año 2016 
 


Una vez finalizado y analizado el curso académico 2015/16, la Comisión de Seguimiento  (o en su caso 
como se denomine en el grado) del Grado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte de esta 
Universidad plantea una reorganización de las asignaturas y contenidos de las materias del Módulo: 
“Antropología y Deontología Profesional” sin que suponga modificación alguna de las competencias 
verificadas para el grado. Esta modificación responde a la reformulación del Artículo 9 de los Estatutos 
de la Universidad Católica San Vicente Mártir por parte del Patronato de la Universidad en fecha de 18 
de diciembre de 2015, donde se indica que: “Los planes de estudio de todos los Centros de la 
Universidad incluirán enseñanzas de Teología, de Doctrina Social de la Iglesia, Dialogo Fe-Cultura y 
Moral-Deontología profesional”. Dicha reformulación fue comunicada y ratificada por el Consejo de 
Gobierno de la Universidad (acta 312 de 15 de enero de 2016) donde se instó a las Facultades a iniciar 
el proceso de modificación. 
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Así pues, en coordinación con los Departamentos y Facultades de la Universidad se ha estudiado una 
nueva propuesta de contenidos comunes a toda la Universidad para dar cumplimiento a dicha 
actualización del artículo 9 de los Estatutos de la Universidad Católica San Vicente Mártir. 


La modificación propuesta consiste en una reorganización de los contenidos y resultados de aprendizaje 


de las materias actualmente verificadas y vigentes: Antropología, Doctrina Social de la Iglesia y Ética 


y Deontología Profesional y en el cambio de denominación de tres asignaturas de dichas materias 


tal y como se indica en la siguiente tabla. 
 


 


La Comisión de Seguimiento del título de Ciencias de la Actividad Física y del Deporte ha valorado positivamente 
esta propuesta en su reunión del 27 de septiembre 2016 puesto que no supone una modificación de las competencias 
verificadas para este grado ni una modificación sustancial de la estructura del plan de estudios, ni de su 
organización temporal, ni de la carga crediticia de los módulos del plan de estudios del Grado en Ciencias de la 
Actividad Física y del Deporte De este modo la modificación no cambia el perfil de egreso del estudiante del Grado 
en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte. 


Estos cambios han sido valorados positivamente por la Junta de Facultad en su sesión de 28 de septiembre de 


2016 y la Comisión de Calidad de la Facultad en su reunión de 29 de septiembre de 2016. 
 


Las evidencias derivadas de las comisiones de seguimiento y de calidad del título, así como las actas de la Junta 


de Facultad se custodian en la Secretaría de la Facultad, por su parte es la Secretaría General de la Universidad el 


custodio de las derivadas del Patronato y del Consejo de Gobierno. 


Estos cambios propuestos se programan para su implantación en el Curso Académico 2017/2018, tras obtener el 


informe favorable de la modificación propuesta. Por otra parte, se garantizará, tal y como se recoge en el 


cronograma de implantación de esta memoria, que todos los alumnos matriculados en las asignaturas originales y 


no las hayan superado, las puedan finalizar según su programa. 


 
 
 


Justificación de las modificaciones realizadas el año 2014 
 


Después de transcurridos cuatro cursos en la implantación del Grado en Ciencias de la Actividad Física y 


  


 


 


 


 


6 actividad física  1º 3º 1 5


Antropología y 


deontología  
profesional 


 


 
 


 2º 3º 1 6


 
 3º 4º 1 7
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del deporte, y tras las preceptivas reuniones tanto de la Comisión de Seguimiento al título creada en el 2010 en 
relación al Sistema de Calidad Audit, como de las reuniones intra e interdepartamentales y el coordinador de 
Calidad de la Facultad, según se especifica en el procedimiento 2 del Sistema de Garantía de Calidad (Proceso de 
Garantía de Calidad de los Programas Formativos), con el objetivo de la permanente mejora del plan de estudios y 
en beneficio de la formación del alumnos, tras el análisis de  las evidencias,  la  Comisión  del Seguimiento  
del  Título  (Comisión  responsable  de  Coordinación Docente), según consta en el Acta del 23 de Octubre 2013, ha 
apreciado la necesidad de realizar una serie de modificaciones, para asegurar la adquisición de competencias. 


 


Estas  modificaciones afectan  a  las  asignaturas, en  relación  al  curso  y semestre donde se considera que se 
debería realizar la docencia, para una mejora en la adquisición de las competencias y objetivos de las materias y 
desarrollo del título. En el Acta del 23  de  Octubre  2013  de  la  reunión  de  la Comisión de Seguimiento al 
título se aprueban las siguientes modificaciones: 


 


La asignatura de Nuevas Tecnologías Aplicadas a la Actividad Física se trasladará al primer curso y al primer 
semestre, ya que se considera que incorpora las herramientas y aprendizajes necesarios para el correcto desarrollo 
del resto de asignaturas del grado, en las que aparecen de forma significativa las competencias que se desarrollan 
en la citada asignatura. 


 


Con el objetivo de impartir una asignatura, que desarrolle desde el primer curso de grado, las competencias 
comunicativas, así como la comprensión de los distintos tipos de lenguajes, y del mismo modo dotar al alumnado 
en  el primer curso de una experiencia práctica, se considera la reubicación de la asignatura de Expresión Corporal, 
en el segundo semestre del primer curso de grado. 


 


La asignatura de Aprendizaje y Desarrollo Motor que se impartirá en el primer curso y en el semestre segundo para 
dar coherencia al paso de la expresión corporal a 1º, ya que así se desarrollarán los contenidos paralelamente 
siendo los contenidos de la asignatura de Aprendizaje y Desarrollo Motor una base fundamental en el desarrollo de 
cualquier asignatura con contenido motriz posterior en el plan. 


 


En consecuencia para ajustar los semestres, la asignatura de Psicología del Deporte se trasladaría al segundo 
curso, y al tercer semestre, ya que anteriormente se  habrán  obtenidos  los  conocimientos previos necesarios para 
la mejor comprensión de la citada asignatura por parte de las asignaturas de Psicología Básica, que se seguirá 
impartiendo en el primer curso y primer semestre. 


 


La asignatura de Historia de la  Actividad Física se  cursará en  el segundo curso y  el cuarto semestre, ya que los 
contenidos objetivos y competencias que desarrolla no tienen requisitos previos  de aprendizaje, y por tanto 
no resultaría problemático su traslado al citado curso para que los créditos cursados según la normativa legal 
vigente sean de 60 créditos anuales. 
Esta misma circunstancia se produce en la asignatura de Sociología. Sociología del Deporte, que se impartiría en el 
segundo curso y cuarto semestre. 


 


La asignatura de Deportes Individuales, se considera el traslado al semestre tercero de segundo curso, con el objeto 
de la mejora en la gestión de espacios y de materiales, manteniendo en el cuarto semestre del mismo curso a la 
asignatura de Deportes Colectivos con los que puede compartir necesidad de espacios y materiales. 


 


De esta forma los dos primeros cursos de grado quedarían de la siguiente forma: 
 


PRIMER CURSO DE GRADO: 
 


Anatomía humana - semestre 1º 
Antropología. Antropología de la Actividad Física y el Deporte - semestre 1º Psicología Básica - semestre 1º 
Bioquímica - semestre 1º 
Nuevas Tecnologías Aplicadas a la Actividad Física - semestre 1º Aprendizaje y Desarrollo Motor - semestre 2º 
Estadística - semestre 2º Expresión 
Corporal - semestre 2º Fisiología Humana - semestre 2º Inglés. Inglés Específico - semestre 2º 


 


SEGUNDO CURSO DE GRADO Psicología del Deporte - semestre 3º Kinesiología - semestre 3º 
Deportes Individuales - semestre 3º Doctrina Social de la Iglesia - semestre 3º Habilidades Perceptivas Motrices - 
semestre 3º Historia de la Actividad Física - semestre 4º Juegos y Deportes Autóctonos - semestre 4º Sociología. 
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Sociología del Deporte - semestre 4º. Deportes Colectivos - semestre 4º 
Fisiología del Ejercicio - semestre 4º 


 


Se ha corregido un error de trascripción en el módulo prácticas externas: La asignatura Prácticum I corresponde al 
semestre 6º. 
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Estructura de las enseñanzas. Explicación general de la planificación del plan de 


estudios. 


Las enseñanzas de los estudios conducentes a la obtención del título de Grado en Ciencias de la Actividad Física 
y del Deporte, se han planificado teniendo en cuenta por una parte, la legislación “ad hoc” publicada, y por otra y 


fundamentalmente, las recomendaciones del Libro Blanco de CIENCIAS DE LA ACTIVIDAD FÍSICA Y DEL 
DEPORTE de la ANECA. 


 


Realizadas las consultas pertinentes, se diseña un Plan de estudios que cumple los requisitos necesarios para 


alcanzar el  objetivo final de una enseñanza de calidad basada en la adquisición de conocimientos teóricos junto a 


capacidades y habilidades necesarias para el desarrollo de la actividad profesional, en un ámbito ético (el saber, 


saber hacer y saber ser del proyecto. 


 


Tal como recoge el Libro Blanco de CIENCIAS DE LA ACTIVIDAD FÍSICA Y DEL DEPORTE de la 


ANECA, el Título de Grado se estructura en 240 créditos ECTS. 


 


Se ha optado por un sistema modular como unidad organizativa, entendiendo que un módulo está formado 


por una o varias materias, que a su vez, estas materias pueden estar formadas por una o varias asignaturas. En la 


tabla siguiente se estructuran los módulos del título de Grado de Ciencias de la Actividad Física y del Deporte: 
 


ORGANIZACIÓN MODULAR 
 


 
MÓDULOS ECTS 


1 Conocimiento básico común  
48 


2 Conocimiento disciplinar básico 
72 


3 Conocimiento Aplicado 24 


4 Conocimiento Instrumental 18 


5 Antropología y Deontología profesional 18 


 
 


 
6/9 


Itinerario profesional: ENSEÑANZA DE LA ACTIVIDAD FÍSICA Y EL 
DEPORTE 


 
 


 
12 


Itinerario profesional: ENTRENAMIENTO DEPORTIVO 


Itinerario profesional: ACTIVIDAD FÍSICA Y CALIDAD DE VIDA 


Itinerario profesional: GESTIÓN Y RECREACIÓN DEPORTIVA 


 
10/11 


Optativas itinerario 12 


Optativas 
6 


12 
PRACTICAS EXTERNAS 


18 


13 
TRABAJO FIN DE GRADO 12 
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TOTAL 240 


 
 


 El Módulo de conocimiento básico común: 


Engloba aquellas materias relacionadas con la rama de conocimiento a la que se adscribe el Título de Grado 


(Ciencias de la Salud) con 36 Ects de dicha rama, teniendo en cuenta que el resto de créditos pertenecen a 


la rama de Ciencias Sociales y Jurídicas dado el carácter transversal del Grado. 


 


 El Módulo de conocimiento disciplinar básico 


Se estructura en cuatro materias obligatorias: Ciencia y motricidad., manifestaciones de la motricidad 


humana, Fundamentos de los deportes y Fundamentos biológicos y mecánicos de la motricidad humana. 


Es un módulo que Incluye el desarrollo de las ciencias aplicadas al movimiento humano, a través de 


los fundamentos biológicos y mecánicos por un lado, y los fundamentos comportamentales y sociales por 


otro. Presenta una visión tanto del conocimiento específico de las ciencias aplicadas, como de las 


diferentes formas culturales que adopta el movimiento humano, destacando el tratamiento del deporte, por 


su entidad y repercusión social que permitirá al alumno comprender el objeto de estudio. 


• Módulo de conocimiento aplicado: 


Aparece estructurado en cuatro materias temáticas que el alumno debe conocer, dado que con el título 


genérico de Ciencias de la Actividad Física y del Deporte puede trabajar en cualquiera de los itinerarios 


profesionales definidos. El objetivo es que el alumno conozca de forma obligatoria todos los campos 


profesionales, para posteriormente tener una base de conocimiento en uno de los itinerarios que deberá 


elegir y completar con la optatividad, como ámbito de iniciación a la profesionalización 


 


 Módulo de contenidos instrumentals: 


Lo forman tres materias, con el objeto de desarrollar la formación instrumental. Se incluyen contenidos 


relacionados con: las nuevas tecnologías de la información y la comunicación en la actividad física y el 


deporte, el idioma  (inglés)  y las  habilidades sociales necesarias para el desempeño profesional, dado los 


campos profesionales a que capacita el título. 


 


 Módulo Antropología y Deontología. 


Está formado por tres materias: La Antropología (Materia básica. Rama Ciencias Sociales y Jurídicas), 


Doctrina Social de la Iglesia y Ética y Deontología Profesional como materias obligatorias de la 


universidad. 


 


 Modulo Itinerario profesional: 


Aparece estructurado en cuatro itinerarios que coinciden con las materias del módulo de conocimiento 


aplicado, profundizando en cada uno de los campos profesionales que posteriormente se complementaran 


con las optativas de itinerario. 


 Módulo Optativo de Itinerario:  


Formado por dos materias obligatorias en cada itinerario que el estudiante deberá cursar si desea que el 


itinerario profesional quede reflejado en el Suplemento al Título. 
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 Módulo optativo:  


Formado por las optativas ofertadas por la universidad de las cuales el alumno deberá realizar 6 créditos 


ECTS. 


 Prácticas externas.   


Dado que las prácticas se realizan en el itinerario profesional elegido, para acceder al mismo tendrá que 


haber superado 24 créditos en materias del itinerario elegido. Asimismo y con carácter optativo en estas 


prácticas se incluirá un itinerario de acción social profesionalizante. 


 Trabajo fin de Grado:  


Se le asignan 12 créditos, se realizará de forma individual o grupal, teniendo que realizar una 


exposición individual y pública del mismo. 


 
 


 Justificación a los Itinerarios de orientación profesional. 
 


Se plantean en base a los estudios realizados en el Libro Blanco sobre las salidas profesionales en los diferentes 


campos de aplicación. 


 


Entre las consultas que se realizaron tanto a egresados como a empleadores se determinó que los cuatro campos 


donde mayor número de los egresados del anterior título Licenciado en Ciencias de la Actividad Física y el Deporte 


desarrollaban su trabajo eran: Enseñanza de la actividad física y el deporte, entrenamiento deportivo, actividad 


física y calidad de vida y gestión y recreación deportiva. 


 


Esta es la razón de plantear los itinerarios, que sin llegar a ser una especialización, sí que permiten una mayor 


capacitación para desempeñar de una forma más específica su futuro trabajo, a la vez que permite al estudiante 


adquirir una mejor base para la posterior especialización en los Másters. 


Así los estudiantes que se matriculen en el séptimo semestre deberán elegir al menos uno de los itinerarios de 


orientación profesional formada por asignaturas obligatorias y optativas de itinerario. 


 


Para poder optar al itinerario elegido deberá tener superados 6 créditos ECTS de conocimiento aplicado en 


relación al itinerario que elija. 
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ORGANIZACIÓN MODULAR DEL PLAN, ECTS, MATERIAS Y 


ASIGNATURAS QUE CONFORMAN CADA MÓDULO, SECUENCIACIÓN DEL 


PROCESO DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE Y TEMPORALIZACIÓN. 


La estructura en créditos del plan de estudios se conforma de acuerdo a lo dispuesto en el Real Decreto 


1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema europeo de créditos y el sistema de 


calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional. 


También se adecua a  lo establecido en el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se 


establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales. 


El  Plan  se  estructura  en  créditos  europeos.  El  crédito  europeo  es  la  unidad  de medida  del  haber 


académico  que  representa  la  cantidad  de  trabajo  del  estudiante  para  cumplir  los  objetivos  del 


programa de estudios y que se obtiene por la superación de cada una de las materias que integran 


los planes de estudios de las diversas enseñanzas conducentes a la obtención de títulos universitarios 


de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional. En esta unidad de medida se  integran las 


enseñanzas teóricas y prácticas, así como otras actividades académicas dirigidas, con inclusión de las 


horas de estudio y de trabajo que el estudiante debe realizar para alcanzar los objetivos formativos 


propios de cada una de las materias del correspondiente plan de estudios. El número  de  horas,  por 


crédito  establecido  por  la  UCV,  será  de  25.  El  número  total  de  créditos establecido en el plan de 


estudios para cada curso académico es de 60. El número de cursos académicos es de cuatro. El total 


de créditos del Grado es de 240. 


El número de créditos de la titulación ha sido distribuido entre la totalidad de los  módulos y materias 


integradas en el plan de estudios que deba cursar el alumno, en función del número total de horas que 


comporte para el alumno la superación o realización de cada una de ellas. En la asignación de créditos 


a cada una de los módulos, materias y asignaturas que configuran el plan de estudios se ha computado 


el número de horas de trabajo requeridas para la adquisición por los estudiantes de los conocimientos, 


capacidades  y  destrezas  correspondientes.  En  esta  asignación  están  comprendidas  las  horas 


correspondientes  a  las  clases lectivas, teóricas o prácticas, las horas de estudio, las dedicadas a la 


realización  de  seminarios,  trabajos,  prácticas  o  proyectos,  y  las  exigidas  para  la  preparación  y 


realización de los exámenes y pruebas de evaluación. 


Esta  asignación  de  créditos,  y  la  estimación  de  su  correspondiente  número  de  horas,  se  entiende 


referida  a  un  estudiante  dedicado  a  cursar  a  tiempo  completo  estudios  universitarios  durante  un 


máximo de 40 semanas por curso académico. 
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Distribución del plan de estudios en créditos ECTS, por tipo de materia para los 


títulos de grado. 
 


TIPO DE MATERIA CRÉDITOS 


Formación básica 60 


Obligatorias 132  


Optativas 18 


Prácticas externas 18  


Trabajo fin de Grado 12  


CRÉDITOS TOTALES 240 


Tabla 1. Resumen de las materias y distribución en créditos  
 


CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA 


36 + 24 = 60 ECTS 


Rama de 
conocimiento 


Módulo/Materia ECTS ASIGNATURA ECTS CURSO Semestre 


 
 
 
 


CIENCIAS DE 
LA SALUD 
(36 ECTS) 


BIOQUIMICA 6 Bioquímica 6 1º 1º 


ANATOMIA 6 
Anatomía 
humana 


6 1º 1º 


 


PSICOLOGÍA 


 


12 
Psicología Básica  


 
Psicología del deporte 


6 1º 1º 


6 
1º 
2º 


2º 
3º 


ESTADÍSTICA 6 Estadística 6 1º 2º 


FISIOLOGÍA 6 
Fisiología 
humana 


6 1º 2º 


 


Rama de 
conocimiento 


Módulo/Materia ECTS ASIGNATURA ECTS CURSO Semestre 


Artes y Humanidades IDIOMA MODERNO  Inglés.    


(6 ECTS) (materia común) 
6 Inglés


especifico 
6 1º 2º


 
 
 


CIENCIAS 
SOCIALES Y 
JUERIDICAS 
(18 ECTS) 


 
SOCIOLOGÍA 


 
6 


Sociología. 
Sociología del  
deporte 


 
6 


1º 
2º 


2º 
4º 


 
HISTORIA 


 
6 


Historia de la actividad 
física 


 
6 


1º 
2º 


1º 
4º 


 


Antropología 
(materia básica) 


 
 


6 


Antropología. 
Antropología de la 
actividad física y el 
deporte.  
Antropología 


 
 


6 


 
 


1º 


 
 


1º 
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CRÉDITOS  CORRESPONDIENTES  A  MATERIAS  OBLIGATORIAS 
 


Organización por módulos, materias y asignaturas. 


Módulo= núcleo curricular, agrupación de competencias, UNIDAD ACADÉMICA DE ENSEÑANZA/APRENDIZAJE) 


Consideraciones: 


1) cuando no es posible agrupar una materia con otra, el módulo coincide con la materia. 


2) cuando no  es posible  agrupar una materia  con  otra  y  además,  la materia  no  se  divide  en  asignaturas,  el 


módulo coincide con la materia y a su vez con la asignatura. 


MÓDULO  Ects  Materia  Ects  ASIGNATURA  Ects  Curso  S 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
CONOCIMIENTOS 


DISCIPLINARES 


BASICOS 


 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
72 


CIENCIA Y MOTRICIDAD 


HUMANA 
6 


Aprendizaje y 
desarrollo motor 


6 
2º 


1º 


3º 


2º 


 
MANIFESTACIONES DE LA  


12 


Habilidades perceptivo 
motrices 


6  2º  3º 


MOTRICIDAD HUMANA 
Expresión corporal  6 


2º 


1º 


4º 


2º 


 
 
 
 
 


FUNDAMENTOS DE LOS 


DEPORTES 


 
 
 
 
 


36 


Deportes individuales  6  2º 
4º 


3º 


Deportes colectivos  6  2º  4º 


Juegos y Deportes 


autóctonos 
6  2º  4º 


Deporte en el medio 


natural. 
6  3º  6º 


Deporte Adaptado y 


actividad física con 


necesidades educativas 
especificas 


 
6 


 
3º 


 
5º 


Deportes de 


Adversario 
6  3º  6º 


 


FUNDAMENTOS 


BIOLÓGICOS Y 


MECÁNICOS DE LA 


MOTRICIDAD HUMANA 


 


 
18 


Fisiología del ejercicio  6  2º  4º 


Biomecánica de 
la actividad física 


6  3º  6º 


Kinesiología  6  2º  3º 


 


 


MÓDULO  Ects  Materia  Ects  ASIGNATURA  Ects  Curso  S 


 
 
 


 
CONOCIMIENTO 


 ENSEÑANZA DE LA 


ACTIVIDAD FÍSICA 
Y EL DEPORTE 


 
6 


Didáctica y  metodología 


de las actividades físicas 


y deportivas 


 
6 


 
3º 


 
5º 


ENTRENAMIENTO 


DEPORTIVO 


 
6 


Teoría y prácticadel  


acondicionamiento 


físico 


 
6 


 
3º 


 
6º 


APLICADO 
24        


ACTIVIDAD  FÍSICA Y 


CALIDAD DE 
VIDA 


 
6 


 
Actividadfísica y salud 


 
6 


 
3º 


 
5º 


GESTIÓN Y 


RECREACIÓN 
DEPORTIVA 


 
6 


Planificación y 


organización 


deportiva 


 
6 


 
3º 


 
6º 
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MÓDULO Ects Materia Ects ASIGNATURA Ects Curso S 
  HABILIDADES SOCIALES Y  


6 


Habilidades sociales y  
6 


 


3º 
 


5º  
 


CONOCIMIENT 
O 
INSTRUMENTA 
L 


 
 


12 


DINÁMICA DE GRUPOS  dinámica de grupos 


TÉCNICAS DE 


INFORMACIÓN Y 


COMUNICACIÓNI 


 
6 


Nuevas tecnologías 


aplicadas a la  


actividad física 


 
6 


 
2º 
1º 


 
3º 
1º 


  IDIOMA MODERNO       


 
6 (Materia común. 


Rama Artes y 
6 


Inglés. Inglés 


especifico 
6 1º 2º 


 


 Humanidades)       
 


CRÉDITOS CORRESPONDIENTES A MÓDULO MIXTO 
 


 


 1º


 
Iglesia 


Ciencia, Razón  


 


 2º


Ética y 
 


 3º 
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CRÉDITOS  CORRESPONDIENTES  A  MÓDULO  ITINERARIO  PROFESIONAL 


 


MÓDULO  Ects  Materia  Ects  ASIGNATURA  Ects  Curso  S 


 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
ITINERARIO 
PROFESIONAL 


 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
12 


 


 
ENSEÑANZA DE LA 
ACTIVIDAD FÍSICA Y 
EL DEPORTE 


 
 
 
12 


Pedagogía en valores 


educativos en 


actividad física y  
deportiva 


 
6 


 
4º 


 
7º 


Diseño,  evaluación e 


intervención de 


programas 
educativitos 


 
6 


 
4º 


 
7º 


 


ENTRENAMIENTO 
DEPORTIVO 


 
 
12 


Valoración de la 


condición Biológica 
6  4º  7º 


Planificación y
metodología del  
entrenamiento 
deportivo


 
6 


 
4º 


 
7º 


 
 


ACTIVIDAD FÍSICA Y 
CALIDAD DE VIDA 


 
 
 
12 


Promoción y
programas  de  estilos 
de vida saludables


 


6 
 


4º 
 


7º 


Prescripción y 


valoración del 


ejercicio físico en 


diferentes 
poblaciones. 


 


6 


 


4º 


 


7º 


   
GESTIÓN Y 
RECREACIÓ
N 
DEPORTIVA 


 


12 


Instalaciones
deportivas 


6  4º  7º 


Estructura y
legislación en la 
gestión deportiva


 


6 
 


4º 
 


7º 


CRÉDITOS  CORRESPONDIENTES  A  PRÁCTICAS  EXTERNAS 
 


MÓDULO Ects Materia Ects ASIGNATURA Ects Curso S 


   
6 Practicum I 6 4º 


8º 


PRACTICA   7º


6 Practicum II 6 4º 8º S  
EXTERNA 18 Practicum 


S   


6 Practicum II 6 4º 8º 


 
CRÉDITOS CORRESPONDIENTES A TRABAJO FIN DE GRADO 


MÓDULO Ects Materia Ects ASIGNATURA Ects Curso S 


TRABAJO 
FIN DE 


12 Trabajo Fin de Grado 12 Trabajo Fin de Grado 12 4º 8º 
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CRÉDITOS  CORRESPONDIENTES  A  OPTATIVAS 


 


 


 


 


 


 


 


 


   


   


 


 


 


 


 


  


 
   


 


   


 


 


  


 


 


   


 


 
Suplemento el exceso de optatividad (Transferencia y Reconocimiento del crédito) 
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OPTATIVAS NO ASIGNADAS A ITINERARIOS 


 
MÓDULO Ects Materia Ects ASIGNATURA Ects 


Optativa 6 


Optativa 6 


Optativa 6 


Optativa 6 


Optativa 6 


Optativa 6 


Optativa 6 


Optativa 6 


Optativa 6 


Optativa 6 


Optativa 6 


Optativa 6 


Optativa 6 


Optativas 6 


Optativa 6 


Atletismo. 


Fútbol. 


Natación. 


Tenis. 


Balonmano. 


Baloncesto. 


Voleibol. 


Hockey. 


Esgrima. 


Ciclismo. 


Nuevas tendencias de prácticas en 


centros deportivos. 


Actividades circenses. 


Pádel. 


Actividades rítmicas y danza. 


Dirección y gestión de gimnasios y 


centros deportivos. 


Análisis avanzado de datos aplicado a 


6  Atletismo. 6 


6  Fútbol. 6 


6  Natación. 6 


6  Tenis. 6 


6  Balonmano. 6 


6  Baloncesto. 6 


6  Voleibol. 6 


6  Hockey. 6 


6  Esgrima. 6 


6  Ciclismo. 6 


6 
Nuevas tendencias de prácticas en 


6
 


centros deportivos. 


6  Actividades circenses. 6 


6  Pádel. 6 


6  Actividades rítmicas y danza. 6 


Dirección y gestión de gimnasios y 


centros deportivos. 
6
 


Análisis avanzado de datos aplicado a 


Optativa  6  CC del comportamiento. Actividad  6 


Física y Deporte. 


Métodos y técnicas de investigación 


CC del Comportamiento. Actividad 6 


Física y Deporte. 


Métodos y técnicas de investigación 


Optativa  6  aplicados en CC. del Comportamiento. 6 


Actividad Física y Deporte. 


aplicados en CC. del Comportamiento. 6 


Actividad Física y Deporte. 


Optativa 


Optativa 


Optativa 


6  Gimnasias suaves. 


6  Actividades acuáticas recreativas. 


Planificación y gestión de actividades 
6 


extraescolares. 


6  Gimnasias suaves. 6 


6  Actividades acuáticas recreativas. 6 


Planificación y gestión de actividades 


extraescolares. 
6
 


Optativa  6  Inclusión y práctica de actividad física.  6  Inclusión y práctica de actividad física.  6 


Optativas 6 


Optativa 6 


Optativa 6 


Pedagogía en valores. 


Educación postural. 


Programas de intervención de 


actividad física y adicciones. 


6  Pedagogía en valores. 6 


6  Educación postural. 6 


6 
Programas de intervención de 


6
 


actividad física y adicciones. 


Optativa  6 
Repercusiones sociológicas del 


deporte de masas. 
6 


Repercusiones sociológicas del deporte 
6 


de masas. 


Optativa  6 
Aprendizaje de trabajo cooperativo en 


6 
Aprendizaje de trabajo cooperativo en 


6
 


6


6
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Optativa 


equipos interdisciplinares.  equipos interdisciplinares. 


6  Antropología de la persona y salud  6  Antropología de la persona y salud 6 


Optativa  6 
Deportes en el medio natural:técnicas 


6 
Deportes en el medio natural técnicas  


6
 


específicas  específica 


 


 


Optativa  6  Béisbol y softbol.  6  Béisbol y softbol.  6


Optativa  6  Rugby.  6  Rugby.  6
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Otros recursos humanos disponibles 


Tipo de vinculación con la universidad  Formación y experiencia 
profesional


Adecuación a los ámbitos 
de conocimiento


CONSERJE  FP SI 


CONSERJE  BACHILLER SI 
CONSERJE  BACHILLER SI 


BIBLIOTECARIO  BIBLIOTECONOMÍA SI 


REPROGRAFÍA  B.U.P. SI 


ADMINISTRATIVA  F.P. SI 


ADMINISTRATIVA  F.P. SI 


ADMINISTRATIVA  F.P. SI 


DEPARTAMENTO DE 
INFORMATICA 


INGENIERO TÉCNICO 
INFORMÁTICO


SI 


DEPARTAMENTO DE 
INFORMÁTICA 


INGENIERO TÉCNICO 
INFORMÁTICO


SI 


GABINETE DE ORIENTACIÓN  PSICOPEDAGOGA SI 
MÉDICO  MEDICINA SI 


FISIOTERAPEUTA  FISIOTERAPIA SI 


MANTENIMIENTO  F.P. SI 


MANTENIMIENTO  F.P. SI 


COMUNICACIÓN  FOTÓGRAFO SI 
COMUNICACIÓN  LICENCIADO EN PERIODISMO SI 


COMUNICACIÓN  LICENCIADO EN PERIODISMO SI 


TÉCNICO DE LABORATORIO  F.P. SI 


 
Otros recursos humanos necesarios 


Tipo de vinculación con la 
universidad 


Formación y experiencia profesional 
Adecuación a los ámbitos de 
conocimiento 


COLABORACIÓN 
PREPARADOR FÍSICO DE UN EQUIPO 
PROFESIONAL


SI 


COLABORACIÓN 
LICENCIADO CC ACTIVIDAD FISICA Y DEPORTE. 
DIRECTOR COMPAÑÍA TEATRAL


SI 


COLABORACIÓN  ESCUELA ESPAÑOLA DE ALTA MONTAÑA SI 
COLABORACIÓN  ESCUELA DE VELA SI 


COLABORACIÓN 
LIC. CC ACTIVIDAD FÍSICA Y DEPORTE. DEPORTISTA 
PROFESIONAL


SI 


COLABORACIÓN 
LIC. CC ACTIVIDAD FÍSICA Y DEPORTE. GESTOR 
DEPORTIVO


SI 


COLABORACIÓN 
LIC. CC ACTIVIDAD FÍSICA. GESTOR DE UN 
GIMNASIO


SI 


COLABORACIÓN 
LIC. CC ACTIVIDAD FÍSICA Y DEPORTE. DEPORTISTA 
PROFESIONAL


SI 


COLABORACIÓN 
LIC. CC ACTIVIDAD FÍSICA Y DEPORTE.
GESTOR DEPORTIVO  SI 


COLABORACIÓN 
LIC. CC ACTIVIDAD FÍSICA. GESTOR DE UN 
GIMNASIO


SI 


BECARIO  ESTUDIANTE UCV SI 


BECARIO  ESTUDIANTE UCV SI 
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Mecanismos para asegurar la igualdad entre hombres y mujeres 
En la Universidad Católica de Valencia San Vicente Mártir se ha realizado el II Plan de Igualdad de la UCV en 
el que se ha querido hacer un importante esfuerzo material y de tiempo para, tras un análisis concienzudo de 
la realidad presente en la Universidad en materia de igualdad entre hombres y mujeres, sentar los cimientos 
para avanzar en esta materia. Se puede acceder al Plan de Igualdad 2020‐2025 a través del siguiente enlace: 
https://www.ucv.es/quienes‐somos/la‐universidad/informacion‐institucional/politicas‐ucv 
 
Mecanismos para asegurar la no discriminación de personas con discapacidad 


En lo relativo a la atención a personas con discapacidad, señalar que es una de las cuestiones prioritarias de 
nuestra  Universidad.  Por  ello,  la  UCV  dispone  del  Servicio  de  Atención  a  Personas  con  Discapacidad  (en 
adelante SAPD). 


Los principios que fundamentan la puesta en marcha de este servicio, así como la realización de las acciones 
que de él se derivan dirigidas a la plena inclusión efectiva de las personas con necesidades educativas especiales 
en la Universidad, están referidos en la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de Igualdad de Oportunidades, No 
Discriminación y Accesibilidad Universal de las Personas con Discapacidad. 


El SAPD está constituido por un equipo multidisciplinar, orientado a proporcionar atención, asesoramiento y 
apoyo en materia de Discapacidad a toda la comunidad universitaria. Por ello, el SAPD nace con la finalidad de 
velar por el principio de igualdad de oportunidades y la no discriminación tanto de aquellos estudiantes con 
necesidades  educativas  especiales,  como  el  personal  docente  e  investigador  (PDI)  y  el  personal  de 
administración y servicios (PAS). 


El desarrollo del mismo se realiza a través de una serie de actuaciones enmarcadas en los siguientes programas 
bajo los principios de autonomía personal, normalización, equidad, participación y corresponsabilidad: 


 Programa de Información y Asesoramiento Psico‐educativo. 
 Programa de Igualdad de Oportunidades. 
 Programa de Formación y Sensibilización. 
 Programa de Accesibilidad Universal. 
 Programa de Atención al PAS y PDI 


Para más información se puede consultar el siguiente enlace:  


Servicio de atención a las personas con Discapacidad SAPD (ucv.es) 


Además, dicho Servicio cuenta con un procedimiento definido dentro del sistema ISO 9001:2015, el Proceso 
PI‐26 “Servicio de Atención a Personas con Discapacidad”, que recoge el funcionamiento de este servicio, así 
como los formatos necesarios para su desarrollo.  
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  PERSONAL ACADÉMICO  
 


Profesorado y otros recursos humanos necesarios y disponibles 
para llevar a cabo el plan de estudios propuesto. Incluir 
información                                    sobre su adecuación. 


 
 
 RECURSOS DE PROFESORADO DISPONIBLE Y NECESARIO  
 
En la Universidad Católica de Valencia la contratación del trabajador está 
referenciada al XIII CONVENIO DE AMBITO ESTATAL PARA LOS CENTROS DE 
EDUCACION UNIVERSITARIA E INVESTIGACION (código n° 99000995011982 
publicado en el BOE del 09/01/2007 21 de julio de 2012). Para cuanto no quede 
expresado en este Convenio se remite, como derecho supletorio, a Io dispuesto en 
la legislación general y laboral vigentes. En este sentido, en el proceso de 
contratación y formación quedan recogidas la Ley 3/2007 de 22 de marzo para la 
igualdad de mujeres y hombres y la Ley 51/2003 de 2 de diciembre para la 
igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las 
personas con discapacidad. Además, en el proceso de contratación el Patronato de 
la Universidad aprueba anualmente la propuesta de personal docente que presenta 
el vicerrector de ordenación académica, con el informe favorable del Consejo de 
Gobierno, velando por el cumplimiento de la normativa referenciada. 
 
 
 PERSONAL ACADÉMICO DISPONIBLE  
 
El cuadro de profesores que se presenta adjunto tras la introducción, conforma el 
claustro de profesores que impartirá el título de Grado en Ciencias de la 
Actividad Física y del Deporte.  
El número de docentes del grado en la actualidad es de 44 profesores, cuyos 
perfiles son perfectamente adecuados para las materias a impartir, para la 
supervisión de prácticas y para la dirección de TFGs. Las tasas de PDI doctor y de 
PDI a tiempo completo cumplen las exigencias establecidas en el Real Decreto 
640/2021. 
 
 


5.1. Justificación de adecuación de los recursos humanos disponibles 
 
A continuación, se detalla el profesorado disponible en función de su titulación y 
categoría académica, tipo de acreditación, experiencia docente e investigadora, 
vinculación con la universitaria, ámbitos de conocimiento, así como una breve 
descripción de su perfil y nivel de inglés, que permite valorar su adecuación docente: 
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Nº Titulación 
Académica DOCTOR 


Cat. 
Académica
/Tipo 
Acreditació
n y Agencia


Experiencia Docente 


Tipo de 
vinculación 
con la 
universidad 


Adecuación a los ámbitos de 
conocimiento (ECTS) 


Adecuación técnica e intelectual en 
relación con la docencia a impartir 


Nivel de 
inglés 


ECTS 
TFG 


ECTS 
PX 


1 LICENC. EN 
CAFD SI 


PROFESOR 
DOCTOR 
ACREDITAD
O 


5 años experiencia universitaria en diferentes asignaturas 
del grado en CAFD: Teoría y Práctica del 
Acondicionamiento Físico-Deportivo, Deportes Colectivos, 
Nuevas Tecnologías Aplicadas a las CCAFD, Aprendizaje y 
Desarrollo Motor, Kinesiología y Estadística. 
 
1 Sexenio de Investigación


CONTRATADO 
A TIEMPO 
COMPLETO 


Deportes Colectivos (4,5)             
Fundamentos comportamentales y 
sociales de la motricidad humana 
(6) 


15 artículos publicados en el ámbito del 
Fútbol. 
 
Más de 50 participaciones en Congresos C1 3.5 4 


2 
LIC. 
GEOGRAFÍA 
E HISTORIA 


SI PROFESOR 
ASOCIADO 


14 años de experiencia en la Universidad, impartiendo las 
asignaturas de:  Historia de la Actividad Física, Sociología 
del Deporte, Practicum y Trabajo Fin de Grado 


CONTRATADO 
A TIEMPO 
PARCIAL 


Fundamentos comportamentales y 
sociales de la motricidad humana 
(6) 


Revisor de la revista Materiales de Historia del 
Deporte 
Publicación de Libros  


  4.5 4.5 


3 LICENC. EN 
CAFD SI PROFESOR 


DOCTOR 


12 años de experiencia docente en la Universidad Católica 
de Valencia "San Vicente Mártir", principalmente en 
asignaturas de gestión deportiva. 


CONTRATADO 
A TIEMPO 
COMPLETO 


Fundamentos comportamentales y 
sociales de la motricidad humana 
(6)                             
Organización y Dirección 
Deportiva (18) 


6 artículos publicados en el ámbito de la 
Gestión Deportiva 
 
Más de 13 participaciones en Congresos. 


C1 3 4 


4 LICENC. EN 
CAFD SI PROFESOR 


AYUDANTE 1 año experiencia docente universitaria e investigadora 
CONTRATADO 
A TIEMPO 
PARCIAL 


Fundamentos de los Deportes (18) 
Ejercicio físico, condición física y 
entrenamiento físico 
deportivo  (12)                  
Deportes de Adversario (4,5)


Profesor/ Maestro Educación Física en el 
colegio "santa teresa de Jesús" (Torrent) 
durante 17; Profesor de la Escuela Federativa 
de la Federación Valenciana de Judo  


  2 6 


5 LICENC. EN 
CAFD SI 


PROFESOR 
DOCTOR 
ACRED. UCV


12 años experiencia docente universitaria e investigadora 
en asignaturas como: Fútbol, Deportes colectivos e 
individuales, Teoría del Acondicionamiento Físico, 
Planificación y Gestión, Balonmano, Voleibol, Aprendizaje 
y desarrollo motor, Investigación en lesiones deportivas


CONTRATADO 
A TIEMPO 
COMPLETO 


Fundamentos de los Deportes (12) 
Deportes Colectivos (6) 


Reconocidos dos tramos de investigación 
(2008-15, 2016-2021) 
Más de 37 artículos publicados. 
Más de 46 participaciones en Congresos. 
Editor asociado revista Frontiers in Psychology


 B1 3 3 


6 
LICENC. EN 
MEDICINA Y 
CIRUGÍA 


SI PROFESOR 
ASOCIADO 


9 años experiencia docente universitaria e investigadora 
en Anatomía, Fisiología del Ejercicio, Kinesiología y 
Nutrición Deportiva 


CONTRATADO 
A TIEMPO 
COMPLETO 


Fundamentos biológicos y 
mecánicos de la motricidad 
humana (15) 


Artículo publicado en la International Journal 
of Environementresearch and Public Health.   1.5 1.5 


7 


LICENC. EN 
CIENCIA Y 
TECNOLOGÍA 
DE LOS 
ALIMENTOS 


SI 


PROFESOR 
DOCTOR 
ACREDITAD
O 


9 años experiencia docente universitaria e investigadora 
en asignaturas como: Fisiología Humana; Nutrición y 
Actividad Física 


CONTRATADO 
A TIEMPO 
COMPLETO 


Nutrición (16,5) 


1 Sexenio de Investigación 
Más de 30 artículos publicados en el ámbito de 
la Nutrición. Más de 22 participaciones en 
Congresos. 
Más de 10 estudios en el ámbito de la 
Nutrición y Actividad Física.


 B2 2 4 


8 LICENC. EN 
CAFD SI PROFESOR 


AGREGADO 


22 años experiencia docente universitaria e investigadora 
en asignaturas del Ámbito de la salud y la Calidad de 
Vida. 


CONTRATADO 
A TIEMPO 
COMPLETO 


Actividad física y ejercicio físico 
para la salud y con poblaciones 
especiales (18)            
Fundamentos de los deportes (6)


Dos Sexenios de Investigación. 
Más de 50 publicaciones en el ámbito de la 
Actividad Física y la Calidad de Vida B1 0.5 3 


9 LICENC. EN 
PSICOLOGÍA SI PROFESOR 


DOCTOR 


16 años experiencia docente universitaria e investigadora 
en las asignaturas de Psicología Básica, Psicología del 
Deporte y Didáctica de la AF 


CONTRATADO 
A TIEMPO 
COMPLETO 


Fundamentos comportamentales y 
sociales de la motricidad humana 
(12) 


Proyecto financiado de identidad Étnica, 
Estrategias de Aculturación y Ajuste 
Psicosocial en Adolescentes Inmigrantes 


  0 0 
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10 LICENC. EN 
CAFD SI PROFESOR 


DOCTOR 


9 años experiencia docente universitaria e investigadora 
en asignaturas relacionadas con el deporte en el medio 
natural (AFMN y DMN) y con los deportes individuales. 


CONTRATADO 
A TIEMPO 
COMPLETO 


Manifestaciones de la motricidad 
humana (6)                
Fundamentos de los Deportes (12) 
Deportes individuales (4,5)


Diferentes líneas de investigación sobre 
senderismo y deportes de montaña. 
Más de 15 ponencias en Congresos 
relacionados con AF en el Medio Natural.


B2 3.5 4 


11 LICENC. EN 
CAFD SI 


PROFESOR 
DOCTOR 
ACREDITAD
O 


9 años experiencia docente universitaria e investigadora 
en asignaturas relacionadas con la Actividad Física y la 
Salud y Expresión Corporal. 


CONTRATADO 
A TIEMPO 
COMPLETO 


Manifestaciones de la motricidad 
humana (12)                    
Actividad física y ejercicio físico 
para la salud y con poblaciones 
especiales (12) 


7 artículos publicados en al Ámbito de la AF y 
Calidad de Vida. 


B1 0.5 3 


12 GRADO. EN 
CAFD SI PROFESOR 


ASOCIADO 


8 años experiencia docente universitaria e investigadora; 
15 años en docencia formativa ámbito privado; 
asignaturas y especialidades relacionadas con la actividad 
física para la salud y el rendimiento deportivo. Anatomía, 
fisiología, planificación y programación.


CONTRATADO 
A TIEMPO 
PARCIAL 


Actividad física y ejercicio físico 
para la salud y con poblaciones 
especiales (18) Fundamentos 
comportamentales y sociales de la 
motricidad humana (6)


Investigador colaborador en Research for the 
Performing Arts and Sports (RPAS) - UCV 


  4 4.5 


13 GRADO. EN 
CAFD SI PROFESOR 


AYUDANTE 


2 años experiencia docente universitaria e investigadora 
en Deportes de Adversario, Deportes individuales, 
Habilidades Sociales, Historia del Deporte, Historia y 
Sociología del Deporte. 


CONTRATADO 
A TIEMPO 
PARCIAL 


Fundamentos de los Deportes (30)


Líneas de investigación en Diseño de 
instrumentos de evaluación y aplicación en 
Educación física. Análisis de imágenes en 
diferentes entornos. Aplicación de programas 
de ejercicios en diversos tipos de población. 
Valoración deportiva


  3.5  3.5 


14 LICENC. EN 
CAFD SI PROFESOR 


DOCTOR 


15 años experiencia docente universitaria e investigadora 
UCV (ESP). 2 años Docente UFLO (ARG) Docente en 
diversos niveles educativos. Expresión Corporal; Historia 
y Sociología de la Actividad Física y el Deporte 


CONTRATADO 
A TIEMPO 
COMPLETO 


Enseñanza de la Educación Física 
y Deporte (6) Manifestaciones de 
la motricidad humana (6) 
Fundamentos comportamentales y 
sociales de la motricidad humana 
(12)


Líneas de Investigación en Performance 
Studies, Cultural Studies: Imagen Corporal, 
Coreografía y espacio compartido, Historia de 
las prácticas somáticas. 
Más de 37 artículos publicados. 


  4 4 


15 LICENC. EN 
CAFD SI PROFESOR 


AGREGADO 


19 años experiencia docente universitaria e investigadora 
en Grado en Ciencias de la Actividad Física y el Deporte, 
Másters Oficiales, títulos Propios y Programas de 
Doctorado, tanto en universidades públicas en asignaturas 
de Futbol, Teoría y Práctica del Entrenamiento, 
Sistemática del Movimiento, Practicum, Voleibol) y Grado 
(6 materias diferentes: Fútbol, Teoría y Práctica del 
Acondicionamiento, Deportes Colectivos, Nuevas 
Tecnologías Aplicadas a las CCAFD,


CONTRATADO 
A TIEMPO 
COMPLETO 


Fundamentos de los Deportes (6) 


Una intensa y productiva actividad 
investigadora en diversos ambitos 
relacionados con las Ciencias de la Actividad 
física y el Deporte (sanitario, terapéutico, 
entrenamiento, psicológico...). Dicha actividad 
ha reconocida en sendos tramos de 
investigación- sexenios reconocidos por la 
CNEAI:1: del 2000 al 2011 y 2º,del 2012 al 
2017.


 PCLI 
(C1) 3.5 3.5 


16 LICENC. EN 
CAFD SI PROFESOR 


DOCTOR 


17 años experiencia docente universitaria e investigadora 
impartiendo asignaturas relacionadas con los Deportes 
Colectivos. 


CONTRATADO 
A TIEMPO 
COMPLETO 


Deportes Colectivos (12)               
Fundamentos de los Deportes (24)


Doctor con más de 17 años de experiencia en 
el ámbito deportivo.  1.5 3 


17 LICENC. EN 
CAFD SI PROFESOR 


DOCTOR 


9 años experiencia docente universitaria e investigadora 
en asignaturas relacionadas con el Deporte Adaptad y 
Didáctica de la AF 


CONTRATADO 
A TIEMPO 
COMPLETO 


Fundamentos de los Deportes (30) 
Actividades y Prácticas Inclusivas 
(2,25) 


Dos líneas de trabajo sobre la formación de los 
graduados en relación con la atención de 
personas con discapacidad y sobre el 
senderismo inclusivo con silla de montaña 
para personas con discapacidad física y barra 
direccional con personas con discapacidad 
visual. 


B1 2 3.5 


18 GRADO. EN 
CAFD SI PROFESOR 


DOCTOR 


7 años experiencia docente universitaria e investigadora 
en Lesiones en la Actividad Física, Aprendizaje y 
Desarrollo Motor y Anatomia Humana 


CONTRATADO 
A TIEMPO 
COMPLETO 


Fundamentos biológicos y 
mecánicos de la motricidad 
humana (18)                                
Ejercicio físico, condición física y 
entrenamiento físico 


Líneas de investigación centradas Valoración 
de la actividad eléctrica muscular (EMGs) en 
deportes con base musical. Valoración de los 
requerimientos energéticos y el perfil de 
rendimiento de deportes artísticos y de 


 B2 4 4 
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deportivo (12) oposición. 
Dirección del comité científico de la 
Revista“Actividad Física y Deporte: Ciencia y 
Profesión” 


19 LICENC. EN 
CAFD NO PROFESOR 


AYUDANTE 


2 años experiencia docente universitaria e investigadora 
en asignaturas como Biomecánica y Valoración de la 
Condición Biológica 


CONTRATADO 
A TIEMPO 
PARCIAL 


Ejercicio físico, condición física y 
entrenamiento físico 
deportivo (30) 


Docente con amplia experiencia en el ámbito 
de la Biomecánica Deportiva y el Ciclismo.  B2 3 3 


20 LICENC. EN 
CAFD SI PROFESOR 


DOCTOR 


14 años experiencia docente universitaria e investigadora 
el ámbito de la docencia universitaria, de los cuales 13 
son en esta casa y 1 más en la Universidad Europea 
Miguel de Cervantes en asignaturas como Didáctia y 
metodología y Habilidades Perceptivo Motrices.


CONTRATADO 
A TIEMPO 
COMPLETO 


Enseñanza de la Educación Física 
y Deporte (6) Manifestaciones de 
la motricidad humana (24)       
Deportes de Adversario (2,5) 


Línea de Investigación centrada en la 
Inteligencia Emocional, Percepción de Apoyo a 
la Autonomía y Relaciones en el Deporte   0 0 


21 LICENC. EN 
CAFD SI 


PROFESOR 
DOCTOR 
ACRED. UCV


17 años experiencia docente universitaria e investigadora 
en España y Portugal en asignaturas como Expresión 
Corporal y Actividad Física y Salud. 


CONTRATADO 
A TIEMPO 
COMPLETO 


Actividad física y ejercicio físico 
para la salud y con poblaciones 
especiales (6)               
Manifestaciones de la motricidad 
humana (18) 


1 Sexenio de Investigación. Investigaciones en 
el ámbito del ejercicio físico, la Calidad de Vida 
y la Inclusión. B1 3 3 


22 LICENC. EN 
CAFD SI 


PROFESOR 
DOCTOR 
ACREDITAD
O 


7 años experiencia docente universitaria e investigadora 
en Enseñanza, Gestión, Salud y Rendimiento Deportivo. 


CONTRATADO 
A TIEMPO 
COMPLETO 


Actividad física y ejercicio físico 
para la salud y con poblaciones 
especiales  (6)                     
Deportes Individuales   (10,5)       
Fundamentos de los Deportes (12)


1 Sexenio de investigación.  
Líneas: diseño de instrumentos de evaluación 
para la Educación Física, Valoración deportiva, 
Readaptación deportiva y junto a Fisioterapia, 
medición y análisis de la amplitud de la 
activación muscular en diferentes patologías.


  1.5 2.5 


23 LICENC. EN 
CAFD SI PROFESOR 


DOCTOR 


9 años experiencia docente universitaria e investigadora 
en Grado y Máster en el ámbito de la Dirección y Gestión 
Deportiva, Marketing y Gestión de la Economía en 
Organizaciones Deportivas 


CONTRATADO 
A TIEMPO 
COMPLETO 


Organización y dirección deportiva 
(24) 


Colaboración en estudios de investigación 
relacionados con los hábitos saludables de la 
población infantil y el uso de pantallas. 
Estudios relacionados con la elaboración de 
indicadores de gestión en centros deportivos.


B1 3 3.5 


24 LICENC. EN 
FARMACIA SI PROFESOR 


DOCTOR 


6 años experiencia docente universitaria e investigadora 
en el Departamento de Fisiología, Anatomía Humana y 
Bioquímica. 


CONTRATADO 
A TIEMPO 
COMPLETO 


Fundamentos biológicos y 
mecánicos de la motricidad 
humana (24)                                
Nutrición (6) 


1997-2004. Investigación en Departamento de 
Fisiología Factultad de Medicina UV. Campo 
estrés oxidativo B1 4 4 


25 GRADUADO 
EN CAFD SI PROFESOR 


ASOCIADO 
1 año experiencia docente universitaria e investigadora en 
el ámbito de la Actividad Física en el Medio Natural 


CONTRATADO 
A TIEMPO 
PARCIAL 


Fundamentos comportamentales y 
sociales de la motricidad humana 
(24)                                   
Deportes en el Medio Natural (6) 


Docente con experiencia en las actividades 
Físicas en el Medio Natural. Ponente en 
diferentes Conferencias realizadas pro el 
COLEF en el ámbito de la AF en el Medio 
Natural.


  9 4.5 


26 LICENC. EN 
CAFD SI 


PROFESOR 
DOCTOR 
ACREDITAD
O 


7 años experiencia docente universitaria e investigadora 
en asignaturas como 3ª Edad, Habilidades Perceptivo 
Motrices, Habilidades Sociales y Dinámica de Grupos, 
promoción y programas de estilos de vida saludables, 
Nuevas Tendencias de Practicas en Centros Deportivos, 
Lesiones en la AF, Aprendizaje y Desarrollo Motor, 
Actividades Acuáticas Recreativas, Expresión Corporal.  


CONTRATADO 
A TIEMPO 
COMPLETO 


Fundamentos de los Deportes (12) 
Manifestaciones de la motricidad 
humana (6) Ejercicio físico, 
condición física y entrenamiento 
físico deportivo (12) 


1 Sexenio de investigación. Líneas de 
investigación centradas en Análisis del Perfil 
de Rendimiento Deportes Con Componente 
Artístico. Baile Adaptado. Didáctica y 
Pedagogía en Actividades Expresivas y Con 
Base Musical. Prevención y Readaptación de 
Lesiones Deportivas en Deportes Con Soporte 
Musical.  


  3.5 4 


27 LICENC. EN 
CAFD SI 


PROFESOR 
DOCTOR 
ACREDITAD
O 


16 años experiencia docente universitaria e investigadora 
en diferentes asignaturas de la licenciatura y del grado en 
Ciencias de la Actividad Física y el Deporte: Aprendizaje y 
Desarrollo Motor, Fisiología del ejercicio, Kinesiología, 
Lesiones de la Actividad Física,...) y en máster (Máster 


CONTRATADO 
A TIEMPO 
COMPLETO 


Fundamentos biológicos y 
mecánicos de la motricidad 
humana (9) 


Sexenio de Investigación (2016-2021). 
Actividad física, salud y calidad de vida. 
Participación en Proyecto Europeo de 
Transferencia (DORGIS). Más de 7 artículos en 
el ámbito de la Actividad Física.


  0.5 3 
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Universitario en Ciencias Aplicadas a la Prevención y 
Readaptación Funcional de Lesiones Deportivas 


28 LICENC. EN 
PSICOLOGÍA SI 


PROFESOR 
DOCTOR 
ACREDITAD
O


19 años experiencia docente universitaria e investigadora 
en el ámbito de la Psicología Deportiva 


CONTRATADO 
A TIEMPO 
COMPLETO 


Fundamentos de los Deportes (6)   
Fundamentos comportamentales y 
sociales de la motricidad humana 
(24)


1 Sexenio de Investigación en Adolescencia, 
Autoconcepto, Identidad étnica, estilo de vida, 
mindfulness   4 4 


29 LICENC. EN 
CAFD SI PROFESOR 


DOCTOR 
9 años experiencia docente universitaria e investigadora 
en el ámbito del Rendimiento Deportivo 


CONTRATADO 
A TIEMPO 
COMPLETO 


Ejercicio físico, condición física y 
entrenamiento físico 
deportivo (24) 


Docente con amplia experiencia en el 
Rendimiento Deportivo y más concretamente 
en el Ciclismo. 


  0 0 


30 LICENC. EN 
FARMACIA SI 


PROFESOR 
DOCTOR 
ACREDITAD
O


22 años experiencia docente universitaria e investigadora 
en el ámbito de la Bioquímica y la Fisiología Humana 


CONTRATADO 
A TIEMPO 
COMPLETO 


Fundamentos biológicos y 
mecánicos de la motricidad 
humana (36) 


Línea de investigación relacionada con 
Fisiología Humana y Nutrición. Más de 17 
artículos publicados. B1 1 3 


31 LICENC. EN 
CAFD SI PROFESOR 


TITULAR 


21 años experiencia docente universitaria e investigadora 
en el ámbito de la Didáctica y la Metodología y el Deporte 
en el Medio Natural. 


CONTRATADO 
A TIEMPO 
COMPLETO 


Manifestaciones de la motricidad 
humana (6) Deportes en el Medio 
Natural (6) 


Cuenta con 2 tramos de experiencia 
investigadora acreditado por la CNEAI en el 
ámbito del estudio de la actividad física y la 
calidad de vida en diferentes poblaciones.


 B2 4 4 


32 LICENC. EN 
CAFD NO PROFESOR 


ASOCIADO 


30 años de docencia de Educación Física en Secundaria y 
6 años de experiencia docente universitaria e 
investigadora en la UCV en Atletismo y Deporte Adaptado


CONTRATADO 
A TIEMPO 
PARCIAL 


Fundamentos de los Deportes (6) 
Actividades y Prácticas Inclusivas 
(2,25) 


Artículos publicados en la International Journal 
of Devevelopmental and Educational 
Psyciology. INFAD Revista de Psicología 


  4.5 4.5 


33 LICENC. EN 
CAFD NO PROFESOR 


AYUDANTE 


9 años experiencia docente universitaria e investigadora. 
Especialista en juegos tradicionales, y especialmente en 
pilota valenciana. Imparte mayoritariamente la asignatura 
Juegos y deportes autóctonos y Actividad Física y Salud. 
Otras impartidas: Actividad física en la tercera edad, 
Historia del deporte y Deporte y recreación.


CONTRATADO 
A TIEMPO 
COMPLETO 


Actividad física y ejercicio físico 
para la salud y con poblaciones 
especiales (6)             
Fundamentos de los Deportes (24)


Investigaciones etnográficas y cualitativas en 
pilota valenciana.    


 B1 4 4 


34 DOCTORADO SI PROFESOR 
ASOCIADO 


1 año experiencia docente universitaria e investigadora en 
la Universidad y 25 años de experiencia docente, perfil en 
asignaturas de carácter técnico, biomecánica, 
biomecánica aplicada al rendimiento y la educación física 
metodología de investigación, evaluación de rendimiento.


CONTRATADO 
A TIEMPO 
PARCIAL 


Fundamentos biológicos y 
mecánicos de la motricidad 
humana (30) 


Líneas de investigación centradas en 
Biomecánica aplicada al rendimiento, 
entrenamiento deportivo, evaluación de 
rendimiento deportivo 


  4 4 


35 


DOCTORADO 
EN 
FILOSOFÍA Y 
CIENCIAS DE 
LA 
EDUCACIÓN 


SI PROFESOR 
AGREGADO 


19 años experiencia docente universitaria e investigadora 
dentro del perfil del itinerario de Educación: Didáctica y 
metodología de la actividades físicas y deportivas, 
Pedagogía de valores en las actividades físicas y 
deportivas y Habilidades sociales y Dinámica de grupo. 


CONTRATADO 
A TIEMPO 
COMPLETO 


Enseñanza de la Educación Física 
y Deporte (12)     Optativas de 
Itinerario Profesional (6) 


2 sexenios. 
Líneas de investigación: La educación en 
valores, actitudes y normas en la actividad 
física y deportiva; Formación y metodologia 
docente para la actividad física y deportiva.   


  3.5 4 


36 DOCTOR. EN 
CAFD SI 


PROFESOR 
DOCTOR 
ACRED. UCV


16 años experiencia docente universitaria e investigadora 
impartiendo: deporte de adversario, didáctica y 
metodología de EF y diseño intervención y evaluación de 
programas educativos 


CONTRATADO 
A TIEMPO 
COMPLETO 


Enseñanza de la Educación Física 
y Deporte (18)   Deportes de 
Adversario (4,5) 


Sexenio de investigación reconocido desde 
2019. 
Líneas de investigación centradas en el 
análisis de los estereotipos en las imágenes, la 
observación en el ámbito deportivo en 
deportes de combate y el diseño de 
herramientas para la formación del docente 
(con propiedad intelectual: IMEP, SAIMEF y 
escuelaolimpica.com. 


  3.5 4 
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37 LICENC. EN 
CAFD SI PROFESOR 


DOCTOR 


20 años experiencia docente universitaria e investigadora. 
Focalizado en Deportes en Medio natural y temas de 
"Aprendizaje y Desarrollo motor" 


CONTRATADO 
A TIEMPO 
COMPLETO 


Manifestaciones de la motricidad 
humana (18)                
Fundamentos de los deportes (6)   
Deportes en el medio natural (6) 


Miembro y ex I.P. del Grupo de Investigación 
Deportes de Montaña: Salud, Inclusión y 
Sociedad. Proyecto de cooperación 
internacional: “Senderismo inclusivo en el 
Líbano”,


  3.5 4 


38 LICENC. EN 
CAFD SI PROFESOR 


DOCTOR 


16 años experiencia docente universitaria e investigadora 
en asignaturas deportivas y de gestión. Deportes 
colectivos, Deportes Individuales, Juegos y Deportes 
Autóctonos, Instalaciones Deportivas


CONTRATADO 
A TIEMPO 
COMPLETO 


Deportes Colectivos. (4,5)             
Fundamentos de los Deportes (24)


Línea de investigación: aplicación de 
metodologías de entrenamiento para la 
mejora de resultados   1 3 


39 LICENC. EN 
CAFD SI PROFESOR 


DOCTOR 


6 años experiencia docente universitaria e investigadora 
en Fisiología del Ejercicio y Metodología de la 
Investigación. 


CONTRATADO 
A TIEMPO 
COMPLETO 


Fundamentos biológicos y 
mecánicos de la motricidad 
humana (27)    Métodos y técnicas 
de investigación (6)


Líneas de investigación centradas en la 
Fisiología del Ejercicio, las ayudas Ergogénicas 
y Atención y Ciclismo. C1 1.5 3 


40 DOCTOR. EN 
CAFD SI PROFESOR 


DOCTOR 


3 años experiencia docente universitaria e investigadora 
en asignaturas de Biomecánica, Kinesiología y Lesiones en 
la Actividad Física 


CONTRATADO 
A TIEMPO 
COMPLETO 


Fundamentos biológicos y 
mecánicos de la motricidad 
humana (24)                                
Ejercicio físico, condición física y 
entrenamiento físico deportivo (6)


IP de la Línea de invesigación sobre 
capacidades condicionales (fuerza, ROM y 
stiffness), el rendimiento y la prevención de 
lesiones. 


B1 3.5 4 


41 LICENC. EN 
CAFD SI PROFESOR 


DOCTOR 
6 años experiencia docente universitaria e investigadora 
en asignaturas de Deporte de Adversario y Kinesiología. 


CONTRATADO 
A TIEMPO 
COMPLETO 


Fundamentos de los Deportes (12) 
Fundamentos biológicos y 
mecánicos de la motricidad 
humana (18)                                
Deportes de Adversario (2) 


Líneas de investigación centradas en el Diseño 
de instrumentos de evaluación y su aplicación 
en Educación Física Recursos para la 
formación del profesorado, a través de e-
learning. Instrumentos de evaluación para la 
Educación Física. Análisis de imágenes en 
diferentes entornos Diseño y creación de 
herramientas para el análisis de las imágenes 
de distintos entornos, en el grupo de 
Investigación 


  2.5 2.5 


42 LICENC. EN 
CAFD SI PROFESOR 


DOCTOR 


16 años experiencia docente universitaria e investigadora 
en asignaturas centradas en la Planificación y la Gestión y 
Organización Deportiva. 


CONTRATADO 
A TIEMPO 
COMPLETO 


Deportes de Adversario (6)            
Organización y dirección deportiva 
(12) 


Docente especializado en la Gestión Deportiva 
participando en la elaboración de 1 libro y 2 
artículos. 


  2 2 


43 
LICENC. EN 
GEOGRAFÍA 
E HISTORIA 


SI PROFESOR 
AGREGADO 


19 años experiencia docente universitaria e investigadora 
especialmente en las asignaturas de Historia del Deporte, 
Sociología del Deporte, así como Historia y Sociología del 
Deporte 


CONTRATADO 
A TIEMPO 
COMPLETO 


Fundamentos comportamentales y 
sociales de la motricidad humana 
(12) 


Tres sexenios de investigación Investigador 
Principal del Grupo Deportes de Montaña: 
Salud, Inclusión y Sociedad.  


PCLI 
(C1) 3 3 


44 LICENC. EN 
CAFD SI PROFESOR 


DOCTOR 


17 años experiencia docente universitaria e investigadora 
en Asignaturas: Nuevas Tecnologías Aplicadas al Deporte, 
Biomecánica Deportiva y Valoración de la Condición 
Biológica 


CONTRATADO 
A TIEMPO 
COMPLETO 


Ejercicio físico, condición física y 
entrenamiento físico 
deportivo (18) 


Línea de investigación centrada en
Biomecánica deportiva y Fisiología del Ejercicio 
/ Instituto Universitario de Investigación en 
Enfermedades Músculo-esqueléticas. 


  3.5 3.5 
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PRUEBA DE COMPETENCIA LINGÜÍSTICA EN INGLÉS 
 
La Prueba de Competencia Lingüística en Inglés (PCLI) permite diagnosticar el 
nivel de conocimiento del idioma según el Marco Común Europeo de Referencia 
para las Lenguas. Esta prueba está diseñada en el Instituto de Lenguas de la 
Universidad Católica de Valencia "San Vicente Mártir" y evalúa las competencias 
pragmática, sociolingüística y comunicativa de los profesores de nuestra 
Universidad para impartir sus clases en inglés. 


La prueba está dirigida al PDI de la UCV, siendo especialmente recomendable 
pasar por estas observaciones de práctica docente en lengua inglesa a los 
siguientes perfiles de profesorado:  


1. los docentes que ya imparten sus clases en inglés. Quienes obtendrán 
confirmación de su capacidad y les ayudará a detectar los aspectos de 
mejora si los hubiera. 


2.  aquellos profesores interesados en desarrollar su práctica docente en esta 
lengua extranjera en el futuro. Quienes verán afianzadas sus 
competencias, lo que contribuirá a aumentar el cuerpo docente de la 
Universidad Católica de Valencia que está preparado para afrontar el reto 
docente dentro del marco de la internacionalización. 


 


Esta prueba consta de dos partes en las que los candidatos deben realizar 
ejercicios vinculados a la actividad docente en la Universidad Católica de Valencia.  


PARTE 1: Es una prueba escrita que consiste en redactar un texto de entre 250 
y 300 palabras relacionado con la actividad docente e investigadora.  


PARTE 2: Es una prueba oral que consiste en la observación en el aula (presencial 
o remoto y previamente anunciada) en la que el docente realiza una presentación 
oral y teórica de un aspecto de su asignatura de entre diez y quince minutos.  


La evaluación de la prueba oral y escrita pondrá el foco en las competencias: 
comunicativa, pragmática y lingüística.  


Así, los criterios de evaluación de la prueba escrita tendrán en cuenta los 
descriptores del Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas (MCERL): 
Capacidad comunicativa, Organización textual y Lenguaje.  


Por otra parte, siguiendo el manual de la Universidad de Cambridge, Using the 
CEFR: Principies of Good Practice, los criterios de evaluación de la prueba oral 
pondrán especial atención en lo siguiente: Competencia lingüística (léxico, 
gramática y competencia fonológica) y Competencia pragmática y sociolingüística 
(registro, capacidad de interacción; organización discursiva; coherencia). 


Tras la realización de las pruebas, se realizará un informe personalizado en el 
que se incluirán las observaciones del tribunal en tanto en cuanto a las 
competencias establecidas en los criterios de evaluación (pragmática, 
sociolingüística y comunicativa), así como las correcciones relevantes y el 
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resultado del diagnóstico de nivel lingüístico en dos destrezas: expresión oral y 
escrita. 


El informe detallará el nivel de competencia lingüística desde A2 hasta C2, siendo 
recomendable un nivel de C1 (MCERL) para la impartición de la docencia con éxito 
en la Universidad. Estos informes serán expedidos por el Instituto de Lenguas de 
manera individualizada a cada candidato y no tendrán validez fuera de la 
Universidad Católica de Valencia y, bajo ningún concepto, serán considerados 
certificados oficiales de acreditación de conocimientos lingüísticos. 


 


PERFIL DE LOS TUTORES DE PRÁCTICAS EN ENTIDADES 
COLABORADORAS  
 
En todos aquellos centros con los que la Universidad Católica de Valencia San 
Vicente Mártir tiene firmados convenios de colaboración para la realización de 
prácticas formativas de alumnos, el estudiante contará con un tutor de prácticas 
que supervisará y tutorizará al alumno, estando en contacto continuo con el tutor 
académico interno en la Universidad.  


El perfil del tutor externo será un profesional en el ámbito privado o público con 
experiencia profesional en cualquier ámbito de las especialidades en las que 
pueden clasificar las Ciencias de la Actividad Física y el Deporte.  


 


A continuación, se describe el perfil del tutor externo por sectores según el 
ámbito de conocimiento: 


 


SECTOR PERFIL TUTOR EXTERNO ESPECIFICACIONES 


Gestión y Recreación 
Deportiva 


Licenciado o Graduado en Ciencias de la 
Actividad Física y el Deporte y con 
experiencia en el ámbito de la Gestión 
Deportiva 


Conocimiento de la Legislación Deportiva. 
Capacidad de Programación de Actividades 
Deportivas.  
Competencias en el proceso de Selección, 
Contratación y Supervisión de Personal 


Actividad Física y 
Calidad de Vida 


Licenciado o Graduado en Ciencias de la 
Actividad Física y el Deporte y con 
experiencia en el ámbito de la Actividad 
Física y la Salud. 


Profesionales con Experiencia en la 
elaboración de Programas de Actividad Física 
Saludable así como conocimiento en la 
Prescripción de Actividad Física en las 
diferentes poblaciones especiales. 


Entrenamiento 
Deportivo 


Licenciado o Graduado en Ciencias de la 
Actividad Física y el Deporte y con 
experiencia en el ámbito del Rendimiento 
Deportivo. 


Conocimiento de los diferentes componentes 
biológicos de los deportistas. Competencias 
en la utilización de los diferentes 
instrumentos, metodologías y protocolos del 
Rendimiento Deportivo. 


Enseñanza de la 
Actividad Física y el 
Deporte 


Licenciado o Graduado en Ciencias de la 
Actividad Física y el Deporte y con 
experiencia en el ámbito de la Enseñanza 


Docentes con experiencia en centros docentes 
públicos, privados y/o concertados. Capacidad 
de diseñar, desarrollar y evaluar los procesos 
de planificación y programación relativos a la 
actividad física y el deporte.  
Competencia en aplicación de los principios 
pedagógicos en el campo de la actividad 
física. 
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PERFIL DE LOS TUTORES INTERNOS PRÁCTICAS  
 
Como se ha indicado anteriormente todo el profesorado del Grado participa en la 
supervisión de las prácticas externas y TFG a desarrollar por el alumno.  


Esto es así porque las prácticas externas de este título abarcan diferentes ámbitos 
por lo que el alumno tendrá que demostrar la adquisición de resultados de 
aprendizaje relacionados con aspectos tan diversos como la Gestión Deportiva, 
la Enseñanza de la Actividad Física y el Deporte, el Entrenamiento Deportivo y la 
Actividad Física y la Calidad de Vida y dentro del el Claustro de Profesores de la 
Facultad de Ciencias de la Actividad Física y el Deporte se cuenta con docentes 
expertos en cada materia. 
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Se propone realizar las siguientes modificaciones:  


 
1. Exposición de la organización del nuevo grupo de inglés en cuanto a los recursos materiales. 


2. Introducción de la relación de Convenios pertenecientes a la Facultad de Ciencias de la Actividad 


Física y el Deporte. 


3. Actualización de la información perteneciente a los Servicios Generales y de las Distribución de 


espacios de la sede.  


 


En Octubre de 2011, se inaugura la Sede “La Inmaculada” de Torrent (C/ Ramiro de 


Maeztu, 14.. Torrent, 46900), desde ese mismo curso se trasladan los estudios de Ciencias de la 


Actividad Física y el deporte a dicha sede. 


 La Sede se encuentra a 8,4 Km (12Km. Por carretera) de Valencia. Se encuentra, bien 


comunicada por medio de los accesos de carretera como de transporte público (metro) en un radio 


muy próximo, estando cercanas las dos estaciones que tiene la ciudad. 


Situada en una zona nueva de expansión de la ciudad y al lado del Parc Central (polideportivo 


municipal de la ciudad ) con el que la universidad tiene convenio de colaboración para el uso de 


las instalaciones existentes en él. 


 
6.1. Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios disponibles 


 
 


Justificación de que los medios materiales y servicios clave disponibles (espacios, 


instalaciones, laboratorios, equipamiento científico, técnico o artístico, biblioteca y salas de 


lectura, nuevas tecnologías, etc.) son adecuados para garantizar el desarrollo de las actividades 


formativas planificadas, observando los criterios de accesibilidad universal y diseño para todos. 


 


Cabe resaltar que el grupo adicional de inglés que se va a generar se podrá impartir en el 


aula AT2005. Esta aula ha sido modificada pasando de ser de informática libre a ser un aula 


teórica para uso docente para así poder dar cabida al nuevo grupo creado. 


 
Características de las sedes donde se impartiría el Grado en Ciencias de la Actividad Física 


y del Deporte, y distribución de instalaciones: 


 


A continuación, detallamos las características y distribución de instalaciones de las mencionadas 


sedes: 


RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
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En el sótano 2, tal y como se indica en la tabla adjunta, hay un pabellón cubierto de 


26x46m (1213,15m2) donde pueden practicarse actividades físicas diversas: baloncesto, 


balonmano, voleibol, fútbol sala, actividades rítmicas, etc. Además del pabellón, existen dos 


gimnasios o salas polivalentes de 132,65m2 y 190,90m2 equipadas con megafonía. Además de 


las instalaciones deportivas, existen instalaciones auxiliares como: 2 almacenes de material, una 


oficina, un vestuario, 2 baños. 


 


 


 


PLANTA  DENOMINACIÓN  LEYENDA  SUP (m2) 


SÓTANO ‐2  PABELLÓN  DT7000  1213,15 


SÓTANO ‐2  GIMNASIO 1  DT7001  132,65 


SÓTANO ‐2  GIMNASIO 2  DT7002  190,9 


SÓTANO ‐2  CUARTO MEGAFONÍA GIM1  DT7003  9,8 


SÓTANO ‐2  ALMACÉN GIM2  DT7004  47,7 


SÓTANO ‐2  ALMACÉN PABELLÓN  DT7005  42 


SÓTANO ‐2  GIMNASIO‐ALMACÉN 3  DT7006  267,2 


SÓTANO ‐2  INSTALACIONES  DT7007  11 


SÓTANO ‐2  ASEOS CHICAS ADAPTADO  DT7008  12 


SÓTANO ‐2  VESTÍBULO  DT7009  11,55 


SÓTANO ‐2  PASILLO 2  DT7010  5,65 


SÓTANO ‐2  ASEOS CHICOS‐ADAPTADO  DT7011  12 


SÓTANO ‐2  ROCODROMO   MURO 


SÓTANO ‐2  PASILLO 1  DT7012  9,45 
   1965,05 
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Las instalaciones que componen el sótano 1, tal y como se puede ver en la tabla 


adjunta, son: 2 vestuarios para alumnos (128,90m2) y alumnas (153,40m2), 4 despachos para 


profesores con un total de 61,38m2, un gabinete de fisioterapia, 3 laboratorios que ocupan una 


extensión de 297,06m2, cada uno de ellos utilizado para unas características determinadas, 


denominándose el primer laboratorio: Laboratorio de Ciencias Experimentales, destinado a 


aquellas sesiones prácticas o investigaciones que tengan que ver con el análisis fisiológico 


o bioquímico de la materia. El segundo laboratorio: Laboratorio de Actividad Física, en el que 


encontramos materiales empleados en la valoración de la Condición Física y otras 


valoraciones antropométricas. Y el tercer laboratorio, el Laboratorio de Control Motor y 


Biomecánica de la Actividad Física, destinado a la evaluación del control motor, así como 


también cuenta con dos vestuarios de profesores y un almacén. 


 


PLANTA  DENOMINACIÓN  LEYENDA  SUP (m2) 


SÓTANO ‐1  LABORATORIO 1  DT6001  99,1 


SÓTANO ‐1  LABORATORIO 2  DT6002  99,1 


SÓTANO ‐1  LABORATORIO 3  DT6003  98,86 


SÓTANO ‐1  ESCALERA PRINCIPAL  DT6004  40,25 


SÓTANO ‐1  ALMACÉN  DT6005  29,65 


SÓTANO ‐1  INSTALACIONES 2  DT6006  46,75 


SÓTANO ‐1  INSTALACIONES 1  DT6007  18,25 


SÓTANO ‐1  ASEOS CHICOS‐ADAPTADO  DT6008  12 


SÓTANO ‐1  CUARTO LIMPIEZA  DT6009  2,15 


SÓTANO ‐1  ESCALERA OESTE  DT6010  16 


SÓTANO ‐1  DESPACHO 1  DT6011  15,2 


SÓTANO ‐1  DESPACHO 2  DT6012  13,7 


SÓTANO ‐1  DESPACHO 3  GABINETE DE FISIOTERAPIA  DT6013  21,55 


SÓTANO ‐1  ALMACÉN PROFESORES 1  DT6014  19,7 


SÓTANO ‐1  ALMACÉN PROFESORES 2  DT6015  19,7 


SÓTANO ‐1  VESTUARIOS PERSONAL 1  DT6017  11,05 


SÓTANO ‐1  VESTUARIOS PERSONAL 2  DT6018  11,05 


SÓTANO ‐1  VESTUARIO PROFESOR 1  DT6019  16,5 


SÓTANO ‐1  VESTUARIO PROFESOR 2  DT6020  12,2 


SÓTANO ‐1  DISTRUBUIDOR ACCESO OFICINA 2  DT6021  13,35 


SÓTANO ‐1  DISTRIBUIDOR VESTUARIOS PROF  DT6022  5,3 


SÓTANO ‐1  OFICINA 2 (OBSERVACIÓN PABELLÓN)  DT6023  42 


SÓTANO ‐1  VESTÍBULO 2  DT6024  2,35 


SÓTANO ‐1  VESTUARIO CHICAS  DT6025  153,4 


SÓTANO ‐1  VESTÍBULO 1  DT6026  2,05 


SÓTANO ‐1  VESTUARIO CHICOS  DT6027  128,9 


SÓTANO ‐1  DESPACHO 4  DT6028  18,15 


SÓTANO ‐1  DESPACHO 5  DT6029  14,35 


SÓTANO ‐1  ESCALERA ESTE  DT6030  16 


SÓTANO ‐1  ALMACÉN MATERIAL LIMPIEZA  DT6031  30,45   
C
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SÓTANO ‐1  ALMACÉN MATERIAL UCV  DT6032  30,45 


SÓTANO ‐1  SALA INSTALACIONES  DT6033  49,25 


SÓTANO ‐1  PATIO EXTERIOR  DT6034  303,15 


SÓTANO ‐1  DISTRIBUIDOR  DT6035  460,8 
   1872,71 
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Planta baja 


En la planta baja, tal y como se puede apreciar en la tabla siguiente, hay una 


biblioteca/sala de lectura de 239,35m2, que posee dos salas de reuniones (25,25m2 y 15,80m2). 


Además, en la planta baja hay 3 aulas (de casi 100m2 cada una) y una cafetería/zona de vending 


de 144,15m2. También existen 3 despachos con un total de 50,45m2, baños para chicos y chicas 


y, un almacén (137,65m2). 


 


PLANTA  DENOMINACIÓN  LEYENDA  SUP (m2) 


PLANTA BAJA  AULA 1  AT0001  99,15 


PLANTA BAJA  AULA 2  AT0002  99,15 


PLANTA BAJA  AULA 3  AT0003  99,25 


PLANTA BAJA  ENTRADA  DT0000  11,85 


PLANTA BAJA  BIBLIOTECA / SALA LECTURA  DT0001  239,35 


PLANTA BAJA  ZONA VENDING  DT0002  144,15 


PLANTA BAJA  HALL DISTRIBUIDOR  DT0003  424,45 


PLANTA BAJA  BIBLIOTECA ALMACÉN  DT0004  89,75 


PLANTA BAJA  ESCALERA OESTE  DT0005  16 


PLANTA BAJA  VESTÍBULO ESC OESTE  DT0006  5,35 


PLANTA BAJA  DESPACHO 9  DT0007  23,3 


PLANTA BAJA  SALA DE PRÉSTAMO ‐ BIBLIOTECARIO  DT0008  25,25 


PLANTA BAJA  SALA REUNIONES 1  DT0009  15,8 


PLANTA BAJA  DESPACHO 6  DT0011  16,3 


PLANTA BAJA  DESPACHO 7  DT0012  11,95 


PLANTA BAJA  DESPACHO 8  DT0013  15,2 


PLANTA BAJA  PASILLO  DT0015  4,75 


PLANTA BAJA  INSTALACIONES  DT0016  18,25 


PLANTA BAJA  LIMPIEZA  DT0017  2,15 


PLANTA BAJA  ASEO CHICAS  DT0018  28,2 


PLANTA BAJA  ASEO CHICOS  DT0019  29,1 


PLANTA BAJA  APARCAMIENTO (21 PLAZAS)  DT0020  597 


PLANTA BAJA  CENTRO TRANSFORMACIÓN  DT0021  20,96 


PLANTA BAJA  ESCALERA PRINCIPAL  DT0022  40,25 
   2076,91 


  
C


SV
: 6


84
29


35
77


39
47


76
75


27
80


79
2 


- V
er


ifi
ca


bl
e 


en
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=684293577394776752780792





 


 


 


 


 
C


SV
: 6


84
29


35
77


39
47


76
75


27
80


79
2 


- V
er


ifi
ca


bl
e 


en
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=684293577394776752780792





 


 


 
Planta 1ª 


 
 


En la planta 1ª hay 3 aulas de casi 100m2 cada una, 2 baños, 4 despachos para profesores 


con un total de 59,8m2 y 2 salas de reuniones (36,65m2). Además, en esta planta está situada la 


Secretaría del centro (44,6m2), la Conserjería (67,05m2), el servicio de reprografía (50,10m2) y un 


almacén, como se puede apreciar en la tabla siguiente. 


PLANTA  DENOMINACIÓN  LEYENDA  SUP (m2) 


PRIMERA  CAPILLA  AT1001  99,15 


PRIMERA  AULA 5  AT1002  99,15 


PRIMERA  AULA 6  AT1003  99,25 


PRIMERA  CONSERJERÍA  DT1000  47,4 


PRIMERA  CUARTO SERVIDORES  DT1001  16 


PRIMERA  DESPACHO 15  DT1002  67,05 


PRIMERA  REPROGRAFÍA  DT1003  50,1 


PRIMERA  SECRETARÍA  DT1004  58,15 


PRIMERA  ESCALERA ESTE  DT1005  16 


PRIMERA  HALL DISTRIBUIDOR  DT1006  509,6 


PRIMERA  DESPACHO 12  DT1008  20,15 


PRIMERA  DESPACHO 13  DT1009  12,55 


PRIMERA  DESPACHO 14  DT1010  22,1 


PRIMERA  DESPACHO 10  DT1011  12,55 


PRIMERA  DESPACHO 11  DT1012  12,7 


PRIMERA  CAPELLANÍA  DT1013  16,5 


PRIMERA  ESCALERA OESTE  DT1014  16 


PRIMERA  PASILLO  DT1015  4,75 


PRIMERA  INSTALACIONES  DT1016  18,25 


PRIMERA  LIMPIEZA  DT1017  2,15 


PRIMERA  ASEO CHICAS  DT1018  28,2 


PRIMERA  ASEO CHICOS  DT1019  29,1 


PRIMERA  ESCALERA PRINCIPAL  DT1020  40,25 


PRIMERA  ESCALERA 2  DT1021  12,8 


PRIMERA  ESCALERA 3  DT1022  12,8 
   1322,7 
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Planta 2 


 
 


En la planta 2ª existen 2 aulas de informática (104,40m2 y 133,20m2), 7 despachos para 


profesores con un total de 119,55m2, una zona de estudio (75,2m2), 3 aulas de casi 100m2 cada 


una y dos baños, como se puede ver en la tabla siguiente. 


 
 


PLANTA  DENOMINACIÓN  LEYENDA  SUP (m2) 


SEGUNDA  AULA 7  AT2001  99,15 


SEGUNDA  AULA 8  AT2002  99,15 


SEGUNDA  AULA 9  AT2003  99,25 


SEGUNDA  AULA INFORMÁTICA 1   AT2004  104,4 


SEGUNDA  AULA INFORMÁTICA 2   AT2005  133,2 


SEGUNDA  ESCALERA ESTE  DT2000  16 


SEGUNDA  AULA PRÁCTICA  PX2  75,2 


SEGUNDA  DESPACHO 18  DT2003  13,68 


SEGUNDA  DESPACHO 19  DT2004  15,19 


SEGUNDA  DESPACHO  DT2005  18,25 


SEGUNDA  DESPACHO 16  DT2006  14,15 


SEGUNDA  DESPACHO 17  DT2007  14,15 


SEGUNDA  ESCALERA OESTE  DT2008  16 


SEGUNDA  INSTALACIONES  DT2010  18,25 


SEGUNDA  LIMPIEZA  DT2011  2,15 


SEGUNDA  PASILLO  DT2012  4,75 


SEGUNDA  ASEO CHICAS  DT2012  28,2 


SEGUNDA  ASEO CHICOS  DT2013  29,1 


SEGUNDA  DESPACHO 20  DT2014  17,6 


SEGUNDA  DESPACHO 21  DT2015  18,6 


SEGUNDA  DESPACHO 22  DT2016  17,9 


SEGUNDA  DESPACHO 23  DT2017  18,9 


SEGUNDA  DISTRIBUIDOR  DT2018  213,1 


SEGUNDA  ESCALERA 4  DT2019  12,8 


SEGUNDA  ESCALERA 5  DT2020  12,8 


SEGUNDA  ESCALERA PRINCIPAL  DT2021  40,25 
   1152,17 
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Planta 3 


Las instalaciones pertenecientes a la planta 3ª son, tal y como se puede ver en la tabla 


adjunta, 4 despachos con un total de 73m2, 5 aulas de casi 100m2 cada una y dos baños. 


 
 


PLANTA  DENOMINACIÓN  LEYENDA  SUP (m2) 


TERCERA  AULA 10  AT3001  99,15 


TERCERA  AULA 11  AT3002  99,15 


TERCERA  AULA 12  AT3003  99,25 


TERCERA  AULA 13  AT3004  99,25 


TERCERA  AULA 14  AT3005  99,25 


TERCERA  DISTRIBUIDOR  DT3000  193,65 


TERCERA  ESCALERA OESTE  DT3001  16 


TERCERA  INSTALACIONES  DT3002  18,25 


TERCERA  LIMPIEZA  DT3003  2,15 


TERCERA  PASILLO  DT3004  4,75 


TERCERA  ASEO CHICAS  DT3005  28,2 


TERCERA  ASEO CHICOS  DT3006  29,1 


TERCERA  DESPACHO 24  DT3007  17,6 


TERCERA  DESPACHO 25  DT3008  18,6 


TERCERA  DESPACHO 26  DT3009  17,9 


TERCERA  DESPACHO 27  DT3010  18,9 


TERCERA  ESCALERA PRINCIPAL  DT3011  40,25 
   901,4 
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Planta 4 


 
 


Las instalaciones que forman parte de la planta 4ª son, tal y como indica la tabla 


adjunta: 4 despachos con un total de 73m2, 5 4 aulas de casi 100m2 cada una y dos baños. 


 
 


PLANTA  DENOMINACIÓN  LEYENDA  SUP (m2) 


CUARTA  AULA (mesa‐ ordenador)  AT4001  99,15 


CUARTA  AULA (mesa‐ ordenador)  AT4002  99,25 


CUARTA  AULA 17  AT4003  99,25 


CUARTA  AULA 18  AT4004  99,25 


CUARTA  DISTRIBUIDOR  DT4000  193,65 


CUARTA  ESCALERA OESTE  DT4001  16 


CUARTA  PASILLO  DT4002  4,75 


CUARTA  INSTALACIONES  DT4003  18,25 


CUARTA  LIMPIEZA  DT4004  4,75 


CUARTA  ASEO CHICAS  DT4005  28,2 


CUARTA  ASEO CHICOS  DT4006  29,1 


CUARTA  DESPACHO 28  DT4007  17,6 


CUARTA  DESPACHO 29  DT4008  18,6 


CUARTA  DESPACHO 30  DT4009  17,9 


CUARTA  DESPACHO 31  DT4010  18,9 


CUARTA  DESPACHO 32  DT4011  49,75 


CUARTA AULA PRÁCTICA  SP4012  49,4 


CUARTA  ESCALERA PRINCIPAL  DT4013  40,25 
   904 
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Planta 5 


 
 


En la planta 5ª hay 3 aulas de casi 100m2 cada una y dos baños, tal y como se puede 


apreciar en la tabla siguiente: 


PLANTA  DENOMINACIÓN  LEYENDA  SUP (m2) 


QUINTA  AULA 19  AT5001  99,25 


QUINTA  AULA 20  AT5002  99,25 


QUINTA  AULA 21  AT5003  99,25 


QUINTA  DISTRIBUIDOR  DT5000  177,95 


QUINTA  ESCALERA OESTE  DT5001  5,2 


QUINTA  PASILLO  DT5002  4,75 


QUINTA  INSTALACIONES  DT5003  18,25 


QUINTA  LIMPIEZA  DT5004  4,75 


QUINTA  ASEO CHICAS  DT5005  28,2 


QUINTA  ASEO CHICOS  DT5006  29,1 


QUINTA  ZONA COMER PAS‐PDI  DT5007  49,75 


QUINTA  DESPACHO 35  DT5008  49,4 


QUINTA  DESPACHO 36  DT5009  49,4 


QUINTA  AULA PRÁCTICA  AT5010  49,75 


QUINTA  ESCALERA PRINCIPAL  DT5011  40,25 


    804,5 


  SUPERFICIE TOTAL EDIFICIO TORRENTE   10999,44 
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POLIDEPORTIVO “PARC CENTRAL” 
 
 


La Universidad Católica tiene conveniado con el Ayuntamiento de Torrent, la utilización 


de las instalaciones de Parc Central, para el desarrollo de actividades formativas del grado y 


deportivas. 


Las instalaciones que presente el polideportivo son: 


 2 Piscinas Climatizadas Pista de Atletismo 


 6 Pistas de Pádel Gimnasio 


 2 salas de cardio 


 2 salas de actividades dirigidas 


 Sala de spinning con más de 45 bicicletas 


 2 Campos fútbol 11(4 Campos de Futbol 7). 


 
OCUPACIÓN DETALLADA DE LAS INSTALACIONES PARK CENTRAL DE TORRENT- 


GRADO CIENCIAS DE LA ACTIVIDAD FÍSICA Y EL DEPORTE 
 
 


Esta  ocupación  pertenece  al  curso  2022‐2023,  si  bien  todos  los  cursos  es  igual,  con  las 


variaciones que se puedan producir al confeccionar los horarios de las asignaturas tanto en 


día, como en hora. Anualmente se establecen las reservas en el mes de Julio para el curso 


siguiente. 


 


ASIGNATURA GRUPO ESPACIO 
DEP./SALA PRÁCT. 


DÍAS DE 
USO 


FRANJA DE 
USO 


PROGRAMA DEPORTIVO SALUD MAÑANAS SAFD VASO PEQ. PISCINA 03/10/2022 09:00-10:00 
PROGRAMA DEPORTIVO SALUD MAÑANAS SAFD VASO PEQ. PISCINA 10/10/2022 11:15 - 12:15 
PROGRAMA DEPORTIVO SALUD MAÑANAS SAFD VASO PEQ. PISCINA 17/10/2022 11:15 - 12:15 
PROGRAMA DEPORTIVO SALUD MAÑANAS SAFD VASO PEQ. PISCINA 24/10/2022 11:15 - 12:15 
PROGRAMA DEPORTIVO SALUD MAÑANAS SAFD VASO PEQ. PISCINA 31/10/2022 11:15 - 12:15 
PROGRAMA DEPORTIVO SALUD MAÑANAS SAFD VASO PEQ. PISCINA 07/11/2022 11:15 - 12:15 
PROGRAMA DEPORTIVO SALUD MAÑANAS SAFD VASO PEQ. PISCINA 14/11/2022 11:15 - 12:15 
PROGRAMA DEPORTIVO SALUD MAÑANAS SAFD VASO PEQ. PISCINA 21/11/2022 11:15 - 12:15 
PROGRAMA DEPORTIVO SALUD MAÑANAS SAFD VASO PEQ. PISCINA 28/11/2022 11:15 - 12:15 
PROGRAMA DEPORTIVO SALUD MAÑANAS SAFD VASO PEQ. PISCINA 05/12/2022 11:15 - 12:15 
PROGRAMA DEPORTIVO SALUD MAÑANAS SAFD VASO PEQ. PISCINA 12/12/2022 11:15 - 12:15 
PROGRAMA DEPORTIVO SALUD MAÑANAS SAFD VASO PEQ. PISCINA 19/12/2022 11:15 - 12:15 
PROGRAMA DEPORTIVO SALUD MAÑANAS SAFD VASO PEQ. PISCINA 07/10/2022 09:00-10:00 
PROGRAMA DEPORTIVO SALUD MAÑANAS SAFD VASO PEQ. PISCINA 14/10/2022 11:15 - 12:15 
PROGRAMA DEPORTIVO SALUD MAÑANAS SAFD VASO PEQ. PISCINA 21/10/2022 11:15 - 12:15 
PROGRAMA DEPORTIVO SALUD MAÑANAS SAFD VASO PEQ. PISCINA 28/10/2022 11:15 - 12:15 
PROGRAMA DEPORTIVO SALUD MAÑANAS SAFD VASO PEQ. PISCINA 04/11/2022 11:15 - 12:15 
PROGRAMA DEPORTIVO SALUD MAÑANAS SAFD VASO PEQ. PISCINA 11/11/2022 11:15 - 12:15 
PROGRAMA DEPORTIVO SALUD MAÑANAS SAFD VASO PEQ. PISCINA 18/11/2022 11:15 - 12:15 
PROGRAMA DEPORTIVO SALUD MAÑANAS SAFD VASO PEQ. PISCINA 25/11/2022 11:15 - 12:15 
PROGRAMA DEPORTIVO SALUD MAÑANAS SAFD VASO PEQ. PISCINA 02/12/2022 11:15 - 12:15 
PROGRAMA DEPORTIVO SALUD MAÑANAS SAFD VASO PEQ. PISCINA 09/12/2022 11:15 - 12:15 
PROGRAMA DEPORTIVO SALUD MAÑANAS SAFD VASO PEQ. PISCINA 16/12/2022 11:15 - 12:15 
ENTRENAMIENTO EQUIPO FUTBOL 11 SAFD CAMPO F11 11/10/2022 15:00 - 17:00 
ENTRENAMIENTO EQUIPO FUTBOL 11 SAFD CAMPO F11 18/10/2022 15:00 - 17:00 
ENTRENAMIENTO EQUIPO FUTBOL 11 SAFD CAMPO F11 21/10/2022 15:00 - 17:00 
ENTRENAMIENTO EQUIPO FUTBOL 11 SAFD CAMPO F11 25/10/2022 15:00 - 17:00 
ENTRENAMIENTO EQUIPO FUTBOL 11 SAFD CAMPO F11 01/11/2022 15:00 - 17:00  
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ENTRENAMIENTO EQUIPO FUTBOL 11 SAFD CAMPO F11 08/11/2022 15:00 - 17:00 
ENTRENAMIENTO EQUIPO FUTBOL 11 SAFD CAMPO F11 15/11/2022 15:00 - 17:00 
ENTRENAMIENTO EQUIPO FUTBOL 11 SAFD CAMPO F11 22/11/2022 15:00 - 17:00 
ENTRENAMIENTO EQUIPO FUTBOL 11 SAFD CAMPO F11 13/12/2022 15:00 - 17:00 
ENTRENAMIENTO EQUIPO FUTBOL 11 SAFD CAMPO F11 20/12/2022 15:00 - 17:00 
1 JORNADA CADU PÁDEL SAFD PISTA PÁDEL 16/11/2022 9:30-15:00 
2 JORNADA CADU FUTBOL SAFD CAMPO F11 29/11/2022 9:30-15:00 
3 JORNADA CADU FUTBOL SAFD CAMPO F11 15/12/2022 9:30-15:00 
Actividad física y salud 4º PRICA SALA MUSCULACIÓN eia 10:30 - 12:30 
Prescripción y Valoración del Ejercicio Físico 
en Diferentes Poblaciones 


4º Salud 
mañana VASO PEQ. PISCINA 28/10/2022 10:30 - 12:30 


Prescripción y Valoración del Ejercicio Físico 
en Diferentes Poblaciones 


4º Salud 
mañana VASO PEQ. PISCINA 24/11/2022 10:30 - 12:30 


Prescripción y Valoración del Ejercicio Físico 
en Diferentes Poblaciones 


4º Salud 
mañana VASO PEQ. PISCINA 01/12/2022 10:30 - 12:30 


Prescripción y Valoración del Ejercicio Físico 
en Diferentes Poblaciones 4º Salud tard VASO PEQ. PISCINA 25/10/2022 15:00 - 17:00 


Prescripción y Valoración del Ejercicio Físico 
en Diferentes Poblaciones 4º salud tarde VASO PEQ. PISCINA 22/11/2022 15:00 - 17:00 


Prescripción y Valoración del Ejercicio Físico 
en Diferentes Poblaciones 4º salud tarde VASO PEQ. PISCINA 29/11/2022 15:00 - 17:00 


Atletismo 4ºOPT PISTA ATLETISMO 16/09/2022 12:30 - 14:30 
Atletismo 4ºOPT PISTA ATLETISMO 22/09/2022 12:30 - 14:30 
Atletismo 4ºOPT PISTA ATLETISMO 23/09/2022 12:30 - 14:30 
Atletismo 4ºOPT PISTA ATLETISMO 30/09/2022 12:30 - 14:30 
Atletismo 4ºOPT PISTA ATLETISMO 07/10/2022 12:30 - 14:30 
Atletismo 4ºOPT PISTA ATLETISMO 14/10/2022 12:30 - 14:30 
Atletismo 4ºOPT PISTA ATLETISMO 21/10/2022 12:30 - 14:30 
Atletismo 4ºOPT PISTA ATLETISMO 27/10/2022 12:30 - 14:30 
Atletismo 4ºOPT PISTA ATLETISMO 04/11/2022 12:30 - 14:30 
Atletismo 4ºOPT PISTA ATLETISMO 11/11/2022 12:30 - 14:30 
Atletismo 4ºOPT PISTA ATLETISMO 18/11/2022 12:30 - 14:30 
Atletismo 4ºOPT PISTA ATLETISMO 24/11/2022 12:30 - 14:30 
DEPORTES INDIVIDUALES 4º PRICA PISTA DE ATLETISMO 14/11/2022 10:30 - 12:30 
DEPORTES INDIVIDUALES 4º PRICA PISTA DE ATLETISMO 18/11/2022 10:30 - 12:30 
DEPORTES INDIVIDUALES 4º PRICA PISTA DE ATLETISMO 21/11/2022 10:30 - 12:30 
DEPORTES INDIVIDUALES 4º PRICA PISTA DE ATLETISMO 25/11/2022 10:30 - 12:30 
DEPORTES INDIVIDUALES 4º PRICA PISTA DE ATLETISMO 28/11/2022 10:30 - 12:30 
DEPORTES INDIVIDUALES 4º PRICA PISTA DE ATLETISMO 02/12/2022 10:30 - 12:30 
DEPORTES INDIVIDUALES 4º PRICA PISTA DE ATLETISMO 05/12/2022 10:30 - 12:30 
DEPORTES INDIVIDUALES 4º PRICA CALLE DE NATACIÓN 26/09/2022 10:30 - 12:30 
DEPORTES INDIVIDUALES 4º PRICA CALLE DE NATACIÓN 30/09/2022 10:30 - 12:30 
DEPORTES INDIVIDUALES 4º PRICA CALLE DE NATACIÓN 03/10/2022 10:30 - 12:30 
DEPORTES INDIVIDUALES 4º PRICA CALLE DE NATACIÓN 07/10/2022 10:30 - 12:30 
DEPORTES INDIVIDUALES 4º PRICA CALLE DE NATACIÓN 10/10/2022 10:30 - 12:30 
DEPORTES INDIVIDUALES 4º PRICA CALLE DE NATACIÓN 14/10/2022 10:30 - 12:30 
DEPORTES INDIVIDUALES 4º PRICA CALLE DE NATACIÓN 17/10/2022 10:30 - 12:30 
DEPORTES INDIVIDUALES 4º PRICA CALLE DE NATACIÓN 21/10/2022 10:30 - 12:30 
DEPORTES INDIVIDUALES 4º PRICA CALLE DE NATACIÓN 24/10/2022 10:30 - 12:30 
DEPORTES INDIVIDUALES 2ºB PISTA DE ATLETISMO 14/11/2022 08:00 - 10:00 
DEPORTES INDIVIDUALES 2ºB PISTA DE ATLETISMO 18/11/2022 08:00 - 10:00 
DEPORTES INDIVIDUALES 2ºB PISTA DE ATLETISMO 21/11/2022 08:00 - 10:00 
DEPORTES INDIVIDUALES 2ºB PISTA DE ATLETISMO 25/11/2022 08:00 - 10:00 
DEPORTES INDIVIDUALES 2ºB PISTA DE ATLETISMO 28/11/2022 08:00 - 10:00 
DEPORTES INDIVIDUALES 2ºB PISTA DE ATLETISMO 02/12/2022 08:00 - 10:00 
DEPORTES INDIVIDUALES 2ºB PISTA DE ATLETISMO 05/12/2022 08:00 - 10:00 
DEPORTES INDIVIDUALES 2ºB CALLE DE NATACIÓN 26/09/2022 08:00 - 10:00 
DEPORTES INDIVIDUALES 2ºB CALLE DE NATACIÓN 30/09/2022 08:00 - 10:00 
DEPORTES INDIVIDUALES 2ºB CALLE DE NATACIÓN 03/10/2022 08:00 - 10:00 
DEPORTES INDIVIDUALES 2ºB CALLE DE NATACIÓN 07/10/2022 08:00 - 10:00 
DEPORTES INDIVIDUALES 2ºB CALLE DE NATACIÓN 10/10/2022 08:00 - 10:00 
DEPORTES INDIVIDUALES 2ºB CALLE DE NATACIÓN 14/10/2022 08:00 - 10:00 
DEPORTES INDIVIDUALES 2ºB CALLE DE NATACIÓN 17/10/2022 08:00 - 10:00 
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DEPORTES INDIVIDUALES 2ºB CALLE DE NATACIÓN 21/10/2022 08:00 - 10:00 
DEPORTES INDIVIDUALES 2ºB CALLE DE NATACIÓN 24/10/2022 08:00 - 10:00 
DEPORTE ADAPTADO 3B PISTA ATLETISMO 20/09/2022 08:00 - 10:00 
DEPORTE ADAPTADO 3B PISTA ATLETISMO 13/12/2022 08:00 - 10:00 
DEPORTE ADAPTADO 3B CAMPO F8 20/12/2022 08:00 - 10:00 
OPT. PÁDEL 4º PISTA PÁDEL 06/10/2022 12:30 - 14:30 
OPT. PÁDEL 4º PISTA PÁDEL 07/10/2022 12:30 - 14:30 
OPT. PÁDEL 4º PISTA PÁDEL 29/09/2022 12:30 - 14:30 
OPT. PÁDEL 4º PISTA PÁDEL 30/09/2022 12:30 - 14:30 
OPT. PÁDEL 4º PISTA PÁDEL 13/10/2022 12:30 - 14:30 
OPT. PÁDEL 4º PISTA PÁDEL 20/10/2022 12:30 - 14:30 
OPT. PÁDEL 4º PISTA PÁDEL 21/10/2022 12:30 - 14:30 
OPT. PÁDEL 4º PISTA PÁDEL 27/10/2022 12:30 - 14:30 
OPT. PÁDEL 4º PISTA PÁDEL 03/11/2022 12:30 - 14:30 
OPT. PÁDEL 4º PISTA PÁDEL 10/11/2022 12:30 - 14:30 
OPT. PÁDEL 4º PISTA PÁDEL 17/11/2022 12:30 - 14:30 
OPT. PÁDEL 4º PISTA PÁDEL 24/11/2022 12:30 - 14:30 
OPT. PÁDEL 4º PISTA PÁDEL 01/12/2022 12:30 - 14:30 
OPT. PÁDEL 4º PISTA PÁDEL 15/12/2022 12:30 - 14:30 
OPT. PÁDEL 4º PISTA PÁDEL 04/11/2022 12:30 - 14:30 
OPT. PÁDEL 4º PISTA PÁDEL 11/11/2022 12:30 - 14:30 
OPT. PÁDEL 4º PISTA PÁDEL 18/11/2022 12:30 - 14:30 
OPT. PÁDEL 4º PISTA PÁDEL 25/11/2022 12:30 - 14:30 
OPT. PÁDEL 4º PISTA PÁDEL 02/12/2022 12:30 - 14:30 
OPT. PÁDEL 4º PISTA PÁDEL 09/12/2022 12:30 - 14:30 
OPT. PÁDEL 4º PISTA PÁDEL 16/12/2022 12:30 - 14:30 
FUTBOL 4ºOPT CAMPO F8 09/09/2022 12:30 - 14:30 
FUTBOL 4ºOPT CAMPO F8 30/09/2022 12:30 - 14:30 
FUTBOL 4ºOPT CAMPO F8 07/10/2022 12:30 - 14:30 
FUTBOL 4ºOPT CAMPO F8 13/10/2022 12:30 - 14:30 
FUTBOL 4ºOPT CAMPO F8 14/10/2022 12:30 - 14:30 
FUTBOL 4ºOPT CAMPO F8 21/10/2021 12:30 - 14:30 
FUTBOL 4ºOPT CAMPO F8 27/10/2021 12:30 - 14:30 
FUTBOL 4ºOPT CAMPO F8 03/11/2022 12:30 - 14:30 
FUTBOL 4ºOPT CAMPO F8 04/11/2022 12:30 - 14:30 
FUTBOL 4ºOPT CAMPO F8 11/11/2022 12:30 - 14:30 
FUTBOL 4ºOPT CAMPO F8 17/11/2022 12:30 - 14:30 
FUTBOL 4ºOPT CAMPO F8 18/11/2022 12:30 - 14:30 
FUTBOL 4ºOPT CAMPO F8 01/12/2022 12:30 - 14:30 
FUTBOL 4ºOPT CAMPO F8 15/12/2022 12:30 - 14:30 
Deportes Individuales 2ºA PISTA DE ATLETISMO 29/09/2022 08:00 - 10:00 
Deportes Individuales 2ºA PISTA DE ATLETISMO 30/09/2022 08:00 - 10:00 
Deportes Individuales 2ºA PISTA DE ATLETISMO 07/10/2022 08:00 - 10:00 
Deportes Individuales 2ºA PISTA DE ATLETISMO 06/10/2022 08:00 - 10:00 
Deportes Individuales 2ºA PISTA DE ATLETISMO 14/10/2022 08:00 - 10:00 
Deportes Individuales 2ºA PISTA DE ATLETISMO 13/10/2022 08:00 - 10:00 
Deportes Individuales 2ºA CALLE DE NATACIÓN 27/10/2022 08:00 - 10:00 
Deportes Individuales 2ºA CALLE DE NATACIÓN 28/10/2022 08:00 - 10:00 
Deportes Individuales 2ºA CALLE DE NATACIÓN 03/11/2022 08:00 - 10:00 
Deportes Individuales 2ºA CALLE DE NATACIÓN 04/11/2022 08:00 - 10:00 
Deportes Individuales 2ºA CALLE DE NATACIÓN 10/11/2022 08:00 - 10:00 
Deportes Individuales 2ºA CALLE DE NATACIÓN 11/11/2022 08:00 - 10:00 
Deportes Individuales 2ºA CALLE DE NATACIÓN 17/11/2022 08:00 - 10:00 
Deportes Individuales 2ºA CALLE DE NATACIÓN 18/11/2022 08:00 - 10:00 
Deportes Individuales 2ºC PISTA DE ATLETISMO 29/09/2022 10:30 - 12:30 
Deportes Individuales 2ºC PISTA DE ATLETISMO 30/09/2022 10:30 - 12:30 
Deportes Individuales 2ºC PISTA DE ATLETISMO 07/10/2022 10:30 - 12:30 
Deportes Individuales 2ºC PISTA DE ATLETISMO 06/10/2022 10:30 - 12:30 
Deportes Individuales 2ºC PISTA DE ATLETISMO 14/10/2022 10:30 - 12:30 
Deportes Individuales 2ºC PISTA DE ATLETISMO 13/10/2022 10:30 - 12:30 
Deportes Individuales 2ºC CALLE DE NATACIÓN 20/10/2022 10:30 - 12:30 
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Deportes Individuales 2ºC CALLE DE NATACIÓN 21/10/2022 10:30 - 12:30 
Deportes Individuales 2ºC CALLE DE NATACIÓN 10/11/2022 10:30 - 12:30 
Deportes Individuales 2ºC CALLE DE NATACIÓN 11/11/2022 10:30 - 12:30 
Deportes Individuales 2ºC CALLE DE NATACIÓN 17/11/2022 10:30 - 12:30 
Deportes Individuales 2ºC CALLE DE NATACIÓN 18/11/2022 10:30 - 12:30 
Deportes Individuales 2ºC CALLE DE NATACIÓN 24/11/2022 10:30 - 12:30 
Deportes Individuales 2ºC CALLE DE NATACIÓN 25/11/2022 10:30 - 12:30 


LESIONES AF SALUD 
MAÑANAS CALLE PISCINA 26/09/2022 08:00 - 10:00 


LESIONES AF SALUD 
MAÑANAS VASO PEQ. PISCINA 26/09/2022 08:00 - 10:00 


LESIONES AF SALUD 
MAÑANAS CALLE PISCINA 27/09/2022 12:30 - 14:30 


LESIONES AF SALUD 
MAÑANAS VASO PEQ. PISCINA 03/10/2022 08:00 - 10:00 


LESIONES AF SALUD 
MAÑANAS CALLE PISCINA 03/10/2022 08:00 - 10:00 


LESIONES AF SALUD 
MAÑANAS CALLE PISCINA 04/10/2022 12:30 - 14:30 


LESIONES AF RENDIMIENTO 
MAÑANAS CALLE PISCINA 26/09/2022 10:30 - 12:30 


LESIONES AF RENDIMIENTO 
MAÑANAS CALLE PISCINA 30/09/2022 08:00 - 10:00 


LESIONES AF RENDIMIENTO 
MAÑANAS VASO PEQ. PISCINA 03/10/2022 10:30 - 12:30 


LESIONES AF RENDIMIENTO 
MAÑANAS CALLE PISCINA 03/10/2022 10:30 - 12:30 


LESIONES AF RENDIMIENTO 
MAÑANAS VASO PEQ. PISCINA 07/10/2022 10:30 - 12:30 


LESIONES AF RENDIMIENTO 
MAÑANAS CALLE PISCINA 07/10/2022 10:30 - 12:30 


LESIONES AF PRICA CALLE PISCINA 27/09/2022 10:30 - 12:30 
LESIONES AF PRICA CALLE PISCINA 29/09/2022 10:30 - 12:30 
LESIONES AF PRICA VASO PEQ. PISCINA 04/10/2022 10:30 - 12:30 
LESIONES AF PRICA CALLE PISCINA 04/10/2022 10:30 - 12:30 
LESIONES AF PRICA VASO PEQ. PISCINA 06/10/2022 10:30 - 12:30 
LESIONES AF PRICA CALLE PISCINA 06/10/2022 10:30 - 12:30 


LESIONES EN LA AF IT. 
EDUCACIÓN CALLE PISCINA 27/09/2022 12:30 - 14:30 


LESIONES EN LA AF IT. 
EDUCACIÓN CALLE PISCINA 28/09/2022 10:30 - 12:30 


LESIONES EN LA AF IT. 
EDUCACIÓN CALLE PISCINA 04/10/2022 12:30 - 14:30 


LESIONES EN LA AF IT. 
EDUCACIÓN VASO PEQ. PISCINA 04/10/2022 12:30 - 14:30 


LESIONES EN LA AF IT. 
EDUCACIÓN VASO PEQ. PISCINA 05/10/2022 10:30 - 12:30 


LESIONES EN LA AF IT. 
EDUCACIÓN CALLE PISCINA 05/10/2022 10:30 - 12:30 


Tª y Pª Acondicionamiento  4º PRICA SALA DE 
MUSCULACIÓN 20/09/2022 08:00 - 10:00 


Tª y Pª Acondicionamiento  4º PRICA SALA DE 
MUSCULACIÓN 21/09/2022 08:00 - 10:00 


Deportes individuales 2D PISTA ATLETISMO 21/09/2022 15:00 - 17:00 
Deportes individuales 2D PISTA ATLETISMO 28/09/2022 15:00 - 17:00 
Deportes individuales 2D PISTA ATLETISMO 05/10/2022 15:00 - 17:00 
Deportes individuales 2D PISTA ATLETISMO 19/10/2022 15:00 - 17:00 
Deportes individuales 2D PISTA ATLETISMO 26/10/2022 15:00 - 17:00 
Deportes individuales 2D CALLE PISCINA 09/11/2022 15:00 - 17:00 
Deportes individuales 2D CALLE PISCINA 16/11/2022 15:00 - 17:00 
Deportes individuales 2D CALLE PISCINA 23/11/2022 15:00 - 17:00 
Deportes individuales 2D CALLE PISCINA 30/11/2022 15:00 - 17:00 
Deportes individuales 2D CALLE PISCINA 14/12/2022 15:00 - 17:00 
Deportes individuales 2D CALLE PISCINA 21/12/2022 15:00 - 17:00 
AFS 3D SALA MUSCULACIÓN 30/11/2022 12:30 - 14:30 
AFS 3D SALA MUSCULACIÓN 05/12/2022 12:30 - 14:30 
ENTRENAMIENT PADEL SAFD PISTA PÁDEL 11/10/2022 12:00-14:00 
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ENTRENAMIENT PADEL SAFD PISTA PÁDEL 18/10/2022 12:00-14:00 
PROGRAMA DEPORTIVO  SAFD PISTA ATLETISMO 19/11/2022 9:30-14:30 
DEPORTE ADAPTADO  3ºD PISTA ATLETISMO 02/12/2022 15:00-17:00 
DEPORTE ADAPTADO  3ºD PISTA PÁDEL 09/12/2022 15:00-17:00 
DEPORTE ADAPTADO  3ºC CALLE PISCINA 02/12/2022 8:00-10:00 


Tª y Pª Acondicionamiento  3ºB SALA DE 
MUSCULACIÓN 10/02/2023 08:00 - 10:00 


Tª y Pª Acondicionamiento  3ºB SALA DE 
MUSCULACIÓN 28/02/2023 08:00 - 10:00 


Deportes colectivos 2ºB CAMPO DE FÚTBOL 7 08/02/2023 08:00 - 10:00 
Deportes colectivos 2ºB CAMPO DE FÚTBOL 7 18/04/2023 10:30 - 12:30 
Deportes colectivos 2ºB CAMPO DE FÚTBOL 7 26/04/2023 08:00 - 10:00 
Deportes colectivos 2ºB CAMPO DE FÚTBOL 7 02/05/2023 10:30 - 12:30 
Deportes colectivos 2ºB CAMPO DE FÚTBOL 7 16/05/2023 10:30 - 12:30 
Deportes colectivos 2ºB CAMPO DE FÚTBOL 7 24/05/2023 10:30 - 12:30 
ENTRENAMIENTO EQUIPO FUTBOL 11 SAFD CAMPO DE FÚTBOL 11 10/01/2023 15:00 - 17:00 
ENTRENAMIENTO EQUIPO FUTBOL 11 SAFD CAMPO DE FÚTBOL 11 17/01/2023 15:00 - 17:00 
ENTRENAMIENTO EQUIPO FUTBOL 11 SAFD CAMPO DE FÚTBOL 11 24/01/2023 15:00 - 17:00 
ENTRENAMIENTO EQUIPO FUTBOL 11 SAFD CAMPO DE FÚTBOL 11 31/01/2023 15:00 - 17:00 
ENTRENAMIENTO EQUIPO FUTBOL 11 SAFD CAMPO DE FÚTBOL 11 07/02/2023 15:00 - 17:00 
ENTRENAMIENTO EQUIPO FUTBOL 11 SAFD CAMPO DE FÚTBOL 11 14/02/2023 15:00 - 17:00 
4 JORNADA CADU PÁDEL SAFD PISTA DE PÁDEL 09/02/2022 9:30-15:00 
5 JORNADA CADU FUTBOL SAFD CAMPO DE FÚTBOL 11 21/02/2022 9:00 A 14:00 
TEORÍA Y PRÁCTICA DEL ENTRENAMIENTO 
EN LA ACTIVIDAD FÍSICA 2ºC SALA DE 


MUSCULACIÓN 29/03/2023 08:00 - 10:00 


TEORÍA Y PRÁCTICA DEL ENTRENAMIENTO 
EN LA ACTIVIDAD FÍSICA 2ºC PISTA DE ATLETISMO 20/04/2023 10:30 - 12:30 


TEORÍA Y PRÁCTICA DEL ENTRENAMIENTO 
EN LA ACTIVIDAD FÍSICA 2ºC PISTA DE ATLETISMO 04/05/2023 10:30 - 12:30 


TEORÍA Y PRÁCTICA DEL ENTRENAMIENTO 
EN LA ACTIVIDAD FÍSICA 2ºC CAMPO DE FÚTBOL 7 02/03/2023 10:30 - 12:30 


JUEGOS Y DEP AUTÓCTONOS 1ºA CAMPO DE FÚTBOL 11 20/03/2023 8:00-10:00 
JUEGOS Y DEP AUTÓCTONOS 1ºA CAMPO DE FÚTBOL 11 27/03/2023 8:00-10:00 
JUEGOS Y DEP AUTÓCTONOS 1ºA CAMPO DE FÚTBOL 11 24/04/2023 8:00-10:00 
JUEGOS Y DEP AUTÓCTONOS 1ºA CAMPO DE FÚTBOL 11 15/05/2023 8:00-10:00 
JUEGOS Y DEP AUTÓCTONOS 1ºD CAMPO DE FÚTBOL 11 20/03/2023 15:00-17:00 
JUEGOS Y DEP AUTÓCTONOS 1ºD CAMPO DE FÚTBOL 11 27/03/2023 15:00-17:00 
JUEGOS Y DEP AUTÓCTONOS 1ºD CAMPO DE FÚTBOL 11 24/04/2023 15:00-17:00 
JUEGOS Y DEP AUTÓCTONOS 1ºD CAMPO DE FÚTBOL 11 15/05/2023 15:00-17:00 
JUEGOS Y DEP AUTÓCTONOS 1ºC CAMPO DE FÚTBOL 11 22/03/2023 8:00-10:00 
JUEGOS Y DEP AUTÓCTONOS 1ºC CAMPO DE FÚTBOL 11 29/03/2023 8:00-10:00 
JUEGOS Y DEP AUTÓCTONOS 1ºC CAMPO DE FÚTBOL 11 19/04/2023 8:00-10:00 
JUEGOS Y DEP AUTÓCTONOS 1ºC CAMPO DE FÚTBOL 11 10/05/2023 8:00-10:00 
JUEGOS Y DEP AUTÓCTONOS 5ºPRICA CAMPO DE FÚTBOL 11 20/03/2023 10:30-12:30 
JUEGOS Y DEP AUTÓCTONOS 5ºPRICA CAMPO DE FÚTBOL 11 27/03/2023 10:30-12:30 
JUEGOS Y DEP AUTÓCTONOS 5ºPRICA CAMPO DE FÚTBOL 11 24/04/2023 10:30-12:30 
JUEGOS Y DEP AUTÓCTONOS 5ºPRICA CAMPO DE FÚTBOL 11 15/05/2023 10:30-12:30 
Teoría y práctica del entrenamiento en la 
AF 2ºA CAMPO DE FÚTBOL 11 28/04/2023 10:30 - 12:30 


Teoría y práctica del entrenamiento en la 
AF 2ºA CAMPO DE FÚTBOL 11 05/05/2023 10:30 - 12:30 


Teoría y práctica del entrenamiento en la 
AF 2ºB CAMPO DE FÚTBOL 11 27/04/2023 08:00 - 10:00 


Teoría y práctica del entrenamiento en la 
AF 2ºB CAMPO DE FÚTBOL 11 04/05/2023 08:00 - 10:00 


Teoría y práctica del Acondicionamiento 
Físico 3ºA CAMPO DE FÚTBOL 11 10/05/2023 08:00 - 10:00 


Teoría y práctica del Acondicionamiento 
Físico 3ºC CAMPO DE FÚTBOL 11 11/05/2023 12:30 - 14:30 


DEPORTES COLECTIVOS 2ºA CAMPO DE FÚTBOL 11 10/02/2023 08:00 - 10:00 
DEPORTES COLECTIVOS 2ºA CAMPO DE FÚTBOL 11 10/03/2023 08:00 - 10:00 
DEPORTES COLECTIVOS 2ºA CAMPO DE FÚTBOL 11 28/04/2023 08:00 - 10:00 
DEPORTES COLECTIVOS 2ºA CAMPO DE FÚTBOL 11 18/05/2023 08:00 - 10:00 
DEPORTE ADAPTADO 2B PISTA ATLETISMO 07/02/2023 12:30 - 14:30 
DEPORTE ADAPTADO 2B PISTA ATLETISMO 16/05/2023 12:30 - 14:30 
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DEPORTE ADAPTADO 2B CAMPO F8 23/05/2023 12:30 - 14:30 
DEPORTE ADAPTADO 2B PISTA PÁDEL 23/05/2023 12:30 - 14:30 
DEPORTE ADAPTADO 2D PISTA ATLETISMO 07/02/2023 17:00 - 19:00 
DEPORTE ADAPTADO 2D PISTA ATLETISMO 16/05/2023 17:00 - 19:00 
DEPORTE ADAPTADO 2D CAMPO F8 23/05/2023 17:00 - 19:00 
DEPORTE ADAPTADO 2D PISTA PÁDEL 23/05/2023 17:00 - 19:00 
JUEGOS Y DEP. AUTÓCTONOS 1ºB CAMPO F11 02/03/2023 10:30-12:30 
Teoría y práctica del entrenamiento en la 
AF 2ºA CAMPO F11 Jueves 


27/4/2023 10:30 - 12:30 


Teoría y práctica del entrenamiento en la 
AF 2ºA CAMPO F11 Jueves 


4/5/2023 10:30 - 12:30 


Teoría y práctica del entrenamiento en la 
AF 2ºB CAMPO F11 Miércoles 


26/4/2023 10:30 - 12:30 


Teoría y práctica del entrenamiento en la 
AF 2ºB CAMPO F11 Miércoles 


3/5/2023 10:30 - 12:30 


DEPORTE ADAPTADO 2ºB CAMPO F8 16/05/2023 12:30-14:30 
Teoría y práctica del acondicionamiento 
Físico 3ºA PISTA ATLETISMO 26/04/2023 08:00 - 10:00 
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FUNDACIÓN DEPORTIVA MUNICIPAL: 
 
Además, la Facultad de Ciencias de la Actividad Física y el Deporte tiene un convenio con la Fundación 
Deportiva Municipal de Torrent para poder hacer uso de sus instalaciones deportivas. Estas son: 


 
1. Polideportivo Municipal Anabel Medina 


 
 4 pistas de tenis 
 2 pistas de tenis tierra batida 
 4 pistas de frontón 
 3 pístas de pádel 
 Pabellón Cubierto 
 Rocódromo 


 
2. Pabellón Deportivo Municipal El Vedat 


 
 Pista Central con tres pistas laterales 


 
3. Centro de Entrenamiento Toll i l'Alberca 


 
 Pista cubierta para entrenamiento de deportes colectivos e individuales 


 
4. Centro Deportivo La Cotxera (piscina) 


 
5. Trinquet José María Veguer 


 
 


LABORATORIOS : CC de la Actividad Física y el Deporte, cuentan con el siguiente material: 
 


UD. MATERIALES (LABORATORIO 1) 


1 UV de sobremesa Transiluminadores 
1 Equipo Electrophoresis 
1 VWR Bloque calentador 
1 centrifugadora 5424 Eppendorf 
1 Vortex mezclador 
1 Balanza portatil 
9 Torres puntas pipetas 
5 Pack Biopette Plus Micropipetas
4 Probetas grande cristal 
4 Probetas pequena cristal 
2 Probetas larga plastico azul
2 Probetas larga plastico 
2 Probetas pequeña plastico azul 
2 Probetas pequeña plastico


30 Pipetas 
7 Cajas punta pipeta 


1 Caja microlaminas microscopio 
1 Bolsa punta pipeta 
3 Probetas peq plastico 
2 Cajas jeringas 
5 Pack Biopette Plus Micropipetas


30 Pipetas 
1 Caja microlaminas microscopio  
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3 Probetas peq plastico 
20 Vidrio de reloj 60mm 
19 Varilla agitadora 5x200mm
3 Tubo de ensayo borosilicato


10 Matraz aforado "clase A" 100mL
10 Matraz aforado "clase A" 50mL 
30 Mortero vidrio 100mm 
10 Vaso forma baja, 100mL 
19 Vaso forma baja, 50mL 
1 Vaso forma baja, 250mL 
1 Vaso forma baja, 1000mL


19 Vaso forma baja, 400mL 
2 Embudo vidrio 
2 Varilla PTFE 50 mm 
2 Varilla PTFE 10 mm 
2 Espatula plana 
1 Bidón 50L 
1 Vaso aguado, 5 Litros 
3 Papel de filtro 


30 Preparación extensión sangre humana 
1 Microscopio monocular mod. 106 URA 


2 Microscopio binocular mod. 122/107 URA 


1 Medidor pH digital nahita 


1 Pipeta pasteur 3 cc. Plast.P/500 u. 


10 Vaso plástico PP 100 cc. Kartell 


10 Vaso plástico PP 250 cc. Kartell 


5 Matraz aforado 500 cc. Vidrio "A" C/T 


5 Matraz aforado 1000 cc. Vidrio "A" C/T 


1 Porta objetos esmer. c/100 u. 


1 Cubre objetos 20x20 mm. c/100 u. 


3 Cristalizador 140 mm. 


6 Gradilla plástico 60 tuvbos 16 mm blanca 


1 Papel Parafilm "M" 10 x 38 Rollo 


2 Iman agitación 8 x 20 mm. 


2 Bloque para 20 tubos, 1.5 mL 
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UD. MATERIALES (Laboratorio2) 


11 Acelerometro 


1 Analizador gases Carefusion 
1 Audiometro 


20 Bandas Thera-band de resistencia verde 1,5mt. 


20 Bandas Thera-band de resistencia verde 20,5mt. 


1 Barra fotocélula y maletín fotocélulas 


1 Barra zeta 
2 Basculas Peso electronica antigua 
2 Bioimpedancia Tanita 
7 Calibres hueso 
1 Camara fotos CASIO H30 (16 Mpx) 
1 Camara Video Samsung VP-MX20 
1 Camara Video Sony Handycam DCR-HC19E 
1 Camara video SONY handycam DCR-SX15E 
6 Cascos diadema 


1 Célula de carga 


5 chaleco arnes tapiz rodante 


1 Cicloergometro Cardgirus 
1 CicloergometroSRM 
2 Compex Mi-sport 
2 Compex performance 
3 Cronomero Spydy Timer 
1 Densitómetro 
10 Diapason 
8 Dinamómetro manual 
12 Disco 1,25Kg 
16 Disco 2,50Kg 
4 Disco 5Kg 
10 Disco Olímpico 10Kg 
10 Disco Olímpico 15Kg 
10 Disco Olímpico 20Kg 
1 Estacion meteorologica Geonature 


1 Estimulador Compex 
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5 Estimulador Globus 


20 Fijación para barras olímpicas 


7 Fonendoscopio Spirit 
1 GAFAS 3D" Z800 3D VISOR" 


14 GPS Polar 


2 Grabadoras OLIMPUS(421 h.-1 Gb) 


1 Impresora Hp 1505n + cubos
10 Inclinometro 
1 Instrumentoi evaluacion flexibilidad
3 Lactate pro 
1 Maleta biofeedback 
4 Mancuernas 
1 Maquina vibracion GLOBUS 
15 martillo reflejos 
3 Medidor Accutrend GCT 
1 Myotest 
8 Noniometros 
8 Noniometros plástico 
1 Pantalla bici estatica 
4 Pedaleras respuesta tiempo reaccion 
1 Báscula Seca 
1 Plicómetro Holtain 
9 Plicometro plastico negro 
18 Plicómetro Skinfold Calipemetálico verde 
3 Plicometro skinfold trimeter
1 Polar cycling CS600 
1 Polar Team 
10 Presillas pequeñas 
1 Proyector transparencias 
6 Pulsómertro Polar RS800SD 
10 Pulsómetro POLAR ELECTRO 
2 Pulsometro POLAR RS 400 
9 Pulsometro POLAR RS 800CX G5 
1 Pulsómetro POLAR RS800CX 


5 Pulsómetro POLAR RS800CX BIKE 


1 Pulsómetro POLAR RS800CX RUN 
2 Pulsómetro Polar running si400 
1 Pulsómetro RS800 G3 
1 Ripxx(dispositivo medicion personal) 
2 Set microfono + caja respuesta reaccion 


 Smith Machine Hoist 
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1 Soporte discos, barra y mancue 
1 Tapiz rodante Cosmos 
1 Telas diversos tamaños y colores 


7 Tensiometro digital muñeca 


9 Tensiometro muñecaLOGIKO DIGIT(automatico) 


2 Tensiómetro Omron mX3 
7 Tensiometro Riester 


1 T-FORCE 


2 Tiras sutura cutanea Leukostrip. 
15 Transmisor polar bluetooth 
15 Transmisor polar H7 
6 Tripodes fotocelula 
4 TRX suspension trainer 
3 Ordenador sobremesa 
5 Ordenador portatil 
3 Ordenador sobremesa 
1 Ordenador portatil (proyecto Floren) 
1 Ventilador torre 
3 Zapatilleros 
7 Bolsas II simposium internacional 
1 Camilla plegable 
2 Tallímetros Quirumed, 00072C. 
1 Nevera 
3 Licencia EPRIME(CD + LLAVE)
1 Vertimax 


 Auriculares inhalámbricos philips 
1 Maleta blanda Tela negra 
4 Paraban 


 
 


UD. MATERIALES (LABORATORIO 3)


8 QUALISYS TRACK MANAGER 


1 EMG 
6 PETOS TAEKWONDO
1 PLATAFORMA DE FUERZA 


2 Marcadores Qualysis 7mm kit 10 ud 
1000 Electrodos para EMG 
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Biblioteca 
 


La Universidad Católica de Valencia "San Vicente Mártir" dispone de una biblioteca 


que permite la consulta de los materiales básicos para el estudio y la investigación. 


Actualmente, posee un fondo bibliográfico de más de 88.866 volúmenes de los cuales 3837 se 


encuentran en la Sede de La Inmaculada (Torrent) y el resto distribuido entre las sedes de Santa 


Úrsula, Casa de la Salud, Godella, San Carlos, San Juan y San Vicente, Nuestra Señora del Pilar, 


Virgen de los Desamparados, Marques del Campo, San José, Burjassot Santísima Trinidad y 


Burjassot San Juan de Ribera, Alzira Mare de Deu del Lluch y Cuenta también con 235 


suscripciones vivas a publicaciones periódicas, 1.237 Dvds y 451 Vhs, de interés científico y 


pedagógico. El catálogo está informatizado y puede ser consultado a través de la página web de 


la Universidad (http://www.ucv.es). 


 


El préstamo externo es de dos ejemplares por persona durante cuatro días lectivos y el 


interno hasta un máximo de tres ejemplares por persona. 


 


SEDE XÁTIVA 


 
A continuación, se adjuntan los planos de las nuevas instalaciones en Xátiva. Dado que 


la información técnica sobre las nuevas instalaciones es muy amplia, se recoge en esta memoria 


un breve descriptor complementado con información gráfica (planos): 


SEDE XÁTIVA: (60 plazas) 


Descriptor instalaciones: (aulas) 


 
 


PLANTA BAJA: 
 


AULA 1 ,92m2 (DOCENCIA, 60 PLAZAS) 


AULA 2 ,93m2 (DOCENCIA, 60 PLAZAS) 


AULA 3 ,92m2(DOCENCIA;60 PLAZAS) 


BAJA AULA 4 84m2, (50 PLAZAS) 


GIMNASIO 145 m2;(60 PLAZAS 


ZONADEPORTIVA, 434m2(ZONA DEPORTIVA) 
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PLANTA PRIMERA 


AULA 1 92m2, (DOCENCIA, 60 PLAZAS) 


AULA 2 93m2, (DOCENCIA ,60 PLAZAS) 


AULA 3 92, (DOCENCIA, 60 PLAZAS) 


AULA 4 84m2, (DOCENCIA, 50 PLAZAS) 


AULA 1 92m2, (DOCENCIA, 60 PLAZAS) 


AULA 2 92m2, (DOCENCIA, 60 PLAZAS) 


AULA 3 94m2, (DOCENCIA, 60 PLAZAS) 


AULA 4 61m2, (SEMINARIO) 
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PLANTA SEGUNDA 
 
 


AULA 1 92m2(DOCENCIA, 60 PLAZAS) 


AULA 2 93m2, (DOCENCIA, 60 PLAZAS) 


AULA 3 92 m2, (DOCENCIA, 60 PLAZAS) 


AULA 4 84 m2, (DOCENCIA, 50 PLAZAS) 
AULA 1 92m2, (DOCENCIA, 60 PLAZAS) 


AULA 2 92 m2, (DOCENCIA, 60 PLAZAS 


AULA 3 94, m2, (DOCENCIA, 60 PLAZAS) 


AULA 4 61m2, SEMINARIO 
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6.2. RELACIÓN DE CONVENIOS DE LA FCCAFD 
 
A continuación, se va a detallar la relación de Centros Conveniados con los que cuenta la Facultad de Ciencias 
de la Actividad Física y el Deporte para que sus alumnos realicen las prácticas curriculares. Además, en el 
siguiente enlace se pueden encontrar los Convenios y Anexos a Convenio de los alumnos que realizaron las 
prácticas durante el curso 2022-2023. 
 
https://drive.google.com/drive/folders/1gdDOIShT111ZDJ6ybswVnHmKkCkAeNAb?usp=sharing 
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Centro  Ámbito Prácticas  Características centro  Población  nº registro  Plazas CAFD 
Nº 
tut. 


ACTIVITATS AQUÀTIQUES L'HORTA 
Actividad Física y Calidad de Vida; 
Entrenamiento Deportivo 


Actividades recreativas, culturales 
y deportivas  Godella  4935  2  1 


AD FISIOTERAPIA VALENCIA 
Actividad Física y Calidad de Vida; 
Entrenamiento Deportivo 


Actividades recreativas, culturales 
y deportivas  València  9494  2  3 


AJUNTAMENT D´ALZIRA  Gestión y Recreación Deportiva 
Administración pública, defensa y 
seguridad social obligatoria.  Alzira  9145  1  1 


AJUNTAMENT D'ALCOI  Actividad Física y Calidad de Vida 
Administración pública, defensa y 
seguridad social obligatoria.  Alcoy  2712  1  1 


Ajuntament d'Almussafes  Gestión y Recreación Deportiva 
Administración pública, defensa y 
seguridad social obligatoria.  Almussafes  3812  1  1 


AJUNTAMENT DE BENICARLÓ 
(REGIDORIA D'ESPORTS)  Gestión y Recreación Deportiva 


Administración pública, defensa y 
seguridad social obligatoria.  Benicarló  4533  1  1 


AJUNTAMENT DE CARCAIXENT 
Actividad Física y Calidad de Vida; Gestión y 
Recreación Deportiva 


Administración pública, defensa y 
seguridad social obligatoria.  Carcaixent  2717  1  1 


AJUNTAMENT DE GENOVÉS 
Actividad Física y Calidad de Vida; Gestión y 
Recreación Deportiva 


Administración pública, defensa y 
seguridad social obligatoria.  Genovés  5371  1  1 


AJUNTAMENT DE PUÇOL 
Entrenamiento Deportivo; Gestión y 
Recreación Deportiva 


Administración pública, defensa y 
seguridad social obligatoria.  Puçol  2736  2  2 


AJUNTAMENT DE QUART DE POBLET  Gestión y Recreación Deportiva 
Administración pública, defensa y 
seguridad social obligatoria. 


Quart de 
Poblet  2733  1  2 


Ajuntament de Rafelbunyol 
Actividad Física y Calidad de Vida; Gestión y 
Recreación Deportiva 


Administración pública, defensa y 
seguridad social obligatoria. 


Rafelbuñol/raf
elbunyol  3831  2  1 


AJUNTAMENT DE SOLLANA  Gestión y Recreación Deportiva 
Administración pública, defensa y 
seguridad social obligatoria.  Sollana  5423  1  1 


AJUNTAMENT DE XÀTIVA 
Entrenamiento Deportivo; Gestión y 
Recreación Deportiva 


Administración pública, defensa y 
seguridad social obligatoria.  Xàtiva  2732  1  3 


ALBACETE BALOMPIÉ S.A.D. 
Actividad Física y Calidad de Vida; 
Entrenamiento Deportivo 


Actividades recreativas, culturales 
y deportivas  Albacete  3942  1  3 


ALBORAYA U.D. 
Actividad Física y Calidad de Vida; Gestión y 
Recreación Deportiva 


Actividades recreativas, culturales 
y deportivas  Alboraya  4031  3  2 
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APA LA ENCARNACION‐VILLENA  Enseñanza de la Actividad Física y el Deporte 
Actividades recreativas, culturales 
y deportivas  Villena  1459  1  1 


AQUA XÀTIVA SPORT S.L. 
Actividad Física y Calidad de Vida; 
Entrenamiento Deportivo 


Actividades recreativas, culturales 
y deportivas  Xàtiva  3992  2  1 


ARETÉ WORKERS S.L.U.  Gestión y Recreación Deportiva 
Actividades recreativas, culturales 
y deportivas  València  10139  3  2 


ASOCIACIÓN CRECER EN POSITIVO  Actividad Física y Calidad de Vida 
Actividades recreativas, culturales 
y deportivas  València  5741  1  2 


ASOCIACIÓN DE FUTBOLISTAS 
VALENCIA C.F.  Gestión y Recreación Deportiva 


Actividades recreativas, culturales 
y deportivas  València  4539  3  1 


ASOCIACIÓN DEPORTIVA STARS (ADES) 
STAR´S GYM 


Actividad Física y Calidad de Vida; 
Entrenamiento Deportivo; Gestión y 
Recreación Deportiva 


Actividades recreativas, culturales 
y deportivas  Benetússer  5036  3  2 


ASPROMIN RESIDENCIA GORMAGET  Actividades diversas de servicios personales 
Actividades recreativas, culturales 
y deportivas  Alcoy  6036  1  2 


ASPROMIVISE  Actividades diversas de servicios personales 
Actividades recreativas, culturales 
y deportivas  Xàtiva  2700  1  1 


ATALANTA SPORT CLUB SPA   Entrenamiento Deportivo 
Actividades recreativas, culturales 
y deportivas  València  3565  1  1 


ATHLETES PERFORMANCE S. L. 
(ZENTRUM REHABILITACIÓN Y 
ENTRENAMIENTO)  Entrenamiento Deportivo 


Actividades recreativas, culturales 
y deportivas  Barañaín  6060  1  1 


AVANZA FITNESS CLUB S.L. 
Actividad Física y Calidad de Vida; 
Entrenamiento Deportivo 


Actividades recreativas, culturales 
y deportivas  Xàtiva  5012  3  3 


AVENSPORT T.A.A. S.L.  Gestión y Recreación Deportiva 
Actividades recreativas, culturales 
y deportivas  Picassent  5459  1  1 


AYUNTAMIENTO DE ALAQUÀS  Gestión y Recreación Deportiva 
Administración pública, defensa y 
seguridad social obligatoria.  Alaquàs  5352  1  2 


AYUNTAMIENTO DE ALCÀSSER  Gestión y Recreación Deportiva 
Administración pública, defensa y 
seguridad social obligatoria.  Alcácer  3811  1  1 


AYUNTAMIENTO DE BURRIANA  Gestión y Recreación Deportiva 
Administración pública, defensa y 
seguridad social obligatoria.  Burriana  2706  1  1 


AYUNTAMIENTO DE CANALS  Gestión y Recreación Deportiva 
Administración pública, defensa y 
seguridad social obligatoria.  Canals  3569  1  2 
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AYUNTAMIENTO DE CARLET  Gestión y Recreación Deportiva 
Administración pública, defensa y 
seguridad social obligatoria.  Carlet  3449  1  1 


AYUNTAMIENTO DE CHESTE  Gestión y Recreación Deportiva 
Administración pública, defensa y 
seguridad social obligatoria.  Cheste  3448  1  1 


Ayuntamiento de Gandía 


Actividad Física y Calidad de Vida; 
Entrenamiento Deportivo; Gestión y 
Recreación Deportiva 


Administración pública, defensa y 
seguridad social obligatoria.  Gandia  3588  2  1 


AYUNTAMIENTO DE GILET  Gestión y Recreación Deportiva 
Administración pública, defensa y 
seguridad social obligatoria.  Gilet  11493  1  2 


AYUNTAMIENTO DE LLÍRIA  Gestión y Recreación Deportiva 
Administración pública, defensa y 
seguridad social obligatoria.  Lliria  4675  1  1 


Ayuntamiento de Picassent  


Actividad Física y Calidad de Vida; 
Entrenamiento Deportivo; Gestión y 
Recreación Deportiva 


Administración pública, defensa y 
seguridad social obligatoria.  Picassent  3825  3  1 


AYUNTAMIENTO DE UTIEL  Gestión y Recreación Deportiva 
Administración pública, defensa y 
seguridad social obligatoria.  Utiel  10159  1  1 


Ayuntamiento de L'OLLERIA  
Actividad Física y Calidad de Vida; Gestión y 
Recreación Deportiva 


Administración pública, defensa y 
seguridad social obligatoria.  Olleria  5047  1  2 


BÀSQUET CLUB MELIANA  Entrenamiento Deportivo 
Actividades recreativas, culturales 
y deportivas  Meliana  4132  1  1 


BB FISIO & TRAINING S.L. 
Actividad Física y Calidad de Vida; 
Entrenamiento Deportivo 


Actividades recreativas, culturales 
y deportivas  València  9540  2  3 


BE BALANCE VALENCIA S.L. 
Actividad Física y Calidad de Vida; 
Entrenamiento Deportivo 


Actividades recreativas, culturales 
y deportivas  València  4110  2  5 


BECAS DEPORTIVAS S.L.  Gestión y Recreación Deportiva 
Actividades recreativas, culturales 
y deportivas  València  6305  1  1 


BELAR WELLNESS CENTER ‐ ALAQUÀS  Actividad Física y Calidad de Vida 
Actividades recreativas, culturales 
y deportivas  Alaquàs  11692  2  1 


BELAR WELLNESS CENTER ‐ NOU 
MESTALLA 


Actividad Física y Calidad de Vida; 
Entrenamiento Deportivo 


Actividades recreativas, culturales 
y deportivas  València  9739  3  6 


BENISSA IMPULS S.A.  Actividad Física y Calidad de Vida 
Actividades recreativas, culturales 
y deportivas  Benissa  10096  2  1 


BETRAINING CENTER 2018 S.L. 


Actividad Física y Calidad de Vida; 
Entrenamiento Deportivo; Gestión y 
Recreación Deportiva 


Actividades recreativas, culturales 
y deportivas  Albal  9518  5  2 
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B‐FITNESS ENTRENAMIENTO Y SALUD 
S.L.  Actividad Física y Calidad de Vida 


Actividades recreativas, culturales 
y deportivas  Alicante  9383  2  2 


ADMIN. SERVICIOS ASISTENCIALES S.L. 
‐ BONESTAR SIMAT  Actividad Física y Calidad de Vida 


Actividades diversas de servicios 
personales 


Simat de La 
Valldigna  4993  1  1 


BOX FIRE SPAIN 
Actividad Física y Calidad de Vida; 
Entrenamiento Deportivo 


Actividades recreativas, culturales 
y deportivas 


Castellón de La 
Plana  10453  2  1 


BREAKERS 
Actividad Física y Calidad de Vida; 
Entrenamiento Deportivo 


Actividades recreativas, culturales 
y deportivas  València  11610  1  2 


C. D. Acero   Entrenamiento Deportivo 
Actividades recreativas, culturales 
y deportivas 


Puerto de 
Sagunto  3593  1  1 


C. D. Ares (Club de Lucha)   Entrenamiento Deportivo 
Actividades recreativas, culturales 
y deportivas 


Puerto de 
Sagunto  4098  1  1 


C. D. LLOSETENSE   Entrenamiento Deportivo 
Actividades recreativas, culturales 
y deportivas 


Palma de 
Mallorca  6054  1  1 


C. D. PARQUE KONG‐IN S.L.  Actividad Física y Calidad de Vida 
Actividades recreativas, culturales 
y deportivas  Albacete  4527  1  1 


C. D. Segorbe  Entrenamiento Deportivo 
Actividades recreativas, culturales 
y deportivas  Segorbe  3598  1  1 


C.D. ATLETISMO GRANADA JOVEN  Entrenamiento Deportivo 
Actividades recreativas, culturales 
y deportivas  Granada  5428  1  1 


C.D. SAN FRANCISCO (CLUB 
DEPORTIVO DE FÚTBOL)   Entrenamiento Deportivo 


Actividades recreativas, culturales 
y deportivas 


Palma de 
Mallorca  10142  1  1 


C.F. ESCUELAS SAN JOSÉ 


Actividad Física y Calidad de Vida; 
Entrenamiento Deportivo; Gestión y 
Recreación Deportiva 


Actividades recreativas, culturales 
y deportivas  València  4032  3  4 


C.F. HISTÒRICS DE VALÈNCIA 
Entrenamiento Deportivo; Gestión y 
Recreación Deportiva 


Actividades recreativas, culturales 
y deportivas  València  5016  2  2 


C.F. JUVENTUD CHIVA   Entrenamiento Deportivo 
Actividades recreativas, culturales 
y deportivas  Chiva  5005  1  1 


C.F. PROMESES SUECA   Entrenamiento Deportivo 
Actividades recreativas, culturales 
y deportivas  Sueca  5008  1  1 


C.F. RECAMBIOS COLÓN   Entrenamiento Deportivo 
Actividades recreativas, culturales 
y deportivas  Aldaia  6744  1  2 


CALLEJA Y GIMILIO S.L.  Entrenamiento Deportivo 
Actividades recreativas, culturales 
y deportivas  València  8708  1  2 
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CAMPING MALVARROSA DE CORINTO, 
S.L.  Actividad Física y Calidad de Vida 


Actividades recreativas, culturales 
y deportivas 


Sagunto/sagun
t  4562  1  1 


CAMPUS GYM S.L. 


Actividad Física y Calidad de Vida; 
Entrenamiento Deportivo; Gestión y 
Recreación Deportiva 


Actividades recreativas, culturales 
y deportivas  València  5170  2  1 


CANTABRIA ACTIVA  Entrenamiento Deportivo 
Actividades recreativas, culturales 
y deportivas  Cartes  10458  1  1 


CAXTON COLLEGE 
Enseñanza de la Actividad Física y el Deporte; 
Gestión y Recreación Deportiva  Educación  Puçol  806  1  2 


CD ENTRE AMICS ‐ FISAT  Entrenamiento Deportivo 
Actividades recreativas, culturales 
y deportivas  València  3557  1  1 


CE BISBAL BÀSQUET  Gestión y Recreación Deportiva 
Actividades recreativas, culturales 
y deportivas 


Bisbal 
D'emporda (la)  11498  2  2 


CEE PENYETA ROJA   Actividad Física y Calidad de Vida  Educación 
Castellón de La 


Plana  1484  1  1 


Centre de Majors Santa Elena  Actividad Física y Calidad de Vida 
Actividades diversas de servicios 
personales  Torrente  2460  1  2 


CENTRO DE ACTIVIDADES ACUÁTICAS 
(AQUAESPORT, S.L.)  Actividad Física y Calidad de Vida 


Actividades recreativas, culturales 
y deportivas 


Villarreal/vila‐
Real  3896  4  1 


Centro de rehabilitación Médica Paseo 
al Mar S.L.  Actividad Física y Calidad de Vida 


Actividades sanitarias y 
veterinarias, servicios sociales  València  3996  1  1 


CENTRO DEPORTIVO IMPALA 
SPORTCLUB, S.L. 


Actividad Física y Calidad de Vida; 
Entrenamiento Deportivo; Gestión y 
Recreación Deportiva 


Actividades recreativas, culturales 
y deportivas 


Castellón de La 
Plana  4828  3  3 


CENTRO EDUCATIVO JUAN COMENIUS 
Actividad Física y Calidad de Vida; Enseñanza 
de la Actividad Física y el Deporte  Educación  València  1165  2  4 


CENTRO PLURIDEPORTIVO MONCADA, 
S.L. 


Actividad Física y Calidad de Vida; 
Entrenamiento Deportivo; Gestión y 
Recreación Deportiva 


Actividades recreativas, culturales 
y deportivas  Moncada  4990  3  1 


Centro Valenciano de Entrenamiento 
para Pilotos (CEVEP) 


Entrenamiento Deportivo; Gestión y 
Recreación Deportiva 


Actividades recreativas, culturales 
y deportivas  València  3612  2  2 


CHRONIC SERVICIOS AVANZADOS S.L.  Actividad Física y Calidad de Vida 
Actividades recreativas, culturales 
y deportivas  Xirivella  8701  1  2 


CLÍNICA GLORIA CARRASCOSA 
CERVERA  Actividad Física y Calidad de Vida 


Actividades recreativas, culturales 
y deportivas  Buñol  9999  1  3 
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Clinica Granell ‐ Burriana 
Actividad Física y Calidad de Vida; 
Entrenamiento Deportivo 


Actividades sanitarias y 
veterinarias, servicios sociales  Burriana  3378  1  2 


Clínica Physis, S.L.  Actividad Física y Calidad de Vida 
Actividades sanitarias y 
veterinarias, servicios sociales  València  3614  1  1 


CLUB DE FÚTBOL SALA ÍNTER 
TAVERNES BLANQUES  Entrenamiento Deportivo 


Actividades recreativas, culturales 
y deportivas 


Tavernes 
Blanques  11736  1  2 


CLUB DE TENIS ALZIRA  Actividad Física y Calidad de Vida 
Actividades recreativas, culturales 
y deportivas  Alzira  10344  1  2 


CLUB POLIDEPORTIVO LES ABELLES 


Actividad Física y Calidad de Vida; 
Entrenamiento Deportivo; Gestión y 
Recreación Deportiva 


Actividades recreativas, culturales 
y deportivas  València  6050  2  4 


CLUB SPORTCITY VALENCIA  Gestión y Recreación Deportiva 
Actividades recreativas, culturales 
y deportivas  Massanassa  10160  1  2 


COLEGIO AVAPACE VÍRGEN DE 
AGOSTO  Actividad Física y Calidad de Vida  Educación  Bétera  3347  2  3 


COLEGIO AVE MARÍA DE PENYA‐ROJA  Enseñanza de la Actividad Física y el Deporte  Educación  València  1012  1  2 


COLEGIO CLARET XÀTIVA  Enseñanza de la Actividad Física y el Deporte  Educación  Xàtiva  1343  1  3 


COLEGIO ESCLAVAS DE MARÍA 
INMACULADA ‐ VALENCIA  Enseñanza de la Actividad Física y el Deporte  Educación  València  1059  1  3 


COLEGIO ESCOLAPIAS ‐ GANDÍA  Enseñanza de la Actividad Física y el Deporte  Educación  Gandia  461  1  2 


COLEGIO LA ANUNCIACIÓN ‐ VALENCIA  Enseñanza de la Actividad Física y el Deporte  Educación  València  1168  1  3 


COLEGIO LA CONCEPCIÓN ‐ 
ONTINYENT  Enseñanza de la Actividad Física y el Deporte  Educación  Ontinyent  696  2  1 


COLEGIO NUESTRA SEÑORA DE LA 
CONSOLACIÓN ‐ VILA‐REAL  Enseñanza de la Actividad Física y el Deporte  Educación 


Villarreal/vila‐
Real  11489  1  3 


COLEGIO PÍO XII ‐ VALENCIA  Enseñanza de la Actividad Física y el Deporte  Educación  València  1226  1  2 


COLEGIO SAGRADO CORAZÓN 
HERMANOS MARISTAS ‐ VALENCIA  Enseñanza de la Actividad Física y el Deporte  Educación  València  1244  1  2 


COLEGIO SAN JOSÉ Y SANTA ANA  Enseñanza de la Actividad Física y el Deporte  Educación  Torrente  972  1  1 


COLEGIO SAN ROQUE ‐ VALENCIA  Enseñanza de la Actividad Física y el Deporte  Educación  València  1263  1  2 


COLEGIO SANTA MARÍA ‐ VALENCIA  Enseñanza de la Actividad Física y el Deporte  Educación  València  1268  2  3 


COLEGIO SANTA MARÍA MARIANISTAS 
‐ ALBORAYA  Enseñanza de la Actividad Física y el Deporte  Educación  Alboraya  45  1  5 
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COLEGIO SANTO DOMINGO ‐ 
VILLANUEVA DE CASTELLÓN  Enseñanza de la Actividad Física y el Deporte  Educación 


Villanueva de 
Castellón  1648  1  2 


COMPLEJO PREUNIVERSITARIO MAS 
CAMARENA  Enseñanza de la Actividad Física y el Deporte  Educación  Paterna  4606  2  4 


CONSELL DE MALLORCA  Gestión y Recreación Deportiva 
Administración pública, defensa y 
seguridad social obligatoria. 


Palma de 
Mallorca  4803  1  1 


CORE A COLLECTIVE MOVEMENT 
Actividad Física y Calidad de Vida; 
Entrenamiento Deportivo 


Actividades recreativas, culturales 
y deportivas  València  9465  2  1 


DREAMFIT CASTELLÓN S.L.  Actividad Física y Calidad de Vida 
Actividades recreativas, culturales 
y deportivas 


Castellón de La 
Plana  6048  1  3 


EQUELITE S.L. 
Entrenamiento Deportivo; Gestión y 
Recreación Deportiva 


Actividades recreativas, culturales 
y deportivas  Villena  4079  2  2 


EQUILIBRIUM PERSONAL TRAINING 
STUDIO 


Actividad Física y Calidad de Vida; 
Entrenamiento Deportivo 


Actividades recreativas, culturales 
y deportivas  Torrente  6058  2  1 


ESCUELAS SAN JOSÉ JESUITAS ‐ 
VALENCIA  Enseñanza de la Actividad Física y el Deporte  Educación  València  1250  2  4 


ESTUDIO DE ENTRENAMIENTO BASICS  Actividad Física y Calidad de Vida 
Actividades recreativas, culturales 
y deportivas  València  11697  1  1 


FEDERACIÓ CICLISME COMUNITAT 
VALENCIANA 


Entrenamiento Deportivo; Gestión y 
Recreación Deportiva 


Actividades recreativas, culturales 
y deportivas  Benimamet  3963  3  6 


FEDERACIÓN DE REMO DE LA 
COMUNIDAD VALENCIANA  Actividad Física y Calidad de Vida 


Actividades recreativas, culturales 
y deportivas  Alicante  11544  1  2 


FEDERACIÓN DE TENIS DE LA 
COMUNIDAD VALENCIANA (F.T.C.V.) 


Entrenamiento Deportivo; Gestión y 
Recreación Deportiva 


Actividades recreativas, culturales 
y deportivas  València  3591  2  2 


FEDERACIÓN DE TRIATLÓN DE LA 
COMUNIDAD VALENCIANA 


Entrenamiento Deportivo; Gestión y 
Recreación Deportiva 


Actividades recreativas, culturales 
y deportivas  Manises  3968  2  1 


FEDERACIÓN NATACIÓN C.V. 
Actividad Física y Calidad de Vida; 
Entrenamiento Deportivo 


Actividades recreativas, culturales 
y deportivas  València  3971  2  4 


FEDERACIÓN PÁDEL COMUNIDAD 
VALENCIANA  Gestión y Recreación Deportiva 


Actividades recreativas, culturales 
y deportivas  València  4721  2  2 


FEDERACIÓN VALENCIANA DE JUDO Y 
D.A.  Entrenamiento Deportivo 


Actividades recreativas, culturales 
y deportivas  València  8707  1  1 


FISIOTERAPIA VICENTE ESTÉVEZ S.L.P.  Actividad Física y Calidad de Vida 
Actividades recreativas, culturales 
y deportivas  Verger (el)  9696  2  2 


CSV: 684293577394776752780792 - Verificable en https://sede.educacion.gob.es/cid y Carpeta Ciudadana https://sede.administracion.gob.es



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=684293577394776752780792





 


 


FRANCISCO JAVIER LOZANO DÍAZ 
(ENTRENA CON CO‐RAZÓN)  Entrenamiento Deportivo 


Actividades recreativas, culturales 
y deportivas  Isla Cristina  11580  1  1 


FUNDACIÓN COLEGIO NUESTRA 
SEÑORA VIRGEN DEL CARMEN  Enseñanza de la Actividad Física y el Deporte  Educación  Bétera  11490  1  2 


FUNDACIÓN DEPORTIVA MUNICIPAL 
DE TORRENT  Gestión y Recreación Deportiva 


Actividades recreativas, culturales 
y deportivas  Torrente  4003  1  2 


FUNDACIÓN DEPORTIVA MUNICIPAL 
DE VALENCIA  Gestión y Recreación Deportiva 


Actividades recreativas, culturales 
y deportivas  València  3714  1  2 


FUNDACIÓN SEGUNDA PARTE  Entrenamiento Deportivo 
Actividades recreativas, culturales 
y deportivas  Madrid  11494  2  2 


FUNDACIÓN VALENCIA BASKET 2000 


Actividad Física y Calidad de Vida; 
Entrenamiento Deportivo; Gestión y 
Recreación Deportiva 


Actividades recreativas, culturales 
y deportivas  València  4014  5  5 


GESPORT GESTIÓN DEPORTIVA S.L.  Actividad Física y Calidad de Vida 
Actividades recreativas, culturales 
y deportivas  Mutilva Baja  11491  1  2 


GESTIÓN DEPORTIVA LUDUS ESPORTS 
S.L.  Gestión y Recreación Deportiva 


Actividades recreativas, culturales 
y deportivas  Favara  11557  1  1 


GIMNASIO DOJO ROIG PI S.L.  Entrenamiento Deportivo 
Actividades recreativas, culturales 
y deportivas  Eivissa  11600  1  1 


GLOBAL INTERDISCIPLINARY HEALTH 
CENTER  Actividad Física y Calidad de Vida 


Actividades recreativas, culturales 
y deportivas  Xàtiva  8752  1  1 


HEALTH PLACE VALENCIA S.L.U.  Actividad Física y Calidad de Vida 
Actividades recreativas, culturales 
y deportivas  València  10145  1  2 


HEALTH SPACE VALENCIA 
Actividad Física y Calidad de Vida; 
Entrenamiento Deportivo 


Actividades recreativas, culturales 
y deportivas  València  11395  3  1 


I3 SPORT ‐ CATARROJA 
Actividad Física y Calidad de Vida; 
Entrenamiento Deportivo 


Actividades recreativas, culturales 
y deportivas  Catarroja  6032  2  2 


IALE INTERNATIONAL SCHOOL  Enseñanza de la Actividad Física y el Deporte  Educación  l'Eliana  516  1  3 


IES ALCÀSSER  Enseñanza de la Actividad Física y el Deporte  Educación  Alcácer  2827  1  3 


IES BENIGASLÓ  Enseñanza de la Actividad Física y el Deporte  Educación  Vall D´uixó (la)  4078  1  2 


IES CONSUELO ARANDA  Enseñanza de la Actividad Física y el Deporte  Educación  Alberic  34  1  2 


IES FRANCESC FERRER I GUÀRDIA  Enseñanza de la Actividad Física y el Deporte  Educación  València  2138  1  2 


IES HONORI GARCÍA  Enseñanza de la Actividad Física y el Deporte  Educación  Vall D´uixó (la)  2145  2  2 


IES HORT DE FELIU  Enseñanza de la Actividad Física y el Deporte  Educación  Alginet  2765  1  3 
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IES JOAN FUSTER ‐ SUECA  Enseñanza de la Actividad Física y el Deporte  Educación  Sueca  916  2  2 


IES LA CANAL DE NAVARRÉS  Enseñanza de la Actividad Física y el Deporte  Educación  Navarrés  3186  1  3 


IES LA VALLDIGNA  Enseñanza de la Actividad Física y el Deporte  Educación 
Tavernes de La 


Valldigna  941  1  2 


IES L'ESTACIÓ  Enseñanza de la Actividad Física y el Deporte  Educación  Ontinyent  3113  1  2 


IES LLOMBAI  Enseñanza de la Actividad Física y el Deporte  Educación  Burriana  4530  1  3 


IES LLUÍS VIVES  Enseñanza de la Actividad Física y el Deporte  Educación  València  1148  1  2 


IES MIGUEL BALLESTEROS VIANA  Enseñanza de la Actividad Física y el Deporte  Educación  Utiel  986  1  2 


IES MOIXENT  Enseñanza de la Actividad Física y el Deporte  Educación 
Mogente/moix


ent  6235  2  3 


IES PUÇOL  Enseñanza de la Actividad Física y el Deporte  Educación  Puçol  2856  2  2 


IES VERMELLAR  Enseñanza de la Actividad Física y el Deporte  Educación  Olleria  8077  1  2 


IMPULSE SPORT PARTNERS S.L. 
Actividad Física y Calidad de Vida; 
Entrenamiento Deportivo 


Actividades recreativas, culturales 
y deportivas  Torrente  5986  1  2 


INSPIRA GESTIÓN S.L. ‐ FUNZIONA 
(BASIC‐FIT GOYA ‐ MADRID)  Actividad Física y Calidad de Vida 


Actividades recreativas, culturales 
y deportivas  Madrid  10887  1  2 


INSTITUT VALENCIÀ DE RECUPERACIÓ 
ESPORTIVA (IVRE) 


Actividad Física y Calidad de Vida; 
Entrenamiento Deportivo 


Actividades recreativas, culturales 
y deportivas  València  6256  2  2 


INSTITUTO MUSCULOESQUELÉTICO 
EUROPEO S.L. ‐ IMSKE  Actividad Física y Calidad de Vida 


Actividades recreativas, culturales 
y deportivas  València  10067  1  3 


JOSÉ VIDAL HEALTH STUDIO  Actividad Física y Calidad de Vida 
Actividades recreativas, culturales 
y deportivas  Benidorm  11520  2  1 


LA DEVESA SCHOOL CARLET  Enseñanza de la Actividad Física y el Deporte  Educación  Carlet  301  1  2 


LIFESTYLE FITNESS NUTRITION S.C.  Entrenamiento Deportivo 
Actividades recreativas, culturales 
y deportivas  Cullera  11535  2  1 


LLÍRIA UNIÓN DEPORTIVA CLUB DE 
FÚTBOL  Gestión y Recreación Deportiva 


Actividades recreativas, culturales 
y deportivas  Lliria  10203  2  3 


MEDESPORTS  Gestión y Recreación Deportiva 
Actividades recreativas, culturales 
y deportivas 


Tavernes 
Blanques  11440  1  2 


MEDICINA DEL DOLOR S.L.P.  Actividad Física y Calidad de Vida 
Actividades sanitarias y 
veterinarias, servicios sociales  València  10356  1  2 


CSV: 684293577394776752780792 - Verificable en https://sede.educacion.gob.es/cid y Carpeta Ciudadana https://sede.administracion.gob.es



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=684293577394776752780792





 


 


MILENIO WELLNESS S.L. 


Actividad Física y Calidad de Vida; 
Entrenamiento Deportivo; Gestión y 
Recreación Deportiva 


Actividades recreativas, culturales 
y deportivas 


Palma de 
Mallorca  7988  3  4 


NACHO MÁRQUEZ. SERVICIOS FÍSICO‐
DEPORTIVOS 


Actividad Física y Calidad de Vida; 
Entrenamiento Deportivo; Gestión y 
Recreación Deportiva 


Actividades recreativas, culturales 
y deportivas  València  8575  3  1 


NATURAL CLIMB S.L. 
Actividad Física y Calidad de Vida; 
Entrenamiento Deportivo 


Actividades recreativas, culturales 
y deportivas  València  10129  1  1 


NEOGYM CENTER VALENCIA, S.L. 
Actividad Física y Calidad de Vida; 
Entrenamiento Deportivo 


Actividades recreativas, culturales 
y deportivas  València  3979  2  1 


OH CENTER SPORT CASTELLÓN S.L.  Actividad Física y Calidad de Vida 
Actividades recreativas, culturales 
y deportivas 


Castellón de La 
Plana  6252  2  1 


PARC CENTRAL TORRENT ‐ GAIA 
GESTIÓN DEPORTIVA 


Actividad Física y Calidad de Vida; 
Entrenamiento Deportivo; Gestión y 
Recreación Deportiva 


Actividades recreativas, culturales 
y deportivas  Torrente  4018  5  3 


PATRONATO MUNICIPAL DE DEPORTES 
DE CASTELLÓN  Gestión y Recreación Deportiva 


Actividades recreativas, culturales 
y deportivas 


Castellón de La 
Plana  4840  1  2 


PHYOS CENTER  Actividad Física y Calidad de Vida 
Actividades recreativas, culturales 
y deportivas  Burjassot  9693  1  2 


QUALIS TRANNING LAB 
Actividad Física y Calidad de Vida; 
Entrenamiento Deportivo 


Actividades recreativas, culturales 
y deportivas  València  9662  4  4 


R‐EVOLUTION SCHOOL S.L.U.  Gestión y Recreación Deportiva 
Actividades recreativas, culturales 
y deportivas  València  11632  1  2 


R‐TRAINING (TRAPIELLO Y GAYETE S.L.)  Entrenamiento Deportivo 
Actividades recreativas, culturales 
y deportivas  València  10517  1  1 


ROOTS SC ‐ VILLARREAL (ARRELS SALUT 
S.L.)  Actividad Física y Calidad de Vida 


Actividades recreativas, culturales 
y deportivas 


Villarreal/vila‐
Real  6704  1  2 


SAFD UCV 
Actividad Física y Calidad de Vida; Gestión y 
Recreación Deportiva 


Actividades recreativas, culturales 
y deportivas  Torrente  3777  5  3 


SOM QUI SOM S.L.  Actividad Física y Calidad de Vida 
Actividades recreativas, culturales 
y deportivas  Manacor  11558  1  1 


SUPERA TOLEDO S.L.  Actividad Física y Calidad de Vida 
Actividades recreativas, culturales 
y deportivas  Toledo  11646  1  1 


CSV: 684293577394776752780792 - Verificable en https://sede.educacion.gob.es/cid y Carpeta Ciudadana https://sede.administracion.gob.es



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=684293577394776752780792





 


 


TENISQUASH S.A. 


Actividad Física y Calidad de Vida; 
Entrenamiento Deportivo; Gestión y 
Recreación Deportiva 


Actividades recreativas, culturales 
y deportivas  Alzira  5702  2  2 


TEUMO SERVEIS PÚBLICS S.L.  Entrenamiento Deportivo 
Actividades recreativas, culturales 
y deportivas  Teulada  11545  1  2 


TIMEFIT 
Actividad Física y Calidad de Vida; 
Entrenamiento Deportivo 


Actividades recreativas, culturales 
y deportivas  València  6773  3  7 


TIMING SCHOOL  Actividad Física y Calidad de Vida 
Actividades recreativas, culturales 
y deportivas  Vila Joiosa (la)  11497  1  1 


TOLDRÁ CONSULTING S.L.  Gestión y Recreación Deportiva 
Actividades recreativas, culturales 
y deportivas  Cañada (la)  11551  1  1 


TYRIS SPA Y FITNESS S.L. 
Actividad Física y Calidad de Vida; 
Entrenamiento Deportivo 


Actividades recreativas, culturales 
y deportivas  València  3988  3  3 


VALENCIA BASKET CLUB S.A.D.  Actividad Física y Calidad de Vida 
Actividades recreativas, culturales 
y deportivas  València  11691  1  2 


VALENCIA CLUB ATLETISMO  Entrenamiento Deportivo 
Actividades recreativas, culturales 
y deportivas  València  3898  2  1 


VIVA GYM LA ELIANA (EL GYM IBERIA 
S.L.U.)  Gestión y Recreación Deportiva 


Actividades recreativas, culturales 
y deportivas  l'Eliana  10970  1  1 
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6.3. SERVICIOS DE LA UNIVERSIDAD 


 
6.3.1. Recursos materiales 


 
PLATAFORMA VIRTUAL: SERVICIO Y RECURSOS MATERIALES 
 


La UCV posee un servicio de Campus Virtual mediante el que se ofrece una oferta de estudios 
abierta y flexible aprovechando las oportunidades que ofrecen Internet y las tecnologías de la información 
y la comunicación. Los medios e infraestructura con la que se cuenta es la siguiente: 
 
Organización del servicio (funciones): 
 
‐ Soporte técnico y pedagógico a lo largo de todo el proceso formativo, tanto para los alumnos 
como para los profesores. 


 
‐ Soporte y ayuda para la creación de materiales online. 


 
‐ Soporte y ayuda para la creación de cursos/asignaturas online. 


 
‐ Formación del personal de la UCV: Soporte para la formación continua de todo el personal de la 
UCV en TIC, idiomas… 


 
‐ Acceso a la biblioteca virtual de la UCV así como a otros fondos documentales online. 


 
‐ Asistencia virtual para todos los usuarios de la plataforma las 24 horas del día todos los días de la 


semana. 
 
‐ Asistencia personalizada en horario amplio de mañana y tarde. 


 
‐ Optimización de la Plataforma digital: actualización del software, copias de seguridad, instalación de 


nuevos módulos, programación de módulos p ro p io s  demandados por los profesores… 
 


‐ Mantenimiento del servidor: actualización y optimización del sistema operativo, configuración 
gestión de la seguridad de este, adopción y puesta en práctica de las medidas de seguridad necesarias 
para la protección del servidor 


 
Previsiones futuras: 
 
  En función del crecimiento de uso de este servicio por parte de todas las titulaciones, se prevé 
la compra de otro servidor que actúe de balanceador de carga. Así como de otro servidor dedicado 
exclusivamente a las copias de seguridad. 
 
Se irá ampliando personal en función del crecimiento y necesidades del servicio. 
 
 
PLATAFORMA UCVnet 
 
El sistema de gestión de aprendizaje utilizado es LMS Moodle, sistema de código abierto personalizable y 
confiable. 
 


Moodle LMS es el sistema de gestión de aprendizaje de código abierto con características inherentes de 
seguridad y privacidad que utilizan cientos de millones de estudiantes en todo el mundo. Diseñado en 
colaboración con la comunidad global de Moodle, Moodle LMS permite a los educadores de cualquier 


sector crear espacios en línea flexibles, seguros, accesibles y muy atractivos para sus alumnos. 
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La Plataforma de teleformación de la UCV denominada UCVnet basada en tecnología open source Moodle, 
constituye la herramienta principal de la Universidad en su posicionamiento en Internet. Transmite los 
valores de la universidad, muestra la oferta virtual o semipresencial docente y se integra en la arquitectura 
del resto de sus aplicaciones informáticas. 
 
La plataforma UCVnet cuenta con más de cuatro años de experiencia realizando cursos y módulos 
semipresenciales de diferentes tipos y niveles educativos. Presenta soluciones de accesibilidad y 
usabilidad, aspectos fundamentales para que el portal no sólo sea accesible para cualquier dispositivo con 
conexión a Internet, sino también para salvar todo tipo de barreras físicas. 
 
Dispone de un espacio de acceso público en el que se pueden consultar aspectos relacionados directamente 
con la actividad académica (oferta formativa, metodología, noticias, etc). Este espacio es uno de los 
medios utilizados para dar la mayor difusión posible a información relevante relacionada con las TIC en 
nuestra universidad. 
 


Dispone obviamente de una sección privada para usuarios registrados en la que se ofrece toda una serie de 
herramientas (descritas más adelante en este informe). En esta sección privada se comparte el conocimiento 
entre los usuarios registrados, donde se puede colaborar con otros estudiantes, docentes, egresados y 
egresadas o profesionales. 
 
Además, dentro de la zona registrada, los usuarios disponen de su espacio personal o Intranet, desde aquí el 
alumnado tiene una visión completa de las asignaturas, acceso a la secretaría virtual, posibilidad de 
gestionar su calendario de trabajo y otras herramientas de comunicación social, totalmente vinculada con la 
página web principal de la UCV. 
 
La labor del docente dentro del campus UCVnet es análoga a la que se realizaría de forma presencial. 
Incluye la docencia, la evaluación, y todas las herramientas de interacción del alumnado con el profesorado, 
y de los y las estudiantes entre sí. 
 
Para la gestión interna, tanto desde el punto de vista académico, como económico y de gestión de recursos 
humanos, se realiza desde las propias herramientas de gestión de la UCV. 
 
Características Técnicas del Servidor UCVnet: o Apache, MySQL, PHP 


o Memoria RAM mínima: 512 MB 


o Espacio en Disco: 50Mb (Instalación Base) o Idiomas disponibles: 70 


o Licencia: GNU General Public License (GPL) 


o Soporta diferentes tipos de autenticación y de matriculación. 


o Soporta la interacción con casi todas las bases de datos del mercado.  


o o Altamente configurable con interfaces sencillas e intuitivas. 


o Creación de nuevos temas visuales personalizados con muy pocas modificaciones. 


o Personalización del calendario con la posibilidad de definir eventos propios o que afecten a las 


asignaturas/cursos. 


o Posibilidad de crear grupos de trabajo de alumnos 
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o Posibilidad de agrupar los grupos en agrupamientos y mostrar cierta información a unos grupos mientas 


que los otros permanecen ajenos a la misma. 


o Libro de calificaciones dónde muestran las puntuaciones de cada actividad y la puntuación global década 


alumno. El libro permite ponderaciones de nota por actividad y permite la forma de elegir el cómputo de 


la nota final. También permite la posibilidad de bloquear las calificaciones de forma automática has que 


se cumpla la fecha indicada por el docente. 


o Posibilidad que el docente pueda cambiar de rol temporalmente para comprobar cómo el alumno percibe 


su asignatura. 


o Posibilidad de definir nuevos roles y las capacidades o permisos para los mismos. 


o Asignación de permisos de usuario a nivel de sitio, de categoría o titulación, de asignatura o de módulo 


(Actividades). 


o Posibilidad de interconectar varios Moodle entre sí, formando una red de autenticación única entre todos 


ellos, autenticados mediante claves públicas y privadas. 


o Multilenguaje, soportando actualmente 81 idiomas. 


o Soporte de mensajería interna, con sólo conocer el nombre de la persona con quién se quiere 


comunicar. 


o Banco de preguntas independiente de los cuestionarios, con la posibilidad


 de importar/exportar preguntas desde/hacia ficheros de diferentes formatos. 


o Posibilidad de crear copias de seguridad de las asignaturas/cursos por parte del docente y que 


posteriormente se pueden importar en el mismo curso o creando cursos nuevos a partir de ellas. 


o Soporte de archivos multimedia, con potentes filtros capaces de reconocer un fichero mp3 y presentar un 


control de reproducción en flash para reproducirlo directamente desde la plataforma sin necesidad de 


descargar el fichero. 


o Soporte de escritura TeX, con capacidad para transformar el lenguaje LaTex en una imagen de la 


representación matemática escrita en dicho lenguaje. 


 
Los Recursos 
 


o Edición on-line de páginas de Texto o Edición on-line de páginas HTML C
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o Enlace a páginas web externas o a documentos (de cualquier tipo) locales del servidor o Edición de 


etiquetas 


o Cursos personalizables en varios formatos (temas, semanas, social). 


o Diferenciación de Roles permitiendo la creación de nuevos roles, bien heredando de los ya creados bien 


creándolos de desde el principio. 


o Ajuste granular (por características) de los permisos para cada rol. o Asignación de rol y permisos por 


contexto (módulo, curso, sistema). 


 
Las Actividades/Módulos de que dispone: 
 
o Tarea: El módulo de tareas permite que el profesor asigne un trabajo a los alumnos que deberán 
preparar en algún medio digital (en cualquier formato) y remitirlo, subiéndolo al servidor. Las tareas 
típicas incluyen ensayos, proyectos, informes, etc. Este módulo incluye herramientas para la calificación- 


 
o Chat: Para realizar comunicación en tiempo real del profesor con todo el grupo o del profesor con 
determinados alumnos. También puede configurarse un chat sólo para alumnos. 


 
o Bases de datos: Posibilidad de crear una base de datos con un formulario de introducción de datos, dónde 
se pueden personalizar los campos de dicho formulario 


 
o Foro: Una de las actividades más importantes realizadas a través de Plataformas Virtuales y por la que 
se realizan la mayor parte de los debates. Los foros pueden estructurarse de diferentes maneras, y pueden 
incluir la evaluación de cada mensaje por los compañeros. Los mensajes también se pueden ver de varias 
maneras, incluir mensajes adjuntos e imágenes incrustadas. El profesor puede forzar la suscripción a todos 
los integrantes del curso si así lo desea. 


 
o Seminario o talleres online: El Taller es una actividad para el trabajo en grupo a través de la red con un 
vasto número de opciones. Permite a los participantes diversas formas de evaluar los proyectos de los 
demás, así como proyectos-prototipo. También coordina la recopilación y distribución de esas 
evaluaciones de varias formas. 


 
o Mensajería instantánea y correo electrónico: Las plataformas incluyen sistemas básicos de mensajería 
instantánea y correo electrónico, pero a la vez tan necesarios y extendidos entre las comunidades virtuales 
de aprendizaje. 


 
o Glosario: Actividad muy sencilla que permite crear de forma colaborativa un glosario de términos 
totalmente vinculado a los términos creados en las lecciones. 


 
o LAMS: Se utiliza para diseñar, manejar y desarrollar actividades de aprendizaje online en colaboración. 
Se efectúa por medio de un entorno visual para crear secuencias de actividades de aprendizaje. Estas 
actividades pueden incluir un rango de tareas individuales, pequeño grupo de trabajo y actividades de 
todos los alumnos basadas en ambos conceptos: contenido y colaboración. 


 
o Cuestionario: Posibilidad de crear cuestionarios con preguntas que son auto- evaluables. Soporta 
varios tipos de preguntas (Sí/NO, Verdadero/Falso, Opción múltiple…). Los cuestionarios pueden 
configurarse para que sólo sean visualizables si se conoce la contraseña de acceso o bien, que sólo se abra 
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desde una determinada IP o rango de IP’s. Así mismo, permiten configurar el tiempo de apertura y cierra 
y el tiempo de respuesta del mismo. 


 
o Recurso o links: Los recursos son enlaces que le docente facilita a los estudiantes, bien hacia archivos 
subidos al servidor o bien hacia páginas externas. 


 
o Wiki: Es una aplicación orientada al aprendizaje colaborativo. Básicamente consiste en la elaboración de 
documentos multimedia de forma colaborativa. Los documentos (páginas wiki) se alojan en nuestro servidor 
y puede ser escritos por un conjunto de personas (estudiantes) a través de un navegador, utilizando una 
notación sencilla para dar formato, crear enlaces, etc. Cuando alguien edita una página wiki, sus cambios 
aparecen inmediatamente en la web, sin pasar por ningún tipo de revisión previa. 


 
o Blog: Podemos utilizar los Blogs que incorporan las Platafomas Educativas para la publicación online de 
artículos u opiniones que se publican con una periodicidad muy alta y que son presentadas en orden 
cronológico inverso. La publicación en blogs educativos la realizan el profesor o experto en la materia, 
estableciéndose una comunidad virtual entre los alumnos y tutores para el comentario, análisis y debate 
que surge en torno a las publicaciones Es propio de los blogs hacer un uso intensivo de los enlaces a 
otros blogs y páginas para ampliar información, citar fuentes o hacer notar que se continúa con un tema 
que empezó otro blog. 


 
o Sistema de videoconferencia y pizarra online compartida: En este momento de gran uge del trabajo 
colaborativo y las redes sociales, surgen las pizarras compartidas, el sistema integrado dentro de la 
plataforma de estudios a través de Internet, fácil y atractivo que permite: clases interactivas, simulaciones, 
juegos, discusiones de grupos de trabajo, actividades conjuntas, navegaciones compartidas, tutorías 
individuales o colectivas, videoconferencia clásica, grabación de las sesiones, demostraciones en directo 
vía webcams, compartir actividades y documentos, actualizar contenidos, realizar exámenes en directo, etc 


 
Es muy interesante porque… 
 
‐ Lo utilizan las mejores universidades de todo el mundo. 


 
‐ Tiene un entorno fácil de aprender, sin problemas técnicos (independientemente de la conexión a Internet 
utilizada). 


 
‐ Es un sistema muy flexible, se adecua a las necesidades de profesores y alumnos 


 
‐ Mejora la comunicación con los profesores y compañeros “virtuales” 


 
‐ Permite conversar (voz) hasta con seis personas a la vez 


 
‐ Dispone de mensajería instantánea 


 
‐ Comparte la pizarra digital interactiva con mis compañeros y profesores, ¡¡Los alumnos ya no se pierden 
en las explicaciones difíciles!! 


 
‐ Arropa e integra a los alumnos dentro del campus virtual 


 
o Media Player: Reproductor multimedia con soporte para live streaming y audio, vídeos youtubue, etc.. 


 
o Video Tutor: Permite incorporar una presentación de diapositivas que lleva incorporado un reproductor 
de video. 


 
o Jclic: Permite incluir actividad Jclic en la Plataforma y que se ejecuten directamente en el navegador. 
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o Certificate: Permite crear certificados (diplomas) en PDF de los cursos a los que un estudiante asiste 


o Portafolio: El Portafolio es un método de enseñanza, aprendizaje y evaluación que consiste en la 
aportación de producciones de diferente índole por parte del estudiante a través de las cuáles se pueden 
juzgar sus capacidades en el marco de una disciplina o materia de estudio. Estas producciones informan 
del proceso personal seguido por el estudiante, permitiéndole a él y los demás ver sus esfuerzos y logros, 
en relación a los objetivos de aprendizaje y criterios de evaluación establecidos previamente. El portafolio 
como modelo de enseñanza - aprendizaje, se fundamenta en la teoría de que la evaluación marca la 
forma cómo un estudiante se plantea su aprendizaje. El portafolio del estudiante responde a dos aspectos 
esenciales del proceso de enseñanza-aprendizaje, implica toda una metodología de trabajo y de estrategias 
didácticas en la interacción entre docente y discente; y, por otro lado, es un método de evaluación que 
permite unir y coordinar un conjunto de evidencias para emitir una valoración lo más ajustada a la 
realidad que es difícil de adquirir con otros instrumentos de evaluación más tradicionales que aportan 
una visión más fragmentada. 


 
o Repositorio de Objetos de Aprendizaje VL4Moodle: (Virtual Library for Moodle) es un bloque que provee 
las funcionalidades de una biblioteca como la catalogación de libros, apuntes u otros tipos de documentos 
en formato PDF. La catalogación se basa en el formato MARC 21 de catalogación y comunicación de 
registros catalográficos y relacionados. Esta característica permite a los alumnos y profesores visualizar 
las fichas catalográficas en dicho formato e imprimirlas para su uso posterior; importar y exportar (todo o 
parte) del catálogo catalográfico y por supuesto posee un motor de búsqueda de documentos por título, 
autor o ISBN. Los alumnos pueden leer los documentos directamente desde la biblioteca virtual sin la 
necesidad de descargar el archivo PDF ni la instalación de software adicional en sus ordenadores. 


 
Estándares que incorpora para los contenidos digitales: 
 
Además, la plataforma permite generar “contenidos digitales” del estándar SCORM/AICC: 
 
 


SCORM (del inglés Sharable Content Object Reference Model) es una especificación que permite crear 
objetos pedagógicos estructurados. Los sistemas de gestión de contenidos en web originales usaban formatos 
propietarios para los contenidos que distribuían. Como resultado, no era posible el intercambio de tales 
contenidos. Con SCORM se hace posible el crear contenidos que puedan importarse dentro de sistemas de 
gestión de aprendizaje diferentes, siempre que estos soporten la norma SCORM 
 
Los principales requerimientos que el modelo SCORM trata de satisfacer son: 
 
o Accesibilidad: capacidad de acceder a los componentes de enseñanza desde un sitio distante a través de 
las tecnologías web, así como distribuirlos a otros sitios. 


 
o Adaptabilidad: capacidad de personalizar la formación en función de las necesidades de las personas y 
organizaciones. 


 
o Durabilidad: capacidad de resistir a la evolución de la tecnología sin necesitar una reconcepción, una 
reconfiguración o una reescritura del código. 


 
o Interoperabilidad: capacidad de utilizarse en otro emplazamiento y con otro conjunto de herramientas o 
sobre otra plataforma de componentes de enseñanza desarrolladas dentro de un sitio, con un cierto 
conjunto de herramientas o sobre una cierta plataforma. Existen numerosos niveles de interoperabilidad. 


 
o Reusabilidad: flexibilidad que permite integrar componentes de enseñanza dentro de múltiples 
contextos y aplicaciones. 
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Existe la posibilidad de agregar más módulos para extender las capacidades de la Plataforma. Dichos 
módulos pueden, o bien cogerse desde el repositorio existente o bien programarse. En cualquier caso, la 
instalación o programación de un nuevo módulo no requiere un esfuerzo demasiado elevado. 
 
Todas las actividades anteriormente descritas son evaluables por el profesor de diferentes formas (nota 
numérica, escalas personalizadas, …,), pudiendo el alumno en todo momento conocer el estado de sus 
calificaciones mediante el módulo de calificaciones y estadísticas, donde se muestra el progreso de cada 
alumno. 
 
La plataforma genera informes estadísticos de grupo, globales, personalizados, …, de diferentes formas: 
gráficos, lineales, textuales, medias…. 
 
Documentación y Ayuda 
 
Siendo Moodle una de las Plataformas más utilizadas a nivel mundial, cuenta con una comunidad de 
usuarios muy activa y dispuesta siempre a ayudar a resolver cualquier incidenciaque se pueda tener. La 
documentación se encuentra en Español y en otros muchos idiomas, está organizada y es muy abundante, 
existiendo incluso libros completos para administración y docentes. La UCV dispone de un servicio 
específico de ayuda a la docencia virtual con un técnico cualificado que se encarga de su constante 
mantenimiento y optimización. 
 


Para la confección de los contenidos teóricos y de los materiales audiovisuales de las diferentes materias 
que componen la oferta formativa del Grado se han generado unos protocolos guía para la realización de los 
mismos. En estos protocolos se recogen las pautas que deben seguir los profesores para, en el caso que 
sea necesario, el servicio de e-learning de la UCV genere los documentos e-learning, las presentaciones 
multimedia y los video-tutoriales (guías docentes audiovisuales) de cada materia o asignatura. 
 
Además, desde el Vicerrectorado de Ordenación Académica, se organizan cursos de formación específicos a 
todos los profesores que imparten docencia no presencial en la UCV en su doble vertiente: 
 
o Formación técnica en la plataforma de teleformación de la UCV, así como en los diferentes recursos 
tecnológicos y aplicaciones informáticas necesarios para garantizar una docencia de calidad. 
 
o Formación metodológica para la docencia virtual, aplicada a cada modalidad formativa de la UCV, 
para una mejor implantación de las asignaturas no presenciales y una adecuada transformación, en su 
caso, a la plataforma virtual de docencia a distancia. 
 


Por último, la UCV ofrece igualmente al equipo docente asistencia online, y ha establecido la figura del 
Helpdesk que es una figura especializada en TIC y disponible en todo momento para el asesoramiento en 
cuestiones tecnológicas y de uso de la plataforma y el Campus Virtual. 


 
Desde el Vicerrectorado de Ordenación Académica, Profesorado y Calidad se ha aprobado la creación de 
equipos de trabajo para la elaboración de materiales docentes de las diferentes asignaturas. Los equipos 
de trabajo adscritos a cada uno de los departamentos, estarán coordinados por el profesor responsable 
de la asignatura, quien asume el compromiso de la adaptación de los recursos docentes a la realidad 
metodológica de la enseñanza a distancia. 
 


 
SUITE DE OFFICE 365 CON INTEGRACIÓN DE MICROSOFT TEAMS que permite: 


 


‐ Crear y asistir a vídeo-conferencias (clases síncronas, tutoríasgrupales o individuales en directo, C
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grabaciones de las clases) 
 


‐ Trabajar documentos en directo de forma cooperativa 
 


‐ Programar reuniones y avisos tanto a nivel de gestión como docente 
 


‐ Realizarevaluaciones oralesonline 
 


‐ Instalar todas las herramientas de office en 5 dispositivos por persona (alumnos, PAS y PDI) 
 


‐ 1 Terabyte de almacenamiento en la nube de OneDrive para cada persona de la comunidad 


universitaria. 
 
 


6.3.2. Servicios al alumno. 
 
 Orientación: Gabinete psicopedagógico que ofrece la UCV a todos sus alumnos. Se propone orientar 


de forma personal las demandas puntuales del alumnado y en grupo a través de talleres o seminarios. 
Ofrece Atención personal: apoyo emocional, detección de procesos psicológicos clínicos, orientación 
para la intervención terapéutica, valoración y adecuación de métodos de estudio personal, 
entrenamiento en habilidades de autocontrol, propuestas para el autoconocimiento y el desarrollo 
personal. 


 
 Atención al alumnado: Ofrece al alumnado escucha y seguimiento de los diferentes temas que les afectan o 


interesan, ya sea de forma particular o general. Ayuda a los alumnos al encauzamiento de cualquier tipo de 
problema que afecte su estancia o ingreso en las distintas titulaciones de la Universidad Católica de Valencia 
"San Vicente Mártir". Recoge datos sobre la problemática general y particular de los alumnos para proveer 
de estadísticas e información personalizada en donde los alumnos no sólo expresan sus inquietudes, 
necesaria a los distintos responsables académicos o de servicios generales. Otorga atención de forma más 
intensa-, sugerencias, opiniones, propuestas y comentarios, sino encontrar a alguien que escucha sus 
problemas y sugiere las opciones para llegar a una solución. Promueve el encuentro y actividades de antiguos 
alumnos. 


 


 Becas y Ayudas al estudiante: La Universidad Católica de Valencia está al alcance económico de todos. Por 
eso, más de un tercio de nuestros universitarios disfrutan de algún tipo beca o ayuda al estudio. La 
Universidad ofrece un servicio de becas que asesora en las peticiones de becas oficiales. Los alumnos 
pueden acceder a las becas del Ministerio de Educación. Además, la Universidad Católica dispone de un 
sistema de becas propio que permite a los alumnos solicitar diversos tipos de beca, que tras un proceso de 
baremación académica y económica posibilita su obtención. Igualmente, se ofrece la posibilidad de disfrutar 
becas de colaboración en diferentes servicios de la Universidad (biblioteca, prácticas, relaciones 
internacionales y tiempo libre). 


 


 Prácticas: La comisión de prácticas es el órgano de gestión que agrupa a todas las titulaciones en cuyo 
plan de estudios se imparte la materia del Prácticum. Se realiza un diseño común de modelo de prácticas 
que respeta el perfil formativo de cada titulación. Establece el contacto y la comunicación entre la 
Universidad y las instituciones y empresas que reciben alumnos. Esta comisión también trabaja 
intensamente en la organización de cada uno de los modelos de prácticas: seminarios y clases de 
preparación del alumnado, búsqueda y selección de plazas, asignación de plazas y tutores, preparación 
y formación permanente de los tutores, preparación de documentos y evaluación del alumnado. 
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 Bolsa de trabajo: La Universidad Católica de Valencia "San Vicente Mártir" pone a la disposición 
de sus antiguos alumnos este servicio para facilitarles el acceso al mercado laboral. En este caso, la 
bolsa está abierta a las ofertas que surjan desde los centros educativos; así este Departamento actualiza 
la información y pone en contacto a los colegios con los titulados que han solicitado su incorporación. 
La bolsa de trabajo está totalmente informatizada, así puede actualizar el curriculum vitae en el 
momento que lo desee a través de la página web. 


 
 Actividades Físico Deportivas (SAFD) 


 


o Área de competiciones 
 


▪ Ligas y campeonatos internos 
 


▪ Liga de invierno: Fútbol 7, voley y street básquet; tanto femenino como 
masculino 


 
▪ Liga de primavera: Fútbol 7, voley y street básquet; tanto femenino como 


masculino 


▪ Trofeo Rector: Enfrentamientos de equipos de fútbol por cursos de facultad 
 


▪ Torneo de tenis UCV 
 


▪ Torneo de Galotxa y Frontón a mano “Vicent Cremades” Competiciones contra 
otras universidades 


 
▪ Campeonatos Autonómicos del Deporte Universitario (CADU) 


 
▪ Interuniversitarios del Grupo Levante (CIGL) de España del Deporte Universitario 


(CEDU) Area de actividades. 
 
El SAFD ofrece a todos los estudiantes, PAS y PDI actividades deportivas recreativas dirigidas en las 
diferentes sedes: Funky, aeróbic, capoeira, kárate, gimnasia acrobática y yoga/relajación. Asimismo, el 
SAF ofrece viajes a la nieve (febrero-•marzo) y multiaventura (junio). 


o Área de formación específica 
 
Esta sección está diseñada para ampliar la formación en materia de deportes. La oferta de cursos surge por 
la demanda de los propios estudiantes y se materializa en: 
 


 Buceo Iniciación 
 


 Buceo Avanzado 
 


 Patrón de Embarcaciones de Recreo (PER) 
 


 Vela ligera 
 


 Vela de crucero 
 


o Área de Escuelas deportivas: Se dedicarán a formar o seguir entrenando en los deportes más 
abajo reseñados: 


 
 Tenis (y deportes de raqueta). Niveles básico y perfeccionamiento. Rugby.
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 C
on intención de competir en categorías tanto masculina como femenina. 


 
 


6.3.3. Servicios generales: 
 


Servicios del Vicerrectorado de Investigación, Desarrollo e Innovación de la UCV 
 
Que canalizan los programas de investigación de los centros de la Universidad.  


Instituto de Investigación Socioeducativa "Francisco Ferrer Luján" 


El Instituto Superior de Formación e Investigación Socioeducativa Francisco Ferrer Luján es un Centro 
propio de la Universidad Católica de Valencia San Vicente Mártir, que tiene por objeto la planificación, 
promoción, realización y difusión de actividades de investigación socioeducativa y sociocultural, siguiendo 
las líneas del humanismo cristiano establecido por el Magisterio de la Iglesia Católica. 
 
 
Instituto de Investigación en Ciencias Sociales 
 
Su objetivo es aglutinar a sociólogos y estudiosos en Ciencias sociales ofreciendo equipamientos y formación 
para la investigación. Con ello se pretende llevar a cabo un servicio sin ánimo de lucro tanto a las 
instituciones privadas como a las públicas, promoviendo un conocimiento de la realidad social que les 
permita desarrollar con mayor competencia la acción social y las políticas sociales. 
 
 
Instituto de Ciencias de la Vida. 
 
El Instituto Universitario de Ciencias de la Vida es un Centro propio de la Universidad Católica de Valencia 
San Vicente Mártir, que tiene por objeto la planificación, promoción, realización y difusión de actividades 
de investigación en las diferentes disciplinas vinculadas al ámbito de la defensa de la vida humana y al 
medioambiente, siguiendo las líneas del humanismo cristiano y de la ecología personalista establecidas 
por el Magisterio de la Iglesia Católica. 
 
 
Instituto universitario de Ciencias de la actividad física y del deporte 
 
Tiene por objeto promover, realizar y difundir actividades de investigación en las diferentes disciplinas 
vinculadas al ámbito de la actividad física y el deporte, promover la práctica de la actividad físico- 
deportiva como hábito saludable y asesorar a deportistas para un mejor y mayor rendimiento deportivo. Se 
está investigando en 7 líneas. 
Instituto universitario de medio ambiente y Ciencias Marinas 
 


Su objetivo principal es estudiar diversos aspectos del medio ambiente y en especial todo aquello relacionado 
con los ecosistemas marinos. La finalidad de este Instituto es abordar los problemas del medio ambiente 
desde la perspectiva del desarrollo sostenible haciendo posible un uso racional del entorno. Las 12 líneas de 
investigación de este Instituto abordan el estudio interdisciplinar de todos los procesos físicos, químicos, 
biológicos y geológicos que se desarrollan en los complejos ecosistemas acuáticos. 
 
 
Instituto universitario de psicología aplicada y ciencias de la salud "Ana Balaguer" 
 
El Instituto Universitario de Psicología Aplicada y Ciencias de la Salud es un Centro propio de la C
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Universidad Católica de Valencia San Vicente Mártir, que tiene por objeto promover, realizar y difundir 
actividades de investigación en las diferentes disciplinas vinculadas tanto al ámbito de la Psicología como 
de las Ciencias de la Salud. 
 
 
OTRI: 
 
La Oficina de Transferencia de Resultados de Investigación de la Universidad Católica de Valencia (OTRI- 
UCV) es la unidad responsable de impulsar la actividad investigadora dentro de la Universidad y estimula 
la presencia de sus grupos de investigación en programas regionales, nacionales y comunitarios. 
 
Asimismo, es la entidad impulsora de las relaciones de la Universidad con el mundo de la empresa. Es un 
servicio cuya finalidad es canalizar las demandas de la empresa hacia la Universidad y la transferencia de 
conocimientos y de tecnología hacia los sectores productivos. Como primera medida, se promoverá su 
integración en la red nacional OTRI/OTT de la Secretaría General del Plan Nacional de I+D. 
 
 
Postgrado y doctorado Modalidades: 
 


 Títulos propios: Másteres y Diplomas de Postgrado 
 


 Títulos Oficiales: Másteres y Doctorado 
 
Estadística. Entre sus funciones destacan: 
 


 Atender a los grupos de investigación, que necesitan sobre todo de la Estadística para sus 
trabajos. 


 


 Resumir y manejar la información necesaria para el funcionamiento de la universidad: encuestas, 
alumnado, profesorado, control de calidad,etc. 


 


Enseñanza de idiomas 


Entre sus funciones están: 


 Formación de un gabinete de traducción que ayude y asesore a los profesores doctores en su 
elaboración de artículos de investigación en una lengua extranjera. 


 
 Proponer, diseñar y hacer el seguimiento de cursos para los alumnos ERASMUS o que van a 


estudiar a otras universidades extranjeras dentro de los programas de intercambios. Este aspecto se 
realizaría en cooperación con el área internacional de la universidad. Se realizarían también 
exámenes para controlar el nivel de lenguas, así como se daría apoyo a aquellos profesores que 
realizan una estancia en el extranjero. 


 
 Certificar un control de calidad de las asignaturas o cursos impartidos en todos los centros de la 


universidad con el fin de lograr una adaptación a los planes de estudios de las futuras titulaciones 
y que los alumnos obtengan los conocimientos de lenguas adaptados a las necesidades de los 
mercados laborales. 


 
Publicaciones 
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El Servicio de Publicaciones de la Universidad Católica de Valencia, adscrito al Vicerrectorado de 
Investigación, nace en el año 1989, con el fin de fomentar la divulgación de publicaciones del saber 
científico, humanístico y tecnológico tanto del profesorado y de los equipos de investigación de la 
Universidad, como de profesionales involucrados en la transferencia del conocimiento. 
 
 
Servicios del Vicerrectorado de Ordenación Académica 
 
Oficina de Calidad: El servicio de Calidad es un órgano de la Universidad Católica de Valencia que se 
encarga de impulsar, asesorar y promover la calidad y los procesos de implantación del Espacio Europeo 
de Educación Superior en nuestra universidad. Entre sus principales funciones destacan: 
 


 Búsqueda, recopilación y difusión de la información sobre política de convergencia en el Espacio 
Europeo. 


 
 Asistencia a los foros sobre convergencia en el Espacio Europeo y emisión de informes sobre sus 


conclusiones. 


 Generación de información y documentación. 
 


 Organización de seminarios de información, jornadas, encuentros etc. 
 


 Desarrollo de estudios de viabilidad para la aplicación de planes piloto de innovación educativa. 
 


 Desarrollo de estudios y análisis de las necesidades, costes, estados de opinión, etc., en torno a 
las implicaciones de la adopción de un nuevo modelo de Universidad. 


 
 Centralizar la información sobre los procesos de verificación y acreditación. 


 
 Fomentar la participación de todas las titulaciones en el proceso de la convergencia europea 


 
 Ayudar en el proceso de implantación y acreditación de los títulos verificados. 


 
Servicios del Vicerrectorado de Relaciones Internacionales Programas Internacionales 
 
Con los siguientes objetivos: 
 


 Promocionar la movilidad nacional e internacional de los estudiantes y profesores de la UCV. 
 


 Obtención de ayudas, públicas y privadas, nacionales e internacionales, destinadas a facilitar dicha 
movilidad. 


 
 Firma de acuerdos bilaterales con otras universidades que hagan posible esta movilidad. 


 
 Integración de la UCV en asociaciones específicamente destinadas a facilitar los programas de 


intercambio y movilidad, tales como la Asociación Comenius. 
 


 Realización de cualquier trámite destinado a mantener y renovar estos acuerdos y asociaciones. 
 


 Organización y Gestión de los programas de intercambio y movilidad o Erasmus: 
 


o Comenius 
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o Visitas Docentes 
 


o Programas Intensivos 
 


o Programa SICUE-Séneca 
 
Servicios del Vicerrectorado de Estudiantes y Acción Social: 
 
Oficina de Acción Social (OAS): Destinada a todos aquellos alumnos, profesores y personal de 
administración y servicios de la UCV interesados en participar, colaborar o aportar ideas y sugerencias en 
actividades de voluntariado y cooperación. 
 
Bolsa de trabajo: La Universidad Católica de Valencia "San Vicente Mártir" pone a la disposición de sus 
antiguos alumnos este servicio para facilitarles el acceso al mercado laboral. La bolsa de trabajo está 
totalmente informatizada, por lo que es posible actualizar el curriculum vitae en cualquier momento a 
través de la página web. 
 
Otros servicios generales de la Universidad 
 
Reprografía: El servicio de reprografía, equipado con alta tecnología, ofrece a la comunidad universitaria 
la posibilidad de confeccionar programas, guías y apuntes elaborados por los profesores y departamentos y 
su distribución rápida y ágil a los alumnos. 
 
Servicio de Actividades Físico-Deportivas (SAFD): Competiciones (Ligas y campeonatos internos, y contra 
otras universidades), actividades deportivas para estudiantes y personal de la UCV, etc. 
 
Centro de Cálculo: El Servicio de Informática se encarga de desarrollar, mantener y gestionar las 
aplicaciones de carácter general y los recursos informáticos del resto de Unidades y Departamentos de la 
Universidad Católica de Valencia, tanto en lo que se refiere a software (aplicativos específicos 
económicos, académicos, de personal, investigación, ordenación docente, y otros varios), como en hardware 
(equipos ofimáticos, servidores Red Local, servidores de Datos, mantenimiento de Sistemas). También se 
encarga de la estructura y servicios de Red (correo electrónico, servidores Web universitarios, Atención 
Usuarios, etc.). 
 
Secretaría: La secretaría de la Universidad Católica de Valencia tiene como labor principal custodiar los 
expedientes de los alumnos. Además, tramita la matriculación de los alumnos, las convalidaciones y 
adaptaciones académicas, los títulos oficiales, las solicitudes de los diferentes tipos de becas y los certificados 
de expedientes académicos. Actualmente, la secretaría virtual favorece la posibilidad de realizar numerosas 
gestiones, de forma ágil y cómoda, desde la “intranet” del alumno. 
 
Administración: El servicio de administración se ocupa de la gestión y tramitación económica diaria en la 
Universidad. Entre sus funciones destaca el control y gestión presupuestario, contabilidad y gestión de 
personal. 
 
Gabinete médico: Cuenta con los siguientes servicios: medicina general, enfermería, primeros auxilios, 
fisioterapia y rehabilitación. 
 
 
6.3.4. Servicio de Patrimonio y Mantenimiento de las instalaciones de los edificios de la Universidad: 
 
El mantenimiento de las instalaciones que la Universidad tiene a lo largo de los diferentes campus o 
sedes, cuenta con un Plan Preventivo o Mantenimiento preventivo, destinado a evitar que aparezcan las 
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averías, anomalías o interferencias en el normal desarrollo de las actividades de los centros, y el Plan 
Correctivo de Contingencias, destinado a la resolución de las averías o incidencias que se presentan. 
 
Plan Preventivo 
 
Como se ha indicado anteriormente, dentro de la planificación preventiva en el mantenimiento de las 
instalaciones de los edificios, la Universidad acomete las tareas conducentes a preservar en perfecto 
estado de funcionamiento todas aquellas instalaciones, servicios o sistemas necesarios para el normal 
funcionamiento de la actividad docente e investigadora en todos nuestros centros. 
 
Para ello cuenta por un lado con el personal propio que describimos posteriormente con más detalle, y por 
otro lado contamos con la colaboración de una serie de empresas subcontratadas que se encargan de realizar 
tareas más especializadas, alguna de las cuales es necesario realizar de forma periódica en cumplimiento 
de la normativa vigente de aplicación para la Universidad, como local de pública concurrencia que es. 
 
Estas empresas cuentan con personal especializado para la realización de los mantenimientos o pruebas 
periódicas que las diferentes instalaciones que forman parte de los edificios, están obligadas a cumplir, 
como es el caso de los mantenimientos eléctricos en locales de pública concurrencia que se realizan cada 
tres meses, servicio que presta la empresa Afianza, el mantenimiento de los sistemas de protección contra 
incendios que se revisan anualmente tanto los extintores, como bocas de incendio, centralitas de incendio, 
etc., servicio que presta la empresa Cuenfa, o las inspecciones mensuales de los aparatos elevadores que 
llevan a cabo las empresas ThyssenKrupp, Orono y Asmen, las anuales de los centros de 
transformación en los edificios en los que contamos con el suministro eléctrico en media tensión que 
realiza la empresa MAT, o los mantenimientos higiénicos en los edificios que se consisten en el tratamiento 
trimestral para la desinsectación, desratización y desinfección servicio que presta la empresa CTL, las 
revisiones semestrales de los sistemas de climatización que realiza la empresa Kelman, etc. 
 
Siguiendo con la descripción de trabajos que la Universidad Católica tiene externalizados, podemos citar 
también los trabajos de jardinería que presta la empresa Ventana Verde, los trabajos de limpieza realizado 
por Limpiezas Lafuente, las tareas de vigilancia que presta la empresa SGC o mensajería que realiza la 
empresa Mespacket, que no cabe duda son igualmente imprescindibles para el funcionamiento diario de la 
Universidad. 
 
En cuanto al equipamiento de los edificios y su mantenimiento, contamos con un sistema de inventariado del 
material que nos permite tener una trazabilidad de este en todo momento. Se ha buscado una cierta 
uniformidad a la hora de equipar las aulas, de manera que como regla general todas cuentan con una 
mesa de profesor con ordenador integrado y control de los medios audiovisuales, y mesas compartidas. El 
mismo criterio se ha aplicado a los despachos del personal docente. Cada edificio además tiene una serie de 
instalaciones particulares que lo diferencian del resto en función de las titulaciones impartidas, y en todos 
ellos se lleva un control de estas tanto en lo referente al material inventariable como al material fungible. 
 
La aplicación de este procedimiento se realiza periódicamente, especificando el material fungible que se 
necesita reponer y registrando la previsión del material inventariable. 
 
Plan de Contingencia 
 
El Plan de Contingencia o Plan Correctivo, se refiere a la actuación motivada por la aparición de una 
avería, fallo o anomalía en alguna parte de las instalaciones que componen un edificio, y que supone la 
puesta en marcha de un protocolo de actuación, a cargo del cual se encuentra la figura del responsable de 
Mantenimiento que se encargará de gestionar el problema y darle solución. Este responsable está al frente 
de un equipo compuesto por cinco personas con la formación y experiencia adecuada para las tareas 
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que desempeñan. Sus funciones van desde la puesta a punto del sistema de video proyección de las aulas 
a la reparación de averías eléctricas, de fontanería o carpintería. 
 
El protocolo que se sigue cuando aparece una avería comienza con la notificación de la misma al responsable 
de mantenimiento por uno de los dos cauces establecidos en función de una primera evaluación de la avería. 
Si ésta es de importancia se contacta telefónicamente, de lo contrario el aviso se realiza mediante correo 
electrónico o a través de la intranet. Una vez recibido el aviso el responsable de mantenimiento se encarga 
de gestionarlos de la manera más eficiente, priorizando en todo momento que la actividad docente en las 
aulas no se vea afectada. En caso de que por la naturaleza de la avería o su alcance, se haga necesaria 
la ayuda o presencia de las empresas que colaboran con nosotros en los mantenimientos periódicos, se 
recurre a ellas, de la misma forma que nuestro personal de mantenimiento en determinados periodos del año, 
en concreto coincidiendo con los periodos no lectivos, se encargan de realizar mantenimientos preventivos 
en las instalaciones específicamente vinculadas a las aulas (video-proyección, carpintería, pinturas, etc.), 
que por su ocupación durante los periodos lectivos tienen menos posibilidades de ser atendidas. 
 
 
6.3.5. Observación de los criterios de Accesibilidad Universal y diseño para todos: 
 
La sede cuenta con todas las garantías de accesibilidad universal y diseño para todos, previstas en la 
legislación vigente: 
 


a) Todas las puertas, tanto de acceso al edificio como interiores, y dependencias de paso, cumplen 
con el ancho especial para el acceso de personas con movilidad reducida (silla de ruedas). 


 
b) En todos los accesos de entrada al edificio hay rampas para salvar los desniveles. 


 
c) En todos los aseos hay una dependencia específica para personas con silla de ruedas (ancho de 


puerta, asas, etc.). 
 


d) Se puede acceder a todas las plantas de los edificios mediante ascensores cuyas dimensiones, 
disposición y tipo de elementos de control, características de los sistemas de información y 
comunicación, permite su utilización a las personas con cualquier tipo de discapacidad. 


 
e) Las características del mobiliario fijo, así como los elementos de información y comunicación 


permiten su uso a personas con diferentes discapacidades. 
 


f) La disposición del mobiliario tiene en cuenta la utilización segura e independiente por parte de las 
personas con discapacidad, especialmente la discapacidad visual. 


 
g) Frente a los elementos de uso se disponen los espacios libres necesarios que permiten el acceso a 


los usuarios en silla de ruedas. 
 


h) Los edificios cumplen con medidas de seguridad en caso de incendio, que posibilitan la detección 
y transmisión óptica y acústica de la alarma a los ocupantes, de forma que se facilite su percepción 
por personas con diferentes discapacidades, así como la evacuación segura de dichas personas. 


 
 
Campus Capacitas 
 
El Campus Capacitas-UCV, promovido desde 2004 en estrecha colaboración con el Comité Español de 
Representantes de Personas con Discapacidad (CERMI CV), tiene el objetivo de convertirse en una 
referencia tanto universitaria como social para las personas con discapacidad y sus familias, las personas 
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en situación de dependencia y su entorno, los agentes sociales y profesionales, así como el conjunto del 
movimiento asociativo. 
 
El Campus Capacitas-UCV, constituye una de las referencias de identidad de la Universidad Católica de 
Valencia y se configura en torno a la discapacidad y la inclusión social, cultural y educativa. Este Campus 
se integra de modo transversal en el conjunto de líneas, objetivos y acciones estratégicas de la universidad. 
Estas líneas estratégicas se proyectan en los ámbitos docente, científico, asistencial y social: 
 


- En el ámbito docente, a través de los procesos formativos de las distintas titulaciones de grado, 
especialmente con la incorporación de la competencia transversal sobre discapacidad, inclusión y 
ejercicio Profesional en todos los planes de estudio. 


 
- En el ámbito científico, impulsando diversos proyectos de investigación, innovación educativa, 


transferencia de resultados y difusión del conocimiento, dirigidos hacia la igualdad de derechos y 
oportunidades, la accesibilidad universal y la plena inclusión social. 


 
- En el ámbito asistencial y comunitario, reforzando desde los distintos centros y servicios de la UCV 


una respuesta socioeducativa comprometida hacia la atención temprana, la educación especial, la 
educación social, las personas mayores, la enfermedad mental, la marginación y exclusión social, 
y la promoción de la autonomía personal. 


 
- Y en el ámbito social, creando una cultura institucional orientada hacia la generación de 


estrategias en red, el desarrollo de dinámicas de inclusión y compromiso social, y el pleno ejercicio 
de los derechos y libertades fundamentales de las personas con discapacidad. 


 
La Unidad Docente de Autismo 
 
La unidad se dedica al diagnóstico diferencial de los trastornos del espectro autista (TEA). Su actividad se 
centra en la intervención en una etapa crítica del desarrollo neuronal, y en la evaluación y validación de 
programas en entornos naturales dirigidos hacia la estimulación y progreso funcional. 
 
 


Este espacio de atención clínica, también se proyecta hacia el diseño de procesos de formación en la 
enseñanza superior y hacia el desarrollo de líneas de investigación e innovación. 
 
El Centro Autonómico de Referencia en Discapacidad, CARD-CAPACITAS 
 
Este centro asume como principal objetivo la valoración, adaptación y asesoramiento en torno a productos 
y tecnología de apoyo, comunicación aumentativa y promoción de la autonomía personal en todas las 
etapas del ciclo vital. 
 
Cuenta con una vivienda adaptada y una unidad de accesibilidad y ergonomía, destinada a la valoración y 
desempeño funcional de las actividades de la vida diaria. 
 
Los objetivos del CARD-Capacitas también se fundamentan en la actualización profesional, el asesoramiento 
a asociaciones y la formación e investigación en el ámbito universitario. 
 
Las secciones de Psicología, Logopedia y Terapia Ocupaciones de la Policlínica Universitaria 
 
Este centro sanitario cuenta con las secciones clínicas de psicología, logopedia, terapia ocupacional, 
fisioterapia, podología, odontología y rendimiento deportivo. 
 
A través de la atención clínica especializada en el ámbito de la discapacidad, y vinculada significativamente 
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a la actividad académica de las facultades, la policlínica define un modelo de formación universitaria que 
pone el énfasis en la vertiente aplicada de la enseñanza, la inmersión profesional y la transferencia de 
conocimiento entre el contexto clínico y el aula docente. 
 
El Instituto de Investigación y Atención a la Discapacidad CAPACITAS-AMICA 
 
Este instituto prioriza sus objetivos hacia la investigación, la innovación, el desarrollo y la transferencia 
social en el campo de la discapacidad y la inclusión. 
 
Paralelamente, promueve una pedagogía innovadora que tiene como objetivo validar un modelo de formación 
universitaria comprometido con la realidad social, encaminando su metodología a que los estudiantes 
egresados sean capaces de generar dinámicas y entornos de inclusión a través de su futuro ejercicio 
profesional. 
 
Servicio de Atención a Personas con Discapacidad 
 
Este servicio dinamiza espacios de inclusión dirigidos a garantizar la igualdad de oportunidades y favorecer 
al máximo el acceso a la universidad de las personas con discapacidad, generando entornos de aprendizaje 
cada vez más inclusivos y mejorando la accesibilidad al currículo académico y a las instalaciones y 
servicios. Sus objetivos generales se estructuran en cuatro programas de intervención que logran implicar 
activamente a toda la comunidad universitaria: a) Programa de información y asesoramiento psico-
educativo, b) Programa de igualdad de oportunidades, c) Programa de sensibilización y formación, y d) 
Programa integral de accesibilidad. 
 
La evaluación de las necesidades permite diseñar y planificar la intensidad de los apoyos que requieren 
los alumnos, PAS y PDI atendiendo a sus características, capacidades y potencialidades. La orientación y 
seguimiento se realizan juntamente con el CARD Capacitas, valorando los productos de apoyo y recursos 
que optimizan procesos de aprendizaje de los estudiantes. Asimismo, el servicio cuenta con la figura del 
voluntariado social como elemento mediador para hacer de la universidad un espacio realmente inclusivo. 
 
El Área de formación socio laboral y empleo CAPACITAS-ASINDOWN 
 
Esta área, promovida juntamente con Asindown, pretende impulsar dentro de la universidad una cultura 
institucional inclusiva. Su principal finalidad se orienta a generar oportunidades de empleo en las personas 
con discapacidad intelectual, desarrollando una metodología basada en la formación dual. El módulo de 
formación laboral se imparte en las aulas de la universidad y el módulo de prácticas en distintos 
servicios dependientes de la UCV. 
 
El Observatorio Internacional CAPACITAS UCV-FIUC 
 
El Observatorio, promovido juntamente con la Federación de Universidades Católicas FIUC, asume como 
eje central la discapacidad e inclusión en el ámbito de la Educación Superior. 
 
Su finalidad es la de transferir y generalizar la formulación de políticas institucionales inclusivas e impulsar 
planes de atención a la discapacidad en las universidades. Su misión es la de consolidar el desarrollo, 
transferencia y generalización del programa internacional de apoyo a las universidades "Avanzando hacia 
una Cultura y Pedagogía Inclusivas" de la FIUC, proporcionando soporte científico, estratégico, técnico y 
divulgativo a la red de universidades en torno a la discapacidad y la inclusión social, educativa, laboral y 
cultural. 
 
En el ámbito de puesto de trabajo se restablece por medio de imágenes los equipos con el sistema 
operativo dañado. 
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La previsión es que las modificaciones solicitadas en el 2023 sean implantadas a partir del 


curso académico 2024-2025 


 
Calendario de implantación de la modificación del título. 


 


La modificación propuesta del título de Grado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte se 
implantará de forma progresiva a partir de la aprobación, es decir desde el siguiente curso de la 
obtención de la aprobación de la modificación. Así pues, la previsión sería siempre que se apruebe la 
solicitud de modificación, iniciar la implantación de la siguiente manera: 


Curso 2021-2022: Implantación de 1º curso.  


Curso 2022-2023: Implantación de 2º curso.  


Curso 2023-2024: Implantación de 3º curso.  


Curso 2024-2025 Implantación de 4º curso. 


 


Por lo que, está previsto que la implantación se finalice en el curso 2024-2025. Para los alumnos que 
tengan asignaturas pendientes del plan en extinción, se abrirá un grupo de docencia presencial, 
siempre y cuando su número sea superior a 10 alumnos. En caso contrario, se realizará un programa 
de tutorización específico para garantizar que puedan cursar dichas asignaturas según su programa 
original. 


 


 


 
 


7.1 Cronograma de implantación de la titulación 
 
  


 


Si se consigue la verificación en los tiempos esperados, el cronograma sería el 


siguiente: 


 


o Septiembre 2008: Información de los nuevos Planes en la Oficina de Atención a 


Nuevos Alumnos. 


o Octubre 2008: Inicio de los estudios de Primer curso 


CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


La modificación propuesta se implantará de forma simultánea en los cursos correspondientes a las


asignaturas modificadas (1º, 2º y 3º) a partir del curso académico 2017/2018. Se abrirá un grupo de 


repetidores para los alumnos que no hayan superado las asignaturas originales, siempre y cuando 


su número sea superior a 10 alumnos. En caso contrario, se realizará un programa de tutorización 


específico para garantizar que puedan cursar dichas asignaturas según su programa 
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o Octubre 2009: Inicio de los estudios de Segundo curso 


o Octubre 2010: Inicio de los estudios de Tercer Curso 


o Octubre 2011: Inicio de los estudios de Cuarto Curso 


o Junio 2012: Primera Promoción egresados del Grado de Ciencias de la 


Actividad Física y del Deporte. 


 
  


 


CURSO 2008/2009   CURSO 2009/2010    CURSO 2010/2011    CURSO 2011/2012 


TÍTULO 1º 2º 3º 4º 1º 2º 3º 4º 1º 2º 3º 4º 1º 2º 3º 4º


Grado de Ciencias de 
la Actividad física y  


del Deporte 


 
 


 
 


 
 


 
 


 
 


 
 


 
 


 
 


 
 


 
 


 
 


 
 


 
 


 
 


 
 


 
 


Curso de implantación 2008/2009 Procedimiento de adaptación en su caso de los 
estudiantes de los estudios existentes al nuevo plan de estudios 
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NORMATIVA DE ACCESO, ADMISIÓN, MATRÍCULA 


Y PERMANENCIA EN LA UNIVERSIDAD CATÓLICA 


DE VALENCIA SAN VICENTE MÁRTIR 
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 Artículo 32º. Seguro de continuidad de estudios. 


CAPÍTULO VII. Expedición de títulos oficiales. 


 Artículo 33º. Tramitación para la expedición del título. 


TÍTULO III. Permanencia en los estudios de Grado 


CAPÍTULO I. Criterios de permanencia. 


 Artículo 34º. Mínimo de créditos para la permanencia. 


  


LIBRO III.  


Estudios oficiales de Máster Universitario 


TÍTULO I. Acceso y admisión a las enseñanzas oficiales de Máster Universitario 
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CAPÍTULO I. Acceso y admisión. 


  Artículo 35º. Personas habilitadas para acceder a los estudios oficiales 


    de Máster.  


  Artículo 36º. Acceso condicionado. 


  Artículo 37º. Procedimiento general de admisión. 


TÍTULO II. Matrícula en los estudios oficiales de Máster Universitario 


CAPÍTULO I. Matrícula. 


 Artículo 38º. Matrícula en primer curso. 


 Artículo 39º. Matrícula condicional de alumnos que no hayan finalizado 


el Grado. 


Artículo 40º. Simultaneidad de estudios. 


CAPÍTULO II. Traslado de expediente y transferencia de créditos.  


Artículo 41º. Traslado de expediente. 


 Artículo 42º. Reconocimiento y transferencia de créditos. 


CAPÍTULO III. Matrícula y convocatorias de evaluación. 


 Artículo 43º. Convocatorias ordinarias de evaluación. 


 Artículo 44º. Convocatoria anticipada de evaluación. 


 Artículo 45º. Convocatoria de gracia. 


CAPÍTULO IV. Baja de matrícula. 


 Artículo 46º. Requisitos, solicitud y efectos. 


CAPÍTULO V. Aspecto económico. Becas, exenciones y bonificaciones. 


 Artículo 47º. Abono de los estudios. 


 Artículo 48º. Conceptos abonados en la matrícula. 


 Artículo 49º. Becas oficiales. 


 Artículo 50º. Aplicación de las becas oficiales. 


Artículo 51º. Exenciones. 


 Artículo 52º. Bonificaciones. 


Artículo 53º. Descuentos. 


Artículo 54º. Forma de pago. 


CAPÍTULO VI. Seguro escolar. 
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 Artículo 55º. Mutualidad del Seguro escolar. 


 Artículo 56º. Cobertura de las prestaciones. 


 Artículo 57º. Seguro para mayores de 28 años. 


CAPÍTULO VII. Expedición de títulos oficiales. 


 Artículo 58º. Tramitación para la expedición del título. 


TÍTULO III. Permanencia en los estudios de Máster. 


CAPÍTULO I. Criterios de permanencia. 


 Artículo 59º. Mínimo de créditos para la permanencia. 


   


LIBRO IV   


Enseñanzas propias de la UCV 


TÍTULO I. Acceso y admisión a las enseñanzas propias 


CAPÍTULO I. Acceso y admisión. 


  Artículo 60º. Acceso. 


  Artículo 61º. Acceso condicionado. 


Artículo 62º. Procedimiento general de admisión. 


TÍTULO II. Matrícula en los estudios propios. 


CAPÍTULO I. Matrícula. 


 Artículo 63º. Matrícula. 


 Artículo 64º. Matrícula condicional de alumnos que no hayan finalizado 


el Grado. 


CAPÍTULO II. Reconocimiento y transferencia de créditos.  


 Artículo 65º. Reconocimiento y transferencia de créditos. 


CAPÍTULO III. Matrícula y convocatoria de evaluación. 


 Artículo 66º. Convocatorias de evaluación. 


CAPÍTULO IV. Baja de matrícula. 


 Artículo 67º. Requisitos, solicitud y efecto. 


CAPÍTULO V. Aspecto económico. Becas, exenciones y bonificaciones. 


 Artículo 68º. Abono de los estudios. 


 Artículo 69º. Descuentos y bonificaciones. 


C
SV


: 6
83


59
53


63
28


16
65


41
68


98
53


0 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=683595363281665416898530





 


6 
 


 Artículo 70º. Acumulación de beneficios económicos. 


Artículo 71º. Forma de pago.  


CAPÍTULO VII. Expedición de títulos. 


 Artículo 72º. Tramitación para la expedición del título. 


   


Disposición transitoria. 


Disposición adicional. 


Disposición derogatoria. 


Disposición final. 
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 


El sistema universitario está experimentando profundos cambios que afectan a las 


bases de la docencia universitaria.  


En ese contexto, siendo conocedores de que corresponde a las universidades la 


elaboración de las normativas de régimen interno que den respuesta a los nuevos 


retos planteados, nace la presente normativa, que tiene como objetivo regular de 


forma trasversal todo el periodo en que el alumno pasa por la Universidad: su acceso, 


su admisión, la matrícula y la permanencia en la institución.  


Así pues, la presente normativa se estructura en cuatro Libros. El primero contiene 


unas disposiciones generales, mientras que los tres restantes están destinados a 


regular el acceso, admisión, matrícula y permanencia de los alumnos, en función de 


los estudios escogidos: Grado, Postgrado o Títulos Propios. 


 


LIBRO I 


TÍTULO I 


DISPOSICIONES GENERALES 


 


CAPÍTULO I.- Ámbito y principios generales 


Artículo 1º.- Objeto y ámbito de aplicación. 


1.1.- La presente normativa tiene por objeto establecer los requisitos de acceso, 


admisión, matrícula y permanencia en los estudios de Grado, Máster y estudios 


propios, regulados por el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se 


establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de 


aseguramiento de su calidad, en la Universidad Católica de Valencia San Vicente 


Mártir (UCV). 


1.2.- El acceso, admisión, matrícula y permanencia en estudios de Doctorado se 


regirá con arreglo a sus propias normas. 
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Artículo 2º.- Principios generales. 


2.1.- Todos los estudios impartidos por la Universidad, con carácter general, deberán 


ser cursados en régimen de dedicación a tiempo completo.  


2.2.- No obstante, los alumnos de Grado y Máster que acrediten dificultad para cursar 


estudios a tiempo completo, podrán acogerse al régimen de dedicación a tiempo 


parcial, siempre que así se le autorice. 


2.3.- Se considerará alumno a tiempo completo aquél que se matricule, durante un 


curso académico, en un número de créditos superior a 30 ECTS, o bien de todos los 


créditos pendientes para finalizar los estudios cuando éstos sean menos de 30 ECTS. 


2.4.- Se considera alumno a tiempo parcial aquél que se matricule durante un curso 


académico de entre 6 y 30 ECTS, en el caso de Grado, o de entre 12 y 30 ECTS en el 


caso de Máster Universitario o enseñanzas propias de una carga crediticia de 60 o 


más ECTS.  


2.5.- Para acceder al régimen de dedicación a tiempo parcial será necesario acreditar 


una situación personal que justifique tal régimen. A estos efectos se considera causa 


de justificación las relativas a la actividad laboral, la condición de deportista de élite, 


las necesidades educativas especiales o las responsabilidades familiares u otras de 


análoga importancia. 


2.6.- La Universidad pondrá a disposición de aquellos alumnos con necesidades 


educativas especiales cuantos medios resulten necesarios a fin de que puedan 


desarrollar sus estudios a tiempo completo, asimismo se les reconocerá tal condición 


de alumno a tiempo completo, aunque su matrícula no alcance el número de créditos 


exigidos al efecto. 


2.7.- El régimen de dedicación a tiempo parcial deberá solicitarse con anterioridad al 


período de matrícula de cada curso académico. Dicha solicitud será resuelta, para el 


caso de Grado, por la secretaría académica, y para el postgrado, por el vicerrectorado 


competente en materia de ordenación académica.  
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LIBRO II 


ESTUDIOS DE GRADO 


TÍTULO I.- Acceso y admisión a los estudios de Grado 


 


CAPÍTULO I.- Acceso y admisión. 


Artículo 3º.-Personas habilitadas para acceder a los estudios de Grado de la UCV. 


Podrán acceder a los estudios universitarios de Grado en la UCV los siguientes: 


a) Los estudiantes en posesión del título de Bachiller del Sistema Educativo 


Español o equivalente y que hubieran superado las pruebas de acceso a la 


universidad si éstas fueran exigibles conforme a la legislación aplicable; 


b) Los estudiantes en posesión del título de Bachillerato Europeo o del diploma 


de Bachillerato internacional; 


c) Los estudiantes extranjeros en posesión de títulos, diplomas o estudios de 


Bachillerato procedentes de Estados miembros de la Unión Europea o de otros 


Estados con los que España haya suscrito acuerdos internacionales aplicables 


a este respecto, en régimen de reciprocidad; 


d) Los estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios homologados 


al título de Bachiller Español, obtenidos o realizados en Estados que no 


sean miembros de la Unión Europea y con los que no se hayan suscrito 


acuerdos internacionales para el reconocimiento del título de Bachiller en 


régimen de reciprocidad1; 


e) Los estudiantes en posesión de los títulos oficiales de Técnico Superior de 


Formación Profesional, de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño o 


de Técnico Deportivo Superior perteneciente al Sistema Educativo 


                                                           
1 Para este caso, la UCV podrá admitir con carácter condicional a los estudiantes que acrediten haber presentado 
la correspondiente solicitud de la homologación mientras se resuelve el procedimiento para dicha homologación. 
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Español, o de títulos, diplomas o estudios equivalentes u homologados2 


a dichos títulos; 


f) Los  estudiantes  en  posesión  de  títulos,  diplomas  o  estudios,  diferentes  


de  los equivalentes  a los títulos de Bachiller, Técnico Superior de Formación 


Profesional, Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño, o de Técnico  


Deportivo Superior del Sistema  Educativo  Español, obtenidos  o  realizados  


en  un Estado  miembro  de  la Unión  Europea  o  en  otros  Estados  con  los  


que  se   hayan   suscrito   acuerdos internacionales aplicables a este respecto, 


en régimen de reciprocidad, cuando dichos estudiantes cumplan los requisitos 


académicos exigidos en dicho Estado miembro para acceder a sus 


Universidades; 


g) Las personas mayores de veinticinco años que superen la prueba de acceso 


prevista en la normativa que resulte de aplicación. 


h) Las personas mayores de cuarenta años con experiencia laboral o profesional 


en relación con una enseñanza; 


i) Los estudiantes en posesión de un título universitario oficial de Grado, Máster 


o título equivalente; 


j) Los estudiantes en posesión de un título universitario oficial de Diplomado 


universitario, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico, Licenciado, Arquitecto, 


Ingeniero, correspondientes a la anterior ordenación de las enseñanzas 


universitarias o título equivalente; 


k) Los estudiantes que hayan cursado estudios universitarios parciales 


extranjeros o españoles, o que, habiendo finalizado los estudios universitarios 


extranjeros no hayan obtenido su homologación en España y deseen continuar 


sus estudios en la UCV. En este supuesto, será requisito indispensable que la 


UCV le haya reconocido al menos 30 créditos ECTS; y 


                                                           
2 Para este caso, la UCV podrá admitir con carácter condicional a los estudiantes que acrediten haber 
presentado la correspondiente solicitud de la homologación mientras se resuelve el procedimiento para dicha 
homologación. 
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l) Los estudiantes que estuvieran en condiciones de acceder a la universidad 


según ordenaciones del Sistema Educativo Español anteriores a la Ley 


Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre. 


 


Artículo 4º.-Procedimiento general de admisión. 


De conformidad con lo estipulado en los artículos 9 y 10 del RD 412/2014, la 


forma de admisión a los estudios universitarios será distinta según el título del 


que disponga cada estudiante para acceder a la Universidad. 


La UCV concretará el proceso de admisión –según información pública 


proporcionada en la página web oficial de la UCV- y los criterios establecidos para 


cada una de las titulaciones impartidas en función de la forma de acceso. Además, 


podrá establecer evaluaciones específicas de conocimientos y/o competencias. 


 


Artículo 5º.- Procedimientos específicos de admisión.  


5.1.- Personas mayores de 25 años: 


Las personas mayores de 25 años que no posean ninguna titulación académica que de 


acceso a la universidad por otras vías, podrán acceder a la UCV mediante la 


superación de una prueba de acceso. Dicha prueba, que se desarrollará en los 


términos previstos por los artículos 11a 15 del Real Decreto 412/2014, será 


coordinada y organizada por una comisión compuesta por la Administración 


Educativa y las universidades públicas de la Comunidad Valenciana. 


En todo caso, la prueba de acceso contemplada en este apartado, deberá realizarse 


en una Universidad pública. 


5.2.- Acceso mediante acreditación de experiencia laboral o profesional: 


Podrán acceder a la UCV los candidatos con experiencia laboral o profesional en 


relación con una enseñanza, que no posean ninguna titulación académica 


habilitante para acceder a la universidad por otras vías y cumplan o hayan cumplido 
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los 40 años de edad en el año natural de comienzo del curso académico. 


En estos casos es la Universidad la que establecerá los criterios de acreditación y 


ámbito de la experiencia laboral o profesional en relación con cada una de las 


enseñanzas, entre los que se incluirá, en todo caso, la realización de una entrevista 


personal con el candidato. 


La UCV concretará en la normativa de acceso específica -según información pública 


proporcionada en la web oficial de la UCV- el criterio establecido para cada una 


de las titulaciones impartidas. 


 


TÍTULO II 


Matrícula en los estudios de Grado. 


 


CAPÍTULO I.- Matrícula. 


Artículo 6º.- Matrícula en primer curso.  


6.1.- El estudiante que desee iniciar sus estudios universitarios en la UCV deberá 


formalizar la reserva de plaza y posterior matrícula de los estudios correspondientes 


en el plazo que a tal efecto se indique anualmente por la Universidad. 


6.2.- La reserva supondrá la posterior matriculación. En caso de que el alumno de 


grado no desee formalizar la matrícula deberá informarlo así a las oficinas de Nuevos 


Alumnos antes del inicio de los estudios.  


Asimismo, el alumno matriculado que no desee continuar sus estudios en la UCV 


deberá presentar la solicitud de baja con los requisitos y efectos establecidos en los 


artículos. 18 y 19 de la presente normativa.   


6.3.- La cantidad abonada en concepto de reserva de plaza no se devolverá en ningún 


caso, salvo las siguientes excepciones:  


- Que el título oficial de Grado finalmente no se oferte por no alcanzar el número 


mínimo de alumnos previstos necesarios para impartirse. 
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- Que el título -estando en proceso de oficialización- no reciba la aprobación 


oficial para ofertarse como tal en ese curso académico. 


- Que el alumno no acredite los requisitos de acceso y/o no supere el proceso de 


admisión que, en su caso, se hayan establecido para acceder al título en el 


momento de efectuar la matrícula.  


Si el alumno, cumpliendo las condiciones necesarias para el acceso a los estudios 


solicitados, no formaliza la matrícula en el periodo asignado, perderá todo derecho a 


la devolución de la cantidad abonada como reserva.  


6.4.- La matrícula en el primer curso de un título de Grado será única y comprenderá 


todas las asignaturas tanto de primer como segundo semestre del curso, salvo lo 


dispuesto para los alumnos en régimen de dedicación a tiempo parcial. 


6.5.- Los alumnos de primer curso deberán consultar en su intranet el día, hora y sede 


en la que deben formalizar la matrícula. 


El tipo de matrícula para todos los alumnos de primer curso de Grado será presencial, 


excepto las titulaciones online que deberá realizarse online, en el plazo de siete días 


naturales a partir de la fecha indicada en la intranet. 


6.6.- Excepcionalmente y por causas debidamente justificadas, los alumnos podrán 


delegar en la secretaría académica de la Universidad, autorizándole para que realice 


la matrícula en su nombre.  


 


Artículo 7º.-Matrícula en segundo y posteriores cursos. 


7.1.- La matrícula se hará por curso académico, estableciéndose un solo periodo de 


matrícula, tanto de primer como de segundo semestre, en el plazo que a tal efecto se 


indique anualmente por la Universidad. 


El orden de matrícula de los alumnos, a los efectos de elegir asignaturas, se realizará 


según el rendimiento académico de los mismos durante el curso anterior, según nota 


media ponderada obtenida hasta las convocatorias de junio/julio. 
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7.2.- El número máximo de créditos en los que puede estar matriculado un alumno 


es el correspondiente al total de créditos previstos en el itinerario académico del 


curso correspondiente, al que se podrán sumar hasta un total de 18 ECTS adicionales. 


Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, se podrá superar el número 


máximo de créditos matriculados anteriormente fijado, previa autorización 


debidamente justificada del decanato correspondiente. 


7.3.- Los estudiantes, previamente a la formalización de su matrícula, deberán 


consultar el plan de estudios de sus titulaciones y comprobar el número de créditos 


ECTS que les faltan para completar sus currículos. La formalización y elección de 


asignaturas matriculadas son responsabilidad exclusiva del estudiante. 


7.4.- Los estudiantes con asignaturas pendientes de cursos anteriores, 


obligatoriamente, deberán matricularse de dichas asignaturas. A los efectos 


previstos en este apartado, se entiende por asignaturas pendientes las suspensas, 


no presentadas o no matriculadas de formación básica y obligatoria de la titulación. 


No se consideran obligatorias a tales efectos las asignaturas optativas no superadas 


o no presentadas. 


7.5.- La matrícula se formalizará de forma on-line. Aquellos estudiantes que 


detectasen alguna anomalía en su matrícula, deberán ponerlo en conocimiento de 


secretaría académica por los medios electrónicos habilitados para ello durante los 


días del 1 al 15 de septiembre del año en curso. Pasado este plazo no se admitirá 


ninguna modificación de matrícula, salvo en los supuestos de ampliación de 


matrícula previstos en esta misma normativa. 


7.6.- Finalizada la matrícula, los alumnos que hayan solicitado algún descuento 


deberán presentar la justificación oportuna antes del 1 de noviembre del curso en 


cuestión, de acuerdo con el procedimiento que se determine anualmente y que 


constará en los documentos de matrícula. 


 


 


C
SV


: 6
83


59
53


63
28


16
65


41
68


98
53


0 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=683595363281665416898530





 


15 
 


Artículo 8º. Efectos de la matrícula. 


Una vez finalizado el proceso de matriculación, el alumno aceptará su hoja de 


matrícula en la que constarán las asignaturas matriculadas, asumiendo a todos los 


efectos que dicha matrícula se ha formalizado correctamente. La hoja de matrícula 


contendrá asimismo los datos personales del alumno, que serán tratados conforme 


a la normativa vigente en materia de Protección de Datos, y los consentimientos a 


favor de sus progenitores o tutores que, en su caso, correspondan. 


 


Artículo 9º.- Ampliación de matrícula. 


9.1.- No obstante, lo dispuesto en los artículos 6 y 7 sobre el plazo de matrícula, podrá 


habilitarse un periodo especial de matrícula (ampliación de matrícula) a principios del 


primer y segundo semestre, para aquellos alumnos que quieran cursar alguna/s 


asignatura/s que no tuvieren matriculadas.  


9.2.- La ampliación de matrícula se solicitará por los medios electrónicos 


establecidos al efecto, durante los días 15 al 30 septiembre (primer semestre) y 


durante los treinta días siguientes a la finalización de los exámenes de la primera 


convocatoria del primer semestre del curso académico (segundo semestre). 


Finalizados estos periodos no se aceptarán ampliaciones de matrícula.  


 


Artículo 10º. - Anulación parcial de matrícula. 


10.1.- Se entiende por anulación parcial la cancelación de asignaturas matriculadas 


con posterioridad a la formalización de la misma. 


10.2.- Los alumnos tienen derecho a solicitar la anulación parcial de su matrícula, 


exclusivamente, cuando concurran, alguno o algunos de los siguientes motivos:      


i) Actividad laboral; 


ii) Condición de deportista de élite; 


iii) Necesidades educativas especiales; o 
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iv) Responsabilidades familiares u otras de análoga importancia. 


10.3.- Procederá la anulación parcial de la matrícula, únicamente, cuando la causa 


descrita en el apartado anterior que la motive se haya dado con posterioridad al 


momento de formalizar la matrícula y siempre y cuando se acredite de forma 


fehaciente. 


10.4.- La solicitud deberá formalizarse por los medios electrónicos habilitados al 


efecto y será resuelta por la secretaría académica. 


 


Artículo 11º. – Anulación de matrícula de alumnos de un programa de movilidad. 


Los alumnos que formen parte de un programa de movilidad en otra Universidad 


podrán solicitar la anulación de aquellas asignaturas matriculadas de forma 


obligatoria conforme al artículo 10 de la presente normativa. 


 


Artículo 12º.- Simultaneidad de estudios.  


12.1.- Los estudiantes de la UCV o aquellos procedentes de otras universidades que 


deseen simultanear sus estudios con otros impartidos por la UCV, deberán realizar 


su solicitud por los medios electrónicos habilitados para ello durante el período de 


reserva de plaza. 


12.2.- Las solicitudes se resolverán, como máximo, durante el primer mes de cada 


semestre académico. En caso de que no se emita resolución expresa, la solicitud 


deberá entenderse desestimada. 


 


CAPÍTULO II.- Traslado de expediente y transferencia de créditos. 


Artículo 13º.- Traslado de expediente. 


13.1.- Los estudiantes procedentes de otras Universidades que deseen continuar sus 


estudios en la UCV, deberán presentar la solicitud de traslado de expediente en la 


secretaría académica, en el periodo fijado para la reserva de plaza.  
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13.2.- No obstante, por motivos excepcionales, debidamente justificados, la 


Universidad podrá fijar otro período de solicitud de traslado de expediente para 


determinadas titulaciones.   


13.3.- La resolución de dicha solicitud será comunicada al interesado en los plazos 


establecidos al efecto, publicados anualmente en la web de la Universidad.  


13.4.- Los alumnos de la UCV que deseen continuar sus estudios en otras 


Universidades y soliciten el traslado de expediente, únicamente lo podrán realizar si 


tienen abonados todos los recibos emitidos por la UCV hasta la fecha. Las tasas a 


abonar por el traslado de expediente, serán las publicadas por la Conselleria con 


competencias en materia de Universidades de la Generalitat Valenciana.  


 


Artículo 14º.- Reconocimiento y transferencia de créditos. 


Para el reconocimiento y adaptación de créditos los alumnos deberán someterse al 


Reglamento sobre Reconocimiento y Transferencia de créditos en las enseñanzas de 


Grado y Máster3.  


 


CAPÍTULO III.- Matrícula y convocatorias de evaluación. 


Artículo 15º.-Convocatorias ordinarias de evaluación. 


15.1.- La matrícula de Grado dará derecho a dos convocatorias de evaluación. Las 


fechas de tales convocatorias serán las establecidas en el calendario académico 


fijado anualmente.  


15.2.- Los alumnos dispondrán de un máximo de ocho convocatorias para superar 


las asignaturas. A estos efectos, la no presentación a las pruebas de evaluación que 


se establezcan como determinantes para la calificación final de la asignatura, no 


consume convocatoria. 


                                                           
3 Aprobada en la sesión del Consejo de Gobierno de 29 de abril de 2022 (Acta nº 418). 
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Artículo 16º.- Convocatoria anticipada de evaluación. 


Convocatoria anticipada (CA) para finalizar titulaciones oficiales de grado; Se podrán 


presentar a dicha convocatoria los alumnos que, cumpliendo con las condiciones 


previstas en Título III del Libro II de la presente norma, les resten como máximo 24 


créditos ECTS para finalizar titulaciones oficiales, de los que anteriormente hayan 


estado matriculados. La citada convocatoria será la fijada en el calendario 


académico de la anualidad en curso.  


 


Artículo 17º.- Convocatoria de gracia. 


Excepcionalmente, el Rector podrá conceder una única convocatoria extraordinaria 


de gracia al alumno que no haya superado una asignatura en las ocho convocatorias 


ordinarias, siempre y cuando le resten 30 ECTS o menos para finalizar la titulación de 


que se trate y lo solicite por los medios electrónicos habilitados para ello. 


Suspendida la convocatoria de gracia el alumno no podrá volver a matricularse de 


dicha asignatura en la UCV. 


 


CAPÍTULO IV.- Baja de matrícula. 


Artículo 18º.– Requisitos y solicitud. 


18.1.- Para causar baja en la UCV el alumno lo deberá solicitar electrónicamente, a 


través de los cauces establecidos al efecto. 


18.2.- En ningún caso se cursarán bajas solicitadas por teléfono ni se tendrán como 


tales porque el alumno deje de asistir a las clases.  


18.3.- En todo caso el alumno solicitante deberá abonar los recibos emitidos hasta 


la fecha de solicitud de la baja, sin derecho a devolución alguna. 
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Artículo 19º.- Efectos de la baja. 


19.1.- Si el alumno solicita su baja en la Universidad durante el primer semestre y 


antes de haber realizado los exámenes correspondientes, causará baja en la UCV, no 


pudiendo presentarse a convocatoria alguna. 


19.2.- Si el alumno solicita la baja en el segundo semestre, después de la publicación 


de las notas del primer semestre, mantendrá incluidas en su expediente las 


calificaciones obtenidas hasta el momento, y tendrá derecho a presentarse en la 


segunda convocatoria de las asignaturas no superadas en el primer semestre. En 


todo caso, deberá abonar el importe de los créditos correspondientes a esas 


asignaturas. 


 


Artículo 20º.- Falta de pago. 


El impago de cualquier recibo por parte del alumno suspenderá sus derechos a 


realizar cualquier gestión académica, incluida la visualización de las calificaciones 


de las asignaturas cursadas, pero no supondrá la baja en su matrícula. 


 


CAPÍTULO V.- Aspectos económicos. Becas, exenciones y bonificaciones. 


Artículo 21º.- Abono de los estudios. 


21.1.- Los alumnos de nuevo ingreso deberán abonar un importe para formalizar la 


reserva de plaza. El importe correspondiente a la reserva de plaza se descontará del 


coste total de los estudios. Quedan a salvo de la premisa anterior, aquellas 


excepciones establecidas legal o convencionalmente. 


21.2.- El importe de la matrícula se devenga en el momento de su formalización y, 


desde ese momento, obliga al pago de la misma. 


21.3.- No obstante, los estudiantes podrán abonar sus estudios mediante la 


distribución del importe económico, prorrateado en las máximas mensualidades 
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posibles a lo largo de la duración del curso, no pudiendo ser inferiores a 100 euros 


cada mensualidad. 


21.4.- Los alumnos podrán solicitar los descuentos, becas, exenciones y 


bonificaciones que la Universidad apruebe anualmente, de acuerdo con las 


condiciones que se establezcan.  


21.5.- En el caso de adjudicación de becas tendrán preferencia los alumnos que no 


dispongan de una titulación anterior. 


21.6.- En caso de que el alumno reciba beca oficial en un momento posterior a la 


matrícula, ésta se descontará del resto del pago. 


 


Artículo 22º.- Conceptos abonados en la matrícula. 


Los conceptos que se abonan en la matrícula son: 


• Las tasas del Certificado Académico Oficial, para alumnos de nuevo ingreso y 


que acceden con pruebas de acceso a la Universidad. En aquellas universidades 


que así lo exijan, el pago de esta tasa deberá realizarse en la Universidad de 


origen.  


• El seguro de accidentes obligatorio, para alumnos mayores de 28 años. 


• Los precios de docencia fijados por la UCV. Las mismas se calculan en función 


del número de créditos matriculados y del precio de los mismos. 


• Las tasas públicas que correspondan. 


• En su caso, el seguro voluntario de continuidad de estudios. 


 


Artículo 23º.- Becas oficiales.  


23.1.- Se entienden por becas oficiales todas aquellas convocadas por cualquier 


organismo público de ámbito nacional o autonómico. 
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23.2.- El alumno que solicite una Beca consiente que los datos de contenido 


económico, académico y demás que obren en la UCV se transfieran o cedan para la 


gestión de la citada beca. 


23.3.- Para que la UCV pueda admitir a trámite dichas becas, aquellos estudiantes 


que las soliciten tendrán que matricularse, como mínimo, de la oferta académica del 


curso correspondiente asignada a su titulación o ser considerado alumno a tiempo 


parcial, de acuerdo con los requisitos establecidos por la convocatoria de la beca 


correspondiente. 


23.4.- La UCV no será responsable de cualquier actuación del alumno que altere o 


modifique las condiciones de solicitud de la beca que puedan implicar la anulación 


de la misma, una vez concedida.  


23.5.- Si el estudiante causa baja en la UCV y tiene concedida una beca oficial, deberá 


devolver la ayuda recibida y pagar las tasas públicas de matrícula a la UCV, según lo 


establecido en la convocatoria correspondiente.  


23.6.- Para los alumnos que, solicitando traslado de expediente en estudios de Grado 


o que accedan a estudios de Máster oficial, se declaren independientes 


económicamente, y que hayan sido beneficiarios de una de las becas oficiales 


anteriormente descritas, se requerirá además que aporten electrónicamente el 


certificado de notas. 


 


Artículo 24º.- Aplicación de las becas oficiales 


24.1.- En la matrícula del alumno que solicite Becas oficiales, conforme a lo dispuesto 


en el artículo anterior, se aplicará una exención equivalente a la cantidad becada en 


el pago relativo a las tasas públicas. En cualquier caso, la beca es provisional; será 


definitiva cuando el organismo otorgante la resuelva favorablemente, momento en el 


que se ajustará la cantidad deducida si fuese necesario. 


24.2.- El procedimiento a seguir será distinto en función de la beca solicitada:  
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- Becas Ministerio; Los alumnos que al formalizar la matrícula manifiesten su 


intención de solicitar beca del Ministerio, estarán exentos, provisionalmente, del 


pago de las tasas públicas, hasta la resolución de la citada beca. Si 


posteriormente no se obtiene la condición de becario, el alumno estará obligado 


a abonar las tasas correspondientes a su matrícula. 


Una vez que la beca del Ministerio sea definitiva, la exención aplicada 


provisionalmente pasará a definitiva, pudiendo sufrir variaciones en caso de 


discrepancias entre la cantidad provisional y la definitiva. 


- Becas Consellería; Los alumnos que solicitan la Beca de la Consellería no están 


exentos del pago de las tasas públicas hasta que la beca no sea definitiva, 


debiendo abonar las mismas en los plazos establecidos.  


Una vez la Generalitat resuelva favorablemente las becas, se generará la línea de 


descuento definitiva en la matrícula. La Universidad abonará a los alumnos 


becados la cantidad concedida, salvo en el caso de que el alumno no se encuentre 


al corriente del pago de los recibos, en cuyo caso la beca concedida servirá para 


ajustar la deuda pendiente. 


 


Artículo 25º.- Bonificaciones. 


25.1.- La UCV, dados los fines que le son propios, ofrecerá a todos sus alumnos las 


bonificaciones detalladas a lo largo de este artículo. 


25.2.-. Las bonificaciones serán aplicadas sobre la parte correspondiente a las tasas 


públicas, nunca sobre el coste total del crédito. 


25.3.-. Las condiciones por las cuales se obtenga la bonificación deberán cumplirse 


en el periodo de formalización de matrícula. 


25.4.- Cuando el alumno presente la documentación justificativa se aplicará la 


bonificación. Dicha bonificación será calculada de forma estimada hasta tanto no se 


publiquen las tasas públicas del curso académico en cuestión. 
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25.5.- El plazo para presentar la solicitud de bonificación será hasta el 1 de 


noviembre del año en curso, excepto para los alumnos que se matriculen en el 


segundo semestre cuya fecha límite será el día 30 de marzo del año en curso. A partir 


de este momento, la Universidad no aplicará ninguna bonificación. 


25.6.-. Todas las bonificaciones serán aplicables sobre las del curso académico 


vigente en el momento de la solicitud.  


En ningún caso se podrán aplicar bonificaciones con carácter retroactivo. 


25.7.-. Las clases de bonificaciones son: 


• Matrículas de Honor en Estudios Universitarios 


La obtención de Matrícula de Honor en una o varias asignaturas dará lugar, en el 


curso inmediato posterior, a una bonificación en las tasas públicas del curso 


académico en vigor y en primera matrícula, equivalente al importe del número de 


créditos que componen la/s materia/s en la/s que se haya obtenido la matrícula 


de honor. 


Dicha bonificación será aplicable únicamente a créditos de la misma titulación.  


• Matrículas de Honor y Premios en Estudios Preuniversitarios 


Los estudiantes de nuevo ingreso tendrán derecho a la bonificación de las tasas 


públicas de matrícula, durante el primer año en que se matriculen (para una sola 


titulación académica de las ofertadas por esta Universidad y por una sola vez), 


siempre y cuando hayan obtenido: 


 Premio Extraordinario de Bachillerato.  


 Matrícula de Honor en la evaluación global del segundo curso de 


 bachillerato LOMCE. 


Los interesados lo justificarán por medio del Libro de Escolaridad o certificado 


que lo acredite. 


• Familia Numerosa 
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Los alumnos miembros de familias numerosas pueden beneficiarse de las 


siguientes bonificaciones:  


 En Categoría Especial: bonificación en el importe relativo al 100% 


 de las tasas públicas de matrícula, incluidas las tasas del 


 Certificado Académico Oficial para los estudiantes de nuevo 


 ingreso.  


 En Categoría General: bonificación en el importe relativo al 50% 


 de las tasas públicas de matrícula, incluidas las tasas del 


 Certificado Académico Oficial para los estudiantes de nuevo 


 ingreso.  


En ambos casos se deberá aportar el carnet de familia numerosa actualizado o 


acreditación de que en dicho momento se está tramitando; dicha acreditación 


tiene una validez máxima de tres meses, en cuyo momento deberá presentarse el 


libro actualizado. Si no es así, no producirá efectos la bonificación en el curso 


académico en que se solicite. 


Asimismo, los alumnos que acrediten la bonificación prevista en este apartado 


estarán exentos de abonar las tasas oficiales de expedición de documentación, 


en la proporción correspondiente según la categoría de familia numerosa 


acreditada.  


• Estudiantes con Discapacidad 


Estarán exentos de abonar las tasas públicas de matrícula, así como las tasas 


oficiales de expedición de documentación, los estudiantes (no sus familiares) 


que, en el momento de formalizar la matrícula, tengan una discapacidad 


reconocida igual o superior al 65%, o igual o superior al 33% siempre y cuando, en 


este último caso, los ingresos anuales brutos de su unidad familiar no superen 


los 60.101,22 euros.  


• Deportistas de élite. 
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Estarán exentos de abonar las tasas públicas de matrícula, así como las tasas 


oficiales de expedición de documentación, los estudiantes que, en el momento de 


formalizar la matrícula, tengan reconocida la condición de deportista de élite de 


acuerdo con lo establecido en la Ley 2/2011, de 22 de marzo, de la Generalitat, 


del deporte y la actividad física de la Comunitat Valenciana. 


 


Artículo 26º.- Descuentos. 


La Universidad, en el ejercicio de sus competencias y de acuerdo con los principios 


propios de su ideario, podrá establecer los descuentos que considere oportunos para 


cada curso académico. Estos descuentos serán publicados en la página web para 


conocimiento de los alumnos que puedan resultar beneficiarios. 


 


Artículo 27º.- Acumulación de beneficios económicos. 


No serán acumulables las becas, bonificaciones y descuentos que resulten de 


aplicación a los mismos conceptos económicos. 


 


Artículo 28º.- Forma de pago. 


La norma general en cuanto a la forma de pago, es mediante domiciliación bancaria. 


Para ello, será obligatorio cumplimentar y tramitar una orden de domiciliación de 


adeudo directo SEPA. 


 


CAPÍTULO VI. - Seguro escolar 


Artículo 29º.- Mutualidad del Seguro escolar. 


29.1.- El estudiante matriculado en la UCV que sea menor de 28 años, estará cubierto 


por el seguro escolar, dependiente del Ministerio de Seguridad Social y que protege a 


los estudiantes mediante prestaciones sanitarias y económicas, en caso de 


enfermedad, accidente escolar e infortunio familiar. 
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29.2.-. El estudiante que sea titular de asistencia sanitaria por ser trabajador (por 


cuenta propia o ajena) o porque cobre el subsidio por desempleo, que sufra un 


accidente, no podrá acogerse a los beneficios del Seguro Escolar en materia de 


prestaciones sanitarias (debiendo hacer uso exclusivo de la asistencia de la 


Seguridad Social), sí en cambio de las prestaciones económicas. 


29.3.-. Los gastos derivados del mal uso del seguro escolar será responsabilidad 


única del alumno. 


29.4.-. El Seguro Escolar es obligatorio para todos los estudiantes, hasta los 28 años 


de edad. La cobertura alcanzará hasta la conclusión del curso académico en que 


cumpla dicha edad. 


29.5.-. La cuota anual a satisfacer por parte del estudiante se abonará 


simultáneamente con la matrícula de cada curso escolar. 


 


Artículo 30º.- Cobertura de las prestaciones. 


Las prestaciones que concede el seguro escolar, así como los requisitos para acceder 


a las mismas, serán las establecidas en la normativa que regula dicho seguro. 


 


Artículo 31º.- Seguro para mayores de 28 años. 


31.1.-. El alumno mayor de 28 años y que no sea titular de asistencia sanitaria en los 


términos previstos en el artículo 29.2, deberá abonar obligatoriamente la cantidad 


estipulada para ser incluido en la póliza de seguro de accidentes que a tales efectos 


tiene contratada la UCV. 


31.2.- La cuota anual a satisfacer por parte del estudiante se abonará 


simultáneamente con la matrícula y dará cobertura desde ese momento y durante 


todo el curso escolar. 
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Artículo 32º.- Seguro de continuidad de estudios. 


32.1.- En el momento de formalizar la matrícula el alumno podrá subscribir, de 


manera totalmente voluntaria y a su cargo, un seguro de continuidad de estudios por 


el cual, en el caso de fallecimiento del asegurado (padre, madre o tutor), el alumno 


podrá finalizar sus estudios sin coste alguno. Se excluirán de la cobertura a los 


asegurados mayores de 75 años. 


32.2.- La prima de este seguro se calculará en función de los estudios, el curso y los 


créditos pendientes para la finalización de los estudios, siendo previamente 


comunicado el precio al alumno. 


32.3.- En el caso de que el alumno elija la contratación del seguro, sin haberlo hecho 


el curso anterior, tendrá que rellenar un cuestionario de salud del asegurado para 


solicitar la aceptación de la cobertura.  


32.4.- Los alumnos de primer curso o aquellos alumnos que lo hayan contratado en 


el curso anterior, no deberán rellenar el cuestionario, siempre que lo hayan solicitado 


antes del 1 de noviembre del curso en cuestión. Si la solicitud de suscripción del 


seguro es posterior a esa fecha estarán obligados a cumplimentar el citado 


cuestionario para su contratación. 


 


CAPÍTULO VII.- Expedición de títulos oficiales. 


Artículo 33º.- Tramitación para la expedición del título. 


33.1.- Una vez superados los estudios universitarios de Grado el interesado podrá 


solicitar la expedición del título. Dicha solicitud podrá hacerla en cualquier momento 


a partir de las fechas de inicio de su tramitación publicada por la secretaría 


académica.  


33.2.- El alumno no podrá tramitar la expedición del título sin estar al corriente de los 


pagos y derechos de la UCV devengados de la enseñanza universitaria. 
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33.3.- Se entenderá producida la expedición del título en el momento de la solicitud 


siempre y cuando se hayan abonado las correspondientes tasas. 


33.4.- La solicitud de expedición de título deberá formalizarse por el alumno a través 


de los medios electrónicos establecidos al efecto. 


33.5.- Para retirar el Título, el alumno deberá presentar el DNI o NIE actualizado. 


Igualmente, podrá ser recogido por persona distinta con poder notarial otorgado al 


efecto. 


TÍTULO III 


PERMANENCIA EN LOS ESTUDIOS DE GRADO 


CAPÍTULO I.- Criterios de permanencia 


Artículo 34º.- Mínimo de créditos para la permanencia. 


Durante el primer curso de un título de Grado de la UCV, el alumno deberá aprobar al 


menos el 20% de los créditos que lo componen (12 ECTS) de formación básica u 


obligatoria, si su régimen de dedicación es a tiempo completo, o 6 ECTS de la misma 


formación si lo es a tiempo parcial. En caso contrario, sólo podrá continuar los 


mismos estudios en la titulación en que estuviese matriculado previa autorización 


del Decano de la Facultad y con fundamento en la existencia de circunstancias 


extraordinarias que expliquen tan escaso rendimiento académico. 


 


LIBRO III 


ENSEÑANZAS OFICIALES DE MÁSTER UNIVERSITARIO 


TÍTULO I 


Acceso y admisión a las enseñanzas oficiales de Máster Universitario 


 


CAPÍTULO I.- Acceso y admisión. 
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Artículo 35º.-Personas habilitadas para acceder a los estudios oficiales de Máster de 


la UCV. 


Podrán acceder a los estudios universitarios oficiales de Máster en la UCV los 


siguientes: 


a) Los estudiantes en posesión de un título universitario oficial de Grado español 


o equivalente. 


b) Los estudiantes que dispongan de otro título oficial de Máster Universitario. 


c) Los estudiantes que dispongan de un título del mismo nivel que un título 


español de Grado o Máster expedidos por universidades e instituciones de 


educación superior de un país del EEES que en dicho país permita el acceso a 


los estudios de Máster. 


d) Los estudiantes que estén en posesión de títulos procedentes de sistemas 


educativos que no formen parte del EEES, que equivalgan al título de Grado, sin 


necesidad de homologación del título, pero sí de comprobación por parte de la 


UCV del nivel de formación que implican, siempre y cuando, en el país donde 


se haya expedido dicho título permita acceder a estudios de nivel de posgrado 


universitario. En ningún caso, el acceso por esta vía, implicará la homologación 


del título previo del que disponía la persona interesada ni su reconocimiento a 


otros efectos que el de realizar los estudios de Máster. 


 


Artículo 36º.-Acceso condicionado. 


36.1.- Salvo disposición en contrario, podrán acceder a las enseñanzas oficiales de 


Máster Universitario aquellos alumnos que se encuentren cursando un Grado 


universitario que da acceso al Máster a los que les reste por superar, como máximo, 


el Trabajo Final de Grado y no más de 9 créditos ECTS adicionales. 


36.2.- En este caso, el alumno no podrá obtener el título de Máster si previamente no 


ha obtenido el título de Grado. 
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Artículo 37º.- Procedimiento general de admisión. 


37.1.- Los estudiantes que, cumpliendo los requisitos de acceso establecidos, 


deseen acceder a los estudios oficiales de Máster Universitario, deberán 


formalizar su solicitud según el procedimiento y plazos establecidos para cada 


título. 


37.2.- La UCV concretará, según información que se publicará en la página web 


oficial los requisitos de admisión establecidos para cada una de las titulaciones 


oficiales de Máster impartidas.  


37.3.- La UCV podrá establecer evaluaciones específicas de conocimientos y/o 


competencias para la admisión a los estudios oficiales de Máster Universitario. 


 


TÍTULO II 


Matrícula en las enseñanzas oficiales de Máster Universitario 


CAPÍTULO I.- Matrícula. 


Artículo 38º.- Matrícula.  


38.1.- El estudiante que desee iniciar sus estudios oficiales de Máster en la UCV 


deberá formalizar la reserva de plaza y posterior matrícula de los estudios 


correspondientes en el plazo que a tal efecto se indique anualmente por la 


Universidad. 


38.2.- La matrícula en un título oficial de Máster Universitario con duración de un 


curso académico será única y comprenderá la totalidad de los créditos del título, 


salvo lo dispuesto en el artículo 2 de la presente normativa para los alumnos que 


cursen estudios a tiempo parcial. En caso de que el Máster tenga una duración de 


dos cursos académicos, la matrícula comprenderá la totalidad de los créditos 


correspondientes a cada uno de los cursos, con la excepción prevista en el artículo 2 


de la presente normativa para los alumnos que cursen sus estudios a tiempo parcial. 
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38.3.- Si el alumno, cumpliendo las condiciones necesarias para el acceso a los 


estudios solicitados, no formaliza la matrícula en el periodo asignado, perderá todo 


derecho a la devolución de la cantidad abonada como reserva, salvo las siguientes 


excepciones:  


- Que el título oficial de Máster finalmente no se oferte por no alcanzar el número 


mínimo de alumnos previstos necesario para impartirse. 


- Que el título -estando en proceso de oficialización- no reciba la aprobación 


oficial para ofertarse como tal en ese curso académico. 


- Que el alumno no acredite los requisitos de acceso y/o no supere el proceso de 


admisión que, en su caso, se hayan establecido para acceder al título en el 


momento de efectuar la matrícula.  


 


Artículo 39º.- Matrícula condicional de alumnos que no hayan finalizado el Grado. 


39.1.- El alumno interesado en formalizar la matrícula condicional en los términos 


expuestos en el artículo 36 anterior deberá entregar a la UCV un certificado oficial de 


notas actualizado, así como el justificante de matrícula de la Universidad donde esté 


cursando el Grado de los créditos pendientes de superar, que deberán corresponder 


al mismo curso académico en el que se pretende iniciar el Máster. 


39.2.- El estudiante con matrícula condicional podrá permanecer en esta situación 


durante el primer curso académico del Máster. Con anterioridad a la finalización de 


este plazo, el alumno deberá aportar documentación acreditativa de haber finalizado 


sus estudios de Grado. 


39.3.- En caso de no haber superado los ECTS pendientes en el plazo fijado en el 


apartado anterior, el alumno no podrá continuar con los estudios de Máster, 


anulándose la matrícula condicional que mantenía hasta entonces. La anulación de 


matrícula producirá los siguientes efectos: 


a) El estudiante perderá su condición de alumno de la Universidad. 
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b) El estudiante no podrá solicitar documentación acreditativa sobre el período 


en que ha permanecido con matrícula condicional. 


c) El estudiante no tendrá derecho a la devolución de los pagos efectuados hasta 


ese momento a la Universidad. En caso de que hubiera incurrido en algún 


impago en ese período, permanecerá como deudor del mismo. 


39.4.- La matrícula condicional en un Máster solo podrá aplicarse para un curso 


académico y para un proceso de admisión, no pudiendo el alumno volver a concurrir 


a la admisión en cursos posteriores por la vía de matrícula condicional aquí 


contemplada. 


39.5.- Durante el tiempo que el estudiante permanezca con la matrícula 


condicionada, éste tendrá los mismos derechos y deberes que cualquier otro 


estudiante de la UCV, a excepción de los siguientes: 


a) No podrá obtener ningún tipo de certificado de notas del Máster ni documento 


análogo. 


b) No podrá solicitar traslado de expediente a ninguna otra Universidad. 


c) En todos los documentos que pudiera expedir la UCV a petición del interesado 


y relacionados con el Máster deberá quedar constancia de la especial 


situación académica del alumno, haciendo constar la expresión matrícula 


condicionada. 


39.6.- El estudiante, en ningún caso, podrá obtener el título de Máster con 


anterioridad a la obtención del título de Grado. 


 


Artículo 40º.- Simultaneidad de estudios.  


40.1.- Los estudiantes de la UCV o aquellos procedentes de otras universidades que 


deseen simultanear sus estudios con otros impartidos por la UCV, deberán realizar 


su solicitud y presentarla en la secretaría académica durante el periodo de reserva de 


plaza. 
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40.2.- Las solicitudes se resolverán durante el primer mes de cada semestre 


académico. 


 


CAPÍTULO II.- Traslado de expediente y transferencia de créditos. 


Artículo 41º.- Traslado de expediente. 


41.1.- Los estudiantes procedentes de otras Universidades que deseen continuar sus 


estudios en la UCV, deberán presentar la solicitud de traslado de expediente en la 


secretaría académica, en el periodo fijado para la reserva de plaza.  


41.2.- No obstante, por motivo excepcionales, debidamente justificados, se podrá 


fijar otro período de solicitud de traslados de expediente para determinadas 


titulaciones. 


41.3.- La resolución de dicha solicitud será comunicada al interesado en los plazos 


establecidos al efecto.  


41.4.- Los alumnos de la UCV que deseen continuar sus estudios en otras 


Universidades y soliciten el traslado de expediente, únicamente lo podrán realizar si 


tienen abonados todos los recibos emitidos por la UCV hasta la fecha. Las tasas a 


abonar por el traslado de expediente, serán las publicadas por la Consellería con 


competencias en materia de Educación de la Generalitat Valenciana.  


 


Artículo 42º.- Reconocimiento y transferencia de créditos. 


Para el reconocimiento y adaptación de créditos los alumnos deberán someterse al 


Reglamento sobre Reconocimiento y Transferencia de créditos en las enseñanzas de 


Grado y Máster4.  


 


 


                                                           
4 Aprobado en la sesión del Consejo de Gobierno de 29 de abril de 2022 (Acta nº 418). 
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CAPÍTULO III.- Matrícula y convocatoria de evaluación. 


Artículo 43º.-Convocatorias ordinarias de evaluación. 


43.1.- La matrícula de Máster dará derecho a dos convocatorias de evaluación. Los 


plazos de tales convocatorias serán los marcados en el calendario académico fijado 


anualmente. 


43.2.- Los alumnos dispondrán de un máximo de cuatro convocatorias para superar 


las asignaturas. A estos efectos, la no presentación a las pruebas de evaluación que 


se establezcan como determinantes para la calificación final de la asignatura, no 


consume convocatoria. 


 


Artículo 44º.- Convocatoria anticipada de evaluación. 


Convocatoria anticipada (CA) para finalizar titulaciones oficiales de Máster; Se 


podrán presentar a dicha convocatoria los alumnos que, cumpliendo con las 


condiciones previstas en el artículo 58 de la presente norma, les resten como máximo 


24 créditos ECTS para finalizar su titulación, de los que anteriormente hayan estado 


matriculados. Las convocatorias serán las fijadas en el calendario académico de la 


anualidad en curso.  


 


Artículo 45º.- Convocatoria de gracia. 


Excepcionalmente, el Rector podrá conceder una única convocatoria extraordinaria 


de gracia al alumno que no haya superado una asignatura en las cuatro 


convocatorias ordinarias, siempre y cuando le resten 12 o menos ECTS para finalizar 


la titulación de que se trate. 
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CAPÍTULO IV.- Baja de matrícula. 


Artículo 46º.- Baja de matrícula 


La baja de la matrícula en los estudios oficiales de Máster se regula por lo dispuesto 


en el Capítulo IV del Título II del Libro I para los estudios de Grado.  


 


CAPÍTULO V.- Aspectos económicos. Becas, exenciones y bonificaciones. 


Artículo 47º.- Abono de los estudios. 


47.1.- Los alumnos de nuevo ingreso deberán abonar un importe para formalizar la 


reserva de plaza. El importe correspondiente a la reserva de plaza se descontará del 


coste total de los estudios. Quedan a salvo de la premisa anterior, aquellas 


excepciones establecidas legal o convencionalmente. 


47.2.- El importe de la matrícula se devenga en el momento de su formalización y, 


desde ese momento, obliga al pago de la misma. 


47.3.- No obstante, los estudiantes podrán abonar sus estudios mediante la 


distribución del importe económico, prorrateado en las máximas mensualidades 


posibles a lo largo de la duración del curso, no pudiendo ser inferiores a 100 euros 


cada mensualidad. 


47.4.- Los alumnos podrán solicitar los descuentos, becas, exenciones y 


bonificaciones que la Universidad apruebe anualmente, de acuerdo con las 


condiciones que se establezcan. 


 


Artículo 48º.- Conceptos abonados en la matrícula. 


Los conceptos que se abonan en la matrícula son: 


• El seguro de accidentes obligatorio, para alumnos mayores de 28 años. 


• Las tasas de docencia fijadas por la UCV. Las mismas se calculan en función 


del número de créditos matriculados y del precio de los mismos. 
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• Las tasas públicas oficiales que correspondan. 


 


Artículo 49º.- Becas oficiales.  


Para la solicitud de una beca oficial por parte de los alumnos de estudios oficiales de 


Máster, se estará a lo dispuesto en el artículo 23 de esta norma, previsto para los 


estudios de Grado. 


 


Artículo 50º.- Aplicación de las becas oficiales 


Los alumnos que hayan solicitado una beca oficial abonarán los recibos en su 


totalidad en los plazos fijados por la Universidad hasta que el organismo otorgante 


de la beca resuelva favorablemente su solicitud. Cuando el importe de la beca se haga 


efectivo, la Universidad podrá, según el caso, ajustar la deuda pendiente en los 


términos antes descritos o devolver al alumno las cantidades pagadas.  


 


Artículo 51º.- Bonificaciones. 


51.1.- La UCV, dados los fines que le son propios, ofrecerá a todos sus alumnos de 


estudios oficiales de Máster las bonificaciones detalladas a lo largo de este artículo. 


51.2.- Las bonificaciones serán aplicadas sobre la parte correspondiente a las tasas 


públicas, nunca sobre el coste total del crédito. 


51.3.- Las condiciones por las cuales se obtenga la bonificación deberán cumplirse 


en el periodo de formalización de matrícula. 


51.4.- Cuando el alumno presente la documentación justificativa se aplicará la 


bonificación. Dicha bonificación será calculada de forma estimada hasta tanto no se 


publiquen las Tasas Públicas oficiales del curso académico en cuestión.  


51.5.- El plazo para presentar la solicitud de bonificación será hasta el 1 de 


noviembre del año en curso. A partir de este momento la Universidad no aplicará 


ninguna bonificación. 
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51.4.-. Todas las bonificaciones serán aplicables sobre las tasas públicas del curso 


académico vigente en el momento de la solicitud.  


En ningún caso se podrán aplicar bonificaciones con carácter retroactivo. 


51.5.- Las clases de bonificaciones son: 


• Matrículas de Honor en Estudios de Máster 


La obtención de Matrícula de Honor en una o varias asignaturas dará lugar, en el 


curso inmediato posterior de la misma titulación, a una bonificación en las tasas 


públicas del curso académico en vigor y en primera matrícula, equivalente al 


importe del número de créditos que componen la/s materia/s en la/s que se haya 


obtenido la matrícula de honor. 


• Familia Numerosa 


Los alumnos miembros de familias numerosas pueden beneficiarse de las 


siguientes bonificaciones:  


En Categoría Especial: bonificación en el importe relativo al 100% de las tasas 
públicas de matrícula.  


En Categoría General: bonificación en el importe relativo al 50% de las tasas 


públicas de matrícula.  


En ambos casos se deberá aportar el carnet de familia numerosa actualizado o 


acreditación de que en dicho momento se está tramitando; dicha acreditación 


tiene una validez máxima de tres meses, en cuyo momento deberá presentarse el 


libro actualizado. Si no es así, no producirá efectos la bonificación en el curso 


académico en que se solicite. 


Asimismo, los alumnos que acrediten la bonificación prevista en este apartado 


estarán exentos de abonar las tasas oficiales de expedición de documentación, 


en la proporción correspondiente según la categoría de familia numerosa 


acreditada. 
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• Estudiantes con Discapacidad 


Estarán exentos de abonar las tasas públicas de matrícula, así como las tasas 


oficiales de expedición de documentación, los estudiantes (no sus familiares) 


que, en el momento de formalizar la matrícula, tengan una discapacidad 


reconocida igual o superior al 65%, o igual o superior al 33% siempre y cuando, 


en este último caso, los ingresos anuales brutos de su unidad familiar no 


superen los 60.101,22 euros.  


• Deportistas de élite. 


Estarán exentos de abonar las tasas públicas de matrícula, así como las tasas 


oficiales de expedición de documentación, los estudiantes que, en el momento 


de formalizar la matrícula, tengan reconocida la condición de deportista de 


élite de acuerdo con lo establecido en la Ley 2/2011, de 22 de marzo, de la 


Generalitat, del deporte y la actividad física de la Comunitat Valenciana. 


 


Artículo 52º.- Descuentos. 


La Universidad, en el ejercicio de sus competencias y de acuerdo con los principios 


propios de su ideario, podrá establecer los descuentos que considere oportunos para 


cada curso académico. Estos descuentos serán publicados en la página web para 


conocimiento de los alumnos que puedan resultar beneficiarios. 


 


Artículo 53º.- Acumulación de beneficios económicos.  


No serán acumulables las becas, bonificaciones y descuentos que resulten de 


aplicación a los mismos conceptos económicos. 
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Artículo 54º.- Forma de pago. 


La norma general en cuanto a la forma de pago, es mediante domiciliación bancaria. 


Para ello, será obligatorio cumplimentar y tramitar una orden de domiciliación de 


adeudo directo SEPA. 


 


CAPÍTULO VI. - Seguro escolar 


Artículo 55º.- Mutualidad del Seguro escolar. 


55.1.- El estudiante matriculado en la UCV que sea menor de 28 años, estará cubierto 


por el seguro escolar, dependiente del Ministerio de Seguridad Social y que protege a 


los estudiantes mediante prestaciones sanitarias y económicas, en caso de 


enfermedad, accidente escolar e infortunio familiar. 


55.2.- El estudiante que sea titular de asistencia sanitaria por ser trabajador (por 


cuenta propia o ajena) o porque cobre el subsidio por desempleo, que sufra un 


accidente, no podrá acogerse a los beneficios del Seguro Escolar en materia de 


prestaciones sanitarias (debiendo hacer uso exclusivo de la asistencia de la 


Seguridad Social), sí en cambio de las prestaciones económicas. 


55.3.-. Los gastos derivados del mal uso del seguro escolar será responsabilidad 


única del alumno. 


55.4.- El Seguro Escolar es obligatorio para todos los estudiantes, hasta los 28 años 


de edad. La cobertura alcanzará hasta la conclusión del curso académico en que 


cumpla dicha edad. 


55.5.- La cuota anual a satisfacer por parte del estudiante se abonará 


simultáneamente con la matrícula de cada curso escolar. 


 


Artículo 56º.- Cobertura de las prestaciones. 


Las prestaciones que concede el seguro escolar, así como los requisitos para acceder 


a las mismas, serán las establecidas en la normativa que regula dicho seguro. 
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Artículo 57º.- Seguro para mayores de 28 años. 


57.1.- El alumno mayor de 28 años y que no sea titular de asistencia sanitaria en los 


términos previstos en el artículo 55.2 anterior, deberá abonar obligatoriamente la 


cantidad estipulada para ser incluido en la póliza de seguro de accidentes que a tales 


efectos tiene contratada la UCV. 


57.2.- La cuota anual a satisfacer por parte del estudiante se abonará 


simultáneamente con la matrícula y dará cobertura desde ese momento y durante 


todo el curso escolar. 


 


CAPÍTULO VII.- Expedición de títulos oficiales. 


Artículo 58º.- Tramitación para la expedición del título. 


58.1.- Una vez superados los estudios oficiales de Máster, el interesado podrá 


solicitar la expedición del título. Dicha solicitud podrá hacerla en cualquier momento 


a partir de las fechas de inicio de su tramitación publicada por la secretaría 


académica.  


58.2.- El alumno no podrá tramitar la expedición del título sin estar al corriente de los 


pagos y derechos de la UCV devengados de la enseñanza universitaria. 


58.3.- Se entenderá producida la expedición del título en el momento de la solicitud, 


siempre y cuando se hayan abonado las correspondientes tasas. 


58.4.- La solicitud de expedición de título deberá formalizarse por el alumno 


electrónicamente, por los cauces habilitados para ello. 


58.5.- Para recoger el Título, el alumno deberá presentar el DNI o NIE actualizado. 


Igualmente, podrá ser recogido por persona distinta con poder notarial para ello. 
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TÍTULO III 


PERMANENCIA EN LOS ESTUDIOS OFICIALES DE MÁSTER 


CAPÍTULO I.- Criterios de permanencia 


Artículo 59º.- Mínimo de créditos para la permanencia. 


En cada curso académico el alumno de un título oficial de Máster Universitario en la 


UCV deberá aprobar, al menos, el 20% de los créditos que lo componen según su 


régimen de dedicación. En caso contrario, sólo podrá continuar los mismos estudios 


en los que estuviese matriculado previa autorización del Director del Máster, y con 


fundamento en la existencia de circunstancias extraordinarias que expliquen el 


escaso rendimiento académico. 


 


 


LIBRO IV 


ENSEÑANZAS PROPIAS  


TÍTULO I 


Acceso y admisión a las enseñanzas propias 


 


CAPÍTULO I.- Acceso y admisión. 


Artículo 60º.- Acceso. 


60.1.- Para el acceso a las titulaciones propias de la UCV se exigirá el cumplimiento 


de los requisitos legales generales establecidos para cada tipo de titulación, así como 


de los requisitos específicos que pudiera contemplar alguna titulación en su 


documento de aprobación. 


60.2.- En el caso de que el título requiera estar en posesión de una titulación oficial 


universitaria o equivalente, podrán acceder personas tituladas conforme a sistemas 


educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de la 
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homologación de sus títulos, previa comprobación por la universidad de que aquellos 


acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondientes títulos 


universitarios oficiales españoles y que facultan en el país expedidor del título para 


el acceso a enseñanzas equivalentes. No obstante, el acceso por esta vía no implicará 


en ningún caso, la homologación del título previo de que esté en posesión la persona 


interesada, ni su reconocimiento a otros efectos que el de cursar las titulaciones 


propias de la UCV. 


 


Artículo 61º.- Acceso condicionado. 


61.1.- Salvo disposición en contrario, podrán acceder a las enseñanzas propias de la 


UCV que requieran de titulación universitaria previa aquellos alumnos que se 


encuentren cursando un Grado universitario que da acceso al Máster a los que les 


reste por superar, como máximo el Trabajo Final de Grado y no más de 9 créditos 


ECTS adicionales. 


61.2.- En este caso, el alumno no podrá obtener el título propio si, previamente, no ha 


obtenido el título de Grado. 


 


Artículo 62º.- Procedimiento general de admisión. 


62.1.- Los estudiantes que, cumpliendo los requisitos de acceso establecidos, 


deseen acceder a los estudios propios, deberán formalizar su solicitud según el 


procedimiento y plazos establecidos para cada título. 


62.2.- La UCV concretará, según información que se publicará en la página web 


oficial los requisitos de admisión establecidos para cada una de las titulaciones 


oficiales de Máster impartidas.  


62.3.- La UCV podrá establecer evaluaciones específicas de conocimientos y/o 


competencias para el acceso a los estudios propios. 
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TÍTULO II 


Matrícula en las enseñanzas propias 


CAPÍTULO I.- Matrícula. 


Artículo 63º.- Matrícula.  


63.1.- La matrícula se formalizará en los plazos y por el procedimiento habilitados al 


efecto, siempre antes del inicio del título, debiendo aportar la documentación 


acreditativa de cumplimiento de los requisitos para acceder a la titulación. 


63.2.- Como norma general, la matricula se deberá realizar del curso completo, si 


bien, en las titulaciones de más de 60 ECTS, el alumno se matriculará cada curso 


académico de los ECTS cursados en cada uno de los dos años en los que está 


configurada la docencia.  


63.3.- En las titulaciones de 60 o más ECTS, los estudiantes con asignaturas 


pendientes de un curso anterior, obligatoriamente deberán matricularse de dichas 


asignaturas. Se entiende por asignaturas pendientes las suspensas, no presentadas 


o no matriculadas. 


63.4.- La matrícula deberá formalizarse online. Aquellos alumnos que detectasen 


alguna anomalía en su matrícula, deberán ponerlo en conocimiento de la secretaría 


académica. 


63.5.- En el momento de la matrícula se contratará un seguro de accidentes que 


cubra a todo el alumnado durante el periodo en que se realicen los estudios 


conducentes a la obtención de enseñanzas propias. El importe de este seguro estará 


incluido en el precio de la matrícula. 


 


Artículo 64º.- Matrícula condicional de alumnos que no hayan finalizado el Grado. 


64.1.- El alumno interesado en formalizar la matrícula condicional en los términos 


expuestos en el artículo 61 anterior, deberá entregar a la UCV un certificado oficial de 
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notas actualizado, así como el justificante de matrícula de la Universidad donde esté 


cursando el Grado, de los créditos pendientes de superar, que deberán corresponder 


al mismo curso académico en el que se pretende iniciar el Máster de formación 


permanente. 


64.2.- El estudiante con matrícula condicional podrá permanecer en esta situación 


durante un máximo de 6 meses desde el inicio de las clases del Máster de formación 


permanente. Con anterioridad a la finalización de este plazo, el alumno deberá aportar 


documentación acreditativa de haber finalizado sus estudios de Grado. 


64.3.- En caso de no haber superado los ECTS pendientes en el plazo fijado en el 


apartado anterior, el alumno no podrá continuar con los estudios de Máster de 


formación permanente, anulándose la matrícula condicional que mantenía hasta 


entonces. La anulación de matrícula producirá los siguientes efectos: 


a) El estudiante perderá su condición de alumno de la Universidad. 


b) El estudiante no podrá solicitar documentación acreditativa sobre el período 


en que ha permanecido con matrícula condicional. 


c) El estudiante no tendrá derecho a la devolución de los pagos efectuados hasta 


ese momento a la Universidad. En caso de que hubiera incurrido en algún impago 


en ese período, permanecerá como deudor del mismo. 


64.4.- La matrícula condicional en un Máster solo podrá aplicarse al alumno que lo 


solicite para un curso académico y para un proceso de admisión, no pudiendo volver 


a concurrir a la admisión en cursos posteriores por la vía de matrícula condicional 


aquí contemplada. 


64.5.- Durante el tiempo que el estudiante permanezca con la matrícula 


condicionada, éste tendrá los mismos derechos y deberes que cualquier otro 


estudiante de la UCV, a excepción de los siguientes: 


a) No podrá obtener ningún tipo de certificado de notas del Máster ni documento 


análogo. 


b) No podrá solicitar traslado de expediente a ninguna otra Universidad. 
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c) En todos los documentos que pudiera expedir la UCV a petición del interesado 


y relacionados con el Máster deberá quedar constancia de la especial situación 


académica del alumno, haciendo constar la expresión matrícula condicionada. 


64.6.- El estudiante con matrícula condicionada, en ningún caso, podrá obtener el 


título de Máster con anterioridad a la obtención del título de Grado. 


 


CAPÍTULO II.- Reconocimiento y transferencia de créditos. 


Artículo 65º.- Reconocimiento y transferencia de créditos. 


Para el reconocimiento y adaptación de créditos los alumnos deberán someterse al 


Reglamento sobre Reconocimiento y Transferencia de créditos en las enseñanzas de 


Grado y Máster5.  


 


CAPÍTULO III.- Matrícula y convocatoria de evaluación. 


Artículo 66º.-Convocatorias de evaluación. 


66.1.- El alumnado tendrá derecho a dos convocatorias de evaluación vinculadas a 


su matrícula.  


66.2.- Las personas que no hayan superado la totalidad o alguno de los ECTS 


matriculados tendrán derecho a volver a matricularse para ser evaluados de nuevo. 


Sin embargo, solamente podrán asistir nuevamente a las sesiones docentes en el 


caso de que la titulación en cuestión volviera a impartirse en años sucesivos. 


 


CAPÍTULO IV.- Baja de matrícula. 


Artículo 67º.– Requisitos, solicitud y efecto. 


La baja de matrícula en los estudios propios se regirá por lo establecido en el Capítulo 


IV del Título II del Libro I de la presente norma.  


                                                           
5 Aprobada en la sesión del Consejo de Gobierno de 29 de abril de 2022 (Acta nº 418). 
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CAPÍTULO V.- Aspectos económicos. Becas, exenciones y bonificaciones. 


Artículo 68º.- Abono de los estudios. 


68.1.- Los alumnos de nuevo ingreso deberán abonar un importe para formalizar la 


reserva de plaza. El importe correspondiente a la reserva de plaza se descontará del 


coste total de los estudios. Quedan a salvo de la premisa anterior, aquellas 


excepciones establecidas legal o convencionalmente. 


68.2.- El importe de la matrícula se devenga en el momento de su formalización y, 


desde ese momento, obliga al pago de la misma. 


68.3.- No obstante, los estudiantes podrán abonar sus estudios mediante la 


distribución del importe económico, prorrateado en las máximas mensualidades 


posibles a lo largo de la duración del curso, no pudiendo ser inferiores a 100 euros 


cada mensualidad. 


68.4.- Los alumnos podrán solicitar los descuentos, becas, exenciones y 


bonificaciones que la Universidad apruebe anualmente, de acuerdo con las 


condiciones que se establezcan. 


 


Artículo 69º.- Descuentos y bonificaciones. 


La Universidad, en el ejercicio de sus competencias y de acuerdo con los principios 


propios de su ideario, podrá establecer los descuentos y bonificaciones que 


considere oportunos para cada título propio. Estos descuentos serán publicados en 


la página web para conocimiento de los alumnos que puedan resultar beneficiarios. 


 


Artículo 70º.- Acumulación de beneficios económicos. 


No serán acumulables las bonificaciones y descuentos que resulten de aplicación a 


los mismos conceptos económicos. 
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Artículo 71º.- Forma de pago. 


La norma general en cuanto a la forma de pago, es mediante domiciliación bancaria. 


Para ello, será obligatorio cumplimentar y tramitar una orden de domiciliación de 


adeudo directo SEPA. 


 


CAPÍTULO VII.- Expedición de títulos. 


Artículo 72º.- Tramitación para la expedición del título. 


72.1.- Una vez superados los estudios universitarios conducentes a la obtención de 


un título propio de la UCV, el interesado podrá solicitar la expedición del 


correspondiente documento acreditativo de la superación del mismo.  


72.2.- El alumno no podrá tramitar la expedición del título sin estar al corriente de los 


pagos y derechos de la UCV devengados de la enseñanza universitaria. 


72.3.- Se entenderá producida la expedición del título en el momento de la solicitud 


y abono de las correspondientes tasas. 


72.4.- La solicitud de expedición de título deberá formalizarse por el alumno por vía 


electrónica, a través de los procedimientos establecidos al efecto. 


72.5.- Para la retirada del Título, el alumno deberá presentar el DNI, NIE o pasaporte 


actualizado. En caso de imposibilidad para retirarlo personalmente, el alumno deberá 


autorizar expresamente mediante documento firmado, a otra persona para realizar la 


gestión en su nombre. Al tiempo de la recogida, la persona autorizada deberá 


presentar el documento de autorización original junto con una copia del documento 


de identificación personal del alumno, así como una copia de su documento de su 


documento de identificación personal. 
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Disposición Transitoria Única. 


Lo establecido en los artículos 17 y 45 al respecto de la convocatoria de gracia en los 


estudios de Grado y Máster Universitario oficial será de aplicación a los alumnos de 


nuevo ingreso que se matriculen en la UCV a partir del curso 2022-2023. 


 


Disposición Adicional Única. 


Matrícula alumnos Free-Mover. 


1.- La matrícula de alumnos free-mover está dirigida a los alumnos de otras 


universidades no acogidos a programas de intercambio o a convenios bilaterales con 


la UCV.  


2.- Los alumnos free-mover, previa solicitud, podrán matricularse en esta modalidad 


durante un curso académico como máximo, una vez acreditados los estudios que 


realizan en su universidad.  


3.- Con carácter general, formalizarán la reserva de plaza en la oficina de nuevos 


alumnos y la matrícula, mínimo de 6 ECTS, la realizarán en Secretaría.  


4.- Podrá autorizarse la matrícula de alumnos free-mover en cualquier materia, 


independientemente de la titulación que curse el alumno, con excepción de 


determinadas asignaturas por sus especiales características.  


5.- De los estudios realizados como alumnos free-mover no derivará ningún derecho, 


ni para la obtención de títulos expedidos por la UCV, ni para el ingreso en una 


titulación, y solo podrá tener efectos en la Universidad de origen de acuerdo con su 


normativa propia. 


6.- Si se desea realizar una titulación en la UCV y que se reconozcan los estudios 


realizados en ella, los alumnos free-mover deberán someterse a lo establecido en la 


presente norma con respecto a los procedimientos de acceso y admisión a las 


enseñanzas universitarias oficiales de Grado de la UCV, a través de la acreditación de 
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los títulos y documentos pertinentes, y sometiéndose al procedimiento de admisión 


fijado en la misma. 


Disposición Derogatoria Única. 


Quedan derogadas cuantas normas y disposiciones contravengan la presente norma 


y, expresamente, las siguientes normas: (i) la Normativa para la formalización de la 


matrícula, aprobada en el Acta nº 363 y posteriores modificaciones; (ii) la Normativa 


de permanencia en estudios oficiales de Grado y Máster, aprobada en el Acta nº 219, 


y posteriores modificaciones; y (iii) la Normativa de los procedimientos de admisión 


a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado, aprobada en el Acta nº 300 y sus 


posteriores modificaciones. 


Disposición Final Única. 


El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su aprobación por el 


Consejo de Gobierno, desplegando sus plenos efectos a partir de ese momento y sin 


carácter retroactivo. 


DILIGENCIA DE CONSTANCIA. A efectos de vigencia y publicación de la presente 


Normativa, se deja constancia de que, según los antecedentes que obran en esta 


Secretaría, la misma ha sufrido las siguientes modificaciones: 


• Redacción actualmente vigente aprobada en la sesión de Consejo de Gobierno
celebrada el 8 de julio de 2022, (Acta 423).


• Texto original aprobado en la sesión de Consejo de Gobierno celebrada el día
23 de junio de 2022, (Acta nº 422).


En Valencia, 11 de julio de 2022 


Ignacio Orrico Sánchez 
Secretario General 
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